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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA 

IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO; EL TITULAR DE LA SECRETARÍA 

DE GOBIERNO, PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS; LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, MÓNICA 

BOGGIO TOMASAZ MERINO, Y LA COMISIONADA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE MORELOS, 

WENDY GUADALUPE RUÍZ RAMÍREZ, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE 

BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; 

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el 12 de 
julio de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención 
Especial de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “Constitución”, 
dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades federativas se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo “Ley General”) refiere que 
las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y 
evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y 
especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; 
máxima protección; no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción de  vida, y 
verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la “Ley General” indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de 
Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 (en lo sucesivo “PEF 2022”) 
establece que se incluye $603,781,613.00 (Seiscientos tres millones setecientos ochenta y un mil seiscientos 
trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de búsqueda de 
personas desaparecidas y no localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las entidades 
federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, subsidios que se otorgarán en un esquema de coparticipación de recursos de manera equitativa 
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entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente al menos de diez (10) por ciento 
de participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda respecto del monto total asignado por la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo el “Subsidio”). 

Con fecha 18 de enero de 2022, fue publicado en el “DOF”, el “Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”, (en lo sucesivo, “Lineamientos”), cuyo 
objeto es establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, 
ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones 
Locales de Búsqueda de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la “Ley General”, 
para implementar proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas. 

DECLARACIONES 

I. “LA CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la “Constitución”; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el “DOF” el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la “Ley General” y 153 del 
“RISEGOB”, es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la 
“Ley General”. Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación 
y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e 
identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de “LA CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la “Ley General”; 114 y 
115, fracción V del “RISEGOB”. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “Constitución”; y 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, es una entidad federativa que es parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, acredita la 
personalidad con que comparece al presente Convenio con la Constancia de Mayoría y Validez de la 
Elección para la Gubernatura, expedida por el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales de 8 de julio de 2018, así como el Bando Solemne publicado el 26 de 
septiembre de 2018 en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, en el que se acredita que fungirá como 
Gobernador Electo del Estado Libre y Soberano de Morelos para el periodo comprendido del 01 de 
octubre de 2018 al 30 de septiembre de 2024. 

II.3. En términos de los artículos 57, 59, 70, fracción XLIII y 71 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; y 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, el Gobernador Constitucional del Estado de Libre y Soberano de Morelos, 
cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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II.4. Pablo Héctor Ojeda Cárdenas, Titular de la Secretaría de Gobierno, acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado con fecha 01 de 
Octubre de 2018, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 3, párrafo tercero, 4 fracción I, 9 fracción II, 13 fracción VI, 14 y 22 Fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 8 y 9 fracción VII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.5. Mónica Boggio Tomasaz Merino, Titular de la Secretaría de Hacienda, acredita su personalidad con 
el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 01 de Agosto de 2020, 
y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 4 fracción 
I, 9 fracción III, 13 fracción VI, 14 y 23 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, y 11 y 12 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda. 

II.6. Wendy Guadalupe Ruíz Ramírez, Comisionada de Búsqueda de Personas del Estado de Morelos, 
acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con 
fecha 12 de septiembre de 2019, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 4 fracción I y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, y 5 fracción VII, 6 fracción I, y 8 y 10 fracción I del Decreto por el que se crea y regula el 
Órgano Desconcentrado denominado Comisión de búsqueda de Personas del Estado de Morelos; 10 
fracción III, 24, 25 fracción III y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.7. Con fecha 18 de junio de 2019, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos, el Decreto por el que se crea y regula el Órgano 
Desconcentrado denominado Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Morelos, en lo 
sucesivo la “La Comisión”. 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del 10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Plaza de Armas S/N, Cuernavaca Centro, Código postal 62000, 
Cuernavaca, Estado de Morelos. 

II.11. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través del Banco ACTINVER, Sociedad Anónima Institución de 
Banca múltiple, grupo Financiero ACTINVER en su carácter de Fiduciario, en el Fideicomiso 
Traslativo de Dominio, Inversión y Administración número 386, tiene la propiedad plena del inmueble 
ubicado en Autopista-México-Acapulco KM 112 Conjunto Urbano Parque Científico y Tecnológico de 
Morelos, Cond. B. Lote 7, Localidad Alpuyeca, Municipio de Xochitepec, Morelos, el cual tiene una 
superficie de 3,442.57 metros cuadrados y 1,912.92 de área común, identificado como LOTE número 
B SIETE, del CONDOMINIO “B”, DEL CONJUNTO URBANO DENOMINADO “PARQUE CIENTÍFICO 
Y TECNOLÓGICO DE MORELOS”, que resultó de la FUSIÓN de CINCO PREDIOS identificados 
como PARCELA CIENTO CUARENTA Y SEIS, CIENTO CINCUENTA, CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE, FRACCIÓN RESTO DE LA PARCELA CIENTO SESENTA Y TRES Y FRACCIÓN RESTO 
DE LA PARCELA CIENTO SESENTA Y SEIS, todas Z GUION UNO, P GUION UNO, del ejido de 
Alpuyeca, en Xochitepec, Morelos, con claves catastrales números 3301-08-003-003 (TRES MIL 
TRESCIENTOS UNO GUION CERO OCHO GUION CERO CERO TRES GUION CERO CERO 
TRES), 3301-08-002-013 (TRES MIL TRESCIENTOS UNO GUION, CERO OCHO GUION CERO 
CERO DOS GUION CERO TRECE), 3301-08-002-016 (TRES MIL TRESCIENTOS UNO GUION 
CERO OCHO GUION CERO CERO DOS GUION CERO DIECISÉIS), 3301-08-002-021 (TRES MIL 
TRESCIENTOS UNO GUION CERO OCHO GUION CERO CERO DOS GUION CERO VEINTIUNO) 
Y 3301-08-002-0036 (TRES MIL TRESCIENTOS UNO GUION CERO OCHO GUION CERO CERO 
DOS GUION CERO (sic) TREINTA Y SEIS); con superficie de área privativa de TRES MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CINCUENTA Y SIETE CENTÍMETROS 
CUADRADOS, superficie de área común de UN MIL NOVECIENTOS DOCE METROS NUEVE MIL 
DOSCIENTOS DIEZ MILÍMETROS CUADRADOS, correspondiéndole un indiviso del 3.9845 % 
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(TRES PUNTO NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO POR CIENTO);identificado con 
las siguientes medidas y colindancias: AL ESTE en treinta y ocho metros veintisiete centímetros con 
servidumbre; AL NOROESTE en veintiocho metros siete centímetros con vialidad interna y treinta y 
cinco metros cuarenta y dos centímetros con lote B seis; AL NOROESTE en cincuenta y nueve 
metros treinta y cuatro centímetros con vialidad externa. AL SUROESTE en setenta y nueve metros 
cincuenta y un centímetros con propiedad privada; identificado catastralmente con la cuenta número 
3301-08-033-007 (TRES MIL TRESCIENTOS UNO GUION CERO OCHO GUION CERO TREINTA Y 
TRES GUION CERO CERO SIETE). 

 Lo anterior, en términos de la escritura pública número 7,069, de 9 de marzo de 2022, pasa ante la fe 
Gerardo Cortina Mariscal, Notario Público Número Doce de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos y del Patrimonio Inmobiliario Federal e inscrita en el Instituto de Servicios 
Registrales y Catastrales del Estado de Morelos bajo el folio electrónico inmobiliario número 639866-
1 (seiscientos treinta y nueve mil ochocientos sesenta y seis guion uno), el 17 de marzo de 2022, y 
cuenta con los permisos y requerimientos técnicos necesarios para la construcción, adecuación o 
equipamiento Centro de Identificación Humana de la Comisión de búsqueda de Personas del Estado 
de Morelos. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central ejecutar las acciones de búsqueda y localización de personas 
desaparecidas en el Estado Libre y Soberano de Morelos, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetándose su compromiso a la forma y en los términos que se establecen  en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a “La Comisión”, por conducto de su 
Secretaría de Hacienda, de manera ágil y directa, en el marco del “PEF 2022”, de la “Ley General” y de los 
“Lineamientos”, con la finalidad de apoyar a “La Comisión” para contribuir a las acciones de búsqueda y 
localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “La Comisión” según lo dispuesto en el 
artículo 3 de los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el “PEF 2022”, los “Lineamientos” y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, asignará la cantidad de 
$18,467,200.00 (Dieciocho millones cuatrocientos sesenta y siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.). Para 
ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, en la cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos 
del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros hasta su total aplicación, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con los 
datos previstos en el artículo 18, fracción I de los “Lineamientos”. En el entendido que el monto del 
Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, “La Comisión”, la Secretaría 
de Finanzas, en las cuentas bancarias específicas y productivas que constituya para la radicación de 
los recursos del Subsidio y de la Coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos 
federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, 
hasta su total aplicación. 
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III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
“Lineamientos”, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para “LA CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Hacienda, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de “LA CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $1,890,000.00 (Un millón 
ochocientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale 
a más del 10% del recurso del Subsidio autorizado. 

Por otra parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará el inmueble para la construcción del Centro de 
Identificación Humana de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Morelos descrito en la 
declaración II.11. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
“PEF 2022”, de los “Lineamientos”, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. “La Comisión” recibirá, a través de la Secretaría de Hacienda, una ministración en una proporción de 
cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por “LA CNBP”; 

III. “La Comisión” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a “LA CNBP” el CFDI por concepto de la 
recepción de los recursos del Subsidio de la única ministración, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 19 de los “Lineamientos”, y 

IV. Las economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se transfieran 
los recursos de Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados observando lo previsto en la 
Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de los “Lineamientos” o, en su defecto, serán reintegradas  a la 
TESOFE. 

QUINTA.- Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a “La Comisión” 
y será entregada, en términos del artículo 20 de los “Lineamientos”. Dicho porcentaje asciende a la cantidad 
de $18,467,200.00 (Dieciocho millones cuatrocientos sesenta y siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.).  Lo 
anterior, se realizará una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 18 y 19 de los “Lineamientos” 
y bajo las siguientes premisas: 

I. Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto 
en la Sección Primera del Capítulo Segundo de los “Lineamientos”; 

II. Una vez que “LA CNBP” haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes, “La Comisión” 
de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá el CFDI complemento de pago a “LA CNBP” dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 

III. La Secretaría de Hacienda de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará la totalidad de los recursos de 
la coparticipación en la cuenta bancaria productiva específica que se haya constituido conforme a la 
fracción I del artículo 18 de los “Lineamientos” y notificará dicha transferencia a “LA CNBP”, vía 
correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha 
de recepción de los recursos federales correspondientes a la ministración y deberán administrarlos 
en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 
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SEXTA.- Compromisos de “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los “Lineamientos” para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de “LA CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la “Ley de Presupuesto”, su Reglamento y demás legislación aplicable 
en materia de subsidios, e 

III. Informar a “LA CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los “Lineamientos”, que se realice en la entidad federativa durante el ejercicio fiscal 2022. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como “La Comisión” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por “LA CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 

OCTAVA.- Obligaciones de “LA CNBP”. 

Son obligaciones de “LA CNBP” las señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los “Lineamientos”, el Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de la 
documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso, “LAS PARTES” 
están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces de  seguimiento 
a: 

I. Por parte de “LA CNBP”: Francisco Javier Ángeles Vera, en su carácter de Director de Evaluación y 
Capacitación, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Oscar Alfredo Valdepeña Mendoza, en su carácter de 
Subdirector de Acciones de Búsqueda, o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la o 
el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- Informe de Avances Trimestrales. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Hacienda o la autoridad competente, 
informará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del año fiscal (es 
decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de los “Lineamientos”, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca el reporte del 
presupuesto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su caso 
se cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar, debiendo 
contener los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, o en caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 
estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y 
avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida  por 
“LA CNBP”. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Hacienda o la autoridad competente, se obliga a 
comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, la “Ley General”, el “PEF 2022”, los “Lineamientos” y demás 
normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por “LA CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2022”, 
en términos del artículo 31 de los “Lineamientos”. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Hacienda y de “la Comisión”, remitirá a 
“LA CNBP” a más tardar el 15 de enero de 2023, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los 
servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31 de 
diciembre de 2022, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como los recursos de la coparticipación de la Entidad Federativa que incluya la documentación 
comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
informe anual de avance físico financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de 
los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de 
conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 
documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 
conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del Estado o instancia estatal 
competente y de “La Comisión”. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación. 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos generados; 

V. Las constancias de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El Reporte de Medios de Verificación, que contenga: 

1. Memoria fotográfica y/o videográfica e identificación de los bienes y servicios adquiridos en el 
marco del Proyecto Ejecutivo y su funcionamiento; 

2. Para el caso de la contratación de servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato y que deberán incluir un 
Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como los demás 
que solicite “LA CNBP”; 

3. Para el caso de acciones de sensibilización, capacitación, evaluación y/o certificación será 
necesario incluir: listados de beneficiarios, plan de capacitación, perfil de los capacitadores, 
materiales de capacitación, informe de capacitación, reconocimientos, constancias o similar, e 
informe de resultados en versión electrónica e impresa, debidamente validados por la persona 
Titular de “La Comisión”; 
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4. Documentación técnica (convenios, acuerdos, reportes, estudios, informes, planes de 
capacitación, materiales de capacitación, reconocimientos, plan de medios, evaluación de 
impacto, informe final, informe de resultados etc.) que compruebe el cumplimiento del Proyecto 
Ejecutivo, y 

5. En el caso de actividades de comunicación tales como publicidad, contratación de espacios de 
publicidad de medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o 
impresos (trípticos, volantes, etc.) serán necesarios incluir: Plan o estrategia de medios, 
evaluación de impacto, informe final, informe de resultados. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida, en términos de la 
fracción VII del artículo 32 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 
presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 
productivas específicas correspondientes, la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos, 
así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 33 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia 
homóloga, el incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere las 
fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 34, así como en la Sección Única del 
Capítulo Sexto de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Hacienda realizará el reintegro de los recursos 
del Subsidio no ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos financieros 
correspondientes, a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados en el artículo 35 de los 
“Lineamientos”. 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

I. En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en los “Lineamientos”, en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el 
procedimiento previsto en el artículo 37 de los “Lineamientos”, y 

II. Si “LA CNBP” determina el incumplimiento de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad a lo 
previsto en la fracción III del artículo 37 de los “Lineamientos”, ordenará: 

1. El reintegro de los mismos que a dicha fecha no hayan sido ejercidos y sus rendimientos, en 
términos de la fracción II del artículo 35 de los “Lineamientos”; 

2.  La entrega del acta de cierre correspondiente, en términos de la Cláusula Décima Segunda del 
presente Convenio y los “Lineamientos”, y 

3.  Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia 
homóloga, sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
“Lineamientos” y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el “PEF 2022” en su Portal de 
Gobierno en el apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia  de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: 
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I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación 
y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos 
de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares 
de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información 
documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “LA CNBP”, a revisar y adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA CNBP” ni a “La Comisión”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  
“LAS PARTES”, solo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables conforme a los 
“Lineamientos”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y 
formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación 
se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 
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Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el Lineamiento 35, fracción II de los 
“Lineamientos” y, en su caso, “LA CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría 
estatal o instancia homóloga. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario,  por 
lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra  de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” en toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de “La Comisión”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el “DOF” y en 
el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, a los treinta y un días de marzo de dos mil 
veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema 
Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado, 
Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Titular de la Secretaría de Gobierno, Pablo Héctor  Ojeda 
Cárdenas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- 
La Comisionada de Búsqueda de Personas del Estado de Morelos, Wendy Guadalupe  Ruíz Ramírez.- 
Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 2 de junio de 2022 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA 

IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO; EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, JUAN ANTONIO ECHEAGARAY BECERRA; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS; Y EL COMISIONADO ESTATAL DE BUSQUEDA DE PERSONAS, 

GERARDO BALTAZAR SERRANO ORTEGA, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE 

BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; 

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el 12 de 
julio de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención 
Especial de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “Constitución”, 
dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades federativas se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo “Ley General”) refiere que 
las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y 
evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y 
especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; 
máxima protección; no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción de  vida, y 
verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la “Ley General” indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de 
Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 (en lo sucesivo “PEF 2022”) 
establece que se incluye $603,781,613.00 (Seiscientos tres millones setecientos ochenta y un mil seiscientos 
trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de búsqueda de 
personas desaparecidas y no localizadas por parte de la Secretaría de Gobernación a las entidades 
federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, subsidios que se otorgarán en un esquema de coparticipación de recursos de manera equitativa 
entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente al menos de diez (10) por ciento 
de participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda respecto del monto total asignado por la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo el “Subsidio”). 
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Con fecha 18 de enero de 2022, fue publicado en el “DOF”, el “Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”, (en lo sucesivo, “Lineamientos”), cuyo 
objeto es establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, 
ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones 
Locales de Búsqueda de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la “Ley General”, 
para implementar proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas. 

DECLARACIONES 

I. “LA CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la “Constitución”; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el “DOF” el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la “Ley General” y 153 del 
“RISEGOB”, es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la 
“Ley General”. Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación 
y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e 
identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de “LA CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la “Ley General”; 114 y 
115, fracción V del “RISEGOB”. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “Constitución”; y 1 y 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, es una entidad federativa que es parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Miguel Ángel Navarro Quintero, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, acredita la 
personalidad con que comparece al presente Convenio con la Constancia de Mayoría y Validez 
emitida por el Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit de fecha 14 de junio 
del 2021, en el que se acredita que fungirá como Gobernador Constitucional del Estado. 

II.3. En términos de los artículos 61 y 69 fracción XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit; y 2, 4 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Juan Antonio Echeagaray Becerra, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado con fecha 19 de 
septiembre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 72 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit; 26, 30, fracción X, 31, fracción I, 32, fracciones , XVIII y LXV de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, y 2, 7 y 8 fracciones VI y XXV del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nayarit. 

II.5. Julio César López Ruelas, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado con fecha 19 de 
septiembre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 72 de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Nayarit; 26, 30, fracción X, 31, fracción II y 33, fracciones I, XL y LXXXIX de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 2, 6 y 7, fracciones V, XLVIII y LXXXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II.6. Gerardo Baltazar Serrano Ortega, Comisionado Estatal de Búsqueda de Personas, acredita su 
personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 
con fecha 20 de septiembre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 
1, tercer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 13, fracción, IX de la 
Ley en Materia de Desaparición Personas para el Estado de Nayarit. 

II.7. Con fecha 30 de Abril de 2018, se publicó en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado de 
Nayarit, el Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, como Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno en el Estado de Nayarit, en lo 
sucesivo "La Comisión". 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del 10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.10. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través del Gobierno del Estado de Nayarit tiene la propiedad plena 
del inmueble ubicado en parcela número 40 Z 1-1 P 1/1 cuarenta zeta uno pe uno diagonal uno del 
Ejido la Cantera, Municipio de Tepic, Nayarit, el cual tiene una superficie de 4-58-22.74 Cuatro 
Hectáreas Cincuenta y Ocho Áreas Veintidós Punto Centiáreas, con las siguientes medidas y 
linderos: Al noreste: 302.85 trescientos dos metros ochenta y cinco centímetros en la línea quebrada 
con Ejido Mora, F.F.C.C. de Guadalajara a Nogales de por medio; Al sureste: 227.92 doscientos 
veintisiete metros noventa y dos centímetros con parcela 70 setenta, ancho de camino y parcela 71 
setenta y uno, carretera Presa Aguamilpa a Tepic de por medio; Al suroeste: 103.68 ciento tres 
metros sesenta y ocho centímetros en línea quebrada con parcela 49 cuarenta y nueve; mas 219.51 
doscientos diecinueve metros cincuenta y un centímetros en línea quebrada con parcela 39 treinta y 
nueve; camino de por medio; Al oeste: 173.20 ciento setenta y tres metros veinte centímetros con 
parcela 16 dieciséis; Al noroeste: 138.74 ciento treinta y ocho metros setenta y cuatro centímetros en 
línea quebrada con parcela 16 dieciséis; según consta en la escritura pública número 16,553, Tomo 
CXXVIII, Libro VI de fecha 14 de junio de 2002, otorgada ante la fe del Lic. José Daniel Saucedo 
Berecochea, Notario Público número uno con ejercicio en la primera demarcación territorial y cuenta 
con los permisos y requerimientos técnicos necesarios para la construcción, adecuación o 
equipamiento del Centro de Resguardo Temporal e Identificación Genética. 

II.11. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Avenida México Norte s/n, Colonia Centro, Código Postal 63000, en 
Tepic, Nayarit. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central ejecutar las acciones de búsqueda y localización de personas 
desaparecidas en el Estado Libre y Soberano de Nayarit, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetándose su compromiso a la forma y en los términos que se establecen  en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a “La Comisión”, por conducto de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del “PEF 2022”, de la “Ley 
General” y de los “Lineamientos”, con la finalidad de apoyar a “La Comisión” para contribuir a las acciones de 
búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el Estado Libre y Soberano  de 
Nayarit. 



Jueves 2 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL   

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “La Comisión” según lo dispuesto en el 
artículo 3 de los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el “PEF 2022”, los “Lineamientos” y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, asignará la cantidad de 
$18,868,175.00 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos  00/100 
M.N.). Para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, en la cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación 
de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros hasta su total 
aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 18, fracción I de los “Lineamientos”.  En el 
entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el 
ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, “La Comisión”, la Secretaría 
de Finanzas o instancia equivalente, en las cuentas bancarias específicas y productivas que 
constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la Coparticipación, deberá permitir la 
identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus 
respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
“Lineamientos”, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para “LA CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Administración y Finanzas, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas 
de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $1,886,817.50 (Un millón 
ochocientos ochenta y seis mil ochocientos diecisiete pesos 50/100 M.N.) por concepto de 
coparticipación. Dicho monto equivale al 10% del recurso del subsidio autorizado. 

Por otra parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará el inmueble para la construcción del Centro de 
Resguardo Temporal e Identificación Genética descrito en la declaración II.10. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
“PEF 2022”, de los “Lineamientos”, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. “La Comisión” recibirá, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, una ministración en 
una proporción de cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por “LA CNBP”; 

III. “La Comisión” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a “LA CNBP” el CFDI por concepto de la 
recepción de los recursos del Subsidio de la única ministración, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 19 de los “Lineamientos”, y 

IV. Las economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se transfieran 
los recursos de Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados observando lo previsto en la 
Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de los “Lineamientos” o, en su defecto, serán reintegradas  a la 
TESOFE. 
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QUINTA.- Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a “La Comisión” 
y será entregada, en términos del artículo 20 de los “Lineamientos”. Dicho porcentaje asciende a la cantidad 
de $18,868,175.00 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos  00/100 
M.N.). Lo anterior, se realizará una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 18 y 19 de los 
“Lineamientos” y bajo las siguientes premisas: 

I. Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto 
en la Sección Primera del Capítulo Segundo de los “Lineamientos”; 

II. Una vez que “LA CNBP” haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes, “La Comisión” 
de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá el CFDI complemento de pago a “LA CNBP” dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 

III. La Secretaría de Administración y Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará la totalidad 
de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria productiva específica que se haya 
constituido conforme a la fracción I del artículo 18 de los “Lineamientos” y notificará dicha 
transferencia a “LA CNBP”, vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días 
hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales correspondientes a la 
ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

SEXTA.- Compromisos de “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los “Lineamientos” para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de “LA CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la “Ley de Presupuesto”, su Reglamento y demás legislación aplicable 
en materia de subsidios, e 

III. Informar a “LA CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los “Lineamientos”, que se realice en la entidad federativa durante el ejercicio fiscal 2022. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como “La Comisión” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por “LA CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 

OCTAVA.- Obligaciones de “LA CNBP”. 

Son obligaciones de “LA CNBP” las señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los “Lineamientos”, el Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de la 
documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso, “LAS PARTES” 
están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces de  seguimiento 
a: 

I. Por parte de “LA CNBP”: Francisco Javier Ángeles Vera, en su carácter de Director de Evaluación y 
Capacitación, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Gerardo Baltazar Serrano Ortega, en su carácter de 
Comisionado Estatal de Búsqueda de Personas Desaparecidas, o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la o 
el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 
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DÉCIMA.- Informe de Avances Trimestrales. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas o la autoridad 
competente, informará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del 
año fiscal (es decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un 
informe de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de los “Lineamientos”, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca el reporte del 
presupuesto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su caso 
se cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar, debiendo 
contener los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, o en caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 
estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y 
avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida por  
“LA CNBP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas o la autoridad 
competente, se obliga a comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “Ley General”, el “PEF 2022”, los 
“Lineamientos” y demás normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por “LA CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2022”, 
en términos del artículo 31 de los “Lineamientos”. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas y de “La 
Comisión”, remitirá a “LA CNBP” a más tardar el 15 de enero de 2023, el acta de cierre con firmas autógrafas 
de las y los servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos 
al 31 de diciembre de 2022, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como los recursos de la coparticipación de la Entidad Federativa que incluya la documentación 
comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
informe anual de avance físico financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de 
los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de 
conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 
documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 
conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del estado o instancia estatal 
competente y de “La Comisión”. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación. 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos generados; 
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V. Las constancias de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El Reporte de Medios de Verificación, que contenga: 

1. Memoria fotográfica y/o videográfica e identificación de los bienes y servicios adquiridos en el 
marco del Proyecto Ejecutivo y su funcionamiento; 

2. Para el caso de la contratación de servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato y que deberán incluir un 
Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como los demás 
que solicite “LA CNBP”; 

3. Para el caso de acciones de sensibilización, capacitación, evaluación y/o certificación será 
necesario incluir: listados de beneficiarios, plan de capacitación, perfil de los capacitadores, 
materiales de capacitación, informe de capacitación, reconocimientos, constancias o similar, e 
informe de resultados en versión electrónica e impresa, debidamente validados por la persona 
Titular de “La Comisión”; 

4. Documentación técnica (convenios, acuerdos, reportes, estudios, informes, planes de 
capacitación, materiales de capacitación, reconocimientos, plan de medios, evaluación de 
impacto, informe final, informe de resultados etc.) que compruebe el cumplimiento del Proyecto 
Ejecutivo, y 

5. En el caso de actividades de comunicación tales como publicidad, contratación de espacios de 
publicidad de medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o 
impresos (trípticos, volantes, etc.) serán necesarios incluir: Plan o estrategia de medios, 
evaluación de impacto, informe final, informe de resultados. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida, en términos de la 
fracción VII del artículo 32 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 
presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 
productivas específicas correspondientes, la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos, 
así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 33 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia 
homóloga, el incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere las 
fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 34, así como en la Sección Única del 
Capítulo Sexto de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas realizará el reintegro 
de los recursos del Subsidio no ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos 
financieros correspondientes, a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados en el artículo 
35 de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

I. En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en los “Lineamientos”, en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el 
procedimiento previsto en el artículo 37 de los “Lineamientos”, y 

II. Si “LA CNBP” determina el incumplimiento de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad a lo 
previsto en la fracción III del artículo 37 de los “Lineamientos”, ordenará: 

1. El reintegro de los mismos que a dicha fecha no hayan sido ejercidos y sus rendimientos, en 
términos de la fracción II del artículo 35 de los “Lineamientos”; 

2. La entrega del acta de cierre correspondiente, en términos de la Cláusula Décima Segunda del 
presente Convenio y los “Lineamientos”, y 

3. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia homóloga, 
sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 
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I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
“Lineamientos” y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el “PEF 2022” en su Portal de 
Gobierno en el apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación 
y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos 
de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares 
de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información 
documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “LA CNBP”, a revisar y adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA CNBP” ni a “La Comisión”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  
“LAS PARTES”, solo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables conforme a los 
“Lineamientos”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y 
formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación 
se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el Lineamiento 35, fracción II de los 
“Lineamientos” y, en su caso, “LA CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría 
estatal o instancia homóloga. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” en toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de “La Comisión”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la 
buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. “LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión en el “DOF” y en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, 
de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo dos 
mil veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema 
Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado, Miguel 
Ángel Navarro Quintero.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Antonio Echeagaray 
Becerra.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Julio César López Ruelas.- Rúbrica.-  El 
Comisionado Estatal de Búsqueda de Personas, Gerardo Baltazar Serrano Ortega.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a la entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA 

IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CNBP"; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, RUBÉN ROCHA MOYA; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ENRIQUE 

INZUNZA CÁZAREZ; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, Y EL 

TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, VÍCTOR MANUEL PÉREZ LÓPEZ, EN LO 

SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES 

ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el 12 de 
julio de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención 
Especial de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo "Constitución", 
dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades federativas se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo "Ley General") refiere que 
las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y 
evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y 
especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; 
máxima protección; no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción de  vida, y 
verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la "Ley General" indica que "La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda". 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de 
Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 (en lo sucesivo "PEF 2022") 
establece que se incluye $603,781,613.00 (Seiscientos tres millones setecientos ochenta y un mil seiscientos 
trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de búsqueda de 
personas desaparecidas y no localizadas por parte de la Secretaría de Gobernación a las entidades 
federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, subsidios que se otorgarán en un esquema de coparticipación de recursos de manera equitativa 
entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente al menos de diez (10) por ciento 
de participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda respecto del monto total asignado por la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo el "Subsidio"). 
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Con fecha 18 de enero de 2022, fue publicado en el “DOF”, el "Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022", (en lo sucesivo, "Lineamientos"), cuyo 
objeto es establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, 
ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones 
Locales de Búsqueda de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la "Ley General", 
para implementar proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas. 

DECLARACIONES 

I. "LA CNBP" declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la "Constitución"; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (en lo sucesivo "RISEGOB"). 

I.2. De conformidad con el "Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación" 
publicado en el "DOF" el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la "Ley General" y 153 del 
"RISEGOB", es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la 
"Ley General". Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación 
y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e 
identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de "LA CNBP", se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la "Ley General"; 114 y 
115, fracción V del "RISEGOB". 

I.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La "ENTIDAD FEDERATIVA" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la "Constitución"; y 1, 2 y 3 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, es una entidad federativa que es parte integrante del 
Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Rubén Rocha Moya, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, acredita la personalidad con 
que comparece al presente Convenio con el Bando Solemne, expedido mediante Decreto Número 2 
emitido por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su LXIV 
Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 20 de Octubre de 2021, en que se acredita 
que fungirá como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 1° de 
noviembre de 2021 al 31 de octubre de 2027. 

II.3. En términos de los artículos 55 y 65, fracciones XXIII Bis y XXV de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4 Enrique Inzunza Cázarez, Secretario General de Gobierno acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado con fecha 1 de 
noviembre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 
3, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; y 1, 15, fracción I, 
16 fracciones IV y X y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1 
y 10, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 
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II.5. Enrique Alfonso Díaz Vega, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado con fecha 1 de 
noviembre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 
3, 9 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; y 1, 15, fracción II, 
17, fracción VI; 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; y 9, 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II.6. Víctor Manuel Pérez López, Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas acredita su 
personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 
con fecha 08 de febrero de 2022, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 6, fracción VII, y 8, fracción I del 
Acuerdo por el que se crea la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, como Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno; y 19, 20 y 22, fracción XXVII 
de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares 
y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas. 

II.7. Con fecha 08 de marzo de 2019, se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” el Acuerdo 
por el que se crea la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, como Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, en lo sucesivo la "La Comisión". 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del 10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Avenida Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 
80129, Culiacán, Sinaloa. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central ejecutar las acciones de búsqueda y localización de personas 
desaparecidas en el Estado de Sinaloa, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetándose su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a "La Comisión", por conducto de su 
Secretaría de Administración y Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del "PEF 2022", de la "Ley 
General" y de los "Lineamientos", con la finalidad de apoyar a "La Comisión" para contribuir a las acciones de 
búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el Estado de Sinaloa. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "La Comisión" según lo dispuesto en el 
artículo 3 de los "Lineamientos". 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el "PEF 2022", los "Lineamientos" y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, "LA CNBP", asignará la cantidad de 
$18,868,175.00 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos 00/100 
M.N.). Para ello, "LAS PARTES" deben considerar lo siguiente: 
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I.  El Subsidio será transferido a la "ENTIDAD FEDERATIVA", por conducto de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, en la cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación 
de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros hasta su total 
aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 18, fracción I de los "Lineamientos". En el 
entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el 
ejercicio fiscal. 

II.  A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, "La Comisión", la Secretaría 
de Administración y Finanzas o instancia equivalente, en las cuentas bancarias específicas y 
productivas que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la Coparticipación, 
deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según 
corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III.  Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.  El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
"Lineamientos", así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V.  Para "LA CNBP", la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del 
gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, 
XVI y XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, debe registrar en su 
contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales 
recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes 
que sobre el particular deban rendirse por conducto de "LA CNBP". 

VI. Por su parte, la "ENTIDAD FEDERATIVA", dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $1,886,817.50 (Un millón 
ochocientos ochenta y seis mil ochocientos diecisiete pesos 50/100 M.N.) por concepto de 
coparticipación. Dicho monto equivale al 10% del recurso del Subsidio autorizado. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
"PEF 2022", de los "Lineamientos", así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. "La Comisión" recibirá, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, una ministración en 
una proporción de cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por "LA CNBP"; 

III. "La Comisión" de la "ENTIDAD FEDERATIVA" remitirá a "LA CNBP" el CFDI por concepto de la 
recepción de los recursos del Subsidio de la única ministración, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 19 de los "Lineamientos", y 

IV. Las economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se transfieran 
los recursos de Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados observando lo previsto en la 
Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de los "Lineamientos" o, en su defecto, serán reintegradas a la 
TESOFE. 

QUINTA.- Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a "La Comisión" 
y será entregada, en términos del artículo 20 de los "Lineamientos". Dicho porcentaje asciende a la cantidad 
de $18,868,175.00 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos 00/100 
M.N.) Lo anterior, se realizará una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 18 y 19 de los 
"Lineamientos" y bajo las siguientes premisas: 

I. Que la "ENTIDAD FEDERATIVA" haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto 
en la Sección Primera del Capítulo Segundo de los "Lineamientos"; 

II. Una vez que "LA CNBP" haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes, "La Comisión" 
de la "ENTIDAD FEDERATIVA" remitirá el CFDI complemento de pago a "LA CNBP" dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 
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III. La Secretaría de Administración y Finanzas de la "ENTIDAD FEDERATIVA", depositará la totalidad 
de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria productiva específica que se haya 
constituido conforme a la fracción I del artículo 18 de los "Lineamientos" y notificará dicha 
transferencia a "LA CNBP", vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días 
hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales correspondientes a la 
ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

SEXTA.- Compromisos de "LAS PARTES". 

Además de lo previsto en los "Lineamientos" para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de "LA CNBP", así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la "Ley de Presupuesto", su Reglamento y demás legislación aplicable 
en materia de subsidios, e 

III. Informar a "LA CNBP" el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los "Lineamientos", que se realice en la entidad federativa durante el ejercicio fiscal 2022. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

Son obligaciones de la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el "PEF 2022", los "Lineamientos", el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Adicionalmente, la "ENTIDAD FEDERATIVA", así como "La Comisión" proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por "LA CNBP" o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 

OCTAVA.- Obligaciones de "LA CNBP". 

Son obligaciones de "LA CNBP" las señaladas en el "PEF 2022", los "Lineamientos", el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los "Lineamientos", el Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de la 
documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso, "LAS PARTES" 
están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" designan como sus enlaces de seguimiento 
a: 

I. Por parte de "LA CNBP": Francisco Javier Ángeles Vera en su carácter de Director de Evaluación y 
Capacitación, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la "ENTIDAD FEDERATIVA": Víctor Manuel Pérez López, en su carácter de Titular de la 
Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, o quien en su caso lo sustituya. 

"LAS PARTES" se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la o 
el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- Informe de Avances Trimestrales. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA", por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, o la autoridad 
competente, informará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del 
año fiscal (es decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un 
informe de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de los "Lineamientos", que contendrá lo siguiente: 

El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca el reporte del 
presupuesto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su caso se 
cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 

I. I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca el reporte 
del presupuesto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su 
caso se cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 
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II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar, debiendo 
contener los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, o en caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 
estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y 
avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida por "LA 
CNBP". 

DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I.  El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, o la autoridad 
competente, se obliga a comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la "Ley General", el "PEF 2022", los 
"Lineamientos" y demás normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por "LA CNBP". 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda "Operado" y la 
identificación del "Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2022", 
en términos del artículo 31 de los "Lineamientos". 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA", por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas y de "La 
Comisión", remitirá a "LA CNBP" a más tardar el 15 de enero de 2023, el acta de cierre con firmas autógrafas 
de las y los servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos 
al 31 de diciembre de 2022, y 

La "ENTIDAD FEDERATIVA" adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como los recursos de la coparticipación de la Entidad Federativa que incluya la documentación 
comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
informe anual de avance físico financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de 
los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de 
conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 
documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 
conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del estado o instancia estatal 
competente y de "La Comisión". 

III.  Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación. 

IV.  En su caso, los comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos generados; 

V.  Las constancias de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI.  El Reporte de Medios de Verificación, que contenga: 

1. Memoria fotográfica y/o videográfica e identificación de los bienes y servicios adquiridos en el 
marco del Proyecto Ejecutivo y su funcionamiento; 
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2. Para el caso de la contratación de servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato y que deberán incluir un 
Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como los demás que 
solicite "LA CNBP"; 

3. Para el caso de acciones de sensibilización, capacitación, evaluación y/o certificación será 
necesario incluir: listados de beneficiarios, plan de capacitación, perfil de los capacitadores, 
materiales de capacitación, informe de capacitación, reconocimientos, constancias o similar, e 
informe de resultados en versión electrónica e impresa, debidamente validados por la persona Titular 
de "La Comisión"; 

4. Documentación técnica (convenios, acuerdos, reportes, estudios, informes, planes de 
capacitación, materiales de capacitación, reconocimientos, plan de medios, evaluación de impacto, 
informe final, informe de resultados etc.) que compruebe el cumplimiento del Proyecto Ejecutivo, y 

5. En el caso de actividades de comunicación tales como publicidad, contratación de espacios de 
publicidad de medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o impresos 
(trípticos, volantes, etc.) serán necesarios incluir: Plan o estrategia de medios, evaluación de 
impacto, informe final, informe de resultados. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida, en términos de la 
fracción VII del artículo 32 de los "Lineamientos". 

"LA CNBP" verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 
presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 
productivas específicas correspondientes, la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos, 
así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 33 de los "Lineamientos". 

"LA CNBP" notificará a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría Estatal o instancia 
homóloga, el incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere las 
fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 34, así como en la Sección Única del 
Capítulo Sexto de los "Lineamientos". 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la Secretaría de Administración y Finanzas realizará el reintegro 
de los recursos del Subsidio no ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos 
financieros correspondientes, a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados en el artículo 
35 de los "Lineamientos". 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

I.  En caso de que la "ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en los "Lineamientos", en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el 
procedimiento previsto en el artículo 37 de los "Lineamientos", y 

II.  Si "LA CNBP" determina el incumplimiento de la "ENTIDAD FEDERATIVA", de conformidad a lo 
previsto en la fracción III del artículo 37 de los "Lineamientos", ordenará: 

1.  El reintegro de los mismos que a dicha fecha no hayan sido ejercidos y sus rendimientos, en 
términos de la fracción II del artículo 35 de los "Lineamientos"; 

2.  La entrega del acta de cierre correspondiente, en términos de la Cláusula Décima Segunda del 
presente Convenio y los "Lineamientos", y 

3. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría Estatal o instancia 
homóloga, sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

"LAS PARTES", además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 

I. La "ENTIDAD FEDERATIVA" divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
"Lineamientos" y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el "PEF 2022" en su Portal de 
Gobierno en el apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; y 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de 
Coordinación y Adhesión, "LA CNBP", conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" entregue. 
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DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, "LAS 
PARTES" que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: 

I.  Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación 
y Adhesión; 

II.  Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III.  Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; 

IV.  Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V.  Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y 

VI.  Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto "LAS PARTES" se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos 
de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares 
de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la "ENTIDAD FEDERATIVA" brindará las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información 
documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la "ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, cuando así lo solicite "LA CNBP", a revisar y adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

"LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA CNBP" ni a "La Comisión", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de "LAS 
PARTES", solo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables conforme a los 
"Lineamientos". Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y 
formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

"LAS PARTES" acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación 
se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 
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Asimismo, "LAS PARTES" llevarán a cabo las acciones previstas en el Lineamiento 35, fracción II de los 
"Lineamientos" y, en su caso, "LA CNBP" dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría 
Estatal o instancia homóloga. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

"LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra  de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a incluir la leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." en toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de "La Comisión". 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de "LAS PARTES", por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. 

"LAS PARTES" acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el "DOF" y en 
el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo de 
dos mil veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema 
Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado, Rubén 
Rocha Moya.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- El Titular de la Comisión 
Estatal de Búsqueda de Personas, Víctor Manuel Pérez López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31, 34 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 31, 39, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan un párrafo segundo al artículo 34, recorriéndose el subsecuente; los 
párrafos quinto y sexto al artículo 79, y un párrafo sexto al artículo 81, del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

Articulo 34.- ... 

El modelo de contrato que se incorpore en la convocatoria a la licitación pública, será aquél que haya 
aprobado la Secretaría y se encuentra publicado en CompraNet. 

... 

Artículo 79.- ... 

... 

... 

... 

Las dependencias y entidades observarán los modelos de contratos para licitación pública, invitación a 
cuando menos tres personas y adjudicación directa, así como los modelos de convenios, aprobados por la 
Secretaría, que se encuentren publicados en CompraNet, por lo que no se requerirá que los contratos y 
convenios previamente a su formalización sean revisados o validados por las áreas jurídicas de las 
dependencias y entidades. Cualquier modificación a los modelos de contratos o convenios deberá ser 
autorizada por la Secretaría y será objeto de publicación en CompraNet, incluidas las derivadas de alguna 
modificación a la normatividad aplicable. 

Las dependencias y entidades serán responsables de establecer las particularidades, especificaciones y 
características propias para el cumplimiento del objeto de su contrato o convenio, las cuales deberán ser 
acordes con la Ley, el presente Reglamento y demás normatividad aplicable en la materia. 

Artículo 81.- ... 

... 

... 

... 

... 

En el fallo de la licitación o de la invitación a cuando menos tres personas o en el oficio de adjudicación, 
según corresponda, se deberá señalar el número, objeto, monto y vigencia del contrato, así como el 
porcentaje y monto por el cual deberá otorgarse la garantía de cumplimiento, si es divisible o indivisible, a 
efecto que el contratista inicie las gestiones conducentes para la obtención de dicha garantía. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO.- Los actos y contratos que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
hayan celebrado con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, les serán aplicables las 
disposiciones vigentes al momento de su inicio o celebración. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de junio de 2022.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario 
de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31, 34 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 29, 37, 45, 46, 48 y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero del inciso i) de la fracción II del párrafo primero del 
artículo 39 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 81, recorriéndose el subsecuente, y un 
párrafo sexto al artículo 84, recorriéndose los subsecuentes en su orden, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 39.- ... 

I. ... 

II. ... 

a) a h) ... 

i)  El modelo de contrato será aquél que haya aprobado la Secretaría y publicado en CompraNet, 
en el cual deberá preverse, además de lo establecido en el artículo 45 de la Ley, los aspectos 
siguientes, según corresponda: 

 1. a 7. ... 

III. a VIII. ... 

... 

... 

Artículo 81.- ... 

Las dependencias y entidades observarán los modelos de contratos para licitación pública, invitación a 
cuando menos tres personas y adjudicación directa, así como los modelos de convenios, aprobados por la 
Secretaría, que se encuentren publicados en Compranet, por lo que no se requerirá que los contratos y 
convenios, previamente a su formalización, sean revisados o validados por las áreas jurídicas de las 
dependencias y entidades. Cualquier modificación a los modelos de contratos o convenios deberá ser 
autorizada por la Secretaría y será objeto de publicación en Compranet, incluidas las derivadas de alguna 
modificación a la normatividad aplicable. 

Las dependencias y entidades serán responsables de establecer las particularidades, especificaciones y 
características propias para el cumplimiento del objeto de su contrato o convenio, las cuales deberán ser 
acordes con la Ley, el presente Reglamento y demás normatividad aplicable en la materia. 

... 

Artículo 84.- ... 

... 

... 

... 

... 

En el fallo de la licitación o de la invitación a cuando menos tres personas o en el oficio de adjudicación, 
según corresponda, se deberá señalar el número, objeto, monto y vigencia del contrato, así como el 
porcentaje y monto por el cual deberá otorgarse la garantía de cumplimiento, si es divisible o indivisible, a 
efecto que el proveedor inicie las gestiones conducentes para la obtención de dicha garantía. 

... 

... 

... 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO.- Los actos y contratos que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
hayan celebrado con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, les serán aplicables las 
disposiciones vigentes al momento de su inicio o celebración. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de junio de 2022.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario 
de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica. 

 

 

DISPOSICIONES de carácter general que establecen el procedimiento para la construcción de los Indicadores de 
Rendimiento Neto de las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LOS INDICADORES DE RENDIMIENTO NETO DE LAS SOCIEDADES DE 

INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 1o., 2o., 3o. fracción V bis, 5o. fracciones I, II y XVI, 12 fracciones I, VIII y XIII, 37, 74 y 76 de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de enero de 2009; los artículos 1o., 12, 41, 52, 53, Tercero y Quinto Transitorios 
del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; los artículos 1o., 2o. fracción III y 8o. 
primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 74 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro establece el derecho de los 
trabajadores a traspasar su cuenta individual de una administradora a otra, cuyas sociedades de inversión 
hubieren registrado un mayor Rendimiento Neto, en el período de cálculo inmediato anterior; 

Que los artículos 3º fracción V bis., 74 y 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro facultan a la 
Junta de Gobierno a autorizar la metodología para construir los Indicadores de Rendimiento Neto de las 
Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro para que orienten adecuadamente la 
decisión de los trabajadores en caso de Traspasos, así como para la Asignación y Reasignación de cuentas; 

Que es importante adecuar el Indicador de Condiciones de Inversión para el Sistema de Ahorro para el 
Retiro en su conjunto, de acuerdo a una metodología robusta para la determinación de escenarios de estrés, a 
través de una adecuada gestión del riesgo, con el propósito de informar y proteger el ahorro de los 
trabajadores ante minusvalías en caso de Traspasos, Asignación y Reasignación de cuentas; 

Que las herramientas de educación financiera y previsional son un elemento fundamental para permitir a 
los trabajadores acceder a mejores pensiones, entre las cuales destacan las calculadoras que brindan una 
estimación de pensión mismas que deben proporcionar información confiable y fidedigna para orientar las 
decisiones de los trabajadores; por lo cual, se considera necesario otorgar a la Comisión facultades para 
regularlas, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LOS INDICADORES DE RENDIMIENTO NETO DE LAS SOCIEDADES DE 

INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 1. Las presentes disposiciones de carácter general tienen por objeto establecer los criterios 
generales y el procedimiento para determinar los Indicadores de Rendimiento Neto que serán aplicables a las 
Sociedades de Inversión Básicas, a las Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y a la Sociedades de 
Inversión Básicas de Pensiones en los siguientes procesos: 

I. Traspaso de Cuentas Individuales a aquellas Administradoras cuyas Sociedades de Inversión 
Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de 
Pensiones, hubieren registrado un mayor Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos; 
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II. Asignación y Reasignación de las Cuentas Individuales de aquellos Trabajadores que no hayan 
elegido una Administradora, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley; 

III. Indicadores de Rendimiento Neto que resulten aplicables a las Sociedades de Inversión Básicas, 
las Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y las Sociedades de Inversión Básicas de 
Pensiones, con motivo de la fusión entre Administradoras o, en su caso, derivado de una cesión 
de cartera entre Administradoras. 

Artículo 2. Para los efectos de las presentes disposiciones de carácter general, además de las 
definiciones señaladas por el artículo 3o. de la Ley, 2o. del Reglamento, las disposiciones de carácter general 
que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas 
de Fondos para el Retiro, las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro y las disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión, se entenderá por: 

I. Administradora Fusionada o Cedente, aquella que, derivado de una operación de fusión o una 
cesión de cartera entre Administradoras, directa o indirectamente, sea fusionada o su cartera sea 
cedida, a una Administradora Fusionante o Cesionaria; 

II. Administradora Fusionante o Cesionaria, aquella que, derivado de una operación de fusión o una 
cesión de cartera entre Administradoras, directa o indirectamente, se fusione o adquiera la 
cartera de una Administradora Fusionada o Cedente; 

III. Calculadora de Retiro, a la herramienta que, a partir de las características demográficas y 
laborales del trabajador, estima el monto de la pensión que éste podría obtener de conformidad 
con el esquema de retiros programados o de acuerdo a los seguros de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez establecidos en la Ley del Seguro Social y, en la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;  

IV. Comisión sobre Saldo, al cobro que realicen las Administradoras como un porcentaje anual sobre 
el valor de los Activos Totales de las Sociedades de Inversión Básicas, las Sociedades de 
Inversión Básicas Iniciales y las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones; 

V. Condiciones de Inversión Estables del Sistema, a la fecha de medición en la cual los 
rendimientos diarios del último mes del Índice de las Sociedades de Inversión no estén 
clasificados dentro de los Escenarios de Alerta, descritos en el Anexo “E” de estas disposiciones 
de carácter general; 

VI. Condiciones de Inversión Estresadas del Sistema, a la fecha de medición en la cual, los 
rendimientos diarios del último mes del Índice de las Sociedades de Inversión son negativos y 
comparten características similares a los definidos como Escenario de Alerta, descritos en el 
Anexo “E” de estas disposiciones de carácter general; 

VII. Clústeres, a las agrupaciones de rendimientos homogéneos, del Índice de las Sociedades de 
Inversión, que comparten características similares, mismos que serán calculados por la Comisión 
de conformidad con lo establecido en el Anexo “E” de estas disposiciones de carácter general; 

VIII. Escenario de Alerta, aquella condición del Indicador de Condiciones de Inversión que esta 
descrito en el Anexo “E” de estas disposiciones de carácter general y que se activa en 
Condiciones de Inversión Estresadas del Sistema; 

IX. Grupo, al conjunto de Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas 
Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones que inviertan recursos de Trabajadores 
que pertenezcan a un mismo rango de edad, en términos de lo previsto en las disposiciones de 
carácter general que establece el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades 
de Inversión especializadas de fondos para el retiro emitidas por la Comisión, de tal forma que las 
Sociedades de Inversión Básicas 55-59 formen un grupo, las Sociedades de Inversión Básicas 
60-64 otro y así sucesivamente. Las Sociedades de Inversión Básicas Iniciales formarán un grupo 
y las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones formarán otro grupo; 

X. Indicador de Condiciones de Inversión, a la referencia de inversión definida para el Sistema 
conformada por los Clústeres, con fines de determinar las condiciones de inversión en las fechas 
de medición de los procesos de Reasignación, calculado mensualmente de conformidad con lo 
establecido en el Anexo “E” de las presentes disposiciones de carácter general. Este indicador 
deberá ser calibrado por el algoritmo de calibración del indicador de condiciones de inversión 
definido en el Anexo E de las presentes disposiciones de carácter general; 

XI. Indicador de Rendimiento Neto para Fusión o Cesión, al Rendimiento Neto que registre cada 
Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica Inicial y Sociedad de Inversión 
Básica de Pensiones de la Administradora Fusionante o Cesionaria, de conformidad con las 
presentes disposiciones de carácter general; 
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XII. Indicador de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación, al promedio móvil de los últimos 
6 meses del Rendimiento de Mercado, calculado diariamente de conformidad con lo establecido 
en el Anexo “A” de las presentes disposiciones de carácter general, que registren las Sociedades 
de Inversión Básicas, las Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y las Sociedades de 
Inversión Básicas de Pensiones, para efecto de participar en el proceso de Asignación y 
Reasignación de Cuentas Individuales, según corresponda; 

XIII. Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos, al promedio móvil de los últimos 6 meses del 
Rendimiento de Mercado, calculado diariamente de conformidad con lo establecido en el  Anexo 
“A” de las presentes disposiciones de carácter general, que registren las Sociedades de Inversión 
Básicas, las Sociedades de Inversión Básica Inicial y las Sociedades de Inversión Básica de 
Pensiones para efecto del Traspaso de Cuentas Individuales; 

XIV. Indicador de Rendimiento Neto por Administradora, al promedio ponderado por activos 
administrados del Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de las Sociedades de Inversión 
Básicas, la Sociedad de Inversión Básica Inicial y la Sociedad Básica de Pensiones gestionadas 
por una misma Administradora, calculado de conformidad con lo establecido en el Anexo ”G” de 
las presentes disposiciones de carácter general; 

XV. Indicador de Rendimiento Neto Promedio de las Sociedades de Inversión Básicas, las 
Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, 
al promedio ponderado por activos administrados por cada Administradora del Indicador de 
Rendimiento Neto por Administradora, calculado de conformidad con lo establecido en el Anexo 
“G” de las presentes disposiciones de carácter general; 

XVI. Índice de las Sociedades de Inversión, conformado por el promedio ponderado por activos 
administrados de los precios de bolsa de cada Grupo de la Sociedad de Inversión Básica o 
Sociedad de Inversión Básica Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones; 

XVII. Índice del Sistema, conformado por el promedio de precios de bolsa de las Sociedades de 
Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas 
de Pensiones, ponderados por sus activos; 

XVIII. Precio de Mercado, al cociente del capital contable de la Sociedad de Inversión Básica, la 
Sociedad de Inversión Básica Inicial o la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones entre el 
número de acciones suscritas y pagadas de la Sociedad de Inversión Básica, la Sociedad de 
Inversión Básica Inicial o la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, según corresponda. 
Este precio lleva implícitas las comisiones netas. Para el caso de los Indicadores de Condiciones 
de Inversión, esta variable se refiere al valor actualizado de los índices con que en su caso se 
definan dichos Indicadores; 

XIX. Reasignación, al proceso mediante el cual la Comisión designará a las Administradoras cuyas 
Sociedades de Inversión Básicas hayan registrado un mayor Indicador de Rendimiento Neto para 
Asignación y Reasignación para que administren las Cuentas Individuales de los Trabajadores 
que hubieren sido asignadas o reasignadas anteriormente y que después de dos años, contados 
a partir de la fecha en que se efectuó su última Asignación o Reasignación, no se hubieren 
registrado, y que de conformidad con las presentes disposiciones de carácter general deban ser 
consideradas en el proceso descrito en la presente fracción; 

XX. Rendimiento de Mercado, al rendimiento nominal de la Sociedad de Inversión Básica, la Sociedad 
de Inversión Básica Inicial y la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, que se obtenga por la 
gestión de los Activos Objeto de Inversión utilizando los Precios de Mercado o bien al rendimiento 
del Indicador de Condiciones de Inversión; 

XXI. Sistema, al conjunto de todos los grupos definidos en la fracción IX del presente artículo; 

XXII. Sociedades de Inversión Básicas, a las Sociedades de Inversión a que se refiere la disposición 
décima tercera fracción I, de las disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro que emita la Comisión; 

XXIII. Sociedades de Inversión Básicas Iniciales, a las Sociedades de Inversión a que se refiere la 
disposición décima tercera fracción II, de las disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro que emita la Comisión; 

XXIV. Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, a las Sociedades de Inversión a que se refiere la 
disposición décima tercera, fracción III de las disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro que emita la Comisión; 
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XXV. Tasa de reemplazo, al porcentaje que representa la pensión mensual estimada respecto del 
último salario base de cotización o del sueldo básico de cotización del trabajador, según 
corresponda y; 

XXVI. Valor Absoluto, al valor no negativo de una cifra; es decir que en caso de que dicha cifra 
originalmente tome un valor negativo, su valor absoluto es igual a si misma multiplicada por -1; 
mientras que cuando dicha cifra originalmente toma un valor positivo o cero, su valor absoluto es 
igual a sí mismo. 

CAPÍTULO II 

DE LOS INDICADORES DE RENDIMIENTO NETO 

Sección I 

De los Indicadores de Rendimiento Neto para Traspasos 

Artículo 3. La Comisión determinará mensualmente el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos que 
corresponda a cada una de las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y 
Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones utilizando para tales efectos el promedio ponderado de los 
promedios móviles de los Rendimientos de Mercado calculados a horizontes de 36, 60 y 120 meses. 

Los promedios móviles de los Rendimientos de Mercado se computarán empleando información diaria de 
los 6 meses más recientes a la fecha para la que se determinará el Indicador de Rendimiento Neto para 
Traspasos de las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades 
de Inversión Básicas de Pensiones asignando las siguientes ponderaciones: 

I. Sobre un horizonte de 36 meses, una ponderación del 20%; 

II. Sobre un horizonte de 60 meses, una ponderación del 30%, y 

III. Sobre un horizonte de 120 meses, una ponderación del 50%. 

El cómputo de los Rendimientos de Mercado, así como del Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos 
se realizará conforme a la metodología prevista en el Anexo “A” de las presentes disposiciones  de carácter 
general. 

Para determinar los Indicadores de Rendimiento Neto para Traspasos de las nuevas Sociedades de 
Inversión Básicas creadas como resultado de la transferencia desde la Sociedad de Inversión Básica Inicial de 
los recursos de los Trabajadores que tengan 25 años o más, conforme a la disposición Décima Tercera, 
fracción II de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, la serie de Precios de 
Mercado en fechas previas a su existencia se completará con los Precios de Mercado correspondientes a la 
Sociedad de Inversión Básica Inicial operada por la misma Administradora, conforme a la metodología 
prevista en el Anexo “B” de las presentes disposiciones de carácter general. 

La Comisión, para determinar los Indicadores de Rendimiento Neto para Traspasos de las Sociedades de 
Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de 
Pensiones operadas por Administradoras que no completen con información propia los plazos previstos en las 
fracciones I a III del presente artículo, completará la serie de Precios de Mercado para calcular dichos 
Indicadores usando el promedio simple de los Rendimientos de Mercado correspondientes al mismo tercil que 
aquél en el que se encuentre el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la Sociedad de Inversión 
Básica, Sociedad de Inversión Básica Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones de que se trate. 
Para los efectos anteriores los Indicadores de Rendimiento Neto para Traspasos y los Rendimientos de 
Mercado referidos serán los del Grupo de la Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica 
Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones de que se trate. Las series serán completadas, conforme 
a la metodología prevista en el Anexo “B” de las presentes disposiciones de carácter general. 

Artículo 4. La Comisión actualizará los Indicadores de Rendimiento Neto para Traspasos el décimo quinto 
día de cada mes o el día hábil inmediato anterior, en caso de que el décimo quinto día del mes sea inhábil, 
correspondientes al mes calendario previo. 

La Comisión, a través de la publicación en su página de Internet, dará a conocer al público en general y a 
las Administradoras los Indicadores de Rendimiento Neto para Traspasos, así como las actualizaciones de 
dichos Indicadores. 

Artículo 5. Las Administradoras deberán incluir el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos y la 
Comisión sobre Saldo vigente de la Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica Inicial y 
Sociedad de Inversión Básica de Pensiones que corresponda con la edad de cada Trabajador, en todos los 
documentos que envíen a los Trabajadores de conformidad con las disposiciones de carácter general en 
materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. Lo anterior, 
independientemente de que los Trabajadores hubieren optado por mantener sus recursos pensionarios en una 
Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica Inicial o Sociedad de Inversión Básica de 
Pensiones distinta a la que corresponda con la edad del Trabajador. 
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Artículo 6. La Comisión informará a las Empresas Operadoras los Indicadores de Rendimiento Neto para 
Traspasos de las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades 
de Inversión Básicas de Pensiones conforme a los plazos y procedimientos previstos en el Manual de 
Procedimientos Transaccionales. 

Las Empresas Operadoras deberán incorporar dichos Indicadores en la información que pongan a 
disposición del público en general. 

Sección II 

De los Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación 

Artículo 7. La Comisión determinará el Indicador de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación de 
cada Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica Inicial y Sociedad de Inversión Básica de 
Pensiones, utilizando para tales efectos el promedio ponderado de los promedios móviles de los Rendimientos 
de Mercado. Los Rendimientos de Mercado deberán calcularse para horizontes de 36, 60 y 120 meses. 

Los promedios móviles de los Rendimientos de Mercado se computarán empleando información diaria de 
los 6 meses más recientes a la fecha para la que se determinará el Indicador de Rendimiento Neto para 
Asignación y Reasignación de las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas 
Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones asignando las siguientes ponderaciones: 

I. Sobre un horizonte de 36 meses, una ponderación del 20%; 

II. Sobre un horizonte de 60 meses, una ponderación del 30%, y 

III. Sobre un horizonte de 120 meses, una ponderación del 50%. 

El cómputo de los Rendimientos de Mercado, así como del Indicador de Rendimiento Neto para 
Asignación y Reasignación se realizará conforme a la metodología prevista en el Anexo “A” de las presentes 
disposiciones de carácter general. 

El indicador de Rendimiento Neto para asignación y Reasignación se deberá calcular al 31 de diciembre 
del año previo en que se llevará la ejecución del proceso de Asignación y Reasignación. Para determinar los 
Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación de las nuevas Sociedades de Inversión 
Básicas creadas como resultado de la transferencia desde la Sociedad de Inversión Básica Inicial de los 
recursos de los Trabajadores que tengan 25 años o más, conforme a la disposición Décima Tercera, fracción 
II de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse 
las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, la serie de Precios de Mercado en 
fechas previas a su existencia se completará con los Precios de Mercado correspondientes a la Sociedad de 
Inversión Básica Inicial operada por la misma Administradora, conforme a la metodología prevista en el  
Anexo “C” de las presentes disposiciones de carácter general. 

La Comisión, para determinar los Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación de las 
Sociedades de Inversión Básicas, las Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y las Sociedades de Inversión 
Básicas de Pensiones operadas por Administradoras que no completen con información propia los plazos 
previstos en las fracciones I a III del presente artículo, completará la serie de Precios de Mercado para 
calcular dichos Indicadores usando el promedio simple de los Rendimientos de Mercado correspondientes al 
mismo tercil que aquél en el que se encuentre el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la 
Sociedad de Inversión Básica, la Sociedad de Inversión Básica Inicial o la Sociedad de Inversión Básica de 
Pensiones de que se trate. Para los efectos anteriores los Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación y 
Reasignación y los Rendimientos de Mercado referidos serán los del Grupo de la Sociedad de Inversión 
Básica, la Sociedad de Inversión Básica Inicial o la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones de que se 
trate. Las series serán completadas, conforme a la metodología prevista en el Anexo “C” de las presentes 
disposiciones de carácter general. 

CAPITULO III 

DEL TRASPASO DE CUENTAS INDIVIDUALES DE UNA ADMINISTRADORA A OTRA 

Artículo 8. A efecto de comparar entre las Sociedades de Inversión Básicas, las Sociedades de Inversión 
Básicas Iniciales y las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones y determinar si un Traspaso es 
procedente antes de que transcurra un año contado a partir de que el Trabajador se registró o de la última 
ocasión en que haya ejercitado su derecho al Traspaso, en términos de lo dispuesto en el artículo 74 de la 
Ley, a una Administradora cuyas Sociedades de Inversión Básicas, Sociedad de Inversión Básica Inicial o 
Sociedad de Inversión Básica de Pensiones hubieren registrado un mayor Indicador de Rendimiento Neto 
para Traspasos, se utilizará información del Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de Sociedades de 
Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas de 
Pensiones del mismo Grupo. 

El Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de los Trabajadores que opten por mantener sus 
recursos pensionarios obligatorios, en una Sociedad de Inversión Básica, una Sociedad de Inversión Básica 
Inicial o una Sociedad de Inversión Básica de Pensiones distinta a la que le corresponda al Trabajador de 
acuerdo con su edad, de conformidad con las disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión especializadas de fondos para el retiro 
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emitidas por la Comisión, será el correspondiente al Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la 
Sociedad de Inversión Básica, la Sociedad de Inversión Básica Inicial o la Sociedad de Inversión Básica de 
Pensiones que corresponda con la edad del Trabajador. 

Artículo 9. Para efecto de lo referido en el artículo 8 anterior, se deberán observar los siguientes criterios: 

I. No se podrán traspasar antes de un año las Cuentas Individuales administradas por una 
Administradora Transferente cuando la Sociedad de Inversión Básica, la Sociedad de Inversión 
Básica Inicial o la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones que corresponda: 

a. Haya mostrado un comportamiento igual o superior a la mediana de su Grupo en el 
Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos, en el 70% del tiempo o más para el periodo 
de medición, y 

b. Que se hubiere encontrado dentro del cuartil inferior del Indicador de Rendimiento Neto para 
Traspasos de su Grupo no más del 20% del tiempo para el periodo de medición; 

II. Únicamente podrá recibir el Traspaso de Cuentas Individuales antes de un año, aquella 
Administradora Receptora cuya Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica 
Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones del Grupo que corresponda hubiere 
registrado un Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos mayor al de la Sociedad de 
Inversión Básica, la Sociedad de Inversión Básica Inicial o la Sociedad de Inversión Básica de 
Pensiones del mismo Grupo operada por la Administradora Transferente, de conformidad  con lo 
siguiente: 

a. El Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la Sociedad de Inversión Básica y 
Sociedad de Inversión Básica Inicial de la Administradora Receptora deberá tener una 
calificación mayor o igual a la del Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la 
Administradora Transferente en términos del Anexo “F” sección III de las presentes 
disposiciones, y el valor de la diferencia entre el Indicador de Rendimiento Neto para 
Traspasos de la Administradora Receptora menos el Indicador de Rendimiento Neto para 
Traspasos de la Administradora Transferente deberá ser cuando menos equivalente al 5% 
del Valor Absoluto del Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la Administradora 
Transferente. 

b. El Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la Sociedad de Inversión Básica 
Pensiones de la Administradora Receptora deberá tener una calificación mayor o igual a la 
del Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la Administradora Transferente en 
términos del Anexo “F” sección III de las presentes disposiciones, y el valor de la diferencia 
entre el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la Administradora Receptora 
menos el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la Administradora Transferente 
deberá ser cuando menos equivalente al 20% del Valor Absoluto del Indicador de 
Rendimiento Neto para Traspasos de la Administradora Transferente. 

c. El Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos de la Sociedad de Inversión Básica, la 
Sociedad de Inversión Básica Inicial o la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, de la 
Administradora Receptora deberá encontrarse en el tercil inferior de su Grupo no más del 
30% del tiempo para el periodo de medición. 

Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, los periodos de medición a que se refieren los incisos a 
y b de la fracción I, y el inciso c de la fracción II, serán de 24 meses, mientras que el cálculo de los terciles y 
cuartiles se hará de conformidad con la metodología descrita en el Anexo “F” de las presentes disposiciones 
de carácter general. 

CAPÍTULO IV 

DE LA ASIGNACION Y REASIGNACION DE CUENTAS INDIVIDUALES 

Artículo 10. Las Cuentas Individuales de los Trabajadores que no elijan Administradora y que hubieren 
recibido Cuotas y Aportaciones durante al menos seis bimestres consecutivos, serán Asignadas a una 
Administradora y sus recursos se invertirán en la Sociedad de Inversión Básica o la Sociedad de Inversión 
Básica Inicial que corresponda a la edad del Trabajador de que se trate. 

Las Cuentas Individuales Asignadas que después de dos años contados a partir de su Asignación no se 
hayan registrado en alguna Administradora, serán reasignadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
13 siguiente, y sus recursos se invertirán en las Sociedades de Inversión Básicas, o las Sociedades de 
Inversión Básicas Iniciales que correspondan a la edad del Trabajador de que se trate. 

Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones no estarán sujetas al proceso de Reasignación a los 
que hace referencia el presente capítulo. 

Para efecto de lo anterior, las Empresas Operadoras deberán clasificar las Cuentas Individuales materia 
de Asignación y de Reasignación conforme a los procedimientos previstos para tales efectos en las 
disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro emitidas 
por la Comisión. 
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Artículo 11. La Comisión, para la Asignación de las Cuentas Individuales de los trabajadores señalados 
en el artículo anterior, se sujetará al siguiente procedimiento: 

I. Determinará para cada Grupo cuáles son las Administradoras cuyas Sociedades de Inversión 
Básicas y Sociedades de Inversión Básicas Iniciales serán elegibles para recibir cuentas 
Asignadas, seleccionando para tal efecto, aquellas Sociedades de Inversión Básicas y 
Sociedades de Inversión Básicas Iniciales que se encuentren en el tercil que registre los mayores 
Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación, calculado conforme a la 
metodología descrita en el Anexo “F” de las presentes disposiciones de carácter general, y 

II. Establecerá un mecanismo de proporcionalidad que deberá observarse para la distribución a 
cada Grupo de las Cuentas Individuales que se asignarán a las Administradoras cuyas 
Sociedades de Inversión Básicas y Sociedades de Inversión Básicas Iniciales correspondientes 
se encuentren en el tercil que registre los mayores Indicadores de Rendimiento Neto para 
Asignación y Reasignación, conforme a la metodología prevista en el Anexo “D” de las presentes 
disposiciones de carácter general. 

Para efecto del mecanismo de proporcionalidad a que se refiere la fracción II anterior, la Comisión 
considerará la siguiente información de cada Administradora que cuente con al menos una Sociedad de 
Inversión Básica o Sociedad de Inversión Básica Inicial que cumpla con lo establecido en la fracción I del 
presente artículo: 

a) El registro de Cuentas Individuales asignadas; 

b) La comisión sobre saldo, y 

c) El Ahorro Voluntario registrado. 

En el caso de nuevas Administradoras que participen en el proceso de Asignación por primera vez, la 
Comisión se sujetará a lo previsto en el Anexo “D” de las presentes disposiciones de carácter general. 

El mecanismo de proporcionalidad se calculará ponderando los elementos previstos en los incisos  a), b) y 
c) anteriores, de conformidad con el Anexo "D" de las presentes disposiciones de carácter general. 

Artículo 12. Las Administradoras cuyas Sociedades de Inversión Básicas o Sociedades de Inversión 
Básicas Iniciales sean elegibles para recibir Cuentas Individuales, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 11 y 13 de las presentes disposiciones de carácter general podrán solicitar a la Comisión ser 
excluidas de participar en los procesos de Asignación o de Reasignación de Cuentas Individuales, por un 
plazo mínimo de doce meses. La exclusión de una Administradora en los procesos de Asignación o de 
Reasignación de Cuentas Individuales surtirá sus efectos a partir de la Asignación o, en su caso de la 
Reasignación siguiente a la fecha en que dicha entidad financiera presente su solicitud, y sujetándose a los 
calendarios establecidos en los procedimientos respectivos. 

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión sustituirá a cada una de las Sociedades de 
Inversión Básicas o las Sociedades de Inversión Básicas Iniciales de las Administradoras que hayan solicitado 
su exclusión, con la Sociedad de Inversión Básica o la Sociedad de Inversión Básica Inicial que se ubique en 
el lugar inmediato siguiente, hasta completar el número de Sociedades de Inversión Básicas y Sociedades de 
Inversión Básicas Iniciales que conformaban originalmente dicho tercil. 

Artículo 13. Para la Reasignación de las Cuentas Individuales asignadas o reasignadas que no sean 
registradas después de dos años, de acuerdo con el artículo 76 de la Ley, la Comisión se sujetará al  siguiente 
procedimiento: 

I. Determinará para cada Grupo cuáles son las Sociedades de Inversión Básicas y Sociedades de 
Inversión Básicas Iniciales que habiendo recibido cuentas asignadas o reasignadas y no 
habiéndolas registrado en el periodo señalado anteriormente, podrán mantener dichas cuentas, 
sujetándose para tal efecto a lo siguiente: 

a) En Condiciones de Inversión Estresadas del Sistema, definidas de conformidad con el 
Indicador de Condiciones de Inversión, conservarán las Cuentas Individuales cuyos 
recursos se encuentren invertidos en aquellas Sociedades de Inversión Básicas y 
Sociedades de Inversión Básicas Iniciales cuyo historial en el periodo de medición del 
Indicador de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación muestre un comportamiento 
igual o superior a la mediana de su Grupo en el 70% del tiempo o más, y que en no más del 
20% del tiempo para el periodo de medición se hubieren encontrado en el cuartil inferior de 
dichos rendimientos. 

 Las Cuentas Individuales de las Sociedades de inversión Básicas y Sociedades de Inversión 
Básicas Iniciales que no satisfagan las condiciones establecidas en el párrafo anterior, 
serán incluidas en el proceso de Reasignación. Para aquellas Sociedades de Inversión 
Básicas y Sociedades de Inversión Básicas Iniciales que no cumplan con lo dispuesto en el 
párrafo anterior, los montos totales que deberán reasignarse deberán sujetarse a lo previsto 
en el Anexo “E” de las presentes disposiciones de carácter general. 
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b) En Condiciones de Inversión Estables del Sistema, definidas de conformidad con el 
Indicador de Condiciones de Inversión, conservarán las Cuentas Individuales cuyos 
recursos se encuentren invertidos en aquellas Sociedades de Inversión Básicas y 
Sociedades de Inversión Básicas Iniciales cuyo historial en el periodo de medición del 
Indicador de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación muestre un comportamiento 
igual o superior al 60% de su Grupo en el 70% del tiempo o más, y que en no más del 20% 
del tiempo para el periodo de medición se hubieren encontrado en el cuartil inferior de 
dichos rendimientos. 

 Las Cuentas Individuales de las Sociedades de Inversión Básicas y Sociedades de 
Inversión Básicas Iniciales que no satisfagan las condiciones establecidas en el párrafo 
anterior, serán incluidas en el proceso de Reasignación. 

II. La Comisión, para la Reasignación de las Cuentas Individuales de los trabajadores se sujetará al 
siguiente procedimiento: 

a) Determinará para cada Grupo cuáles son las Administradoras cuyas Sociedades de 
Inversión Básicas y Sociedades de Inversión Básicas Iniciales serán elegibles para recibir 
cuentas reasignadas, seleccionando para tal efecto, aquellas Sociedades de Inversión 
Básicas y Sociedades de Inversión Básicas Iniciales que se encuentren en el tercil que 
registre los mayores Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación, 
calculado conforme a la metodología descrita en el Anexo “F” de las presentes 
disposiciones de carácter general, y 

b) Establecerá un mecanismo de proporcionalidad que deberá observarse para la distribución 
a cada Grupo de las Cuentas Individuales que se reasignarán a las Administradoras cuyas 
Sociedades de Inversión Básicas y Sociedades de Inversión Básicas Iniciales 
correspondientes se encuentren en el tercil que registre los mayores Indicadores de 
Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación, conforme a la metodología prevista en 
el Anexo “D” de las presentes disposiciones de carácter general. 

III. Sin importar si las Condiciones de Inversión son Estables o Estresadas del Sistema, el monto 
agregado de la Reasignación para cada Grupo no deberá exceder el 1.5% del Activo Neto del 
Grupo de que se trate, determinado en la última fecha hábil del periodo de medición del proceso 
de Reasignación. A fin de que el límite del 1.5% del Activo Neto del Grupo de que se trate se 
cumpla, se ajustará de forma proporcional el número de Cuentas Individuales que deberá ceder 
cada Sociedad de Inversión Básica y Sociedad de Inversión Básica Inicial, de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo “E” de las presentes disposiciones de carácter general y lo que se 
establezca en las disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los sistemas 
de ahorro para el retiro emitidas por la Comisión. 

Las Administradoras que mantengan Cuentas Individuales que no hayan sido registradas en términos de 
lo establecido en las fracciones I y III anteriores, dispondrán con un plazo de dos años contados a partir de la 
última Reasignación efectuada para registrarlas. 

Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, el periodo de medición a que se refiere la fracción I 
anterior, será de 24 meses, mientras que el cálculo de los terciles y cuartiles se hará de conformidad con la 
metodología descrita en el Anexo “F” de las presentes disposiciones de carácter general. 

Artículo 14. La Comisión notificará a las Empresas Operadoras el periodo definido para el proceso de 
Asignación o Reasignación, el porcentaje de Cuentas Individuales a asignar y el porcentaje de Cuentas 
Individuales a reasignar, a cada una de las Sociedades de Inversión Básicas y las Sociedades de Inversión 
Básicas Iniciales de las Administradoras que tendrán participación en los procesos de Asignación o de 
Reasignación de Cuentas Individuales, según corresponda. 

Para efectos de la determinación de Cuentas Individuales que recibirán las Administradoras en los 
procesos de Asignación y Reasignación, las Empresas Operadoras deberán sujetarse a los procedimientos 
previstos en las disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los sistemas de ahorro para 
el retiro emitidas por la Comisión. Asimismo, para efecto de la ejecución de los procesos de Asignación y 
Reasignación las Administradoras deberán sujetarse a lo previsto en las citadas disposiciones en el  presente 
párrafo. 

CAPÍTULO V 

DE LOS INDICADORES DE RENDIMIENTO NETO APLICABLES EN EL CASO DE FUSIÓN,  CESIONES 
DE CARTERA ENTRE ADMINISTRADORAS Y SUS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE 

FONDOS PARA EL RETIRO O CREACIÓN DE UNA ADMINISTRADORA 

Artículo 15. La Comisión, tratándose de la fusión entre Administradoras o bien de la cesión de cartera de 
una Administradora a otra, determinará los Indicadores de Rendimiento Neto para Traspasos, para Asignación 
y Reasignación de cada una de las Sociedades de Inversión Básicas, las Sociedades de Inversión Básicas 
Iniciales y las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones de la Administradora que subsista, aplicando 
para tal efecto el Indicador de Rendimiento Neto que corresponda de la Administradora Fusionante o 
Cesionaria. 
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Artículo 16. Para el caso en que alguna Administradora inicie operaciones en una fecha posterior a la 
entrada en vigor de las presentes disposiciones de carácter general, durante los primeros 6 meses posteriores 
al inicio de su operación, la Comisión procederá a determinar el Indicador de Rendimiento Neto de sus 
Sociedades de Inversión Básicas, su Sociedad de Inversión Básica Inicial y su Sociedad de Inversión Básica 
de Pensiones para cada fecha t en dicho periodo, como el promedio móvil de los Rendimientos de Mercado 
determinados en cada una de las fechas que se encuentran entre el inicio de operaciones de la 
Administradora y la fecha t. De esta manera, si se define la fecha de inicio de operaciones de la 
Administradora como t0, el Indicador de Rendimiento Neto correspondiente a t0 será igual al Rendimiento de 
Mercado determinado en t0. Para k días posteriores al inicio de operaciones de la Administradora, el Indicador 
de Rendimiento Neto será igual al promedio de los k+1 Rendimientos de Mercado determinados en t0 y los k 
días subsecuentes a t0. Por lo anterior, la cantidad de días con los que se computa el promedio móvil se irá 
incrementando hasta abarcar un periodo de seis meses de información. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, únicamente se consideran fechas hábiles. 
Analíticamente lo anterior se expresa con la siguiente fórmula: 

 
Dónde: 

 

Es el Indicador de Rendimiento Neto correspondiente a la fecha t para la Sociedad 
de Inversión i, i = inicial, 90-94, 85-89, 80-84, 75-79, 70-74, 65-69, 60-64, 55-59 y 
Sociedad Básica de Pensiones. Dicho indicador usa los Rendimientos de Mercado 
determinados entre la fecha t0 y la fecha t. Se consideran únicamente días hábiles. 

 

Es el Rendimiento de Mercado de la Sociedad de Inversión i, correspondiente a la 
fecha T. T toma valores entre t0 y t. Dicho rendimiento tiene una ventana de cálculo 
de  días, lo que significa que el tamaño de esa ventana varía.  

 
Corresponde a la ventana de tiempo para el cálculo del Rendimiento de Mercado, 
expresado en días naturales. 

 
Denota la fecha para la que se calcula el Indicador de Rendimiento Neto. 

 
Denota la fecha de inicio de operaciones de la Administradora o Sociedad de 
Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica Inicial o Sociedad de Inversión 
Básica de Pensiones. 

 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 17. Con fines informativos y de promoción, las Administradoras que así lo deseen, podrán poner 
a disposición del público en general o de los asesores previsionales una Calculadora de Retiro. En lo que 
respecta al rendimiento, deberá calcularse de conformidad con lo establecido en el Anexo “A” de las presentes 
disposiciones de carácter general. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las Administradoras deberán contar con el visto bueno 
de la Comisión sobre la nota técnica que empleen para la instrumentación de la Calculadora de Retiro, 
atendiendo al procedimiento, requisitos y plazo que se establezca en las Disposiciones de carácter general en 
materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

TRANSITORIO 

Único. Las presentes disposiciones de carácter general entrarán en vigor el día primero de julio de 2022, 
excepto lo previsto en el artículo 17, que entrará en vigor una vez que se establezca en las Disposiciones de 
carácter general en materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, el procedimiento, 
requisitos y plazo para obtener el visto bueno de la nota técnica empleada para la instrumentación de la 
Calculadora de Retiro. 

A la fecha de entrada en vigor de las presentes disposiciones de carácter general, se abrogan las 
Disposiciones de carácter general que establecen el procedimiento para la construcción de los indicadores de 
rendimiento neto de las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2020. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, Iván Hilmardel Pliego Moreno.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR DE RENDIMIENTO NETO PARA TRASPASOS, 
ASIGNACIÓN Y REASIGNACIÓN DE CUENTAS DE UNA SOCIEDAD DE INVERSIÓN BÁSICA, UNA 

SOCIEDAD DE INVERSIÓN BÁSICA INICIAL Y UNA SOCIEDAD DE INVERSIÓN BÁSICA DE PENSIONES 

SECCIÓN I 

DEL INDICADOR DE RENDIMIENTO NETO PARA TRASPASOS, ASIGNACIÓN Y REASIGNACIÓN DE 
CUENTAS INDIVIDUALES DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN BÁSICAS, LAS SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN BÁSICAS INICIALES Y LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN BÁSICAS DE PENSIONES 

La Comisión determinará mensualmente el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos y para 
Asignación y Reasignación que correspondan a cada una de las Sociedades de Inversión Básicas, las 
Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones utilizando para 
tales efectos el promedio ponderado de los promedios móviles de los Rendimientos de Mercado calculados 
sobre un horizonte de 36, 60 y 120 meses de la Sociedad de Inversión Básica, la Sociedad de Inversión 
Básica Inicial y la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones que corresponda de conformidad con los 
artículos 3 y 7 de las presentes disposiciones de carácter general, para los procesos de Traspasos o de 
Asignación y Reasignación respectivamente. El promedio móvil para cada uno de los horizontes de 36, 60, y 
120 meses se computará empleando información diaria de los 6 meses más recientes a la fecha en que se 
determinará el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos. 

Lo anterior, de conformidad con la siguiente fórmula: 

 

Dónde: 
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Es el indicador de Rendimiento Neto de la Sociedad de Inversión Básica i, la Sociedad de 
Inversión Básica Inicial i o la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones i, calculado en la 
fecha t. El indicador se calcula para el periodo que abarca de la fecha  a la fecha . 

 

Es el Rendimiento de Mercado de la Sociedad de Inversión Básica i, la Sociedad de 
Inversión Básica Inicial i o la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones i, determinado en 
la fecha T. Dicho rendimiento es calculado para el periodo que abarca de la fecha  a 
la fecha . Calculado de acuerdo a lo dispuesto en la sección II del presente Anexo. 

 
Corresponde a un peso del 20% del indicador de Rendimiento Neto de la Sociedad de 
Inversión Básica i, la Sociedad de Inversión Básica Inicial i o la Sociedad de Inversión 
Básica de Pensiones i para el horizonte . 

 
Corresponde a un peso del 30% del indicador de Rendimiento Neto de la Sociedad de 
Inversión Básica i, la Sociedad de Inversión Básica Inicial i o la Sociedad de Inversión 
Básica de Pensiones i para el horizonte . 

 
Corresponde a un peso del 50% del indicador de Rendimiento Neto de la Sociedad de 
Inversión Básica i, la Sociedad de Inversión Básica Inicial i o la Sociedad de Inversión 
Básica de Pensiones i para el horizonte . 

 
Corresponde al periodo de 36 meses por el que se está calculando el Rendimiento de 
Mercado, expresado en días naturales. La fecha inicial  se determinará restando 3 
años a la fecha final , dejando constantes el número de día y el mes. Si la fecha  
resultante fuera inhábil, se considerará el primer día hábil inmediato anterior a ésta. 

 
Corresponde al periodo de 60 meses por el que se está calculando el Rendimiento de 
Mercado, expresado en días naturales. La fecha inicial  se determinará restando 5 
años a la fecha final , dejando constantes el número de día y el mes. Si la fecha  
resultante fuera inhábil, se considerará el primer día hábil inmediato anterior a ésta. 

 
Corresponde al periodo de 120 meses por el que se está calculando el Rendimiento, 
expresado en días naturales. La fecha inicial  se determinará restando 10 años a la 
fecha final , dejando constantes el número de día y el mes. Si la fecha  resultante 
fuera inhábil, se considerará el primer día hábil inmediato anterior a ésta. 

 Es la fecha para la que se calculará el Indicador de Rendimiento Neto. 

 
Es la fecha que resulta de restar 6 meses a la fecha final t, dejando constante el número de 
días. Si la fecha  resultante fuera inhábil, se considerará el primer día hábil inmediato 
anterior a ésta. 

 

SECCIÓN II 

DEL RENDIMIENTO DE MERCADO DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN BÁSICAS, LAS SOCIEDADES 

DE INVERSIÓN BÁSICAS INICIALES Y LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN BÁSICAS DE PENSIONES 

Para determinar el Rendimiento de Mercado de las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de 

Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, se estará a lo siguiente: 

Se calculará el Rendimiento de mercado en la fecha t para las Sociedades de Inversión Básicas, 

Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, con un horizonte 

que abarca los últimos 36, 60 o 120 meses, aplicando la siguiente fórmula: 

 
Donde: 

 

Es el Rendimiento de Mercado calculado en la fecha t, con un horizonte que abarca de 

la fecha t-n a la fecha t, para la Sociedad de Inversión i, Sociedad de Inversión Básica 
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Inicial i o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones i. 

 

Es el Precio de Mercado en la fecha t, de la Sociedad de Inversión Básica i, Sociedad de 

Inversión Básica Inicial i o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones i. 

 
Corresponde al periodo de 36, 60 o 120 meses por el que se está calculando el 

Rendimiento de Mercado de la Sociedad de Inversión Básica i, Sociedad de Inversión 

Básica Inicial i o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones i, expresado en días 

naturales. La fecha inicial t-n se determinará restando 3,5 o 10 años a la fecha final t, 

dejando constantes el número de día y el mes. Si la fecha t-n resultante fuera inhábil, se 

considerará el primer día hábil inmediato anterior a ésta. 

 

ANEXO B 

METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR DE RENDIMIENTO NETO PARA TRASPASOS DE 
UNA SOCIEDAD DE INVERSIÓN BÁSICA, SOCIEDAD DE INVERSIÓN BÁSICA INICIAL Y SOCIEDAD DE 
INVERSIÓN BÁSICA DE PENSIONES, EN CASO DE QUE LA ADMINISTRADORA NO CUENTE CON LA 

INFORMACIÓN COMPLETA PARA EL CÁLCULO CORRESPONDIENTE 

I. INTRODUCCIÓN 

Para calcular el Indicador de Rendimiento Neto para Traspasos para aquellas Sociedades de Inversión 
Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones que no 
cuenten con una historia de Precios de Mercado completa de acuerdo con la información que sea requerida 
por las metodologías definidas en las presentes disposiciones de carácter general, se completará la serie de 
Precios de Mercado de acuerdo con la metodología del presente Anexo. 

Una vez que se cuente con una serie de Precios de Mercado histórica completa, se utilizará el 
procedimiento de la Sección I y Sección II descritos en el Anexo “A” de esta Circular, para calcular el Indicador 
de Rendimiento Neto para Traspasos de dicha Sociedad. 

II. DEL PROCEDIMIENTO PARA COMPLETAR LA SERIE HISTÓRICA DE PRECIOS DE MERCADO 
PARA TRASPASOS 

Los Precios de Mercado que se utilizarán para completar la serie histórica en el periodo anterior al inicio 
de operaciones de una Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica Inicial y Sociedad de 
Inversión Básica de Pensiones se construirán para cada día hábil de acuerdo al siguiente procedimiento: 

1. Para Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de 
Inversión Básicas de Pensiones cuyas Administradoras cuenten con menos de seis meses de 
operación, se considerará el promedio simple del Rendimiento de Mercado del Grupo de Sociedades 
de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas 
de Pensiones que corresponda a la Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica 
Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones en cuestión, que cuenten con historia propia 
completa y que se encuentren en el tercil intermedio de Rendimientos de Mercado, de conformidad 
con la metodología descrita en el Anexo “F” de las presentes disposiciones de carácter general. 

2. Para Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales o Sociedades de 
Inversión Básicas de Pensiones cuyas Administradoras cuenten con seis meses o más de operación, 
se considerará el promedio simple del Rendimiento de Mercado del Grupo de Sociedades de 
Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas de 
Pensiones que corresponda a la Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica Inicial 
o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones en cuestión, que cuenten con historia propia completa 
y que se encuentren en el mismo tercil de Rendimientos de Mercado que aquél en el que se 
encuentre el Indicador de Rendimiento Neto de la Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de 
Inversión Básica Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones en cuestión. El cómputo del 
tercil referido en el presente párrafo será actualizado cada doce meses hasta que la Sociedad de 
Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones 
cuente con una serie completa de Precios de Mercado propios conforme a los requisitos de 
información implicados en las presentes disposiciones de carácter general. Para determinar el tercil 
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en que se encuentra la Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica Inicial o 
Sociedad de Inversión Básica de Pensiones en cuestión se considerará aquél en el que el Indicador 
de Rendimiento Neto haya permanecido más tiempo durante los últimos doce meses. 

3. Para las nuevas Sociedades de Inversión Básicas creadas como resultado de la transferencia desde 
la Sociedad de Inversión Básica Inicial de los recursos de los Trabajadores que tengan 25 años o 
más, se considerará el Rendimiento de Mercado de la Sociedad de Inversión Básica Inicial operada 
por la misma Administradora. 

4. Para completar la serie de Precios de Mercado de la Sociedad de Inversión, Sociedad de Inversión 
Básica Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones para el día t-1, se determina el 
Rendimiento de Mercado entre la fecha t-1 y la fecha t de cada Sociedad de Inversión con historia 
propia de Precios de Mercado, de conformidad con los numerales 1, 2 o 3 precedentes, utilizando la 
siguiente fórmula: 

 

Donde: 

Los subíndices t en la fórmula anterior denotan periodos diarios. 

 

Es el Rendimiento de Mercado entre la fecha t-1 y la fecha t, de la Sociedad de Inversión 
i, Sociedad de Inversión Básica Inicial i o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones i 
seleccionada para el cómputo de conformidad con los numerales 1, 2 o 3 de la presente 
sección, según corresponda. 

 

Es el Precio de Mercado en el día t de la Sociedad de Inversión i, Sociedad de Inversión 
Básica Inicial i o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones i, seleccionada para el 
cómputo de conformidad con los numerales 1, 2 o 3 de la presente sección, según 
corresponda. 

 
Fecha hábil inmediata anterior a la fecha t. 

5.  Se calcula el promedio simple de los rendimientos diarios del conjunto de Sociedades de Inversión 

que corresponda, de conformidad con los numerales 1 o 2, denotado como  de acuerdo a la 

siguiente fórmula: 

 

Dónde: 

 
Número de Sociedades de Inversión del tercil que corresponda de conformidad con los 

numerales 1 ó 2 de la presente sección. 

 

Suma de los rendimientos de las Sociedades de Inversión consideradas para el cálculo, de 

conformidad con los numerales 1ó 2 de la presente sección. 

 

6.  Para los casos señalados en los numerales 1 y 2 de la presente sección, se calcula el Precio de 

Mercado para cada día que la Sociedad de Inversión para la que se completará la serie de precios no 

cuente con observaciones propias de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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7. Para el caso señalado en el numeral 3 de la presente sección, se calcula el Precio de Mercado para 

cada día que la Sociedad de Inversión para la que se completará la serie de precios no cuente con 

observaciones propias de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 

Es el precio de mercado de la nueva Sociedad de Inversión Básica j, Sociedad de Inversión 

Básica Inicial j o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones j en el día t-1. 

 

Es el precio de mercado de la nueva Sociedad de Inversión Básica j, Sociedad de Inversión 

Básica Inicial j o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones j en el día t. 

 

Es el rendimiento del día t de la Sociedad de Inversión Básica j , Sociedad de Inversión Básica 

Inicial j o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones j correspondiente. 

 

Es el precio inicial de la de la nueva Sociedad de Inversión Básica j, Sociedad de Inversión 

Básica Inicial j o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones j, el cual será aquél de la Sociedad 

de Inversión Básica Inicial operada por la misma Administradora vigente al cierre del día hábil 

anterior a la fecha de la transferencia de recursos desde ésta hacia la nueva Sociedad de 

Inversión Básica j. 

 

Para los casos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores se repiten los pasos 4 a 6, mientras que para 

el caso señalado en el numeral 3 se repiten los pasos 4 y 7, hasta completar la serie de Precios de Mercado 

en el periodo de cálculo considerado. 

ANEXO C 

METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR DE RENDIMIENTO NETO PARA ASIGNACIÓN Y 
REASIGNACIÓN DE UNA SOCIEDAD DE INVERSIÓN BÁSICA, UNA SOCIEDAD DE INVERSIÓN BÁSICA 

INICIAL Y UNA SOCIEDAD DE INVERSIÓN BÁSICA DE PENSIONES EN CASO DE QUE LA 
ADMINISTRADORA NO CUENTE CON LA INFORMACIÓN COMPLETA PARA EL CÁLCULO 

CORRESPONDIENTE 

I. INTRODUCCIÓN 

Tratándose del Indicador de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación para aquellas Sociedades 
de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de 
Pensiones que no cuenten con una historia de Precios de Mercado completa, de acuerdo a la información que 
sea requerida por las metodologías definidas en las presentes disposiciones de carácter general, se 
completará la serie de Precios de Mercado de acuerdo con el presente Anexo. 

Una vez que se cuente con una serie de Precios de Mercado histórica completa, se utilizará el 
procedimiento de la Sección I y Sección II descritas en el Anexo “A” de esta Circular, para calcular el Indicador 
de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación de las Sociedades de Inversión Básicas, las 
Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones. 

II. DEL PROCEDIMIENTO PARA COMPLETAR LA SERIE HISTÓRICA DE PRECIOS DE MERCADO 
PARA ASIGNACIÓN Y REASIGNACIÓN 

Los Precios de Mercado que se utilizarán para completar la serie histórica en el periodo anterior al inicio 
de operaciones de una Sociedad de Inversión Básica, una Sociedad de Inversión Básica Inicial y una 
Sociedad de Inversión Básica de Pensiones se construirán para cada día hábil, siguiendo los pasos previstos 
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en la sección II del Anexo “B” de las presentes reglas generales, con el siguiente ajuste al contenido del 
numeral 1: 

1. Para Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de 
Inversión Básicas de Pensiones cuyas Administradoras cuenten con menos de seis meses de 
operación, se considerará el promedio simple del Rendimiento de Mercado del Grupo de Sociedades 
de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas 
de Pensiones que corresponda a la Sociedad de Inversión Básica, la Sociedad de Inversión Básica 
Inicial o la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones en cuestión, que cuenten con historia propia 
completa y que se encuentren en el tercil de mayores Rendimientos de Mercado, de conformidad con 
la metodología descrita en el Anexo “F” de las presentes disposiciones de carácter general. 

 

ANEXO D 

MECANISMO DE PROPORCIONALIDAD QUE DEBERÁ OBSERVARSE PARA LA DISTRIBUCIÓN DE 
LAS CUENTAS INDIVIDUALES QUE SE ASIGNARÁN Y REASIGNARÁN A LAS ADMINISTRADORAS 

CUYAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN BÁSICAS, SOCIEDADES DE INVERSIÓN BÁSICAS INICIALES Y 
SOCIEDADES DE INVERSIÓN BÁSICAS DE PENSIONES SE ENCUENTREN EN EL TERCIL QUE 

REGISTRE LOS MAYORES INDICADORES DE RENDIMIENTO NETO PARA ASIGNACIÓN Y 
REASIGNACIÓN 

El mecanismo de proporcionalidad a que hacen referencia los artículos 11 fracción II y 13 fracción II inciso 
b) de las presentes disposiciones de carácter general, consiste en determinar los porcentajes de asignación y 
reasignación para cada Grupo del total de Cuentas Individuales sin registro que, de conformidad con las 
presentes disposiciones de carácter general, deberán ser asignadas o reasignadas a las Sociedades de 
Inversión Básicas, las Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y las Sociedades de Inversión Básicas de 
Pensiones elegibles para estos fines. Para tales efectos, para cada Sociedad de Inversión Básica, Sociedad 
de Inversión Básica Inicial y Sociedad de Inversión Básica de Pensiones elegible de cada Grupo, se 
determinarán los porcentajes de asignación y reasignación de acuerdo a tres factores, cada uno de los cuales 
tiene asignado un ponderador. Dichos factores se describen a continuación: 

I. Factor de registro de cuentas asignadas: Se refiere al porcentaje de registro de las Cuentas 
Individuales asignadas en las Administradoras o en las Prestadoras de Servicios que hayan realizado 
aquellas Administradoras que recibirán cuentas derivado del proceso de Asignación y/o 
Reasignación. El cálculo del factor registro de cuentas asignadas se realizará de la siguiente forma: 

a. Se obtendrá la suma de las cuentas que la Administradora registró en el periodo y que habían 

sido asignadas a la misma Administradora, a una diferente o a la Prestadora de Servicios. 

b. Se obtendrá el cociente del resultado del inciso anterior entre el promedio de las cuentas 

asignadas en las Administradoras y en la Prestadora de Servicios en el periodo de medición. A 

este cociente se le denominará proporción de registro. 

c. Una vez determinadas las proporciones de registro de las Administradoras que recibirán 

Cuentas Individuales, se ponderará la participación de cada una con respecto a la suma de las 

proporciones de registro de las administradoras que recibirán Cuentas Individuales en cada 

Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica Inicial y Sociedad de Inversión 

Básica de Pensiones perteneciente al mismo Grupo de acuerdo con la fórmula establecida en la 

fracción IV del presente Anexo. Este resultado será el factor de registro de cuentas asignadas, 

para Asignación o Reasignación según corresponda. El ponderador del factor de registro de 

cuentas asignadas será de 50%. 

 Cuando el historial de una Administradora no cubra el periodo establecido, la Comisión considerará 

la proporción de trabajadores registrados durante aquellos meses en que tenga un historial. 

 En el caso de nuevas Administradoras que participen en el proceso de Asignación y/o de 

Reasignación por primera vez y que por lo tanto no cuenten con historial, se deberá considerar el 

promedio de la proporción de registro que observen las Administradoras cuyas Sociedades de 
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Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de 

Pensiones se encuentren en el tercil de los mayores Indicadores de Rendimiento Neto para 

Asignación y Reasignación. 

II. Factor de comisión sobre saldo: Para cada Administradora que opere cuando menos una Sociedad 

de Inversión elegible para recibir Cuentas Individuales en los procesos de Asignación y 

Reasignación, según corresponda, se considerará el promedio aritmético de la comisión sobre saldo 

vigente y la comisión sobre saldo inmediata anterior. A partir de dicho promedio, se calculará la 

proporción de comisiones de conformidad con la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

 Proporción de comisión sobre saldo para la Administradora j 

 Valor máximo del conjunto de promedios aritméticos de la comisión sobre saldo 

vigente y la comisión sobre saldo inmediata anterior de las n Administradoras que cuenten con 

Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales o Sociedades de 

Inversión Básicas de Pensiones elegibles pertenecientes al mismo Grupo. 

 Comisión sobre saldo promedio de la Administradora j 

 Cada Administradora que pertenece al conjunto de n Administradoras cuyas Sociedades de 
Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas de 
Pensiones del mismo Grupo se encuentren en el tercil que registre los mayores indicadores de 
Rendimiento Neto (j=1,2,…,n), de conformidad con los artículos 11 fracción I y 13 fracción II inciso a) 
de las presentes disposiciones de carácter general. 

Para obtener el factor de comisión sobre saldo de cada Administradora, se ponderará su proporción 
de comisión sobre saldo con respecto a la suma de las proporciones de comisiones sobre saldo de 
las Administradoras que cuenten con al menos una Sociedad de Inversión Básica, una Sociedad de 
Inversión Básica Inicial o una Sociedad de Inversión Básica de Pensiones elegible para recibir 
Cuentas Individuales de cada Grupo, de acuerdo con la fórmula establecida en la fracción IV del 
presente Anexo. El ponderador del factor de comisión sobre saldo será de 20%. 

III. El Factor de Ahorro Voluntario, se calculará de acuerdo a lo siguiente: 

a. Para el periodo de cálculo, para cada Administradora que participe en los procesos de 
Asignación y Reasignación de Cuentas Individuales, se considerará el número de aportaciones 
de Ahorro Voluntario (cuyo monto sea mayor a $50.00, sin considerar la subcuenta de Ahorro 
Solidario, ni las aportaciones patronales) registradas por las Administradoras, así como el 
número de Cuentas Individuales en las que se hayan realizado dichas aportaciones. 
Adicionalmente, se considerará el número de Cuentas Individuales registradas en la 
Administradora, para obtener la proporción de Ahorro Voluntario mediante la siguiente fórmula: 

 

Donde: 



 DIARIO OFICIAL Jueves 2 de junio de 2022 

 

 

Proporción de Ahorro Voluntario de la Administradora j en el periodo t 

 

Número de aportaciones de Ahorro Voluntario registradas por la Administradora j en el 
periodo t. 

 

Número de Cuentas Individuales en la Administradora j que recibieron aportaciones 
voluntarias durante el periodo t. 

 

Promedio de cuentas registradas en la Administradora j en el periodo t. 

 
Periodo de cálculo, equivalente a 12 meses para el caso de Asignación de cuentas y 24 
meses para la Reasignación de cuentas individuales. 

 
cada Administradora que pertenece al conjunto de n Administradoras cuyas Sociedades de 
Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales o Sociedades de Inversión 
Básicas de Pensiones del mismo Grupo se encuentren en el tercil que registre los mayores 
indicadores de Rendimiento Neto (j= 1, 2, …, n), de conformidad con los artículos 11 fracción I 
y 13 fracción II inciso a) de las presentes disposiciones de carácter general. 

 

b. Una vez que se han determinado las proporciones de Ahorro Voluntario para las 

Administradoras que recibirán Cuentas Individuales, se pondera su participación con respecto a 

la suma de las proporciones de Ahorro Voluntario de las Administradoras que recibirán Cuentas 

Individuales en cada Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica Inicial y 

Sociedad de Inversión Básica de Pensiones perteneciente al mismo Grupo de acuerdo con la 

fórmula establecida en la fracción IV del presente Anexo. Este resultado será el factor de Ahorro 

Voluntario. El ponderador del factor de Ahorro Voluntario será de 30%. 

 Cuando el historial de una Administradora no cubra el periodo requerido, la Comisión considerará la 

proporción de Ahorro Voluntario durante aquellos meses en que tenga un historial. 

 En el caso de nuevas Administradoras que participen en el proceso de Asignación y/o Reasignación 

por primera vez, se deberá considerar el promedio de la proporción de Ahorro Voluntario que 

observen las Administradoras cuyas Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión 

Básicas Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones se encuentren en el tercil de los 

mayores Indicadores de Rendimiento Neto para Asignación y Reasignación. 

IV. Para el cálculo de los factores i de la Sociedad de Inversión Básica j , Sociedad de Inversión Básica 

Inicial j o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones j elegible de cada Grupo, se pondera la 

proporción correspondiente al factor i de cada una de las Sociedades de Inversión Básicas, 

Sociedades de Inversión Básicas Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones con 

respecto a la suma de las proporciones de todas las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades 

de Inversión Básicas Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones elegibles del mismo 

Grupo, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Donde: 
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Factor i de la Sociedad de Inversión Básica j, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales j  y 
Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones j 

 

Proporción del Factor i de la Sociedad de Inversión Básica j, Sociedades de Inversión Básicas 
Iniciales j y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones j 

 Número de Sociedades de Inversión pertenecientes a un Grupo, elegibles para recibir Cuentas 
Individuales en el proceso de Asignación o Reasignación 

 

V. Los porcentajes de Asignación y Reasignación de Cuentas Individuales de la j-ésima Sociedad de 
Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones 
elegible de cada Grupo, se determinan mediante la suma del producto de cada factor con su 
ponderador, conforme a la siguiente fórmula: 

 

Dónde: 

 
Porcentaje de asignación o Reasignación de la j-ésima Sociedad de Inversión Básica, Sociedad 
de Inversión Básica Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones elegible de cada 
Grupo. 

 
Factor de registro de cuentas asignadas de la j-ésima Sociedad de Inversión Básica, Sociedad 
de Inversión Básica Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones elegible de cada 
Grupo. 

 
Factor de comisión sobre saldo de la j-ésima Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de 
Inversión Básica Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones elegible de cada Grupo. 

 
Factor de Ahorro Voluntario de la j-ésima Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de Inversión 
Básica Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones elegible de cada Grupo. 

 

ANEXO E 

METODOLOGÍA PARA CALCULAR EL INDICADOR DE CONDICIONES DE INVERSIÓN DEL SISTEMA, Y 
LOS MONTOS TOTALES A REASIGNAR 

Las siguientes consideraciones aplicarán para el cálculo del Indicador de Condiciones de Inversión. 

 Algoritmo de calibración del Indicador de Condiciones de Inversión, considerando al algoritmo que, 
en un Escenario de Alerta, confirma o redefine el porcentaje inicial del Indicador de Condiciones de 
Inversión de las cuentas individuales que serán reasignadas. Si la alerta se confirma, el Indicador de 
Condiciones de Inversión permanece sin cambios; si la alerta se redefine o se cancela, el Indicador 
de Condiciones de Inversión cambia, de acuerdo con el presente Anexo; 

 Clústeres positivos, considerando las agrupaciones de rendimientos positivos homogéneos, del 
Índice de las Sociedades de Inversión, que comparten características similares, descritos en el 
presente Anexo; 

 Clústeres neutrales, considerando las agrupaciones de rendimientos, tanto positivos como negativos, 
del Índice de las Sociedades de Inversión, homogéneos que comparten características similares, que 
ostentan el mayor número de elementos, respecto de los otros clústeres, descritos en el presente 
Anexo; 

 Clústeres negativos, considerando las agrupaciones de rendimientos negativos homogéneos, del 
Índice de las Sociedades de Inversión, que comparten características similares y que son definidos 
como Escenario de Alerta, descritos en el presente Anexo; 

I. El Indicador de Condiciones de Inversión referido en el artículo 2 fracción X de las presentes 

disposiciones de carácter general, deberá calcularse por Sistema, como se enuncia a continuación. 
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Para el cálculo del Indicador de Condiciones de Inversión se utilizará el Índice de las Sociedades de 

Inversión: 

Para la determinación de los Clústeres y para la ejecución del Algoritmo de Calibración del 

Indicador de Condiciones de Inversión, el insumo principal es el Índice del Sistema, mismo que se 

construye con cada Índice de las Sociedades de Inversión: 

Índice por Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica Inicial o Sociedad de 

Inversión Básica de Pensiones 

a) Rendimiento de la Sociedad de Inversión Básica, Sociedad de Inversión Básica Inicial o 

Sociedad de Inversión Básica de Pensiones por Administradora 

 

Donde: 

 
Rendimiento de la Sociedad de Inversión Básica j, Sociedad de Inversión Básica 

Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones perteneciente a la Administradora 

 en el día  

 
Precio de mercado de la Sociedad de Inversión Básica j, Sociedad de Inversión 

Básica Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones perteneciente a la 

Administradora  en el día  

 

b) Rendimiento del Grupo de Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas 

Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones 

 

Donde: 

 

Rendimiento de la Sociedad de Inversión Básica j, Sociedad de Inversión Básica 

Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones en el día  

 
Activo neto de la Sociedad de Inversión Básica j, Sociedad de Inversión Básica Inicial 

o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones en el día  

 
Rendimiento de la Sociedad de Inversión Básica j, Sociedad de Inversión Básica 

Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones perteneciente a la 

Administradora  en el día  

 
Activo neto de la Sociedad de Inversión Básica j, Sociedad de Inversión Básica Inicial 

o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones perteneciente a la Administradora  en 

el día  

 Número de Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas 

Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones. 

c) Índice del Grupo de Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas 
Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones 
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 Donde: 

 
Índice del Grupo de Sociedades de Inversión Básicas j, Sociedades de Inversión 

Básicas Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones en el día  

 
Rendimiento del Grupo de Sociedades de Inversión Básicas j, Sociedades de 

Inversión Básicas Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones  en el 

día  

 

Índice del Sistema de Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales 
y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones. 

a) Rendimiento del Sistema que considera las Sociedades de Inversión Básicas, las Sociedades 
de Inversión Básicas Iniciales y las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones. 

 

 Donde: 

 
Rendimiento del Sistema de Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de 

Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones en el día 

 

 
Activo neto de las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión 

Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones en el día  

 
Rendimiento de la Sociedad de Inversión Básica j, Sociedad de Inversión Básica 

Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones perteneciente a la 

Administradora  en el día  

 
Activos administrados por la Sociedad de Inversión Básica j, Sociedad de Inversión 

Básica Inicial o Sociedad de Inversión Básica de Pensiones perteneciente a la 

Administradora  en el día  

 Número de Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas 

Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones. 

 

b) Índices del Sistema de Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas 
Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones 

 

Donde: 

 
Índice del Sistema de Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión 

Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones en el día  

 
Rendimiento del Índice del Sistema de Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades 

de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones en el 

día  

Posteriormente se determinarán los Clústeres. 
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La historia de Índice de las Sociedades de Inversión deberá abarcar desde el 1 de julio de 1997 hasta la 
fecha de medición. Los Clústeres Vigentes a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación de 
las presentes Disposiciones:  

Clúster Tasa de ocurrencia Intervalo Clasificación 

1 69.20% 0.91% -0.03% Neutral 

2 26.17% -0.03% -0.46% Negativo 

3 3.38% -0.46% -1.38% Negativo 

4 0.76% 2.15% 0.94% Positivo 

5 0.27% -1.58% -2.09% Negativo 

6 0.05% 3.03% 2.42% Positivo 

7 0.11% -2.29% -2.89% Negativo 

8 0.02% -4.90% -4.90% Negativo 

9 0.02% 4.12% 4.12% Positivo 

10 0.02% 7.09% 7.09% Positivo 

 

Utilizando el Valor en Riesgo Condicional (CVaR) como umbral para dividir el Clúster Negativo que incluye 
al CVaR (Clúster 3) como se detalla a continuación. 

El Indicador de Condiciones de Inversión, a la fecha de publicación, podría tomar los siguientes estados, 
respecto al porcentaje de Reasignación vinculado a cada Clúster: 

 

 

En un Escenario de Alerta cuando a la fecha de medición, alguno o algunos de los rendimientos del último 
mes se agrupen en el cluster que contiene al CVaR o más negativos. Se utilizará como umbral al CVaR, para 
separar el Clúster que lo contenga, en dos partes, una que contiene resultados esperados y otra que contiene 
los resultados no esperados. Resultando en el Clúster que contiene al CVaR (Clúster Y) con un intervalo (Max 
Clúster Y; CVaR) y en el Clúster Y.1 con un intervalo (CVaR, Mín Clúster Y.1). 

El Indicador de Condiciones de Inversión se deberá calibrar de conformidad con lo siguiente: 

Algoritmo de Calibración del Indicador de Condiciones de Inversión 

 
índice de las Sociedades de Inversión 

 
Nivel del índice de las Sociedad de Inversión al día  

 
Nivel del índice de las Sociedad de Inversión en el último día del mes  

 
Nivel del Índice de las Sociedades de Inversión en el día inmediato anterior a una alerta A 
del mes  

 
Conjunto de clústeres asociados a los escenarios del mes  

 
Clúster asociado al escenario  y que describe un nivel de Reasignaciones. 

 
Porcentaje de traspasos permitidos en el mes  

Caso 1.  El mes  no contiene ningún Escenario de Alerta, es decir,  

 El mes de análisis no presentó ningún Escenario de Alerta. 
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1. Si  y sea
 

, es decir, el máximo de los 

valores del IS en el día previo al que se obtuvo una alerta en los  anteriores meses que 

contienen una alerta. Si , entonces  es el clúster 

asociado posterior inmediato a  

 Sea k el número de meses contiguos anteriores donde se identificó al menos un escenario 

con alerta y se toma al valor máximo del IS de los días previos en el que se indicó la 

alerta. Si el valor del IS en el último día del mes es menor que el máximo descrito, las 

Reasignaciones serán restringidos con base en el clúster asociado al escenario inmediato 

siguiente del escenario señalado como máximo. 

2.  

 Si en el mes contiguo anterior no hubo restricción de Reasignaciones, en el mes de 

análisis tampoco se restringirá dado que no se identifican alertas. 

Caso 2. El mes  contiene algún Escenario de Alerta, es decir,  

 El mes de análisis presentó al menos un escenario con alerta. 

1.  

 Sea k el número de meses contiguos anteriores donde se identificó al menos un escenario con alerta 

y se toma al valor máximo del IS de los días previos en el que se indicó la alerta. Si el valor del IS en 

el último día del mes es menor que el máximo descrito, las reasignaciones serán restringidos con 

base en el clúster asociado al escenario inmediato siguiente del escenario señalado como máximo. 

2.  

 Si en el mes contiguo anterior no se restringió el número de traspasos, se toma el valor máximo del 

IS de los días previos en los que se indicó la alerta y el valor del IS en el último día del mes es menor 

a ese máximo, las reasignaciones se restringen con base en el clúster asociado al escenario 

inmediato siguiente del escenario señalado como máximo. 

La Comisión dará a conocer a los funcionarios que cada Administradora autorice, de manera cualitativa y 

con oportunidad, el nivel en que se encuentren los Indicadores de Condiciones de Inversión de las 

Sociedades de Inversión y mantendrá actualizada la relación de los Clústeres que deben considerarse en el 

cómputo del Indicador de Condiciones de Inversión, a través de la publicación en su página de Internet. 

Toda vez calibrado el Indicador de Condiciones de Inversión, los montos totales que deberán reasignarse 

para aquellas Sociedades de Inversión Básicas que no cumplan con los criterios de conservación de Cuentas 

Individuales establecidos en el artículo 13 fracción I inciso a) de las presentes disposiciones de carácter 

general, dependerán del valor de dicho indicador en la última fecha hábil que forme parte del periodo definido 

para el proceso Reasignación, de manera que: 

1) Si el indicador se encuentra en el Clúster que contiene al CVaR y, adicionalmente, se 

encuentra en el supuesto del Caso 1 en su numeral 1 o el supuesto del Caso 2, del 

Algoritmo de Calibración del Indicador de Condiciones de Inversión, se reasignará el 50% 

del total de las Cuentas Individuales cuyos recursos se encuentren invertidos en las 

Sociedades de Inversión Básicas o Sociedades de Inversión Básicas Iniciales. 

2) Si el indicador se encuentra en los Clústeres más negativos que el Clúster que contiene al 

CVaR y adicionalmente se encuentra en el supuesto del Caso 1, numeral 1 o el supuesto 

del Caso 2, del Algoritmo de Calibración del Indicador de Condiciones de Inversión, no se 

reasignarán las Cuentas Individuales cuyos recursos se encuentren invertidos en las 

Sociedades de Inversión Básicas o Sociedades de Inversión Básicas Iniciales. 

Para efectos de alcanzar los porcentajes previstos en los numerales 1) y 2) anteriores, se elegirá de forma 

aleatoria la proporción de Cuentas Individuales que cada Sociedad de Inversión Básica o Sociedades de 
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Inversión Básicas Iniciales deberá ceder, a fin de que el número de Cuentas Individuales elegidas para cada 

Grupo sea un porcentaje igual para cada caso, sin exceder los porcentajes enunciados. 

II. Después de aplicar las reglas establecidas en el artículo 13 fracción I inciso a) de las presentes 

disposiciones de carácter general y la fracción III anterior, quedando definidos los montos totales que 

cada Sociedad de Inversión Básica o Sociedades de Inversión Básicas Iniciales deberá reasignar, sin 

importar si las Condiciones de Inversión son Estables o Estresadas, si el monto agregado de la 

Reasignación para cada Grupo excede el 1.5% del Activo Neto del Grupo de que se trate, 

determinado en la última fecha hábil del periodo de medición del proceso de Reasignación, se elegirá 

de forma aleatoria la proporción de Cuentas Individuales que cada Sociedad de Inversión Básica o 

Sociedades de Inversión Básicas Iniciales deberá ceder, a fin de que el monto de las Cuentas 

Individuales elegidas para cada Grupo sea igual o aproximado al 1.5% del Activo Neto del Grupo, sin 

exceder de este límite, de conformidad con lo siguiente y lo que se establezca en las disposiciones 

de carácter general en materia de operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro emitidas por 

la Comisión: 

 

 

Donde 

 Es el monto ajustado que deberá ceder la Sociedad de Inversión j (es decir, es el monto 

que efectivamente cederá la Sociedad de Inversión) 

 Es el Monto que deberá ceder la Sociedad de Inversión j después de aplicar las reglas 

establecidas en el artículo 13 fracción I y Anexo “E” fracción III de las presentes 

disposiciones. 

 Corresponde al número de Sociedades de Inversión pertenecientes a un Grupo, que 

deberán ceder la totalidad o parcialidad de sus cuentas por motivos de Reasignación. 

 Es el Activo Neto del Grupo en la última fecha hábil del periodo de medición definido para el 

proceso de Reasignación. 

 

Asimismo, 

 

Las Cuentas Individuales que de conformidad con lo anterior y lo que se establezca en las disposiciones 

de carácter general en materia de operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro emitidas por la 

Comisión no hayan sido elegidas para cumplir con el 1.5% del Activo Neto del Grupo de que se trate, 

permanecerán en la Sociedad de Inversión Básica y la Administradora dispondrá de dos años, a partir del 

último proceso de Reasignación para registrarlas. 

ANEXO F 



Jueves 2 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL   

METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LOS TERCILES, CUARTILES Y QUINTILES DE LA 
DISTRIBUCIÓN DE RENDIMIENTOS DE MERCADO Y DE LOS INDICADORES DE RENDIMIENTO NETO 

DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN BÁSICAS, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN BÁSICAS 
INICIALES Y LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN BÁSICAS DE PENSIONES. 

En esta sección se describe cómo se deben calcular los terciles, cuartiles y quintiles de la distribución de 
Rendimientos de Mercado y de los Indicadores de Rendimiento Neto de las Sociedades de Inversión Básicas, 
Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones. 

Para efectos de su cómputo, los Rendimientos de Mercado o bien los Indicadores de Rendimiento Neto de 
las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión 
Básicas de Pensiones para cada fecha requerida, se ordenan de menor a mayor y, de manera general, se 
define la siguiente expresión: 

Percentil 

Representa una medida de posición para describir el conjunto de rendimientos 
observados y es el número que divide de la siguiente manera a las observaciones: 

Se define q como un porcentaje entre 0% y 100%. 

El percentil q, referido como “Percentil(q%)”, es un valor de la distribución de las 
observaciones tal que: 

- q% de las observaciones son menores que el Percentil(q%), y 

- (100-q)% de las observaciones son mayores o iguales que el Percentil(q%). 

 
I. DEL PROCEDIMIENTO PARA CALCULAR LOS TERCILES 

Para efectos del cómputo referente al numeral 1, sección II del Anexo B y del numeral 1 del Anexo C de 
las presentes disposiciones de carácter general, los Rendimientos de Mercado del numeral 4 de la sección II 
del Anexo B referido, para cada mes calendario, se ordenan de menor a mayor. 

Para efectos del proceso a que se hace referencia en el artículo 9, fracción II, inciso b), en cada fecha del 
periodo de medición, el Indicador de Rendimiento Neto de las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades 
de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones se ordena de menor a mayor. 

Para efectos del proceso a que se hace referencia en el artículo 11, el Indicador de Rendimiento Neto de 
las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión 
Básicas de Pensiones se ordena de menor a mayor, en la última fecha hábil del último mes que forme parte 
del periodo definido para el proceso de Asignación o Reasignación. 

Para seleccionar los rendimientos de aquellas Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión 
Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones que se encuentren en el tercil inferior de 
rendimientos, las cuales serán denotadas como j, dicho tercil se define a través del siguiente conjunto: 

 

Donde: 

 Representa el conjunto de Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión 
Básicas Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones cuyos indicadores de 
Rendimientos de Mercado o indicadores de Rendimiento Neto (como corresponda) se 
encuentran en el tercil inferior o de menores rendimientos. 

 
Se procede de manera similar para definir el tercil intermedio y el tercil superior o de mayores 

rendimientos, los cuales quedan descritos respectivamente por los siguientes conjuntos: 

 

II. DEL PROCEDIMIENTO PARA CALCULAR LOS CUARTILES 
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Para efectos del proceso a que se hace referencia en el artículo 9, fracción I, inciso b) y artículo 13, 
fracción I, el Indicador de Rendimiento Neto de las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión 
Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones se ordena de menor a mayor, en cada 
fecha del periodo de medición y, para seleccionar aquellas Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de 
Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones que se encuentren en el cuartil 
inferior del Indicador de Rendimiento Neto, las cuales serán denotadas como j, dicho cuartil se define a través 
del siguiente conjunto: 

 

Donde: 

 
Representa el conjunto de Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión 
Básicas Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones cuyos indicadores de 
Rendimiento Neto se encuentran en el cuartil inferior. 

 

Se procede de manera similar para definir el segundo, tercero y cuarto cuartiles (superiores o de mayores 
rendimientos), los cuales quedan descritos respectivamente por los siguientes conjuntos: 

 

 

 

III. DEL PROCEDIMIENTO PARA CALCULAR LOS QUINTILES 

Para efectos del proceso a que se hace referencia en el artículo 9, fracción II, inciso a) el Indicador de 
Rendimiento Neto de las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y 
Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones se ordena de menor a mayor, en cada fecha del periodo de 
medición y, para seleccionar aquellas Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas 
Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones que se encuentren en el quintil inferior del Indicador 
de Rendimiento Neto, las cuales serán denotadas como j, dicho quintil se define a través del siguiente 
conjunto: 

 

Donde: 

S1 Representa el conjunto de Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión 
Básicas Iniciales o Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones cuyos indicadores de 
Rendimiento Neto se encuentran en el quintil inferior. 

 
Se procede de manera similar para definir el segundo, tercero, cuarto y quinto quintiles (superiores o de 

mayores rendimientos), los cuales quedan descritos respectivamente por los siguientes conjuntos: 

 

 

 

 

Adicionalmente, se asignará una calificación en una escala de 1 a 5 a las Sociedades de Inversión 
Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones en base 
al quintil en el que se ubiquen. Se otorgará una calificación de 5 a las Sociedades de Inversión que se ubiquen 
en el quinto quintil, una calificación de 4 a las Sociedades de Inversión que se ubiquen en el cuarto quintil, una 
calificación de 3 a las Sociedades de Inversión que se ubiquen en el tercer quintil, una calificación de 2 a las 
Sociedades de Inversión que se ubiquen en el segundo quintil y una calificación de 1 a las Sociedades de 
Inversión que se ubiquen en el primer quintil. 
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ANEXO G 

METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR DE RENDIMIENTO NETO POR 

ADMINISTRADORA Y DEL INDICADOR DE RENDIMIENTO NETO PROMEDIO DE LAS SOCIEDADES DE 

INVERSIÓN BÁSICAS, SOCIEDADES DE INVERSIÓN BÁSICAS INICIALES Y SOCIEDADES DE 

INVERSIÓN BÁSICAS DE PENSIONES 

I. El Indicador de Rendimiento Neto por Administradora se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

Dónde: 

 

Es el indicador de Rendimiento Neto de la Administradora j, calculado en la fecha t. 

 
Es el indicador de Rendimiento Neto para traspasos de la Sociedad de Inversión i, 
gestionada por la Administradora j, calculado en la fecha t, donde i=1, corresponde a la 
Sociedad de Inversión Básica Inicial; i=2, corresponde a la Sociedad de Inversión Básica 
90-94; i=3, corresponde a la Sociedad de Inversión Básica 85-89; …; i=10, corresponde a 
la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones. 

 

Los activos administrados en la Sociedad de Inversión i gestionada por la Administradora j, 
en la fecha t 

 

La suma de los activos administrados en las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedad 
de Inversión Básica Inicial y Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, gestionadas por 
la Administradora j, en la fecha t 

 

II. El Indicador de Rendimiento Neto Promedio de las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de 

Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones se calculará de acuerdo a la 

siguiente fórmula: 

 

Dónde: 

 

Es el Indicador de Rendimiento Neto Promedio de las Sociedades de Inversión Básicas, 
Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y Sociedades de Inversión de Pensiones, 
calculado en la fecha t. 

 

Es el Indicador de Rendimiento Neto de la Administradora j, calculado en la fecha t. 

 

La suma de los activos administrados en las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedad 
de Inversión Básica Inicial y Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, gestionadas por 
la Administradora j, en la fecha t 

 
La suma de los activos administrados por las Administradoras de Fondos para el Retiro en 
las Sociedades de Inversión Básicas, Sociedades de Inversión Básicas Iniciales y 
Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, en la fecha t 

 

_________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS AL 
CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 
AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 
LO SUCESIVO LA “SADER”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL “SENASICA”; 
Y EL MVZ. ENRIQUE CANALES MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE LA 
REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE NUEVO LEÓN; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 
SEPÚLVEDA, CON LA ASISTENCIA DE LOS C.C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, DR. JAVIER LUIS 
NAVARRO VELASCO, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, LIC. CARLOS ALBERTO 
GARZA IBARRA, Y SECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL Y AGROPECUARIO, DR. MARCO ANTONIO 
GONZÁLEZ VALDEZ, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 
“CONSTITUCIÓN” establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social  y 
cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los 
Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos, del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 
consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 
potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 
suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección interna y otros sitios, a 
través de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las 
Normas Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales 
vivos, vegetales, sus productos y subproductos. 

III. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en 
la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por  la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 
interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado 
de Nuevo León, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos 
y subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 
mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
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I.2.  Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar 
el nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones 
que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; 
integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan canalizar productivamente recursos públicos 
y privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y 
apoyar empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal  y 
vegetal; organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; 
promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; 
procesar y difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las 
actividades del Sector Rural y de Pesca; así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, 
convenga con las entidades federativas. 

I.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 
encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito  de 
sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del 
mismo. 

I.4.  Que su titular el Dr. Víctor Manuel Villalobos Arámbula, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en el artículo 14, 16 y 17 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1º, 2º y 5º fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
mayo de 2021. 

I.5.  Que el Titular de la “SADER” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del seguimiento y 
vigilancia del presente instrumento. 

I.6.  Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º, B, 
fracción V del Reglamento Interior Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; el artículo 1, del 
Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo 
sucesivo “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016, el 
“SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la “SADER”. 

I.7. Que conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Secretario, la 
política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 
agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 
modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los 
riesgos en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria 
y facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar con 
las instancias de seguridad nacional. 

I.8.  Que el Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga, en su carácter de Director en Jefe del “SENASICA” 
cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” 2 B fracción V, 19, 52, 53 del Reglamento 
Interior de la Secretaría. 

I.9.  El MVZ. Enrique Canales Martínez, en su carácter de Titular de la Oficina de la Representación de 
la “SADER” en la Entidad Federativa de Nuevo León, se encuentra facultado para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado A fracción XXXIV, 
18 fracción I, 19, 42, 43, 44, 45, 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

I.10. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, P-MZ, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06100, CDMX. 

II. DE “EL ESTADO": 

II.1  De conformidad con los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; 29 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante 
de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

II.2  El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León es el jefe y responsable de la 
Administración Pública del Estado de Nuevo León, por lo tanto el Dr. Samuel Alejandro García 
Sepúlveda, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, tiene plenas 
facultades para suscribir el presente convenio de coordinación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30, 81, 85, 87 segundo párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; 2, 4, 7, 8, 18 Apartado A fracciones I y III y Apartado B fracción III, 22, 24 
y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 
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II.3  Los CC. Dr. Javier Luis Navarro Velasco, Secretario General de Gobierno, Lic. Carlos Alberto Garza 
Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado y Dr. Marco Antonio González Valdez, 
Secretario de Desarrollo Regional y Agropecuario, respectivamente; cuentan con la facultad de 
suscribir el presente instrumento, de conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 
87 primer párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 
1, 8, 18 Apartado A fracciones I y III y Apartado B fracción III, 22, 24 y 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para Estado de Nuevo León. 

II.4. Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de la “SADER”, por 
conducto del “SENASICA” y con la Representación de la “SADER” en el Estado de Nuevo León, a 
efecto de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de  la 
movilización de animales, vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar la 
condición sanitaria estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar 
en sus estatus sanitarios e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.5. Que para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno del Estado, ubicado en la manzana circundada por las calles de 
Zaragoza, 5 de Mayo, Gral. Zuazua y Explanada de los Héroes, Zona Centro, C. P. 64000, en la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación conforme la siguiente: 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracciones VII de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de  la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1°, 5°, 12, 19, 
23, 27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 128 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270  y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163,167, 168, 174 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartados A, fracción XXXIV y B fracción V, 3, 5 
fracciones XX y XXV, 18, 19 fracción IV y XXVI, 42, 43, 44, 45, 51, 52, 53 fracción VI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” así como los artículos 30, 
81, 85, 87 segundo párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 
1, 8, 18 Apartado A fracciones I y III y Apartado B fracción III, 22, 24, 30 fracciones III, XV, y demás relativos 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; las “PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Las “PARTES” convienen en coordinar acciones para el adecuado control de la 
movilización agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión  de 
los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como la realización de acciones de verificación e 
inspección en otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, ubicados en el Estado 
de Nuevo León, a fin de verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria federal, las normas 
oficiales mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias, acuícolas y pesqueras, referentes a la movilización de 
vegetales, animales, sus productos y subproductos; y en consecuencia colaborar con las campañas 
zoosanitarias y fitosanitarias, protegiendo los avances de las mismas. 

Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

SEGUNDA.- VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y 
PESQUERA NACIONAL.- En los términos del presente Convenio de Coordinación, “EL ESTADO” efectuará 
las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de este instrumento, en los 
Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y autoricen expresamente por la 
“SADER” a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

“EL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de la Cláusula Séptima del 
presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y ejecutarlas únicamente con 
personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 
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TERCERA.- APORTACIONES.- Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su 
ejercicio y aplicación necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos 
de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por la “SADER” a través del “SENASICA”, 
con base en el instrumento jurídico que la “SADER” a través del “SENASICA” determine, sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten emergencias 
de orden sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte la “SADER” estarán sujetos en todo momento a las disposiciones 
federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 
Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 

CUARTA.- UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS 
SITIOS DE INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN.- Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán 
fijos o móviles, siendo facultad de la “SADER” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación 
o cancelación, considerando la solicitud que formule “EL ESTADO” para reubicar, cancelar o instalar nuevos 
Puntos de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, y el desarrollo de dichas acciones será coordinado por “EL ESTADO”. 

QUINTA.- INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS.- La “SADER” a través del “SENASICA” 
determinará los sistemas de información e informática con fines de control de la movilización, así como los 
informes a generar y la periodicidad debida, los cuales deberán ser implementados por “EL ESTADO”, dentro 
de un plazo no mayor de 90 días hábiles después de que el “SENASICA” le proporcione los lineamientos 
correspondientes. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y la trazabilidad. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA “SADER”.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, conforme su 
disponibilidad presupuestal, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue “EL ESTADO” en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial de “EL ESTADO” cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar la información estadística que genere “EL ESTADO” sobre las acciones de verificación e 
inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el avance de las campañas 
fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se 
instrumenten, con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento  a 
las autoridades competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la 
movilización de mercancías agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
metas alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, y 

VII. Proporcionar a “EL ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta realización de las acciones 
objeto de este Convenio de Coordinación. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- “EL ESTADO”, conforme a su disponibilidad 
presupuestal, se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal, los actos de autoridad que se requieran, con base en la 
normatividad establecida, en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se 
determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, durante la jornada que “EL ESTADO” 
establezca, con el propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias 
correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 
instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 
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III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas 
Oficiales Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias, acuícolas y pesqueras, referentes a la movilización 
de vegetales, animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale 
el “SENASICA”, así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación 
e inspección, tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de 
actas administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos 
de Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por la “SADER” 
a través del “SENASICA”; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de la “SADER” 
a través del “SENASICA”. 

V. Informar mensualmente al “SENASICA”, sobre las actividades de verificación e inspección 
realizadas, resguardando la documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, 
posteriores a la fecha de suscripción del presente instrumento. 

VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, e, 

VII. Informar al “SENASICA”, de las incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación 
e Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, que 
afecten su normal funcionamiento. 

OCTAVA.- PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL.- Para el desempeño de las 
actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, “EL ESTADO”, de conformidad con su 
disponibilidad presupuestal, deberá contar con personal oficial estatal autorizado por la “SADER”, a través del 
“SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio de “EL ESTADO” y estar habilitado para desempeñar funciones de 
inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 
titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 
desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria; y, 

V. Aprobar la evaluación que le aplique la “SADER” a través del “SENASICA”. 

NOVENA.- “EL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, realizará las siguientes 
actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 
correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que 
la mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y, 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 
iniciar el acta correspondiente. 

DÉCIMA.- FORMATOS DE ACTAS E INFORMES.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, dará a 
conocer a “EL ESTADO” los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración de las actas que emitirá 
el personal oficial estatal señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente instrumento, así como los 
formatos de los informes que deberá requisitar “EL ESTADO”, y que deberá entregar al “SENASICA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL.- 
“EL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen por 
la “SADER” a través del “SENASICA” y su personal oficial estatal, apoyará al “SENASICA” en la aplicación de 
las medidas correspondientes, cuando se instrumente el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad 
Animal o Vegetal, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 de la Ley Federal de Sanidad Animal 
y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- SANCIONES.- El inicio y resolución de los procedimientos administrativos derivados 
del presunto incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas 
Oficiales Mexicanas, será facultad exclusiva de la “SADER”, por conducto del “SENASICA”, por lo que  “EL 
ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

DÉCIMA TERCERA.- SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN.- La “SADER” a través del “SENASICA” 
supervisará periódicamente que el funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así 
como en otros sitios que determine la “SADER” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo de conformidad 
con lo establecido en la legislación agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el presente 
instrumento, requiriendo se implementen acciones correctivas. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Las “PARTES” acuerdan que en caso de 
incumplimiento a las disposiciones del presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado  de 
forma anticipada, notificando por escrito a su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación 
a la fecha en que se pretenda darlo por terminado. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- Las “PARTES” podrán de mutuo consentimiento, dar por terminado 
el presente instrumento con antelación a su vencimiento, mediante aviso por escrito con 30-treinta días de 
anticipación, sin prejuicio de los trabajos que estén desarrollando a la fecha y, en tal caso, ambas partes 
tomaran las medidas necesarias para evitar prejuicios tanto a ellas como terceros.  

DÉCIMA SEXTA.- DE LA RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, 
permanecerá de forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las situaciones no previstas en el 
presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 
acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, 
mismo que formará parte integrante del presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su 
suscripción y su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 
36 de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del Estado de Nuevo León, así como en las páginas 
institucionales de las “PARTES”. 

VIGÉSIMA.- DISPOSICIONES GENERALES.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos 
contenidos en este instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones 
necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o controversia 
en la interpretación y cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad 
de México, de conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman el 
presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 25-
veinticinco días del mes de marzo de 2022-dos mil veintidós.- Por la SADER: el C. Secretario de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Dr. Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- El C. Director en Jefe del SENASICA, 
Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El C. Titular de la Oficina de la Representación de la SADER 
en la entidad federativa de Nuevo León, MVZ. Enrique Canales Martínez.- Rúbrica.- Por el Estado:  el C. 
Gobernador Constitucional del Estado, Dr. Samuel Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.-  El C. Secretario 
General de Gobierno, Dr. Javier Luis Navarro Velasco.- Rúbrica.- El C. Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- El C. Secretario de Desarrollo Regional y 
Agropecuario en el Estado de Nuevo León, Dr. Marco Antonio González Valdez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS AL 
CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE TLAXCALA. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 
AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 
LO SUCESIVO LA “SADER”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DOCTOR VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS 
ARÁMBULA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN 
JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL 
“SENASICA”; Y EL MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA MISAEL DEL RAZO HERNÁNDEZ, TITULAR DE LA OFICINA 
DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE TLAXCALA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO EL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR SU GOBERNADORA, LA LICENCIADA LORENA CUÉLLAR CISNEROS, ASISTIDA POR EL INGENIERO 
SERGIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, POR EL CONTADOR PÚBLICO DAVID ÁLVAREZ 
OCHOA, SECRETARIO DE FINANZAS Y POR EL INGENIERO JOSÉ DE JESÚS RAFAEL DE LA PEÑA BERNAL, 
SECRETARIO DE FOMENTO AGROPECUARIO; A QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente  “LA 
CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los 
Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. El propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 
consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 
potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 
suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a 
través de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las 
Normas Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales 
vivos, vegetales, sus productos y subproductos. 

III. De conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado para 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones,  a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse  por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 
interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado 
de Tlaxcala, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y 
subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 
mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de “LA CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
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I.2.  Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar 
el nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones 
que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; 
integrar e impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos 
públicos y privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para 
crear y apoyar empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad 
animal y vegetal; organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; 
promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; 
procesar y difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las 
actividades del Sector Rural y de Pesca; así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, 
convenga con las entidades federativas. 

I.3.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 
encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional  de 
Desarrollo y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del 
mismo. 

I.4.  Su titular el Doctor Víctor Manuel Villalobos Arámbula, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en el artículo 14, 16 y 17 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1º, 2º y 5º fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
mayo de 2021. 

I.5.  El titular de la “SADER” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del seguimiento y 
vigilancia del presente instrumento jurídico. 

I.6.  En términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 B fracción V 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; el artículo 1, del 
Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo 
sucesivo el “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016, el 
“SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la “SADER”. 

I.7. Conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Secretario, la 
política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 
agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 
modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los 
riesgos en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria 
y facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar con 
las instancias de seguridad nacional. 

I.8.  El Doctor Francisco Javier Trujillo Arriaga, Director en Jefe del “SENASICA” cuenta con las 
facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA”, 2 B fracción V, 19, 52 y 53 del Reglamento Interior de la 
Secretaría. 

I.9.  El Médico Veterinario Zootecnista Misael Del Razo Hernández, Titular de la Oficina de la “SADER” 
en el Estado de Tlaxcala, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado A fracción XXXIV, 18 fracción I, 19, 42, 43, 
44, 45, 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

I.10.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el ubicado 
en Avenida Insurgentes Sur, número 489, P-MZ, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06100, Ciudad de México. 

II. DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO": 

II.1. El Estado de Tlaxcala es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante  de 
la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 41 primer párrafo, 43 y 116 de  “LA 
CONSTITUCIÓN”; y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.2.  La Licenciada Lorena Cuéllar Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, se encuentra 
plenamente facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 57 y 70 fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.3.  El Ingeniero Sergio González Hernández, Secretario de Gobierno, asiste a la suscripción del 
presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto por los artículos 18, 35 y 36 fracción IV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 
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II.4.  El Contador Público David Álvarez Ochoa, Secretario de Finanzas, cuenta con la facultad para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 18, 40 fracción VII inciso a) de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala y 11 fracción VI del Reglamento 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas, quien se acredita con el nombramiento expedido por la 
C. Gobernadora del Estado, Licenciada Lorena Cuéllar Cisneros, de fecha treinta y uno de agosto 
de dos mil veintiuno. 

II.5.  El Ingeniero José de Jesús Rafael de la Peña Bernal, Secretario de Fomento Agropecuario, suscribe 
el presente Convenio, en términos de los artículos 34 fracción III, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala, quien se acredita con el nombramiento expedido por 
la C. Gobernadora del Estado, Licenciada Lorena Cuéllar Cisneros, de fecha treinta y uno de agosto 
de dos mil veintiuno. 

II.6.  Tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de la “SADER”, por conducto 
del “SENASICA” y con la representación de la “SADER” en el Estado de Tlaxcala, a efecto de 
establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de la movilización  de 
animales, vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar la condición sanitaria 
estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar en sus estatus 
sanitarios e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.7. Para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado 
en Ex Rancho “La Aguanaja”, sin número, San Pablo Apetatitlán, Tlaxcala, Código Postal 90600. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación conforme a la siguiente: 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracción VII de  “LA 
CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1°, 5°, 12, 19, 23, 
27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 128 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163,167, 168, 174 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartados A fracción XXXIV y B fracción V, 3, 5 
fracciones XX y XXV, 18, 19 fracción IV y XXVI, 42, 43, 44, 45, 51, 52, 53 fracción VI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” así como los artículos 57, 
69, 70 fracción XXX de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 4, 18, 34 fracción 
III, 35, 36 fracción IV, 39, 40 fracción VII inciso a), 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala; 9 fracción V y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Fomento Agropecuario; 
las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. Las “PARTES” convienen en coordinar acciones para el adecuado control de la 
movilización agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de 
los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como la realización de acciones de verificación e 
inspección en otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, ubicados en el Estado 
de Tlaxcala, a fin de verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria federal, las normas 
oficiales mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos; y en consecuencia colaborar con las campañas zoosanitarias y 
fitosanitarias, protegiendo los avances de las mismas. 

Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

SEGUNDA.- VERIFICACION E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y 
PESQUERA NACIONAL. En los términos del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” efectuará las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de 
este instrumento jurídico, en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y 
autoricen expresamente por la “SADER” a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
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El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III de la 
Cláusula Séptima de este instrumento jurídico, por lo que se obliga a implementarlas y ejecutarlas únicamente 
con personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

TERCERA.- APORTACIONES. Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su 
ejercicio y aplicación necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos 
de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por la “SADER” a través del “SENASICA”, 
con base en el instrumento jurídico que la “SADER” a través del “SENASICA” determine, sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten emergencias 
de orden sanitario, observando en todo momento lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Animal. 

Los recursos que en su caso aporte la “SADER” estarán sujetos en todo momento a las disposiciones 
federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 
Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 

CUARTA.- UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS 
SITIOS DE INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN. Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán fijos 
o móviles, siendo facultad de la “SADER” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación o 
cancelación, considerando la solicitud que formule el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para reubicar, 
cancelar o instalar nuevos Puntos de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, y el desarrollo de dichas acciones será coordinado por el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

QUINTA.- INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS. La “SADER” a través del “SENASICA” 
determinará los sistemas de información e informática con fines de control de la movilización, así como los 
informes a generar y la periodicidad debida, los cuales deberán ser implementados por el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de un plazo no mayor de 90 (noventa) días hábiles después de que el 
“SENASICA” le proporcione los lineamientos correspondientes. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y la trazabilidad. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA “SADER”. La “SADER” a través del “SENASICA”, conforme su 
disponibilidad presupuestal, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar la información estadística que genere el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” sobre las 
acciones de verificación e inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el 
avance de las campañas fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se 
instrumenten, con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a 
las autoridades competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la 
movilización de mercancías agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
metas alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, y 

VII. Proporcionar al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta 
realización de las acciones objeto de este Convenio de Coordinación. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. El “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal deberá 
permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen por 
la “SADER” a través del “SENASICA”, durante la jornada que el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” establezca, con el propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias 
correspondientes; 
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II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 
instrumento jurídico, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 

III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas 
Oficiales Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de 
vegetales, animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el 
“SENASICA”, así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e 
inspección, tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por la “SADER” a 
través del “SENASICA”; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de la “SADER” 
a través del “SENASICA”; 

V. Informar mensualmente al “SENASICA”, sobre las actividades de verificación e inspección 
realizadas, resguardando la documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, 
posteriores a la fecha de suscripción del presente instrumento; 

VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”; y 

VII. Informar al “SENASICA”, de las incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación 
e Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, que 
afecten su normal funcionamiento. 

OCTAVA.- PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL. Para el desempeño de las 
actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de 
conformidad con su disponibilidad presupuestal, deberá contar con personal oficial estatal autorizado por la 
“SADER”, a través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser persona servidora pública al servicio del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y estar habilitado 
para desempeñar funciones de inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 
titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 
desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria y, 

V. Aprobar la evaluación que le aplique la “SADER” a través del “SENASICA”. 

NOVENA.- ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL. El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
a través del personal oficial estatal autorizado, realizará las siguientes actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 
correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que 
la mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y, 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 
iniciar el acta correspondiente. 

DÉCIMA.- FORMATOS DE ACTAS E INFORMES. La “SADER”, a través del “SENASICA”, dará a conocer 
al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración de las 
actas que emitirá el personal oficial estatal señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente 
instrumento, así como los formatos de los informes que deberá requisitar el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, y que deberá entregar al “SENASICA”. 
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DÉCIMA PRIMERA.- DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL. 
El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros 
sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA” y su personal oficial estatal, apoyará al 
“SENASICA” en la aplicación de las medidas correspondientes, cuando se instrumente el Dispositivo Nacional 
de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SANCIONES. El inicio y resolución de los procedimientos administrativos derivados 
del presunto incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas 
Oficiales Mexicanas, será facultad exclusiva de la “SADER”, por conducto del “SENASICA”, por lo que el 
“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

DÉCIMA TERCERA.- SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN. La “SADER” a través del “SENASICA” 
supervisará periódicamente que el funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así 
como en otros sitios que determine la “SADER” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo de conformidad 
con lo establecido en la legislación agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el presente 
instrumento, requiriendo se implementen acciones correctivas. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Las “PARTES” acuerdan que en caso de 
incumplimiento a las disposiciones del presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado  de 
forma anticipada, notificando por escrito a su contraparte, con 45 (cuarenta y cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha en que se pretenda darlo por terminado. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de las “PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, 
permanecerá de forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las situaciones no previstas en el 
presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 
acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, 
mismo que formará parte integrante del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su 
suscripción y su vigencia será hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 

DÉCIMA OCTAVA. CAMBIO DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de las “PARTES” cambie el 
domicilio que se especifica en las declaraciones respectivas del presente, deberá notificar por escrito y con 
acuse de recibo o correo certificado en el domicilio de la otra parte, en un plazo no mayor a 10 (diez) días 
hábiles contados a partir de la fecha del cambio. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 
36 de la Ley de Planeación; 1, 2 fracción LI y 79 fracción I inciso c) del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Tlaxcala, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, así como en las páginas institucionales de las 
“PARTES”. 

VIGÉSIMA.- DISPOSICIONES GENERALES. Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos 
contenidos en este instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones 
necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o controversia 
en la interpretación y cumplimiento del mismo, conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad 
de México, de conformidad con el artículo 104 fracción V de “LA CONSTITUCIÓN”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Leído que fue y debidamente enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de 
Coordinación, lo firman en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes enero  
de dos mil veintidós.- Por la SADER: Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Doctor Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en el 
Estado de Tlaxcala, Médico Veterinario Zootecnista Misael del Razo Hernández.- Rúbrica.- Director en Jefe 
del SENASICA, Doctor Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: 
Gobernadora del Estado, Licenciada Lorena Cuéllar Cisneros.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Ingeniero 
Sergio González Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Contador Público David Álvarez Ochoa.- 
Rúbrica.- Secretario de Fomento Agropecuario, Ingeniero José de Jesús Rafael de la Peña Bernal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control en el Grupo 
Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 

EL GRUPO AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 2o., fracción I, 26, 37 y 44, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1; 3, fracción 

XIV; 4, 15, y 42, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 70, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 2o. y 3o., fracción III de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 

Gubernamentales; 4, 6, fracción I, 11 y 12, fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de la Función Pública es la dependencia de la Administración Pública Federal 

competente para organizar y coordinar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión 

gubernamental y de sus resultados; inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su congruencia con 

los Presupuestos de Egresos; para fiscalizar directamente o a través de los órganos internos de control, que 

las entidades de la Administración Pública Federal cumplan con las normas y disposiciones en materia de 

sistemas de registro y contabilidad, contratación y remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones, 

arrendamientos, arrendamiento financiero, servicios y ejecución de obra pública, conservación, uso, destino, 

afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos 

materiales de la Administración Pública Federal, y para conocer e investigar, por sí, o por conducto de los 

Órganos Internos de Control, las conductas de los servidores públicos de la Administración Pública Federal 

que puedan constituir responsabilidades administrativas, así como substanciar los procedimientos 

correspondientes conforme a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, fracciones I, IX y XVIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 

Que los titulares de los órganos internos de control de las entidades de la Administración Pública Federal, 

así como los titulares de sus respectivas áreas de auditoría, quejas y responsabilidades; son designados y 

removidos por la Secretaría de la Función Pública, de la cual dependen jerárquica, funcional y 

presupuestalmente; tienen carácter de autoridad y facultad para realizar la defensa jurídica de las 

resoluciones que emiten en la esfera administrativa y ante los Tribunales Federales, representando al titular 

de la Secretaría mencionada. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, fracción XII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 12, fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Función Pública; 

Que el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 

mayoritaria, entidad de la Administración Pública Paraestatal, que cuenta con un Órgano Interno de Control al 

frente del cual está un titular que se auxilia por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o., fracción II de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y Vigésimo Primero de los Estatutos Sociales de Grupo 

Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V.; 

Que las denominaciones genéricas de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, previstas en los 

artículos 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12, fracción XIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y Vigésimo Primero de los Estatutos Sociales de 

Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V.; corresponden a las denominaciones específicas 

de las áreas de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; de Quejas, Denuncias e 

Investigaciones, y de Responsabilidades, previstas en el artículo 6, fracción III, apartado B, incisos 1, 2 y 3 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
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Que el domicilio del Órgano Interno de Control en el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de 

C.V., se ubica en la avenida Revolución, número 1877, piso 3, colonia Tizapán San Ángel, Alcaldía Álvaro 

Obregón, código postal 01000, Ciudad de México; 

Que la reubicación del domicilio del Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., hace 

indispensable la respectiva del domicilio del Órgano Interno de Control; he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

PRIMERO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 

general, para todos los efectos legales y administrativos conducentes, que a partir de que surta efectos la 

publicación del presente Aviso, el domicilio del Órgano Interno de Control en el Grupo Aeroportuario de la 

Ciudad de México, S.A. de C.V., empresa de participación estatal mayoritaria, incluyendo sus áreas de 

Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; de Quejas, Denuncias e Investigaciones, y de 

Responsabilidades será el ubicado en boulevard Adolfo López Mateos, número 1990, piso 7, colonia Los 

Alpes, código postal 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

SEGUNDO. En el domicilio señalado en el artículo PRIMERO del presente Aviso, deberán practicarse 

todas las diligencias que sean competencia del Órgano Interno de Control en el Grupo Aeroportuario de la 

Ciudad de México, S.A. de C.V., así como de la de sus respectivas áreas; relacionadas con procedimientos 

que se encuentran en trámite y con los ya concluidos, incluida la presentación de denuncias, citatorios, 

solicitudes, y correspondencia, así como la práctica de notificaciones, trámites, requerimientos, servicios, 

procedimientos administrativos, y desahogos, entre otros actos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2022.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo 

Aquino.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO-AFASPE-NAY/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 

Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ FRANCISCO MUNGUÍA 

PÉREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT Y EL  MTRO. 

EN FISCAL JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y EL DR JUAN 

FERNANDO LÓPEZ FLORES, DIRECTOR DE SALUD PÚBLICA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de septiembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. JOSÉ FRANCISCO MUNGUÍA 
PÉREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 
Y EL MTRO. EN FISCAL JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS Y EL DR JUAN FERNANDO LÓPEZ FLORES, DIRECTOR DE SALUD PÚBLICA por parte de “LA 
ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los 
titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, por 
parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, tiene a cargo 25 
Programas de Acción Específico, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, los cuales contemplan acciones de 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
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Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

I.3. Las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados 
Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito 
de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover 
la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11570, en Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 4, 17, 30 fracción X, 31 fracciones II y X de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; cargo que se acredita con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente Convenio Específico. 

2. Que el Dr. José Francisco Munguía Pérez en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
de Servicios de Salud de Nayarit; asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 15 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, 
1, 3 y 12 fracción VI de la Ley de Salud para el Estado de Nayarit; 11, fracción XII del Decreto 
número 7979 publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el 31 de agosto de 1996 y 20 
fracción XVII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit, cargo que se acredita 
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debidamente con la copia del nombramiento expedido en la cuarta sesión extraordinaria de junta de 
gobierno de 2021, celebrada en fecha 22 de septiembre de 2021, mismo que se adjunta al presente 
Convenio Específico. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículos 1º, 2º, 4º, 6º, 7º y 8º de la Ley de 
Salud para el Estado de Nayarit, y en los artículos 1º, 3º, 9º y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Dr. Gustavo Baz, número 33 sur, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, 
C.P. 63169, en la ciudad de Tepic, Nayarit. y RFC: SSN960901HJ7. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a 
su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan  “LA 
ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte 
integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD“ se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 U008 1,268,034.00 0.00 1,268,034.00

S u b t o t a l 1,268,034.00 0.00 1,268,034.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l 0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 

 U009 226,674.00 0.00 226,674.00

 1 Emergencias  U009 105,756.00 0.00 105,756.00

 2 Monitoreo  U009 120,918.00 0.00 120,918.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 

 P018, U009 1,544,124.00 72,421.00 1,616,545.00

S u b t o t a l 1,770,798.00 72,421.00 1,843,219.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 749,799.50 2,017,720.06 2,767,519.56

2 Virus de Hepatitis C  P016 195,516.00 0.00 195,516.00

S u b t o t a l 945,315.50 2,017,720.06 2,963,035.56
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 15,146,369.28 0.00 15,146,369.28

 1 SSR para Adolescentes  P020 2,274,715.00 0.00 2,274,715.00

 2 PF y Anticoncepción  P020 2,467,519.18 0.00 2,467,519.18

 3 Salud Materna  P020 4,936,138.50 0.00 4,936,138.50

 4 Salud Perinatal  P020 2,518,308.60 0.00 2,518,308.60

 5 Aborto Seguro  P020 626,208.00 0.00 626,208.00

 6 Violencia de Género  P020 2,323,480.00 0.00 2,323,480.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

 P020 1,579,145.40 1,287,625.16 2,866,770.56

3 Igualdad de Género  P020 669,532.00 0.00 669,532.00

S u b t o t a l 17,395,046.68 1,287,625.16 18,682,671.84

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

 U009 76,362.50 0.00 76,362.50

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 195,144.00 0.00 195,144.00

 1 Paludismo  U009 49,860.00 0.00 49,860.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 

0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 145,284.00 0.00 145,284.00

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 U009 55,794.00 0.00 55,794.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 38,520.00 0.00 38,520.00

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00
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6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 125,352.00 0.00 125,352.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 1,076,364.00 0.00 1,076,364.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

 U008 175,122.00 0.00 175,122.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

 U009 61,110.00 0.00 61,110.00

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l 1,803,768.50 0.00 1,803,768.50

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 775,239.00 12,240,639.15 13,015,878.15

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 

0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l 775,239.00 12,240,639.15 13,015,878.15

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

23,958,201.68 15,618,405.37 39,576,607.05

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $39,576,607.05 (TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 05/100 M.N), para la realización de las intervenciones y 
el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $23,958,201.68 (VEINTITRES MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS UNO PESOS 68/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL 
ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Dirección General de 
Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$15,618,405.37 (QUINCE MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 
37/100 M.N), serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS 
PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto  del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” y “LA 
ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean 
destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento 
y evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del  presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL 
ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” 
queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria 
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el 
Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas 
federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración  Pública 
Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.-  La 
información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del Instituto 
de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia 
el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
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SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12, por lo que 
la información registrada en el “SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será para efectos de alineación y evaluación 
de la eficacia y eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación de estos 
recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de la Entidad 
Federativa que aplica y comprueba dichos recursos. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento. 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se 
obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados 
y validados por el titular de la Dirección General de Servicios de Salud, o por aquel servidor público en quien 
éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Dirección General de Servicios de Salud y 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como 
con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2022 señalados en el 
“SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2022. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de Servicios de Salud por lo menos 5 años 
posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de Servicios de Salud, por lo menos 5 
años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los 
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recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de Servicios de Salud, la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida 
aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los 
Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por  “LA 
SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 
a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 
2022, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
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sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Dirección General de 
Servicios de Salud de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a 
dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las 
diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Dirección 
General de Servicios de Salud. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS 
PROGRAMAS”, estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA 
ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Dirección General de Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en 
el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 
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IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o 
reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2023, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de mayo de 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, a los un días del mes de marzo de dos mil veintidós. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT POR CONDUCTO DE “LA 

ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 
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1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. José Francisco Munguía Pérez Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Nayarit 

2 C.P. Julio César López Ruelas Secretario de Administración y Finanzas 

3 Dr Juan Fernando López Flores Director de Salud Pública 

 

 

 

 

 

 

C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere 

el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 
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Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto en 

los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 

rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, 

fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO  NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 

de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-014/2018 

Código 12-O00-1 CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

SECRETARÍA DE SALUD “2021 Año de la Independencia” 

 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección General se 

encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y obligaciones que 

a dicho cargo corresponden, con base en los principios de legalidad, honradez, eficiencia, 

transparencia y servicio que rigen a nuestra Institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los 

asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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Tepic, Nayarit; septiembre 19 de 2021. 

P O D E R   E J E C U T I V O 

  N A Y A R I T 

 

DR. JOSE FRANCISCO MUNGUIA PEREZ 

P R E S E N T E. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69 fracción XII de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 13 y 31 fracción X de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Nayarit, tengo a bien designarlo: 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

Hago de su conocimiento lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar, 

esperando que en todo momento cumpla con su función, adecuando su actuación conforme 

a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nayarit y a las leyes que de ella emanen, siempre en beneficio 

del pueblo de Nayarit y de México. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica. 

DR. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NAYARIT 
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SECRETARÍA DE SALUD 

Y SERVICIOS DE SALUD 

DE NAYARIT 

 

DR. JOSÉ FRANCISCO MUNGUÍA PÉREZ 

P R E S E N T E: 

En cumplimiento al acuerdo aprobado en la Cuarta Sesión Extraordinaria dos mil veintiuno de la Junta 
de Gobierno de Servicios de Salud de Nayarit, de fecha 22 veintidós de septiembre del año 2021 y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, y 5° fracción I, del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit, tenemos a bien 
nombrarlo; 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 

Hacemos de su conocimiento lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, esperando en todo 
momento cumpla con su función en beneficio del pueblo de Nayarit y de México, adecuando su 
actuación a nuestra Ley Fundamental y a las Leyes que de ella emanen. 

Atentamente 

Tepic, Nayarit, a 22 de veintidós de septiembre de 2021. 

Junta de Gobierno de los Servicios de Salud de Nayarit 

 

Rúbrica. 

LIC. JUAN ANTONIO ECHEGARAY BECERRA 

En representación del Doctor Miguel Ángel Navarro Quintero, 

Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit. 

 

Rúbrica. Rúbrica. 

LIC. FERNANDO MEDINA MIRALRIO 

En representación del Lic Juan Antonio Echegaray 
Becerra, Secretario General de Gobierno del Estado 

de Nayarit. 

 

Rúbrica. 

 C.P. JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS 

Secretario de Administración y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Nayarit. 

 

 Rúbrica. 

ING. OSCAR FERNANDO ORTIZ VILLANUEVA 

En representación del Secretario de Desarrollo 
Sustentable del Gobierno del Estado de Nayarit. 

 

Rúbrica. 

 C.P. ISABEL ESTRADA JIMÉNEZ 

Secretaria de la Contraloría General de Gobierno  del 
Estado. 

 

Rúbrica. 

MAESTRA MYRNA ARACELI MANJARREZ VALLE 

Secretaria de Educación de Gobierno del Estado  de 
Nayarit. 

 

Rúbrica. 

 LIC. ELIZABETH LÓPEZ BLANCO 

Directora General de los Servicios de Educación 
Pública del Estado de Nayarit. 

 

Rúbrica. 

DRA. MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES 

Representante del Consejo Nacional en Salud de la 
Secretaría de Salud Federal. 

 DR. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ MEDINA 

Representante del Sindicato Nacional de los 
Trabajadores de la Secretaría de Salud Federal 
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Tepic, Nayarit; septiembre 19 de 2021. 

P O D E R   E J E C U T I V O 

N A Y A R I T 

 

 

MTRO. EN FISCAL JULIO CESAR LOPEZ RUELAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69 fracción XII de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 13 y 31 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Nayarit, tengo a bien designarlo: 

 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Hago de su conocimiento lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar, 

esperando que en todo momento cumpla con su función, adecuando su actuación conforme 

a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nayarit y a las leyes que de ellas emanen, siempre en beneficio 

del pueblo de Nayarit y de México. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NAYARIT 
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SECRETARÍA DE SALUD Y SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 

 

 

Tepic, Nayarit; 22 de Septiembre de 2021. 

 

 

DR. JUAN FERNANDO LÓPEZ FLORES. 

P R E S E N T E 

En términos del artículo 11, fracciones III y X del Decreto Administrativo número 7979, que 

crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Nayarit, en mi carácter de 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit; tengo a bien 

expedir el nombramiento de: 

 

DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA. 

 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la propia del Estado de Nayarit y las leyes que de ella emanen, 

adquiriendo el compromiso de desempeñarse al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma, 

en beneficio de la Salud del pueblo de Nayarit y de México. 

 

A T E N T A M E N T E 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 

 

 

Rúbrica. 

DOCTOR JOSÉ FRANCISCO MUNGUÍA PÉREZ 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 

de la Salud 

1,268,034.00 0.00 1,268,034.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,268,034.00 

TOTALES 1,268,034.00 0.00 1,268,034.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,268,034.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
226,674.00 0.00 226,674.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 226,674.00 

 1 Emergencias 105,756.00 0.00 105,756.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 105,756.00 

 2 Monitoreo 120,918.00 0.00 120,918.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,918.00 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,544,124.00 0.00 1,544,124.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,544,124.00 

TOTALES 1,770,798.00 0.00 1,770,798.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,770,798.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 749,799.50 0.00 749,799.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 749,799.50 

2 Virus de Hepatitis C 195,516.00 0.00 195,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 195,516.00 

TOTALES 945,315.50 0.00 945,315.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 945,315.50 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
4,591,333.50 10,555,035.78 15,146,369.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,146,369.28 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
1,529,530.00 745,185.00 2,274,715.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,274,715.00 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 2,467,519.18 2,467,519.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,467,519.18 

 3 Salud Materna 1,672,675.50 3,263,463.00 4,936,138.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,936,138.50 

 4 Salud Perinatal 1,389,128.00 1,129,180.60 2,518,308.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,518,308.60 

 5 Aborto Seguro 0.00 626,208.00 626,208.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 626,208.00 

 6 Violencia de Género 0.00 2,323,480.00 2,323,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,323,480.00 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
0.00 1,579,145.40 1,579,145.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,579,145.40 

3 Igualdad de Género 669,532.00 0.00 669,532.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 669,532.00 

TOTALES 5,260,865.50 12,134,181.18 17,395,046.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,395,046.68 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

76,362.50 0.00 76,362.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 76,362.50 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

195,144.00 0.00 195,144.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 195,144.00 

 1 Paludismo 49,860.00 0.00 49,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,860.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 145,284.00 0.00 145,284.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 145,284.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

0.00 55,794.00 55,794.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 55,794.00 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
38,520.00 0.00 38,520.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 38,520.00 

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción 

Específico para la Prevención 

y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

0.00 125,352.00 125,352.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 125,352.00 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 1,076,364.00 1,076,364.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,076,364.00 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

0.00 175,122.00 175,122.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,122.00 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

61,110.00 0.00 61,110.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 61,110.00 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 371,136.50 1,432,632.00 1,803,768.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,803,768.50 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 775,239.00 775,239.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 775,239.00 

2 
Atención a la Salud de 

la Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud en 

la Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en menores 

de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 775,239.00 775,239.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 775,239.00 

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 9,616,149.50 14,342,052.18 23,958,201.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,958,201.68 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades  Federativas, 

SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,268,034.00

Subtotal de ministraciones 1,268,034.00

 U008 / OB010 1,268,034.00

Subtotal de programas institucionales 1,268,034.00

  

Total 1,268,034.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 105,756.00

Subtotal de ministraciones 105,756.00

 U009 / EE030 105,756.00

Subtotal de programas institucionales 105,756.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 120,918.00

Subtotal de ministraciones 120,918.00

 U009 / EE030 120,918.00

Subtotal de programas institucionales 120,918.00

Total Programa 226,674.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,544,124.00

Subtotal de ministraciones 1,544,124.00

 U009 / EE040 1,544,124.00

Subtotal de programas institucionales 1,544,124.00

 

Total 1,770,798.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 749,799.50

Subtotal de ministraciones 749,799.50

 P016 / VH030 749,799.50

Subtotal de programas institucionales 749,799.50

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 195,516.00

Subtotal de ministraciones 195,516.00

 P016 / VH030 195,516.00

Subtotal de programas institucionales 195,516.00

  

Total 945,315.50

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,274,715.00

Subtotal de ministraciones 2,274,715.00

 P020 / SR010 2,274,715.00

Subtotal de programas institucionales 2,274,715.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,467,519.18

Subtotal de ministraciones 2,467,519.18

 P020 / SR020 2,467,519.18

Subtotal de programas institucionales 2,467,519.18

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 4,936,138.50

Subtotal de ministraciones 4,936,138.50

 P020 / AP010 4,936,138.50

Subtotal de programas institucionales 4,936,138.50

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,518,308.60

Subtotal de ministraciones 2,518,308.60

 P020 / AP010 2,518,308.60

Subtotal de programas institucionales 2,518,308.60

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 626,208.00

Subtotal de ministraciones 626,208.00

 P020 / MJ030 626,208.00

Subtotal de programas institucionales 626,208.00
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 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 2,323,480.00

Subtotal de ministraciones 2,323,480.00

 P020 / MJ030 2,323,480.00

Subtotal de programas institucionales 2,323,480.00

Total Programa 15,146,369.28

 

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,579,145.40

Subtotal de ministraciones 1,579,145.40

 P020 / CC010 1,579,145.40

Subtotal de programas institucionales 1,579,145.40

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 669,532.00

Subtotal de ministraciones 669,532.00

 P020 / MJ040 669,532.00

Subtotal de programas institucionales 669,532.00

  

Total 17,395,046.68

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 76,362.50

Subtotal de ministraciones 76,362.50

 U009 / EE070 76,362.50

Subtotal de programas institucionales 76,362.50

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 49,860.00

Subtotal de ministraciones 49,860.00

 U009 / EE020 49,860.00

Subtotal de programas institucionales 49,860.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 2.5 Dengue 

 Marzo 145,284.00

Subtotal de ministraciones 145,284.00

 U009 / EE020 145,284.00

Subtotal de programas institucionales 145,284.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 195,144.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 55,794.00

Subtotal de ministraciones 55,794.00

 U009 / EE050 55,794.00

Subtotal de programas institucionales 55,794.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 38,520.00

Subtotal de ministraciones 38,520.00

 U009 / EE010 38,520.00

Subtotal de programas institucionales 38,520.00

  

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 125,352.00

Subtotal de ministraciones 125,352.00

 U009 / EE050 125,352.00

Subtotal de programas institucionales 125,352.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,076,364.00

Subtotal de ministraciones 1,076,364.00

 U008 / OB010 1,076,364.00

Subtotal de programas institucionales 1,076,364.00

 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 175,122.00

Subtotal de ministraciones 175,122.00

 U008 / OB010 175,122.00

Subtotal de programas institucionales 175,122.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

Subtotal de ministraciones 61,110.00

 U009 / EE060 61,110.00

Subtotal de programas institucionales 61,110.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 1,803,768.50

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 775,239.00

Subtotal de ministraciones 775,239.00

 E036 / VA010 775,239.00

Subtotal de programas institucionales 775,239.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 775,239.00
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Gran total 23,958,201.68

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
1.1.1 Proceso 

Número de redes estales que han 

implementado un programa de 

trabajo en el año t 

Número de Redes estatales de 

municipios por la salud en el  año 

t 

72 

Mide las Redes Estatales de Municipios 

por la Salud que implementan 

(elaboración, ejecución, control) un 

programa de trabajo en materia de salud 

pública, se refiere al seguimiento que los 

miembros de las redes municipales 

activas dan a los avances del programa 

de trabajo anual de la red y generaran un 

informe trimestral de los avances. Se 

considera una red activa aquella que se 

ha instalado, que cuenta con su acta de 

instalación firmada. 

Los miembros de las redes una vez 

instaladas, elaboran un programa de 

trabajo anual que considera actividades 

que incidan en la respuesta a los 

problemas de salud locales priorizados. 

100 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas 

saludables que inciden en los 

problemas de salud pública con la 

participación de otros sectores, 

gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas públicas 

en salud en las entidades 

federativas programadas 

80 

Porcentaje de políticas públicas 

saludables que inciden en los problemas 

de salud pública con la participación de 

otros sectores, gobiernos y la ciudadanía 

80 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 

implementaron un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

en el año t. 

Número total de municipios en el 

año t. 
28 

Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando un Programa de 

Trabajo con acciones intersectoriales y 

de salud pública para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel 

local. 

60 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas 

100 

Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación mediante el trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(Personas, familias, instituciones, OSC) 

para mejorar su salud a través del control 

de los determinantes sociales de la salud. 

100 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
3.2.1 Proceso 

Número de entornos certificados 

como saludables en los lugares 

donde intervenga el Programa 

Total de entornos programados 

para certificar como saludables 

en los lugares donde intervenga 

el Programa 

100 

Mide los entornos certificados como 

saludables, que se requieren para 

cumplir con la certificación de 

comunidades y municipios ubicados en 

zonas prioritarias en las que se realicen 

acciones integradas de salud pública 

100 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que 

cumplen con los criterios de 

certificación como promotoras de 

la salud 

Total de escuelas publicas 

certificadas de nivel basico 

programadas a nivel estatal*100 

2 

Porcentaje de escuelas publicas de nivel 

básico que cumplieron con los criterios 

de certificación para ser escuelas 

promotoras de la salud 

2 
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1 

Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
8.1.1 Proceso 

Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios de Salud Estatales  
72 

Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 
72 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
8.2.1 Proceso 

Población no derechohabiente 

que recibe Cartilla Nacional de 

Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a la población 
80 

Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

80 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta otorgada 

la Cartilla Nacional de Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuaria de los 

Servicios Estatales de Salud 

68 

Porcentaje de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

69 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la 

salud del cuestionario POST 

intervención – la sumatoria de los 

puntos de los determinantes 

positivos de la salud del 

cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la 

salud del cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN 

10 

El indicador mide la variación de los 

determinantes positivos de la salud en la 

población pre y post intervención. 

10 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
9.2.1 Proceso 

Número estrategias educativas 

realizadas para la promoción de 

estilos de vida saludables 

Total de estrategias educativas 

programadas 
100 

Mide el porcentaje de las estrategias 

educativas de promoción de la salud para 

el fomento de estilos de vida saludable 

dirigidas a la población, 

100 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes ambientales 

positivos de la salud del 

diagnóstico POST intervención – 

la sumatoria de los puntos de los 

determinantes ambientales 

positivos de la salud del 

diagnóstico PRE-

INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes ambientales 

positivos de la salud del 

diagnóstico PRE-

INTERVENCIÓN 

10 

Mide la variación de los determinantes 

ambientales positivos en los entornos 

laborales intervenidos 

10 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
11.1.1 Estructura 

Número de jurisdicciones 

sanitarias que realizan jornadas 

nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 

que realizan jornadas de salud 

pública 

100 

Porcentaje de Jornadas Nacionales de 

Salud Pública realizadas en las 

jurisdicciones sanitarias 

100 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
12.3.1 Resultado 

Número de campañas en temas 

de salud pública implementadas 

en medios digitales 

Total de campañas en temas de 

salud pública implementadas en 

medios digitales programadas * 

100 

90 

Mide el número de entidades federativas 

que al menos realizaron una campaña 

em temas de salud pública en medios 

digitales, con incremento de al menos 3 

indicadores KPI 

1 
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1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado que 

opera y entrega de servicios de 

promoción de la salud a la 

población 

Personal de salud que opera y 

entrega de servicios de 

promoción de la salud a la 

población programado para 

recibir capacitación 

80 
Mide el porcentaje de personal que 

concluye capacitación 
80 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 

Programa, capacitadas y que 

obtienen constancia, presentan 

carta descriptiva o lista de 

asistencia 

Total de personas que 

intervienen en el Programa, 

capacitadas y que obtienen 

constancia, presentan carta 

descriptiva o lista de asistencia 

100 

Mide la proporción de personas 

capacitadas, que intervienen en el 

programa y obtienen constancia, 

presentan carta descriptiva o lista de 

asistencia de temas relacionados con la 

salud pública y promoción de la salud. 

100 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 

municipales capacitadas en 

temas de salud pública en el  año 

t 

Número de municipios que han 

implementado un programa de 

trabajo municipal de promoción 

de la salud en el año t 

5 

La razón es la relación entre el número 

de autoridades municipales (personal del 

municipio con toma decisión en los 

asuntos del ayuntamiento, tales como 

presidente municipal, síndicos, regidores, 

directores o responsables de áreas del 

ayuntamiento), que ha recibido 

capacitación en temas de salud pública, 

con respecto a los municipios que están 

implementado de un programa de trabajo 

municipal de promoción de la salud en la 

solución de problemas de salud local. 

5 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de 

salud que tienen un 80% de 

cumplimiento en sus procesos, 

indicadores y metas programadas 

de políticas de salud pública y 

promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de 

Salud  
80 

Mide el cumplimiento de los procesos, 

indicadores y metas del programa 
80 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 

mercadotecnia en salud 

evaluadas con impacto positivo 

en los estilos de vida saludables 

de la población destinataria 

Total de estrategias de 

mercadotecnia en salud 

implementadas en el año * 100 

20 

Mide las estrategias de mercadotecnia en 

salud evaluadas con influencia positiva 

en los comportamientos y estilos de vida 

saludables de la población destinataria 

1 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales 

operando en el año bajo la 

normatividad establecida. 

Número de UIES programadas 

por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica 

evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 

epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 

el SINAVE durante el ejercicio 2022 

80 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 

operación de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública para tomar acciones 

que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, 

cumplimiento, desempeño técnico y 

competencia técnica. El reto es mantener 

o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 

especializados en VIH e ITS con 

la estrategia de PrEP 

implementada. 

Número de servicios 

especializados en VIH e ITS con 

la estrategia de PrEP 

programada. 

100 

Es el porcentaje de servicios 

especializados en VIH e ITS (Capasits y 

SAIHs) con implementación de la PrEP, 

con respecto a los servicios 

especializados programados. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

de los Servicios Especializados 

en VIH e ITS, que aprobaron los 

cursos en VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

de los Servicios Especializados 

en VIH e ITS. 

100 

Se refiere a la proporción de personal de 

salud que trabaja en los Servicios 

Especializados en VIH e ITS que 

aprobaron los cursos seleccionados*, con 

respecto al personal de salud que trabaja 

en los Servicios Especializados en VIH e 

ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos 

asociados a VIH, VHC y consumo de 

sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y 

discriminación para prestadores de 

servicios de salud. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 

a las personas viviendo VIH que acuden 

a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 

Secretaría de Salud, durante un año. 

112 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/μl, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

100 

Es la proporción de personas viviendo 

con VIH que se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (no tratadas 

anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en 

la Secretaría de Salud. 

100 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1,000 copias/ml) en 

el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en 

la Secretaría de Salud. 

95 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en las personas viviendo 

con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml) en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

95 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en tratamiento 

para ésta en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 

en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que se 

encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

1 

Mide el número de detecciones de sífilis 

realizadas por persona en tratamiento 

antirretroviral de 15 a 60 años al año, en 

la Secretaría de Salud. 

1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga viral 

indetectable (<50 copias/ml), en 

la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, bajo 

tratamiento antirretroviral, con carga viral 

indetectable (<50 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

del programa de hepatitis C que 

trabaja en los Servicios 

Especializados en VIH e ITS que 

aprobaron el curso en VHC 

seleccionado. 

Número de trabajadores de salud 

del programa de hepatitis C que 

trabaja en los Servicios 

Especializados en VIH e ITS. 

100 

Se refiere a la proporción de personal del 

programa de hepatitis C que trabaja en 

los Servicios Especializados en VIH e ITS 

que aprobaron los cursos seleccionados*, 

con respecto al personal del programa de 

hepatitis C que trabaja en los Servicios 

Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa de 

Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos 

asociados a VIH, VHC y consumo de 

sustancia. 

100 
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No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con 

el objetivo de difundir y promover el 

ejercicio de los derechos sexuales y 

reproductivos de las personas 

adolescentes 

3 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados 

como capacitadores en temas de 

salud sexual y reproductiva 

No aplica 2,839 Corresponde al número de docentes que 

han sido formados como replicadores de 

temas de salud sexual y reproductiva 

para adolescentes. 

30 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas 

en Jurisdicciones Sanitarias y 

unidades de salud  

No aplica 232 Se refiere a las visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas durante el año 

6 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas 

capacitadaspara proporcionar 

atención en salud sexual y 

reproductiva para población 

adolescente. 

No aplica 2,760 Número de personas que laboran en 

centros de salud de primer nivel de 

atención, capacitadas y sensibilizadas 

para proporcionar atención en salud 

sexual y reproductiva para población 

adolescente 

45 

 1 

SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos una 

unidad de primer nivel con 

atención amigable para 

adolescentes 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 

en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con 

al menos una unidad de primer nivel que 

proporciona atencion amigable para 

adolescentes 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de primera 

vez, otorgadas a adolescentes en 

servicios amigables 

Número de servicios amigables 

en operación 

22 Corresponde al número de atenciones de 

primera vez que se proporcionan a 

población adolescente por mes en los 

Servicios Amigables 

16 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables 

incorporados a la red de atención durante 

el año en los Servicios Estatales de 

Salud 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos un servicio 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente x 

100 

Total Municipios en el estado  73 Porcentaje de municipios que cuentan 

con al menos un servicio amigable para 

la atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población adolescente 

100 
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 1 

SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 

itinerantes que proporcionan 

atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables 

itinerantes otorgando el paquete básico 

de SSRA en localidades seleccionadas 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 

durante el año con el servicio 

amigable itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 20 Se refiere al número de municipios que 

fueron visitados mediante el Servicio 

Amigable Itinerante (Edusex) al menos 

una vez durante el año 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

67 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

72 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado durante el post evento 

obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la que se 

les atendió un evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

75 

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios 

de aborto seguro para 

adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios 

amigables para adolescentes que 

cuentan con personal de salud 

proporcionando atención en aborto 

seguro con medicamentos 

1 

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

6,879 

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de habla indigena (que 

utilizan un método 

anticonceptivo) responsabilidad 

de la secretaria de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de mujeres en 

edad fértil de habla indigena que utilizan 

un método anticonceptivo proporcionado 

o aplicado en la Secretaria de Salud 

4,740 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

50 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

42,823 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 

los servicios estatales de salud 

1 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

200 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación de 

abasto de anticonceptivos realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas durante el año 

4 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

65 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

90 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

4 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

397 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

3 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 

No aplica 20 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 

del servicio 

1 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 

embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio. 

1,330 

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas 

por brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por 

personal brigadista 

16,200 
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 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 

1 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención 

pregestacional  

Número de mujeres con consulta 

prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 

pregestacional. 

100 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 

prenatal de primera vez otorgadas 

durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen implementada la 

estrategia estatal y su difusión en 

cada unidad medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 

basada en el análisis de la cesárea con 

los criterios de Robson establecida 

1 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados de 

nacimiento para el mismo 

periodo por 100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

25 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo 

de larga duración y alta 

efectividad  

Total de mujeres con evento 

obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 

reciben anticoncepción post evento 

obstétrico de larga duración y alta 

efectividad 

80 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consulta en el 

puerperio 

90 

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen implementada la 

estrategia  

Total de entidades federativas, 

por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 

estrategia de abordaje de la pérdida 

gestacional y depresión posparto. 

100 

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 

nacidas por parto con apego 

inmediato al seno materno 

Número de personas recién 

nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas 

por parto, con apego inmediato al seno 

materno 

90 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario 

de atención integral del proceso 

reproductivo, en al menos una unidad de 

atención obstétrica 

1 

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 

Referencia y Contra referencia obstétrica 

instalados 

1 

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 

reactivas referidas para atención 

100 

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

con estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 

estrategia para la atención de mujeres 

embarazadas migrantes o en contexto de 

desastre, elaborada y difundida 

1 
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 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 

seno del Comité de Prevención 

Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 

estatal en el seno del Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

12 

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de mortalidad 

materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 

materna analizados en el Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia con 

peso menor a los 2500 gr, en el 

periodo 

Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia en 

el periodo 

5 Personas recién nacidas sin 

derechohabiencia con peso menor a los 

2500 gr, en el periodo 

5 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en 

la Entidad Federativa que 

reportan productividad mensual  

Número total de BLH y/o 

Lactarios en la Entidad 

Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

85 

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados 

de campañas de promoción de la 

lactancia materna (SMLM, Día 

donación, semanas de salud 

pública). 

Número de reportes a realizar de 

campañas de promoción de la 

lactancia materna (SMLM, Día 

donación, semanas de salud 

pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la 

Actividades de promoción de la lactancia 

materna 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 

Reanimación neonatal en el 

periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud 

capacitados en Reanimación neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA 

con atención obstétrica con 

Nominación a la Iniciativa 

Hospital Amigo del Niño y de la 

Niña  

Unidades hospitalarias de la SSA 

con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades 

federativas nominados en IHANN 

1 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechojabiencia con 

tamiz auditivo en el periodo 

Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia en 

el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia con 

tamiz metabólico 

Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia en 

el periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90 

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado que 

participa en el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que participa 

en el BLH y/o lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en 

BLH y/o Lactarios 

80 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 

Estatales de Salud con 

nominación como Unidades 

Amigas del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 

Servicios Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA 

Nominados como unidades amigas del 

Niño y de la Niña 

1 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 

participa en el proceso de toma 

de tamiz metabólico 

Personal de salud que participa 

en el proceso de toma de tamiz 

metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el 

proceso de tamiz metabólico 

80 

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 

mortalidad materna y perinatal 

instalados en el estado, que 

realizan análisis de la morbilidad 

y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 

mortalidad materna y perinatal 

instalados en el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad 

materna y perinatal instalados en el 

estado, que realizan análisis de la 

morbilidad y mortalidad materna y 

perinatal 

90 
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 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la 

salud capacitados en el manejo 

de CPESMMMP que participan 

en el análisis de la morbilidad y 

mortalidad perinatal 

Número de profesionales de la 

salud que participan en el 

análisis de la mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud 

capacitados en el manejo de 

CPESMMMP que participan en el análisis 

de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos 

entre la población y el personal de salud, 

a partir de la elaboración y diseño 

estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 

contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas 

para otorgar atención y referencia a la 

población y personal de salud acerca de 

los Servicios de Aborto Seguro 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro. 

3 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro. 

2 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y 

en operación dentro de las 

unidades de salud para otorgar 

los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las 

unidades de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

1 

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto 

seguro habilitados 

No aplica 32 Número de servicios aborto seguro 

habilitados 

1 

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas en las unidades de 

salud para verificar la 

implementación de los 

mecanismos de rutas de atención 

y referencia a los servicios de 

aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y 

seguimiento a las unidades de salud para 

verificar la implementación de las rutas 

de atención y referencia para favorecer el 

acceso a los servicios de aborto seguro. 

8 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

4 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 

Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 

6 

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 

prevención de la violencia en 

población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para 

prevenir la violencia de género, así como 

los grupos formados para prevención de 

la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 

población adolescente 

16 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

23 
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 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 

PRESENCIALES a la operación 

de la NOM-046-SSA2-2005 en en 

los servicios esenciales y 

especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 

PRESENCIALES a la operación de la 

NOM-046-SSA2-2005 en en los servicios 

esenciales y especializados de salud 

4 

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

24 

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1 

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas capacitadas 

en NOM-046 VIRTUAL 

No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en 

NOM-046 VIRTUAL 

800 

 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 presencial 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 PRESENCIAL 

1 

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados 

sobre Atención inmediata a 

víctimas de violación sexual 

dirigido a personal de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Atención inmediata a víctimas de 

violación sexual dirigido a personal de 

enfermería 

1 

 6 

Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 

realizados 

No aplica 10 Número de diagnósticos Intercultural 

elaborados en comunidades con 

población indígena 

1 

 6 

Violencia de Género 2.5.2 Resultado Número de Grupos de autoayuda 

en la comunidad de la Vertiente 

intercultural (Fase 2) 

No aplica 60 Número de Grupos de autoayuda en la 

comunidad de la Vertiente intercultural 

(Fase 2) 

6 

 6 

Violencia de Género 2.5.3 Resultado Número de Estrategias de 

articulación intersectorial para la 

Vertiente Intercultural del Modelo 

Integrado prevención y atención a 

la violencia familiar y de género( 

fase 2) 

No aplica 10 Número de Estrategias de articulación 

intersectorial para la Vertiente 

Intercultural del Modelo Integrado 

prevención y atención a la violencia 

familiar y de género( fase 2) 

1 

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

6 

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 

Estrategia de Prevención y 

Atención para la Eliminación de la 

Violencia Obstétrica y Promoción 

del Buen Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia 

de Prevención y Atención para la 

Eliminación de la Violencia Obstétrica y 

Promoción del Buen Trato implementada 

1 

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

24 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los 

CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 
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2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

29 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 10 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

10 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y 

que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 

años (citología y prueba de VPH 

respectivamente) 

responsabilidad de la Ssa que 

viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical y PVPH en zona rural 

70 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

90 

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento 

a mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, 2022, 

en tratamiento en centro 

oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 

mujeres con cáncer de mama y cuello 

uterino en centro oncológico 

100 
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2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de primera vez con 

acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

de la confirmación diagnóstica 

80 

2 Prevención y Control del Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de 

calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

80 

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 

adecuada* en el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para su uso* 

en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas 

de manera adecuada 

97 

2 Prevención y Control del Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe/minuta de 

supervisión entregado en tiempo 

y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas 

con informe de supervisión 

90 

2 Prevención y Control del Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa de 

control de calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de 

calidad rutinario 

100 

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI) 

3,040 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

5 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 

salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 

capacitadas en materia de derechos 

humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

67 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 

atender y dar seguimiento a 

posibles casos de hostigamiento 

y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 

para prevenir, atender y dar seguimiento 

a posibles casos de hostigamiento y 

acoso sexual respecto a lo programado 

100 
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No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis antirrábicas 

humanas iniciadas por agresión o 

contacto por perro o gato 

doméstico  

Total de agresiones o contacto 

con perro o gato doméstico por 

100 

10 

Brindar la profilaxis antirrábica humana a 

toda persona expuesta al virus de la 

rabia por agresión o contacto de perro o 

gato doméstico, que lo requiera. 

10 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.3 Resultado 

Número de casos de rabia 

humana transmitido por perro 

registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por perro 

estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos de 

rabia humana transmitido por perro 
100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.1.1 Proceso 

Perros y gatos vacunados contra 

la rabia 

Meta de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

100 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

100 

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 

con positividad larvaria mayor a 

1% en los estudios 

entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de los anofelinos. 

100 

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 

recibieron tratamiento farmacológico 

100 

 1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 

insecticida 

Número de casas a las que se 

les proporciono pabellón 

impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 

usa pabellón impregnado 

100 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 
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 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

6 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

6 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

6 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

6 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

48 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

niñas y niños menores de 5 años 

con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

niñas y niños menores de 5 

años. X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años. 

63 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 

confirmados bacteriológicamente 

(BK o Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado, los 

que terminan y los que curan 

(Éxito) 

 Número de casos nuevos de 

TBP confirmados 

bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado x 

100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP 

confirmada bacteriológicamente que 

ingresa a tratamiento primario acortado 

los que terminan y los que curan (Éxito 

de tratamiento). 

86 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos 

y previamente tratados que se les 

realizo una prueba de 

sensibilidad al diagnóstico, 

incluye resultados de pruebas 

moleculares (Xpert MTB/RIF) así 

como de pruebas fenotípicas 

convencionales 

 /Número de casos nuevos y 

previamente tratados notificados 

X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de 

pruebas a sensibilidad a fármacos al 

momento del diagnóstico, realizadas por 

métodos moleculares o convencionales 

en casos nuevos o previamente tratados 

(Reingresos y recaídas) a todos los 

probables de TB TF. 

30 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 

emergencias en salud atendidas 

(brotes y desastres) en menos 24 

hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud 

atendidas con oportunidad. 

90 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 

estratégicas. 

3 
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5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 

Influenza 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2020 

2 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 

promoción impresos y 

distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 

para su impresión y difusión para la 

prevención y control de las infecciones 

respiratorias agudas 

3 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y tratamiento de 

casos de neumonía, influenza y 

COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y atención de Influenza, 

neumonía y COVID-19. 

2 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación 

continua para que el personal de salud 

adquiera las competencias necesarias 

para la atención integral del paciente con 

asma y EPOC. 

2 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de HTA en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de DM en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaria de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 

obesidad realizadas en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de Obesidad 

realizadas en la población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron 

pérdida mayor o igual al 5% del 

peso corporal basal) en población 

de 20 años o más de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y más de la 

Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron pérdida 

mayor o igual al 5% del peso corporal 

basal) en población de 20 años y más 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

menor al 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-

130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de 

atención en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

DM en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 

de 70-130mg/dl 

9 
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en 

el primer nivel de atención que 

alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con HTA 

en tratamiento en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

HTA en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

20 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento a los que se les 

realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento que acudieron a 

consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 

que se les realizó revisión de pies 

80 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

capacitados en materia de 

cardiometabólicas 

Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

programados para capacitación 

en materia de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 

primer nivel de atención que se 

capacitaron en materia de 

cardiometabólicas 

80 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado a 

nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención 

a la persona mayor 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personas capacitados 

a nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor 

100 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza detección 

(tamizaje) para riesgo de caídas  

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

detección (tamizaje) de riesgo de caídas. 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 

detecciones realizadas de AIVD y 

de ABVD 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para alteraciones 

de memoria en el primer nivel de 

atención 

Número de adultos mayores con 

detección positiva de 

alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

tratamiento no farmacológico para 

alteraciones de la memoria que resulte 

favorable. 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza detección 

(tamizaje) para incontinencia 

urinaria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 

de 60 años y más, a quienes se les 

realiza detección (tamizaje) de 

incontinencia urinaria. 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 

multidisciplinario de salud 

capacitado en en primer nivel de 

atención en las entidades 

federativas en atención a la 

persona mayor. 

Número de participantes 

programados 

10 Son el número de personal 

multidisciplinario de salud capacitado en 

en primer nivel de atención en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor. 

10 
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8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores 

con detecciones (por tamizaje) 

realizadas de depresión 

Es el número de personas 

mayores en unidades de primer 

nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

detección (tamizaje) de depresión 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que se les 

realiza la detección para riesgo 

de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que acuden a 

la consulta de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 

detección de riesgo de fractura por 

osteoporosis 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas satisfechas 

y no satisfechas con el servicio 

de atención a las personas 

mayores en el primer nivel de 

atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y 

no satisfechas con el servicio de atención 

a las personas mayores en el primer nivel 

de atención, para prevenir la 

discriminación y el maltrato hacia las 

personas mayores. 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de 

atención 

Número de personas mayores 

con detección positiva de 

síndrome de caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más que se les da tratamiento 

no farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de atención 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza detección (por 

tamizaje) para alteraciones de 

memoria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

(por tamizaje) alteraciones de la 

memoria. 

40 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

2 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención de salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 

20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 

49 y 50) 

223,487 
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9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y 

curativas que se realicen en unidades 

aplicativas. (todas las variables del 

apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 

integral terminado). 

246,878 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

2 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

75 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 

seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en 

supervisión y evaluación de las 

estrategias del programa, así como dar 

seguimiento a las actividades de 

prevención. 

4 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 

estomatológico. (CPP06 y 13) 

33,186 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

2 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

3 
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No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos en niñas y niños 

menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de edad a 

la que se le aplicó la segunda 

dosis de vacuna SRP en el 

periodo a 

reportar 

Población de seis años de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna SRP en población 

de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos de vacunación en 

niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna DPT en población 

de cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas durante el 

último trimestre del 2022 

70 
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1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo del 

primer nivel de atención bajo 

responsabilidad de los Servicios 

de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo del 

primer nivel de atención bajo 

responsabilidad de los servicios 

de salud adscrito a unidades 

ubicadas en municipios de 

atención prioritaria.  

90 

Permite conocer el porcentaje del 

personal de salud bajo responsabilidad 

de los servicios de salud en municipios 

de atención prioritaria del estado, que 

han sido capacitados en temas de 

atención integrada en la infancia y 

vacunación. 

90 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 

años de edad programada 
90 

Población adolescente que reciben 

talleres de nutrición, salud mental y 

activación física, para que estén en 

posibilidades de adquirir estilos de vida 

saludable 

90 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con EDA de primera 

vez que reciben tratamiento con 

Plan A 

Denominador: Número de niños 

menores de cinco años con EDA 

de primera vez. 

95 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para EDA con 

plan A de hidratación. 

95 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez que reciben tratamiento 

sintomático 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez. 

70 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para IRA con 

tratamiento sintomático 

70 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.3.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 24 

meses con anemia detectados 

por primera vez en el año.  

Niñas y niños menores de 24 

meses que acuden a las 

unidades de salud por primera 

vez en el año. 

50 

Este indicador permitirá identificar el 

porcentaje de detección de anemia por 

deficiencia de hierro en niñas y niños 

menores de 24 meses que acuden a las 

unidades de salud del primer nivel de 

atención. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 

un mes de nacidos a 5 años 11 

meses 29 días de edad 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida 

durante la consulta de niño sano . 

Total de NN menores de 6 años 

que acudió a consulta de niño 

sano de primera vez en el año. 

50 

Número de niñas y niños desde 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 

edad evaluados en su desarrollo con la 

aplicación de la prueba EDI. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 8.2.1 Proceso 

Personal de salud operativo del 

primer nivel de atención bajo 

responsabilidad de los servicios 

de salud, capacitado 

Personal de salud operativo del 

primer nivel de atención bajo 

responsabilidad de los servicios 

de salud. 

18 

Permite conocer el porcentaje de 

personal de salud bajo responsabilidad 

de los servicios de salud del estado, que 

ha sido capacitado en temas de atención 

integrada en la infancia 

18 

3 Atención a la Salud en la Infancia 10.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la infancia 

en el año  

Número de supervisiones 

programadas al programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

en el año 

80 

es el número de supervisiones realizadas 

al Programa de Atención a la Salud de la 

infancia en el año 

80 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstioc y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 72,421 72,421.00 

TOTAL 72,421.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 11,908 123,128.72 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 3,032 273,152.88 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 33,480 233,020.80 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 

en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 

de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 080.829.5539 

91.64 735 67,355.40 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 

cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 

sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de 

punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 

99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: 080.980.0001 

43.92 7,825 343,674.00 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos 

IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 

1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para 

uso como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 

pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: 080.829.5356 

55.56 275 15,279.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de 

valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00, (Costo sin IVA) 

2,128.02 13 27,664.26 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: 080.784.7991. Cada pieza incluye 10 Cartuchos RTC 

(Costo con IVA $20, 880.00) 

20,880.00 9 187,920.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5463. Las cantidades son por 

pruebas 

46.40 8,410 390,224.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o 

líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - 

Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 

(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 

U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 

kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 

Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) 

Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina 

(B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina 

(B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. 

Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 

µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 

kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. 

E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol 

equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. 

Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 

kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 

kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 

kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 

kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 

Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación 

Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 

kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 

kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100  

145.00 2,257 327,265.00 
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kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 

kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): 

Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 

mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 

kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 

esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 

kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 

g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 

kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 

% de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 

kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 

NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 

kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 

proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera 

opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, 

leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, 

regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 

adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no 

seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 

lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 

naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 

30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 

En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la 

adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 

tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 

nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en 

cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 

ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y para 

asegurarse que sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 

idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 

evidencia científica que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 

opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud cuando 

ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 

100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de 

piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista 

para ser consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se 

añade ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 

ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico 

(EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación 

NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y 

medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00, $ 168 (COSTO CON IVA) 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: Kilocalorías 

Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 

Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 

100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 

100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 

Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx 

SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 

Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 

Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** 

Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 

Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 

100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal 

Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 

Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de 

carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml 

Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal 

Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 

376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 

Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 

100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal 

Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 

208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación 

Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 

Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 

1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 

816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 

Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 

100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 

Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad 

?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 

21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 

37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín.  

244.00 119 29,036.00 
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240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 

Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 

140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 

Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina 

B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 

175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 

262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico 

Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 

Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 

7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 

100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 

Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml 

Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 

4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 

Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad 

mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 

2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 

100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal 

Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 

Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 

Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 

4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 

Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 

84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g 

Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 

Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml 

Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 

g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre deberá 

conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 

Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de 

carbono preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 

gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de 

hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00, ($ 244 COSTO CON IVA) 

   

TOTAL 2,017,720.06 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
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No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

370.22 3,478 1,287,625.16 

TOTAL 1,287,625.16 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 

de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Envase 

con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

261.95 4,713 1,234,570.35 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

650.40 16,922 11,006,068.80 

TOTAL 12,240,639.15 

 
Gran total 15,618,405.37 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
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4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales.- 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1,268,034.00 0.00 1,268,034.00 254,705.00 0.00 0.00 0.00 254,705.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,522,739.00

Total: 1,268,034.00 0.00 1,268,034.00 254,705.00 0.00 0.00 0.00 254,705.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,522,739.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

226,674.00 0.00 226,674.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 226,674.00

 1 Emergencias 105,756.00 0.00 105,756.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 105,756.00

 2 Monitoreo 120,918.00 0.00 120,918.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,918.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,544,124.00 72,421.00 1,616,545.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,616,545.00

Total: 1,770,798.00 72,421.00 1,843,219.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,843,219.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 749,799.50 2,017,720.06 2,767,519.56 3,064,968.00 0.00 0.00 0.00 3,064,968.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,832,487.56

2 Virus de Hepatitis C 195,516.00 0.00 195,516.00 283,100.00 0.00 0.00 0.00 283,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 478,616.00

Total: 945,315.50 2,017,720.06 2,963,035.56 3,348,068.00 0.00 0.00 0.00 3,348,068.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,311,103.56

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 15,146,369.28 0.00 15,146,369.28 4,290,466.00 0.00 0.00 0.00 4,290,466.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,436,835.28

 1 SSR para Adolescentes 2,274,715.00 0.00 2,274,715.00 439,774.00 0.00 0.00 0.00 439,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,714,489.00

 2 PF y Anticoncepción 2,467,519.18 0.00 2,467,519.18 1,693,412.00 0.00 0.00 0.00 1,693,412.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,160,931.18

 3 Salud Materna 4,936,138.50 0.00 4,936,138.50 1,685,235.00 0.00 0.00 0.00 1,685,235.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,621,373.50

 4 Salud Perinatal 2,518,308.60 0.00 2,518,308.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,518,308.60

 5 Aborto Seguro 626,208.00 0.00 626,208.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 626,208.00

 6 Violencia de Género 2,323,480.00 0.00 2,323,480.00 472,045.00 0.00 0.00 0.00 472,045.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,795,525.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

1,579,145.40 1,287,625.16 2,866,770.56 2,784,512.50 0.00 0.00 0.00 2,784,512.50 0.00 0.00 0.00 0.00 5,651,283.06

3 Igualdad de Género 669,532.00 0.00 669,532.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 669,532.00

Total: 17,395,046.68 1,287,625.16 18,682,671.84 7,074,978.50 0.00 0.00 0.00 7,074,978.50 0.00 0.00 0.00 0.00 25,757,650.34
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

76,362.50 0.00 76,362.50 1,567,556.50 0.00 0.00 0.00 1,567,556.50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,643,919.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

195,144.00 0.00 195,144.00 34,470,343.49 0.00 0.00 0.00 34,470,343.49 0.00 0.00 0.00 0.00 34,665,487.49

 1 Paludismo 49,860.00 0.00 49,860.00 12,015,389.20 0.00 0.00 0.00 12,015,389.20 0.00 0.00 0.00 0.00 12,065,249.20

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 5,817,115.00 0.00 0.00 0.00 5,817,115.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,817,115.00

 5 Dengue 145,284.00 0.00 145,284.00 16,637,839.29 0.00 0.00 0.00 16,637,839.29 0.00 0.00 0.00 0.00 16,783,123.29

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

55,794.00 0.00 55,794.00 1,204,713.00 0.00 0.00 0.00 1,204,713.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,260,507.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
38,520.00 0.00 38,520.00 313,089.47 0.00 0.00 0.00 313,089.47 0.00 0.00 0.00 0.00 351,609.47

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza 

y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00

6 

Programa de Acción 

Específico para la Prevención 

y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

125,352.00 0.00 125,352.00 1.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 125,353.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
1,076,364.00 0.00 1,076,364.00 1,107,316.00 0.00 0.00 0.00 1,107,316.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,183,680.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

175,122.00 0.00 175,122.00 2,527,766.87 0.00 0.00 0.00 2,527,766.87 0.00 0.00 0.00 0.00 2,702,888.87

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

61,110.00 0.00 61,110.00 927,072.00 0.00 0.00 0.00 927,072.00 0.00 0.00 0.00 0.00 988,182.00

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

0.00 0.00 0.00 96,344,313.00 0.00 0.00 0.00 96,344,313.00 0.00 0.00 0.00 0.00 96,344,313.00

Total: 1,803,768.50 0.00 1,803,768.50 138,462,175.33 0.00 0.00 0.00 138,462,175.33 0.00 0.00 0.00 0.00 140,265,943.83
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 775,239.00 12,240,639.15 13,015,878.15 5,206,252.00 0.00 0.00 0.00 5,206,252.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,222,130.15

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 100,093.00 0.00 0.00 0.00 100,093.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,093.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 1,192,117.55 0.00 0.00 0.00 1,192,117.55 0.00 0.00 0.00 0.00 1,192,117.55

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 775,239.00 12,240,639.15 13,015,878.15 6,498,462.55 0.00 0.00 0.00 6,498,462.55 0.00 0.00 0.00 0.00 19,514,340.70

 

Gran Total: 23,958,201.68 15,618,405.37 39,576,607.05 155,638,389.38 0.00 0.00 0.00 155,638,389.38 0.00 0.00 0.00 0.00 195,214,996.43 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 

financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 

financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, 

Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica  del 

Consejo Nacional De Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  Dr. 

Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 

Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Atención a la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, 

Dr. José Francisco Munguía Pérez.- Rúbrica.- Director de Salud Pública, Dr. Juan Fernando López Flores.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, 

Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.7388 M.N. (diecinueve pesos con siete mil trescientos ochenta y 
ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.2300, 7.5775 y 7.9950 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco J.P. 
Morgan S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.05 por ciento. 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la realización de la 
Consulta Previa, Libre e Informada a las Personas Indígenas, Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de 
autoadscripción, para la postulación de candidaturas a cargos federales de elección popular y su Protocolo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG347/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

REALIZACIÓN DE LA CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS PERSONAS INDÍGENAS, PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS EN MATERIA DE AUTOADSCRIPCIÓN, PARA LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A 

CARGOS FEDERALES DE ELECCIÓN POPULAR Y SU PROTOCOLO 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CNCS Coordinación Nacional de Comunicación Social 

CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Consulta Consulta Previa, Libre e Informada a las Personas, Pueblos y Comunidades 
Indígenas en materia de Autoadscripción en la postulación de candidaturas a 
cargos federales de elección popular. 

Convenio 169 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

CPEUM/ 
Constitución 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Comunidades 
Indígenas 

Son aquellas que integran un pueblo indígena y forman una unidad social, 
política, económica y cultural, asentadas en un territorio y reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 

DADPI Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

DNUPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE/ Instituto Instituto Nacional Electoral. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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INPI Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

JDE Juntas Distritales Ejecutivas 

JLE Juntas Locales Ejecutivas  

LGDLPI Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LINPI Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

PPN Partidos Políticos Nacionales 

PEF Proceso Electoral Federal 

Pueblos Indígenas Son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual 
del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales, jurídicas y políticas, o parte de ellas, 
entendiendo a quienes integran un pueblo indígena, no como necesariamente 
incluido en un territorio específico, sino a las personas que comparten dichas 
instituciones sociales, económicas, culturales, jurídicas y políticas, o parte de ellas 
en su ámbito personal. 

Protocolo Protocolo para la Consulta Previa, Libre e Informada a las Personas, Pueblos y 
Comunidades Indígenas en materia de Autoadscripción Calificada en la 
postulación de candidaturas a cargos federales de elección popular. 

UTIGyND Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

I. Acuerdo INE/CG93/2016. El doce de abril de dos mil dieciséis, se publicó en el DOF el Acuerdo 
referido, mediante el cual el Consejo General aprobó el protocolo para la consulta a pueblos y 
comunidades indígenas en materia de distritación electoral. 

II. Acuerdo INE/CG59/2017. El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el DOF el 
Acuerdo referido, mediante el cual el Consejo General aprobó la demarcación territorial de los 
trescientos Distritos federales electorales uninominales en los que se divide el país y sus 
respectivas cabeceras distritales. 

III. Acuerdo INE/CG508/2017. El ocho de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo referido en el que estableció los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
los distintos cargos de elección popular que presentarían los partidos políticos y, en su caso, las 
coaliciones ante los consejos del Instituto, para el PEF 2017-2018, Acuerdo en el que se estableció 
por primera ocasión la acción afirmativa indígena en la postulación de candidaturas a diputaciones 
federales por el principio de mayoría relativa en doce Distritos electorales federales. 

IV. Recurso de apelación SUP-RAP-726/2017 y acumulados. Del diez al veintiséis de noviembre de 
dos mil diecisiete, diversos partidos políticos y personas ciudadanas promovieron medios de 
impugnación a fin de controvertir el Acuerdo INE/CG508/2017, precisado en el antecedente que 
precede. El catorce de diciembre siguiente, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia en la que 
entre otras cuestiones modificó el acto impugnado para incrementar a trece el número de Distritos 
en que debían postularse candidaturas indígenas y determinó que para el registro de éstas los 
partidos políticos debían adjuntar a la solicitud respectiva, las constancias o actuaciones con las 
que las personas acreditaran el vínculo con la comunidad a la que pertenecen. 

V. Acción de inconstitucionalidad 81/2018, El veinte de abril de dos mil veinte, la SCJN resolvió la 
acción de inconstitucionalidad 81/2018 promovida por la CNDH en contra del Decreto número 778 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley 701 de 
Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 
Guerrero y el Decreto por el que se expidió la Ley 777 del Sistema de Seguridad Pública del Estado 
de Guerrero. 
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VI. Acuerdo criterios y plazos relacionados con precampañas. El treinta de septiembre de dos mil 
veinte, se aprobó el Acuerdo del Consejo General, por el que se establecieron diversos criterios y 
plazos de procedimientos relacionados al período de precampañas para el PEF 2020-2021, 
identificado con la clave INE/CG308/2020. 

VII. Acción de inconstitucionalidad 127/2019. El trece de octubre de dos mil veinte, la SCJN resolvió 
la acción de inconstitucionalidad 127/2019 promovida por la CNDH en contra del Decreto número 
209, por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley de Derechos y Cultura 
Indígena para el Estado de Hidalgo. 

VIII. Aprobación del Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 
mil veinte, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que se indicaron los criterios aplicables 
para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que presentarían los PPN y, 
en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el PEF 2020-2021. En este 
Acuerdo se estableció que los PPN y coaliciones debían postular a personas indígenas en, al 
menos, veintiún de los veintiocho Distritos electorales con cuarenta por ciento o más de población 
indígena y a nueve personas indígenas distribuidas en las cinco circunscripciones del país. 

IX. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y el entonces Encuentro Solidario, así como 
el ciudadano José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de impugnación para controvertir 
tales criterios. 

X. Sentencia del TEPJF. En fecha veintinueve de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del 
TEPJF dictó sentencia en los expedientes SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual, 
entre otros, modificó el Acuerdo INE/CG572/2020 a efecto de que este Consejo General 
determinara los veintiún Distritos en los que debían postularse candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, según la acción afirmativa indígena; y fijó Lineamientos para que se 
establecieran las medidas afirmativas tendentes a garantizar las condiciones de igualdad sustantiva 
para la participación política de las personas con discapacidad, así como de otros grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

XI. Aprobación del Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el quince de enero de dos mil 
veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que en acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y acumulados, se 
modificaron los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos 
principios que presentaran los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto, 
para el PEF 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020. 

XII. Impugnación del Acuerdo INE/CG18/2021. Inconformes con el referido Acuerdo del Consejo 
General, los partidos políticos Acción Nacional, del Trabajo, Verde Ecologista de México y el 
entonces Encuentro Solidario, así como los ciudadanos David Gerardo Herrera Herrerías, Juan 
José Corrales Gómez y Óscar Hernández Santibáñez, interpusieron medios de impugnación para 
controvertir lo establecido en dicho Acuerdo. 

XIII. Sentencia del TEPJF. En fecha veinticuatro de enero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del 
TEPJF dictó sentencia en los expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual 
ordenó, entre otros, modificar el Acuerdo impugnado para efecto de que este Consejo General 
diseñara e implementara acciones afirmativas para las personas mexicanas migrantes y 
residentes en el extranjero; tutelar la posibilidad de que cada persona registrada como 
candidata pudiera solicitar la protección de sus datos respecto de la acción afirmativa por la 
que participaba, así como llevar a cabo un estudio sobre la eficacia y funcionamiento de las 
acciones afirmativas implementadas en el PEF 2020-2021, una vez finalizada el Proceso 
Electoral y poner a disposición del Congreso de la Unión para los efectos conducentes. 

XIV. Sentencias del TEPJF sobre acción afirmativa indígena. Entre el dieciséis de abril y el veintiséis 
de mayo de dos mil veintiuno, el TEPJF dictó diversas sentencias relacionadas con medios de 
impugnación interpuestos en contra del registro de candidaturas postuladas a través de la acción 
afirmativa indígena y mediante las cuales revocó el registro de algunas de ellas. Las sentencias 
respectivas se mencionan en el cuadro siguiente: 
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Expediente Fecha 

SX-JDC-568/2021 16 de abril de 2021 

SX-JDC-579/2021 23 de abril de 2021 

SX-JDC-601/2021 23 de abril de 2021 

SX-JDC-590/2021, SX-JDC-596/2021 y SX-
JDC-600/2021 acumulados 

23 de abril de 2021 

SX-JDC-602/2021 23 de abril de 2021 

SX-JDC-633/2021 y acumulado 30 de abril de 2021 

SUP-JDC-614/2021 y acumulados 12 de mayo de 2021 

SUP-JDC-659/2021 y SUP-JDC-854/2021 
acumulados 

12 de mayo de 2021 

SUP-JDC-771/2021 26 de mayo de 2021 

XV. Aprobación del Protocolo para la Consulta Previa, Libre e Informada a Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas en materia de Distritación Electoral. En sesión 
celebrada el veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, mediante Acuerdo INE/CG1467/2021, se 
aprobó el referido Protocolo. 

XVI. Aprobación del Acuerdo INE/CG1443/2021. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en 
sesión extraordinaria, se emitió el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 
el que se efectúa el cómputo total, se declara la validez de la elección de diputaciones por el 
principio de representación proporcional y se asignan a los Partidos Políticos Nacionales Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista 
de México, Movimiento Ciudadano y Morena, las diputaciones que les corresponden para el 
periodo 2021-2024”. 

XVII. Impugnaciones del Acuerdo INE/CG1443/2021. El veinticuatro, veinticinco, veintiséis y veintisiete 
de agosto de dos mil veintiuno, diversos PPN y ciudadanía impugnaron el Acuerdo citado en el 
antecedente inmediato anterior. 

XVIII. Sentencia del TEPJF que ordena expedir los Lineamientos. En fecha veintiocho de agosto de 
dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes SUP-REC-
1410/2021 y acumulados, en la cual respecto del Acuerdo INE/CG1443/2021, en la porción que fue 
materia de impugnación, revocó las constancias de asignación correspondiente al número de lista 7 
de la cuarta circunscripción plurinominal, expedida por este Consejo General, el veintitrés de 
agosto de dos mil veintiuno, al PAN a favor de Óscar Daniel Martínez Terrazas y Raymundo 
Bolaños Azocar, propietario y suplente, respectivamente; y ordenó a este Consejo General, en un 
plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a la legal notificación de la referida 
sentencia, emitir los Lineamientos que permitan verificar de manera certera el cumplimiento de la 
autoadscripción calificada, a efecto de que desde el momento del registro se cuente con elementos 
objetivos e idóneos que permitan acreditarla. La sentencia fue notificada al INE el treinta de agosto 
de dos mil veintiuno. 

XIX. Solicitud de Prórroga. El veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el Secretario de este Consejo 
General solicitó a la Sala Superior del TEPJF una prórroga para dar debido cumplimiento a lo 
ordenado en la sentencia citada en el antecedente que precede. 

XX. Incidente de Prórroga para cumplimiento de Sentencia SUP-REC-1410/2021 y acumulados. El 
cinco de marzo de dos mil veintidós, la Sala Superior del TEPJF aprobó conceder al INE la 
prórroga solicitada toda vez que los referidos Lineamientos deben contar con la participación plena 
de los pueblos y comunidades indígenas, conforme a los estándares internacionales en la materia y 
lograr la mayor eficacia de la referida acción afirmativa. 

XXI. Reunión de trabajo con los PPN. En fecha diez de mayo de dos mil veintidós se celebró una 
reunión de trabajo con los PPN, en la cual se discutió el presente proyecto de Acuerdo. 
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XXII. Sesión de la CPPP. En sesión celebrada el trece de mayo de dos mil veintidós, la CPPP aprobó el 
presente proyecto de Acuerdo para someterlo a consideración del Consejo General. Asimismo, 
ordenó la remisión al INPI del proyecto de Protocolo a efecto de recibir su opinión técnica. 

XXIII. Remisión del Protocolo al INPI. El catorce de mayo de dos mil veintidós, la DEPPP remitió al 
Coordinador General de Derechos Indígenas del INPI el proyecto de Protocolo aprobado en la 
referida sesión de la CPPP a efecto de recibir sus observaciones como órgano técnico. 

XXIV. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, vía correo electrónico, se recibió oficio 
CGDI/2022/OF/739, por el que el Coordinador General de Derechos Indígenas del INPI remite 
consideraciones jurídicas respecto del Protocolo. 

CONSIDERACIONES 

Del principio de igualdad y no discriminación 

1. El artículo 1º de la CPEUM establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia CPEUM 
establece. 

Asimismo, establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia, y que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Finalmente, este artículo señala que queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

Es así como la diversidad de la población que compone la nación mexicana se ve protegida desde 
el ámbito constitucional, motivo por el cual tanto las autoridades como los entes públicos del Estado 
mexicano tienen el deber de adoptar las medidas tendentes a garantizar el pleno ejercicio de los 
derechos de todas las personas, sin discriminación. 

El principio de igualdad contenido en los artículos 1° y 4° de la CPEUM contiene dos cláusulas a 
saber: aquella que prohíbe los tratos arbitrarios y la que comprende la prohibición de 
discriminación. Ambas cláusulas son abiertas, pues no se limitan a un listado específico de 
categorías de protección, sino que garantizan la igualdad sin distinción por cualquiera de las 
condiciones de la diversidad humana y prohíben la discriminación por cualquier motivo más allá de 
los literalmente enumerados. También son autónomas, porque no restringen el ejercicio a la 
amenaza de algún otro derecho establecido en la propia Constitución, sino que la igualdad está 
garantizada por sí misma. 

Es importante considerar que el principio de igualdad va más allá de la igualdad ante la ley, ya que 
se debe asegurar la igualdad sustantiva, esto es, la igualdad de trato para las personas en el 
ejercicio pleno de sus derechos, reconociendo las diferencias existentes de una manera que no 
discrimine. 

La cláusula de no discriminación es explícita y protectora en tanto que describe diversas conductas 
que tengan por objeto o resultado impedir o restringir los derechos humanos de las personas y 
atentar contra la dignidad humana, ya sea porque se realicen distinciones irracionales e 
injustificadas, se les nieguen sus derechos o se les excluya. 

Esta especificidad de conductas sólo se encuentra expresada en instrumentos internacionales 
como la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial; la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 
el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la discriminación en materia de 
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empleo y ocupación; la Convención de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza; 
y los Principios de Yogyakarta. 

Es fundamental que el principio de igualdad y no discriminación se interprete y aplique en términos 
de igualdad estructural o de no sometimiento, porque sin este enfoque se deja al lado la autonomía 
de las personas y se corre el riesgo de que no se contribuya al combate y erradicación de la brecha 
de desigualdad. 

En observancia al principio de igualdad sustantiva, en el ámbito de los derechos políticos y 
electorales, los PPN, en su calidad de entes de interés público, cuyo fin es promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público, así 
como esta autoridad electoral, tienen la obligación de implementar las medidas necesarias que 
permitan que todas las personas puedan ejercer efectivamente sus derechos político-electorales, 
poniendo especial atención en las personas o grupos que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad o que se consideran de atención prioritaria, para quienes el bloque de 
constitucionalidad obliga la aplicación de las reglas con perspectiva de derechos humanos y con 
enfoque diferenciado, de tal forma que puedan generarse las mejores condiciones que les permitan 
el ejercicio pleno de sus derechos, entre los que se encuentra el derecho de ser votadas y votados. 

2. El artículo 133 de la CPEUM advierte que la propia Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y 
que se celebren por la persona Presidenta de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todas las personas a quienes se encuentren bajo su tutela. 

3. Entre los instrumentos internacionales de los derechos humanos aplicables debe resaltarse el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como la Convención Americana de los 
Derechos Humanos, los cuales establecen en sus artículos 25 y 23, respectivamente, que todas las 
personas ciudadanas gozarán, sin distinción y sin restricciones indebidas, del derecho y la 
oportunidad a participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidas y elegidos; votar y ser elegidas en elecciones periódicas, 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de las personas electoras, y tener acceso, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas de su país. 

Asimismo, el segundo inciso del artículo citado de la Convención Americana de los Derechos 
Humanos, indica que la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que 
se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por una persona juzgadora competente, en 
proceso penal. 

El artículo 1, párrafo 1 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial entiende por “discriminación racial” a toda distinción, exclusión, restricción o 
preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto 
o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

El párrafo 4 del mismo ordenamiento señala que: 

“las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado 
progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran 
la protección que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en 
condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales, no se considerarán como medidas de discriminación”. 

En su artículo 5, párrafo 1, inciso c), la referida Convención Internacional señala que, entre los 
derechos que los Estados parte deben garantizar en los términos de dicha convención, se 
encuentra el derecho a tomar parte en las elecciones, elegir y ser elegida o elegido por medio del 
sufragio universal e igualitario. 
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En la Opinión Consultiva OC-18/13, la Corte Interamericana de Derechos Humanos hizo hincapié 
en que los Estados parte de la Convención Americana de Derechos Humanos están obligados a 
adoptar todas aquellas medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias 
existentes en sus sociedades, en perjuicio de un determinado grupo de personas, siempre que 
dichas medidas se realicen con el debido respeto a los derechos humanos y de conformidad con el 
principio de la aplicación de la norma que mejor proteja a la persona humana; si bien dicha opinión 
consultiva se refiere a la condición jurídica y derechos de las personas migrantes indocumentadas, 
al tratarse de un grupo que, al igual que los pueblos y comunidades indígenas, ha sido 
históricamente discriminado, se considera aplicable al caso en el sentido de que corresponde al 
Estado mexicano adoptar las medidas especiales para revertir la situación de discriminación en que 
se encuentran, asegurar su progreso y garantizar el disfrute de sus derechos humanos. 

En la Opinión Consultiva OC-22/16 del veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, solicitada por la 
República de Panamá a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, relacionada con la 
Titularidad de Derechos de las personas jurídicas en el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos, se estableció que en la medida en que el ejercicio de algunos de derechos de los 
miembros de las comunidades indígenas y tribales se realiza conjuntamente, la violación de dichos 
derechos tiene una dimensión colectiva y no puede circunscribirse a una afectación individual. En 
ese sentido, las afectaciones aludidas acarrearán entonces consecuencias para todos los 
miembros de la comunidad y no únicamente para algunos determinados en una situación 
específica. 

4. La LFPED, conforme a su artículo 1, párrafo 1, tiene como objeto prevenir y eliminar todas las 
formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del artículo 1º de 
la CPEUM, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato. 

Conforme al párrafo 2, fracción VIII de ese mismo artículo, el INE en tanto organismo constitucional 
autónomo, en términos de la ley, como poder público federal, tiene la obligación, como bien lo 
establece el artículo 3, párrafo 1 de la propia LFPED, de adoptar las medidas que estén a su 
alcance, tanto por separado como coordinadamente, de conformidad con la disponibilidad de 
recursos que se haya determinado para tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio correspondiente, para que toda persona goce, sin discriminación alguna, de todos los 
derechos y libertades consagrados en la CPEUM, en las leyes y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte. 

El artículo 1, fracción III de la LFPED establece como discriminación, toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, 
racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base 
en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura,  el 
sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la 
religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil,  la 
situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier 
otro motivo. También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier 
manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y 
otras formas conexas de intolerancia. 

El artículo 9, párrafo 1, fracción IX de la LFPED considera como discriminación el negar o 
condicionar el derecho de participación política y, específicamente, el derecho al sufragio activo o 
pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y programas de gobierno, en los casos y bajo los términos que 
establezcan las disposiciones aplicables. 

De los Pueblos y Comunidades Indígenas 

5. La CPEUM reconoce en su artículo 2º, párrafo primero, que México es una Nación pluricultural, 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

Dicho artículo reconoce, entre los criterios para identificar a quiénes les aplican las disposiciones 
relativas a los pueblos indígenas, la conciencia de su identidad indígena. 
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Así también establece en su párrafo tercero que son comunidades integrantes de un pueblo 
indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y 
que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

Asimismo, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, en su artículo 1, inciso b) 
señala que son considerados pueblos indígenas aquellos que descienden de poblaciones que 
habitaban en el país o en una región geográfica a la que pertenece el país en la época de la 
conquista, la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, 
cualquiera que sea su situación jurídica, conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas. 

En este sentido, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, en su artículo 9 señala que los pueblos y los individuos indígenas tienen derecho a 
pertenecer una comunidad o nación indígena, de conformidad con las tradiciones y costumbres de 
la comunidad o nación de que se trate. Del ejercicio de ese derecho no puede resultar 
discriminación de ningún tipo. 

De igual manera, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en el 
segundo párrafo de su artículo I menciona que la autoidentificación como pueblos indígenas será 
un criterio fundamental para determinar a quienes se aplica dicha Declaración. Los Estados 
respetarán el derecho a dicha autoidentificación como indígena en forma individual o colectiva, 
conforme a las prácticas e instituciones propias de cada pueblo indígena. 

Por su parte, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial ha señalado su 
preocupación por el “número y rango de los puestos gubernamentales ocupados por personas 
indígenas, especialmente mujeres, en México” y ha recomendado a México que “redoble sus 
esfuerzos para asegurar la plena participación de los indígenas, en especial de la[s] mujer[es], en 
todas las instituciones de toma de decisión, en particular en las instituciones representativas y en 
los asuntos públicos, y que tome medidas efectivas para asegurar que todos los pueblos indígenas 
participen en todos los niveles de la administración pública, [para lo que podría ser útil] la 
implementación de medidas especiales o de acción afirmativa”.1 

El Comité recomienda al Estado parte que refuerce el uso de medidas especiales de carácter 
temporal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Convención y en su 
recomendación general núm. 25 (2004), sobre las medidas especiales de carácter temporal, como 
estrategia necesaria para acelerar el logro de la igualdad sustantiva en todos los ámbitos de la 
Convención en los que las mujeres tienen una representación insuficiente o se encuentran en 
situación de desventaja.2 

Asimismo, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (21018) observa con 
preocupación “la discriminación racial y por razón de género en los partidos políticos, que sigue 
menoscabando la capacidad de las mujeres de presentarse como candidatas en elecciones 
estatales o municipales”; por lo que exhorta al Estado parte a que “adopte medidas para combatir 
las prácticas discriminatorias de iure y de facto de los partidos políticos que desalientan a las 
mujeres, en particular las indígenas y las afromexicanas, a presentarse como candidatas en las 
elecciones federales, estatales o municipales;”3 

Por su parte, el Compromiso de Santiago, adoptado en la XIV Conferencia Regional sobre la Mujer 
de América Latina y el Caribe, resolvió entre otras consideraciones, alentar los esfuerzos 
sostenidos para aumentar la representación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones 
a fin de alcanzar la democracia paritaria, con un enfoque intercultural y étnico-racial, afianzando la 
presencia de mujeres en todos los poderes del Estado y niveles y ámbitos de gobierno, garantizar 

                                                 
1 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Examen de los informes presentados por los Estados Parte e conformidad con el 
artículo 9 de la Convención Observaciones finales para México. 80º período de sesiones, 2012, párr. 16 
2 Observaciones Finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer sobre el noveno informe periódico de México, 
julio 2018. párr. 18. 
3 Observaciones Finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer sobre el noveno informe periódico de México, 
julio 2018. párr. 33 b), párr. 34 b). 
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la protección de los derechos de las mujeres que participan en política y condenar la violencia 
política.4 

Una democracia requiere que todas las voces tengan acceso al debate público y político, por lo que 
la representación política de los distintos grupos es vital para el logro de una democracia inclusiva.5 

La pluriculturalidad reconocida en el artículo 2º de la CPEUM debe verse reflejada en el Congreso 
de la Unión, específicamente en la Cámara de Diputadas y Diputados ya que es el órgano de 
representación de la ciudadanía y en el sistema bicameral de organización parlamentaria en 
México, corresponde a la Cámara Baja la defensa de los intereses de la ciudadanía, y a la Cámara 
Alta, los intereses de las entidades federativas.6 

Asimismo, de acuerdo con el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, los 
pueblos indígenas deben participar en las decisiones que les afectan directamente, y por ello, su 
participación en los órganos cupulares de decisión resulta indispensable. 

En un modelo democrático es necesario garantizar el derecho de los pueblos indígenas a la libre 
determinación por lo que es fundamental garantizar su participación efectiva en los procesos de 
decisión.7 

De las atribuciones del INE 

6. De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la 
CPEUM; 29, párrafo 1 y 31, párrafo 1, de la LGIPE, la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado INE, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio. Como autoridad en la materia electoral, el INE es 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño y el Consejo 
General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales. 

7. El artículo 30, párrafo 1, inciso h), de la LGIPE, establece como uno de los fines del Instituto, 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

8. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto y que el desempeño de sus atribuciones se realice con perspectiva de género. 

9. El artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la LGIPE determina como atribución del Consejo General: 

“Vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales y las 
agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley 
General de Partidos Políticos, así como los Lineamientos que emita el Consejo 
General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la 
violencia política contra las mujeres debido a género, y vigilar que cumplan con 
las obligaciones a que están sujetos”. 

10. El artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE establece como atribución del Consejo General 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones conferidas en dicho artículo y 
las demás señaladas en la referida Ley o en otra legislación aplicable. 

De las obligaciones de los Partidos Políticos Nacionales 

11. El artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la CPEUM, en relación con el artículo 3, párrafo 1, de la 
LGPP, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público, que la ley determinará 
las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el 
Proceso Electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden; que en la 

                                                 
4 Recomendación del Compromiso de Santiago, enero 2020. párr. 12. 
5 Iguanzo Isabel, Pueblos indígenas, democracia y representación: los casos de Bolivia y Guatemala, Boletín PNUD e Instituto de 
Iberoamérica, 2011, pág. 3.  
6 Al respecto se puede ver, por ejemplo, Pedroza Susana, El Congreso de la Unión, Integración y regulación, Universidad Nacional Autónoma 
de México, 1997, págs. 45-53 
7 Herrán, Eric “Participación de grupos en situación de vulnerabilidad en la definición de acciones afirmativas y en el diseño de políticas 
públicas”. Documento de trabajo E-11-2016, Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) 2006, pp. 75. 
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postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género; que tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el 
acceso de ésta al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que 
marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

12. El artículo 23, párrafo 1, inciso e), de la LGPP, en relación con el artículo 232, párrafo 1, de la 
LGIPE otorgan el derecho a los PPN para postular candidaturas a cargos de elección popular y 
solicitar su registro. 

De la Acción Afirmativa Indígena 

13. Con relación a la acción afirmativa para personas indígenas, la Sala Superior del TEPJF aprobó la 
tesis relevante XXIV/2018 bajo el rubro y contenido siguiente: 

“ACCIONES AFIRMATIVAS INDÍGENAS. A TRAVÉS DE UN TRATO 
DIFERENCIADO JUSTIFICADO ASEGURAN QUE LA POBLACIÓN INDÍGENA 
ACCEDA A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR.-De la interpretación 
progresiva, teleológica y sistemática de los artículos 1°, 2° y 41, Base I, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
relación con el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; y al resolver el Caso de 
las Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana; se advierte que las acciones 
afirmativas, como acción positiva, tienen un grado de permisibilidad justificada 
de trato diferenciado que permite que integrantes de grupos en situación de 
vulnerabilidad o culturalmente diversos, gocen de las mismas oportunidades que 
el resto de la población. En ese sentido, las acciones afirmativas indígenas en 
el ámbito político-electoral permiten a estos grupos tener la oportunidad de 
acceder a cargos de elección popular, sin que ello implique una discriminación en 
contra de la mayoría. Al ser medidas que determinan el resultado de un Proceso 
Electoral, las medidas afirmativas indígenas garantizan la participación de 
integrantes de comunidades indígenas a cargos de elección popular, lo que 
implica generar un escenario de igualdad entre grupos indígenas y el resto de la 
población. Consecuentemente, a través de estas acciones se busca aumentar la 
representación indígena. 

Sexta Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-726/2017 y acumulados.—Recurrentes: Partido 
Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral.—14 de diciembre de 2017.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—Secretarios: José Francisco 
Castellanos Madrazo, Rolando Villafuerte Castellanos y Josué Ambriz Nolasco. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de agosto de dos mil 
dieciocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, página 25. 

Para el PEF 2017-2018, este Consejo General propuso que los PPN postularan a personas que se 
autorreconocieran como indígenas en doce (12) de los veintiocho (28) Distritos Federales que 
cuentan con 40% o más de población indígena. Esta medida constituyó una acción afirmativa en 
tanto que se consideró que brinda preferencia a las personas indígenas partiendo del nivel de 
subrepresentación existente y con el fin, constitucionalmente legítimo, de dar cumplimiento al 
artículo 2º, segundo párrafo y apartado B, de la Constitución Federal, que señalan que México es 
una Nación pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas y que todas las 
autoridades, para promover la igualdad de oportunidades de las personas de dicho grupo 
poblacional y eliminar cualquier práctica discriminatoria, deben determinar las políticas necesarias 
para garantizar la vigencia de los derechos de las personas indígenas y el desarrollo integral de sus 
pueblos y comunidades y así conseguir una representación equilibrada de los diferentes colectivos 
que integran nuestro país y cuyo fin último consiste en alcanzar la igualdad real, reconociendo las 
desventajas históricas de esa población. 
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En concreto, se estimó que una forma idónea para lograr lo anterior era que, a través de los 
Distritos Indígenas ya identificados por el INE en el Acuerdo INE/CG59/2017 por el que se aprobó 
la demarcación territorial de los trescientos (300) Distritos Electorales Federales Uninominales en 
que se divide el país y sus respectivas cabeceras Distritales, se postularan a doce (12) personas 
que acreditaran su adscripción como indígenas y la postulación fuera de forma paritaria. 

Sin embargo, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el expediente identificado como SUP-RAP-
726/2017 y acumulados, perfeccionó la medida al ampliar a trece (13) los Distritos electorales en 
los que se debería implementar la acción afirmativa citada, fijando como base que la población 
indígena resultara mayor al 60%, con lo que los partidos políticos, en los siguientes Distritos 
electorales, tendrían que postular fórmulas de candidaturas integradas por personas pertenecientes 
a comunidades indígenas, lo que se muestra en la siguiente tabla: 

Núm. Entidad federativa Distrito Electoral Federal % de población indígena 

1. Chiapas 1 74.19% 

2. Chiapas 2 75.31% 

3. Chiapas 3 84.24% 

4. Chiapas 5 73.68% 

5. Chiapas 11 61.13% 

6. Guerrero 5 75.41% 

7. Hidalgo 1 72.34% 

8. Oaxaca 2 63.81% 

9. Oaxaca 4 60.42% 

10. San Luis Potosí 7 72.57% 

11. Veracruz 2 70.7% 

12. Yucatán 1 79.04% 

13. Yucatán 5 83.72% 

La medida implementada permitió asegurar que, como piso mínimo, trece (13) personas de origen 
indígena accedieran a diputaciones federales, de las cuales diez (10) fueron hombres y sólo tres (3) 
mujeres indígenas. 

Así, la acción afirmativa implementada por este Instituto, ratificada y ampliada por el TEPJF, dejó 
como tarea pendiente el reforzar sus características a fin de garantizar el derecho de las mujeres 
indígenas al acceso a una representación política, máxime que se trata de personas que se ubican 
en una doble categoría sospechosa o aspecto de exclusión o vulnerabilidad por tratarse de mujeres 
pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas. 

En ese escenario, aun cuando la implementación de la acción afirmativa para el PEF 2017-2018 
fue positiva en cuanto a que logró elevar la representación política de las personas pertenecientes 
a pueblos originarios y comunidades indígenas en la Legislatura LXIV para el período 2018-2021 al 
lograr trece (13) diputaciones indígenas, lo que representa el 46.43% de los veintiocho (28) 
Distritos indígenas, tal porcentaje distó de lograr el estándar mínimo de representación política 
indígena que debe ser correlativo al porcentaje de 21.5% de población que así se autorreconocía 
conforme a la información con que se contaba en ese periodo8. 

Teniendo como base los datos antes descritos, el criterio establecido por la máxima autoridad 
jurisdiccional en materia electoral, se consideró el piso mínimo que debía regir también para el PEF 
2020-2021. No obstante, dado que los resultados anteriores evidenciaban que aún con la acción 
afirmativa implementada en el PEF 2017-2018 no se había podido revertir esta tendencia ni 
garantizar la representatividad de las comunidades indígenas, particularmente de las mujeres en la 
Cámara de Diputadas y Diputados del Congreso de la Unión, sede de la representación nacional, 
esta autoridad consideró necesario realizar acciones complementarias para lograr ese objetivo. 

Es por lo anterior, que este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG572/2020, consideró 
indispensable incrementar de trece a veintiuno el número de Distritos en que los partidos políticos o 
coaliciones debían postular personas que acreditaran la adscripción como indígenas de los 
veintiocho Distritos con 40% o más de población indígena, debiendo postular al menos once 
mujeres. 

Asimismo, dado que la información disponible evidencia que en cada circunscripción plurinominal 
residen personas de origen indígena en mayor o menor proporción, que todas ellas deben ser 
representadas y que para lograr esa representación no basta que en los Distritos indígenas se 

                                                 
8 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Encuesta Intercensal 2015. 



Jueves 2 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL   

postule y elijan personas de ese origen, surgió la necesidad de una acción afirmativa para que en 
cada circunscripción electoral se postularan personas indígenas. 

En ese sentido, de conformidad con la información que arrojó la Encuesta Intercensal 2015 del 
INEGI, respecto de la población que acredita la adscripción como indígena, justificó que esta 
autoridad adoptara una acción afirmativa consistente en que los PPN postularan en sus listas de 
candidaturas por el principio de representación proporcional nueve personas indígenas en 
proporción a la población indígena y el número de Distritos electorales indígenas de cada una de 
ellas a fin de propiciar su mayor participación y representación política, de las cuales al menos una 
fórmula debía ubicarse en los primeros diez lugares de cada lista. 

Al respecto, en el apartado 5.4.2. de la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF, en el 
expediente SUP-RAP-121/2020, se estableció lo siguiente: 

“(...) De ahí que, en inicio, sea conforme a Derecho que la responsable haya 
establecido como base mínima para garantizar el acceso y desempeño a los 
cargos legislativos de elección popular a las comunidades y pueblos indígenas 
que históricamente han sido segregados en ese rubro, un incremento en el 
número de cargos reservados para tal efecto, así como la inclusión de dicha 
medida en los cargos de representación popular, dado que se parte de la 
dinámica de que este tipo de medidas debe ser progresiva, lo que implica que 
debe ir en ascenso hasta alcanzar las condiciones jurídicas y fácticas que las 
hagan innecesarias. 

Además, con ella se podría garantizar una ocupación cameral de por lo menos 
treinta curules con legisladoras y legisladores de extracción indígena, electos por 
ambos principios, lo que, en buena medida, se apega a los Lineamientos 
definidos jurisdiccionalmente por esta Sala Superior, los que si bien no son de 
cumplimiento obligatorio, si constituyen un parámetro de validez del acuerdo 
impugnado, el cual toma como base ciertos elementos, pero potencia e 
incrementa progresivamente otros aspectos, a fin de reducir la brecha de 
subrepresentación político-legislativa de los pueblos y comunidades indígenas. 

En ese estado de cosas, esta Sala Superior considera que la acción diseñada por 
al responsable es en sí misma progresiva, además de que, contrario a lo que 
sostiene el recurrente, es congruente con los cánones que definen el respeto al 
derecho de igualdad y no discriminación por motivos raciales y de género, 
además de que, contrario a lo que sostiene el recurrente, los razonamientos 
expresados por el CGINE para dar sustento a su decisión son razonables y 
objetivos, aun cuando estén basados en un criterio poblacional orientado por las 
mismas cifras estadísticas utilizadas en el PEF 2017-2018, pues como él mismo 
impugnante lo señala, no existe ningún instrumento actualizado que permita 
tomar otro tipo de decisiones. 

Además, la medida cuestionada es congruente con el principio pro persona en 
cuanto que la responsable tomó una decisión progresiva a partir de la 
información existente, ya que si hubiera reiterado la misma medida que hace tres 
años, o bien —como el propio impugnante lo asume—, hubiere esperado a 
contar con información más actualizada para tomar la decisión sobre la medida 
de equilibrio, como lo es el censo poblacional dos mil veinte del INEGI, 
equivaldría a tomar una decisión regresiva, lo que de suyo transgrediría los 
derechos fundamentales de las personas que conforman la comunidad indígena 
de nuestro país, en la medida que esa determinación fomentaría la consecución 
de acciones tendentes a sustentar el trato diferenciado que se pretende 
erradicar.” 

De lo anterior, se desprende que la Sala Superior del TEPJF consideró conforme a derecho la 
acción afirmativa indígena aprobada por este Consejo General tanto para el principio de mayoría 
relativa como por el de representación proporcional; sin embargo, en relación con el número de 
Distritos en que aplicaría dicha acción afirmativa, señaló que la medida adoptada permitía la 
existencia de escenarios de participación de personas indígenas y no indígenas en un mismo 
Distrito, existiendo la posibilidad de que, ante la pluralidad de partidos políticos participantes, no 
ganaran personas correspondientes a tales pueblos o comunidades, con lo que la medida perdería 
su efectividad y sus efectos serían limitados. Debido a ello, ordenó a este Consejo General 



 DIARIO OFICIAL Jueves 2 de junio de 2022 

especificar claramente en cuáles de los veintiún Distritos los partidos políticos y coaliciones debían 
postular fórmulas integradas por personas indígenas. 

En ese sentido, para acatar lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF en la sentencia citada, el 
Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG18/2021, aprobado el quince de enero de dos mil 
veintiuno, determinó los veintiún Distritos en que los PPN y las coaliciones debían postular 
personas indígenas partiendo de la información con la que se contaba en ese momento, la cual 
correspondía al Acuerdo INE/CG59/2017 por el que este Consejo General aprobó la demarcación 
territorial de los 300 Distritos electorales federales uninominales en que se divide el país y sus 
respectivas cabeceras distritales. 

Así, conforme a un criterio poblacional, los actuales 28 Distritos con 40% o más de población 
indígena, fueron ordenados de mayor a menor porcentaje de ésta, resultando que los 21 Distritos 
con mayor población indígena y en los que los partidos políticos debían postular candidaturas a 
diputaciones federales de mayoría relativa mediante la acción afirmativa indígena, fueron los 
siguientes: 

# Entidad Distrito % población indígena 

1 CHIAPAS 3 84.24 

2 YUCATÁN 5 83.72 

3 YUCATÁN 1 79.04 

4 GUERRERO 5 75.41 

5 CHIAPAS 2 75.31 

6 CHIAPAS 1 74.19 

7 CHIAPAS 5 73.68 

8 SAN LUÍS POTOSÍ 7 72.57 

9 HIDALGO 1 72.34 

10 VERACRUZ 2 70.7 

11 OAXACA 2 63.81 

12 CHIAPAS 11 61.13 

13 OAXACA 4 60.42 

14 OAXACA 6 59.98 

15 OAXACA 7 58.12 

16 VERACRUZ 18 51.9 

17 GUERRERO 6 51.53 

18 PUEBLA 2 50.66 

19 YUCATÁN 2 47.3 

20 PUEBLA 4 46.8 

21 OAXACA 9 44.85 

 

Dicho criterio tuvo sustento en lo establecido en el apartado 5.4.2 de la multicitada sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF, en la que se estableció: 

“En ese sentido, esta Sala Superior ha reconocido que si bien existen 
demarcaciones con población mayoritariamente indígena, también lo es que 
existen otras en que la población indígena es minoritaria, pero finalmente 
existente, lo que por el solo hecho de carecer de un aspecto poblacional, no se 
sigue que deban carecer de representación política, pues al igual que toda la 
ciudadanía, cuentan con la posibilidad de postularse para todos los cargos de 
elección popular en condiciones de igualdad, a pesar de la existencia natural de 
regímenes de gobierno diferenciados, en función de los distintos contextos 
normativos y fácticos, pues no debe perderse de vista que la normativa 
constitucional tiene como uno de sus objetivos eliminar las condiciones de 
vulnerabilidad en que históricamente han vivido los pueblos y comunidades 
indígenas, para acceder de manera igualitaria a los derechos que les garantizan 
su participación política en la vida pública. 
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Esto, toda vez que la igualdad real o material y, particularmente, la igualdad 
sustantiva de oportunidades en favor de las personas, pueblos y comunidades 
indígenas es un mandato expreso del artículo 2, Apartado B, de la CPEUM. Por 
ello, en términos de lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la CPEUM, se tiene que 
es obligación de las autoridades promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de las personas, pueblos y comunidades indígenas, aun 
cuando la población indígena sea minoritaria. 

También en esta parte cobra aplicación lo referido por Gerardo Durango Álvarez 
en relación con que la construcción de las políticas públicas inclusivas, dirigidas a 
lograr una mayor y eficaz participación política de los grupos socialmente 
excluidos de la esfera política, son fundamentales en un Estado democrático de 
derecho, tal como sucede con las acciones vinculadas con los grupos indígenas, 
afros, jóvenes y mujeres, lo que sin duda amplía el espectro de la democracia 
participativa, en la medida que abre la deliberación de dichas porciones 
poblacionales subrepresentados políticamente.” 

Aunado a lo anterior, se enfatizó que los 21 Distritos señalados constituían un piso mínimo 
quedando los partidos políticos o coaliciones en libertad para que, conforme con su propia 
autoorganización, de ser el caso, pudieran postular más candidaturas indígenas a cargos de 
elección popular, en específico a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa o de 
representación proporcional, a fin de favorecer la progresividad y optimización del ejercicio del 
derecho a la representación política de las personas pertenecientes a pueblos originarios y 
comunidades indígenas. 

En relación con lo expuesto, mediante Acuerdo INE/CG160/2021, este Consejo General estableció 
que toda vez que conforme a lo establecido en el artículo 59 de la CPEUM las y los Diputados 
podrán ser reelectos hasta por cuatro períodos consecutivos, en el caso de las personas que 
fueron electas como Diputadas o Diputados en alguno de los 8 Distritos indígenas en que en el 
PEF 2017-2018 no fue obligatorio postular personas de esa adscripción, pudieron postularse para 
reelegirse por ese mismo Distrito aun cuando en ese momento no se hubiesen acreditado como 
indígenas. 

Lo anterior, puesto que este Consejo General consideró que el hecho de que hayan obtenido la 
mayoría relativa en dichos Distritos, tomando en cuenta que se trata de demarcaciones electorales 
que están conformadas por más del 40% de población indígena, supone implícitamente un 
reconocimiento por parte de las personas indígenas que integran el Distrito y, por ende, un vínculo 
efectivo con la comunidad. En ese sentido, a fin de armonizar el bloque constitucional de derechos 
humanos, se consideró que el derecho a participar para integrar la representación nacional puede 
incluir a dichas personas representantes populares a partir del apoyo que obtuvieron en la elección 
de dos mil dieciocho, así como que el pasado PEF podía determinar mediante el voto libre su 
reconocimiento por parte de un porcentaje determinante de la población indígena que integra el 
Distrito. 

Asimismo, en concordancia con lo establecido en el artículo 3, párrafo 5 de la LGPP, esta autoridad 
proporcionó a cada partido político la lista de los veintiún Distritos indígenas ordenados de menor a 
mayor votación obtenida en el PEF 2017-2018, a efecto de que fueran divididos equitativamente en 
tres bloques de competitividad y en ellos se postularan al menos once mujeres distribuidas en 
forma paritaria, conforme a lo establecido en el Acuerdo INE/CG572/2020. 

Finalmente, la acción afirmativa adoptada en el pasado PEF 2020-2021, permitió lograr que 
llegaran a la Cámara de Diputadas y Diputados un total de treinta y seis (36) personas postuladas a 
través de la acción afirmativa indígena, veintiuno (21) por el principio de mayoría relativa y quince 
(15) por el principio de representación proporcional, de las cuales veintidós (22) son mujeres y 
catorce (14) hombres, lo que representa el siete punto dos por ciento (7.2%) de la integración total 
de dicho órgano legislativo y representó un incremento del 176.92% respecto de la anterior 
legislatura. 

No obstante, la postulación de candidaturas indígenas, así como la acreditación de la 
autoadscripción calificada fue una cuestión que desde la sesión especial del registro de 
candidaturas tuvo numerosas incidencias que se vieron plasmadas en los diversos acuerdos del 
Consejo General y que de forma recurrente fueron del conocimiento del TEPJF, lo que lleva 
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precisamente a la materia principal del presente Acuerdo como se describe en las consideraciones 
subsecuentes. 

De la acreditación de la autoadscripción indígena calificada 

14. En la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-726/2017 y acumulados, de catorce de 
diciembre de dos mil diecisiete, la Sala Superior del TEPJF, determinó que para hacer efectiva la 
acción afirmativa en cuanto a que las personas postuladas por los partidos políticos sean 
representativas de la comunidad indígena, no basta con que se presente la sola manifestación de 
autoadscripción, sino que al momento del registro, será necesario que los partidos políticos 
acrediten si existe o no una vinculación de la persona que se pretende postular con la comunidad a 
la que pertenece, con la finalidad de dar cumplimiento al principio de certeza y seguridad jurídica, 
así como de preservar el cumplimiento de la medida; esto es, se está en presencia de una 
autoadscripción calificada, que debe ser comprobada con los medios de prueba idóneos para ello. 

 Bajo esas premisas, para cumplir con el requisito de autoconciencia establecido en el artículo 2° de 
la CPEUM, que funda la adscripción de la calidad de indígena, y a efecto de que no sean 
postuladas personas que no reúnan dicha condición, es necesario que además de la declaración 
respectiva, los PPN y coaliciones acrediten el vínculo que la persona candidata tiene con su 
comunidad. De esa manera, al momento de solicitar el registro para las candidaturas, tanto por el 
principio de mayoría relativa como por el principio de representación proporcional, los PPN y 
coaliciones postulantes, deben acreditar el vínculo de la persona candidata con la comunidad del 
Distrito o la circunscripción por la que se pretende postular. 

En ese aspecto, para hacer efectiva la acción afirmativa en cuanto a que las personas postuladas 
por los partidos políticos fueran representativas de la comunidad indígena, no bastó con que se 
presentara la sola manifestación de autoadscripción, sino que, al momento del registro, era 
necesario que los partidos políticos o en su caso coaliciones, acreditaran si existe o no una 
vinculación de la persona que se pretende postular con la comunidad a la que pertenece, con la 
finalidad de dar cumplimiento al principio de certeza y seguridad jurídica, así como de preservar el 
cumplimiento de la medida; esto es, debió acreditarse una autoadscripción calificada con los 
medios de prueba idóneos para ello. 

Asimismo, la Sala Superior del TEPJF aprobó la tesis relevante IV/2019 del rubro y contenido 
siguiente: 

COMUNIDADES INDÍGENAS. LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBEN 
PRESENTAR ELEMENTOS QUE DEMUESTREN EL VÍNCULO DE LA 
PERSONA QUE PRETENDEN POSTULAR CON LA COMUNIDAD A LA QUE 
PERTENECE, EN CUMPLIMIENTO A UNA ACCIÓN AFIRMATIVA.- Con base 
en lo previsto en el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la jurisprudencia 12/2013, de rubro COMUNIDADES 
INDÍGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES SUFICIENTE PARA 
RECONOCER A SUS INTEGRANTES, esta Sala Superior ha sostenido que la 
autoadscripción es suficiente para reconocer a una persona como integrante de 
dichas comunidades. Al respecto, con el propósito de hacer efectiva la acción 
afirmativa, así como de tutelar el principio de certeza, resulta necesario que, en 
la postulación de candidaturas indígenas, los partidos políticos presenten 
elementos objetivos con los que acrediten una autoadscripción calificada basada 
en elementos objetivos. Por tanto, además de la declaración respectiva, los 
partidos políticos deberán presentar elementos que demuestren el vínculo de la 
persona que se pretende postular con la comunidad a la que pertenece a través 
de los medios de prueba idóneos para ello, tales como constancias expedidas 
por las autoridades de la comunidad o población indígena, en términos del 
sistema normativo interno correspondiente. 

Sexta Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-726/2017 y acumulados.—Recurrentes: Partido 
Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral.—14 de diciembre de 2017.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—Secretarios: José Francisco 
Castellanos Madrazo, Rolando Villafuerte Castellanos y Josué Ambriz Nolasco. 
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Recurso de reconsideración. SUP-REC-876/2018 y acumulados.—Recurrentes: 
Humberto Pedrero Moreno y otros.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz.—19 de 
agosto de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—
Secretarios: Magali González Guillén, Jorge Armando Mejía Gómez, Héctor 
Daniel García Figueroa, Roselia Bustillo Marín y Pedro Bautista Martínez. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de enero de dos mil 
diecinueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 23, 2019, páginas 33 y 34. 

En el Acuerdo INE/CG572/2020, se estableció que el vínculo efectivo puede tener lugar a partir de 
la pertenencia y conocimiento de la persona ciudadana indígena que pretenda ser postulada por los 
partidos políticos o coaliciones, con las instituciones sociales, económicas, culturales y políticas 
distintivas de la comunidad a la que pertenece, la cual, como ya se dijo, se debía acreditar por los 
partidos políticos o coaliciones al momento del registro de las candidaturas, con las constancias 
que, de manera ejemplificativa y enunciativa, mas no limitativa, se apuntan enseguida: 

 Ser originaria/o descendiente de la comunidad y contar con elementos que acrediten su 
participación y compromiso comunitario. 

 Haber prestado en algún momento servicios comunitarios o, desempeñado cargos 
tradicionales en el pueblo originario o comunidad indígena al que pertenezca la persona 
dentro de la población o Distrito indígena por el que pretenda ser postulada. 

 Participar en reuniones de trabajo tendentes a mejorar las instituciones o para resolver los 
conflictos que se presenten en torno de la vida comunal en el pueblo originario o comunidad 
indígena al que pertenezca la persona dentro de la población o Distrito indígena por el que 
pretenda ser postulada. 

 Ser representante o miembro de alguna comunidad o asociación indígena que tenga como 
finalidad mejorar o conservar sus instituciones dentro de la población o Distrito indígena por el 
que pretenda ser postulada la persona. 

Lo anterior, a fin de garantizar que las personas ciudadanas en dichas circunscripciones votarán 
efectivamente por candidaturas indígenas, garantizando que las personas electas representarán los 
intereses reales de los grupos en cuestión, tendiendo con ello a evitar la desnaturalización de esta 
acción afirmativa. 

Cabe precisar que para acreditar el vínculo con la comunidad en los términos antes señalados, se 
debió asumir una perspectiva intercultural, esto es, que los medios para acreditar la pertenencia 
apuntada, resultaran de las constancias expedidas por las autoridades comunales existentes en la 
comunidad o población indígena, como podían ser las autoridades elegidas de conformidad con las 
disposiciones de sus sistemas normativos internos; la asamblea general comunitaria o cualquier 
otra con representación conforme al sistema normativo vigente en la comunidad, de acuerdo con lo 
establecido en la Guía de actuación para juzgadores en materia de Derecho Electoral Indígena, 
Capítulo V, denominado: Directrices de actuación para resolver casos relativos al Derecho Electoral 
Indígena. 

Aunado a lo anterior, en el referido Acuerdo se estableció que la o el Vocal Ejecutivo de la Junta 
Distrital respectiva, o la persona que éste designara, debía corroborar la autenticidad del 
documento presentado, mediante diligencia de entrevista con la autoridad emisora, de la cual 
levantaría acta con todos los requisitos legales para que tuviera plena validez y la remitiría a la 
DEPPP dentro de las veinticuatro horas siguientes a que la diligencia le hubiera sido requerida. 

Este requisito además debía corroborarse previo a la expedición de la constancia de mayoría o de 
asignación por la Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital correspondiente o por la DEPPP, 
respectivamente. 

No obstante, en los pasados PEF pudo observarse que el cumplimiento a la acción afirmativa 
indígena no fue espontáneo, pues en algunos casos fue necesario formular requerimientos e 
inclusive amonestar a los partidos políticos y coaliciones para conducir al cumplimiento. 
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Asimismo, entre el dieciséis de abril y el veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, el TEPJF dictó 
diversas sentencias relacionadas con medios de impugnación interpuestos en contra del registro de 
candidaturas postuladas a través de la acción afirmativa indígena y mediante las cuales revocó el 
registro de algunas de ellas. En dichas sentencias, el TEPJF dictó diversos criterios orientadores en 
relación con las constancias para acreditar la autoadscripción calificada. 

De las sentencias dictadas por el TEPJF en relación con las candidaturas postuladas 
mediante la acción afirmativa indígena 

15. Como se mencionó en el apartado de antecedentes de este Acuerdo, entre el dieciséis de abril y el 
veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, el TEPJF dictó diversas sentencias relacionadas con 
medios de impugnación interpuestos en contra del registro de candidaturas postuladas a través de 
la acción afirmativa indígena y mediante las cuales revocó el registro de algunas de ellas. En 
resumen, de los 9 casos judiciales antes invocados, se identifican las siguientes situaciones: 

a) La falta de documentos para acreditar la personalidad de la autoridad que extiende la 
constancia y establecer la vinculación de la persona postulada con la comunidad.9 

b) La falta de acreditación de la personería o bien de que fuese una autoridad electa conforme a 
los sistemas normativos de la autoridad.10 

c) La autoridad que expidió la constancia no tiene atribuciones para acreditar autoadscripción 
indígena, y en consecuencia, los documentos presentados no acreditan el vínculo comunitario 
11 

d) La autoridad que expidió la constancia manifestó no reconocer los documentos que le fueron 
presentados al realizar las visitas de verificación. 12. 

A) Del estudio respecto a la eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas 
implementadas en el PEF 2020-2021 

16. En la razón SEXTA, apartado 9 de la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el 
expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados se estableció: 

“Por ello, esta Sala Superior considera necesario que, una vez finalizado el actual 
Proceso Electoral, el INE realice estudios y análisis a través de los cuales pueda 
determinar con datos fácticos y objetivos la eficacia de las acciones afirmativas. 

Resulta indispensable que la autoridad evalúe los alcances de las acciones 
afirmativas y el cumplimiento de los objetivos determinados mediante una 
metodología adecuada, a través de estudios segmentados y siempre bajo el 
criterio de transversalidad. Ello, a fin de determinar si es necesario realizar 
correcciones ante nuevos escenarios de discriminación, exclusión o necesidad de 
inclusión. 

Por tanto, el INE debe verificar si las acciones implementadas están logrando sus 
objetivos e informar de esto al Congreso de la Unión, a fin de que determine las 
acciones afirmativas que puedan incluirse en la legislación, a efecto de 
implementar las que efectivamente estén aminorando los problemas sociales que 
generan la exclusión y discriminación hacia grupos en situación de desventaja.” 

17. En ese sentido, mediante Acuerdo INE/CG160/2021, aprobado el cuatro de marzo de dos mil 
veintiuno, este Consejo General consideró necesario que, conforme a las atribuciones establecidas 
en el artículo 70 del Reglamento Interior del Instituto, la Unidad Técnica de Igualdad de Género y 
no Discriminación llevara a cabo el estudio referido, y determinó que el mismo deberá presentarse 
a este órgano máximo de dirección dentro de los dieciocho meses siguientes a la conclusión del 

                                                 
9 Cfr. Sentencias SX-JDC-568/2021 de fecha 16 de abril de 2021, SX-JDC-579/2021, SX-JDC-601/2021, SX-JDC-602/2021 de fecha 23 de 
abril de 2021, de la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
10 Cfr. Sentencia SX-JDC-590/2021 y acumulados de fecha 23 de abril de 2021 de la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
11 Cfr. Sentencia SX-JDC-633/2021 de fecha 30 de abril de 2021 de la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
12 Cfr. Sentencia SUP-JDC-771/2021 de fecha 26 de mayo de 2021 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y Sentencia SUP-JDC-614/202 de fecha 12 de mayo de 2021 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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PEF 2020-2021, esto es a más tardar el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, por lo que dicho 
estudio se encuentra en desarrollo. 

B) Del acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente 
SUP-REC-1410/2021 y acumulados 

18. En la sentencia dictada el veintiocho de agosto de dos mil veintiuno, dentro del expediente SUP-
REC-1410/2021 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO. Se acumulan los recursos de reconsideración SUP-REC1411/2021 
y SUP-REC-1412/2021 al diverso SUP-REC-1410/2021. Por tanto, agréguese 
copia certificada de los Puntos Resolutivos de esta ejecutoria a los expedientes 
acumulados. 

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo reclamado en lo que fue materia de 
impugnación y en los términos precisados en el apartado de efectos. 

TERCERO. Se revocan las constancias de asignación de diputaciones por el 
principio de representación proporcional, emitidas a favor de Oscar Daniel 
Martínez Terrazas y Raymundo Bolaños Azocar, candidatos propietario y 
suplente, respectivamente, propuestas por el PAN, y se dejan subsistentes las 
demás. 

CUARTO. Se ordena expedir y entregar las constancias de asignación de 
diputaciones por el principio de representación proporcional a las ciudadanas Ana 
Laura Valenzuela Sánchez y Mariana Beatriz Sabanero Zarzuela, candidatas 
propietaria y suplente, del PAN, una vez que se analicen los requisitos de 
elegibilidad. 

QUINTO. Se vincula al Instituto Nacional Electoral para los efectos precisados 
en el último considerando de esta sentencia. 

SEXTO. Dese vista, con copia certificada del presente expediente, a la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, en los 
términos del fallo, para que inicie un procedimiento ordinario sancionador que 
corresponda. 

SÉPTIMO. Se vincula al Instituto Nacional Electoral para que emita los 
Lineamientos que ordena esta ejecutoria en el plazo correspondiente.” 

En el último párrafo de la razón décima de dicha sentencia, se determinó lo siguiente: 

“DÉCIMA. Efectos. 

(...) 

A partir de lo detectado en este caso respecto de la posibilidad de que, incluso 
luego de la asignación persistan postulaciones que se ubican en acciones 
afirmativas sin contar con los elementos objetivos de la autoadscripción 
calificada, se le ordena al INE que, en un plazo de seis meses contados a partir 
del día siguiente a la legal notificación de la presente sentencia, elabore 
Lineamientos que permitan verificar de manera certera el cumplimiento de la 
autoadscripción calificada, a efecto de que desde el momento del registro se 
cuente con elementos objetivos e idóneos que permitan acreditarla.” 

19. El cinco de marzo de dos mil veintidós, dentro del incidente de prórroga para cumplimiento de 
sentencia, en el expediente SUP-REC-1410/2021 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF 
determinó lo siguiente: 

ÚNICO. Se concede al Instituto Nacional Electoral la prórroga solicitada, 
conforme a lo señalado en esta sentencia incidental. 

Asimismo, en la parte final de la resolución aludida, la Sala Superior del TEPJF señaló lo siguiente: 

“Por tanto, para hacer efectivo el acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 
de la Constitución general, así como garantizar el cumplimiento de la sentencia 
de mérito, se considera procedente la petición presentada por la autoridad 
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incidentista, para que le sea otorgado una prórroga para dar cumplimiento a lo 
ordenado en la sentencia, por lo que el Consejo General deberá emitir los 
Lineamientos en un plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a 
la legal notificación de la presente Resolución. 

Se considera que dicha prórroga es pertinente al ser un plazo idéntico al que se 
le otorgó en la sentencia principal, sin que pase inadvertido que el propio Instituto 
fijó uno para el diverso estudio relativo a la eficacia y funcionamiento de las 
acciones afirmativas implementadas en el pasado Proceso Electoral, el cual 
finalizará hasta el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés; sin embargo, el 
cumplimiento de la sentencia no puede estar supeditado a los plazos que fija la 
propia autoridad vinculada ni al cumplimiento de la diversa sentencia del  SUP-
RAP-21/2021, al tratarse de ejecutorias independientes, de ahí que el estudio 
que realizará, si bien coadyuvará a los Lineamientos, lo cierto es que tampoco 
resulta indispensable para dar cumplimiento a la presente sentencia. 

Adicionalmente, de las gestiones emprendidas por el Instituto Nacional Electoral 
es posible advertir la vocación de la referida autoridad para llevar a cabo un 
proceso de consulta previa, libre e informada con las personas integrantes de 
pueblos y comunidades indígenas a efecto que garantizar su participación en la 
construcción de los Lineamientos. 

Por tanto, esta Sala Superior estima que se debe otorgar la prórroga solicitada 
por el Instituto Nacional Electoral, toda vez que los referidos Lineamientos deben 
contar con la participación plena de los pueblos y comunidades indígenas, 
conforme a los estándares internacionales en la materia y lograr la mayor eficacia 
de la referida acción afirmativa.” 

20. En la sentencia SUP-REC-1410/2021 emitida el veintiocho de agosto de dos mil veintiuno, la Sala 
Superior del TEPJF determinó que la acción afirmativa para personas indígenas resulta equiparable 
a un requisito de elegibilidad y ordenó al INE que, “en un plazo de seis meses contados a partir del 
día siguiente a la legal notificación de la presente sentencia, elabore Lineamientos que permitan 
verificar de manera certera el cumplimiento de la autoadscripción calificada, a efecto de que desde 
el momento del registro se cuente con elementos objetivos e idóneos que permitan acreditarla”. 

21. Sin embargo, ante la falta de insumos que favorecieran la elaboración de los citados Lineamientos, 
se promovió un incidente de prórroga para cumplimiento de sentencia, misma que fue concedida 
por la Sala Superior en el expediente resuelto el cinco de marzo de dos mil veintidós, en el que se 
establece un plazo de seis meses y se indica que en la elaboración de los Lineamientos se debe 
contar con la participación plena de los pueblos y comunidades indígenas, conforme a los 
estándares internacionales en la materia. 

22. En tal sentido, lo procedente es aprobar una consulta previa, libre e informada a las personas, 
pueblos y comunidades indígenas en materia de autoadscripción calificada, por las razones que a 
continuación se indican. 

De la consulta previa, libre e informada 

A) Definición de Consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas 
en los instrumentos normativos internacionales, nacionales y jurisprudencia del TEPJF. 

23. El artículo 6, numeral 1, inciso a) del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, establece que los gobiernos 
deberán consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente. 

24. Por su parte, el artículo 19 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, así como el artículo XXIII numeral 2 de la Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas establecen que los Estados celebrarán consultas y cooperarán 
de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas 
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antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener 
su consentimiento libre, previo e informado. 

25. En materia de legislación nacional, el artículo 2º de la CPEUM, reconoce el derecho de los pueblos 
indígenas a la libre determinación y refiere a la obligación gubernamental de consultar a los 
pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los estatales y 
municipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

El artículo 2 de la Ley del INPI, establece que el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas es la 
autoridad del Poder Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas que 
tiene como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la CPEUM y en los instrumentos jurídicos 
internacionales de los que el país es parte. 

En el mismo sentido, el artículo 4, fracción XXIII, de la referida Ley, establece que el INPI será el 
órgano técnico en los procesos de consulta previa, libre e informada, cada vez que se prevean 
medidas legislativas y administrativas en el ámbito federal, susceptibles de afectar los derechos 
de los pueblos. Asimismo, la fracción XXXIII del referido artículo, señala entre las atribuciones y 
funciones del INPI el “establecer las bases para integrar y operar un Sistema Nacional de 
Información y Estadística sobre los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, que 
contenga entre otros, un catálogo de pueblos y comunidades indígenas con los elementos y 
características fundamentales de sus instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y 
culturales, sus tierras, territorios y recursos, en tanto sujetos de derecho público”. 

En ese orden de ideas, el artículo 7, de la Ley del INPI, establece que: 

“Artículo 7. En el ejercicio de sus atribuciones y facultades, el Instituto respetará 
las instituciones, órganos, normas, procedimientos y formas de organización con 
que cada pueblo y comunidad cuente para la toma de decisiones, en el marco del 
pluralismo jurídico. 

Para estos efectos, se reconoce a la Asamblea General Comunitaria como la 
máxima autoridad en la toma de decisiones; así como a las autoridades e 
instituciones representativas de dichos pueblos y comunidades, elegidas y 
nombradas de conformidad con sus sistemas normativos. 

El artículo 14 de la LGDLPI establece que: 

“Se crea el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, como organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, de servicios público y 
social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría 
de Cultura, cuyo objeto es promover el fortalecimiento, preservación y desarrollo 
de las lenguas indígenas que se hablan en el territorio nacional, el conocimiento y 
disfrute de la riqueza cultural de la Nación, y asesorar a los tres órdenes de 
gobierno para articular las políticas públicas necesarias en la materia. Para el 
cumplimiento de este objeto, el Instituto tendrá las siguientes características y 
atribuciones: 

[...] i) Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como de las instancias de los 
Poderes Legislativo y Judicial, de los gobiernos de los estados y de los 
municipios, y de las instituciones y organizaciones sociales y privadas en la 
materia.” 

Asimismo, el TEPJF en relación con la consulta previa emitió la jurisprudencia 37/2015 bajo el 
rubro y contenido siguiente: 

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE 
POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER 
ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE 
AFECTAR SUS DERECHOS.- De la interpretación de los artículos 1° y 2° 
Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
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relación con el numeral 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, se 
advierte que la Federación, las entidades federativas y los Municipios, para 
promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, determinarán las políticas necesarias para garantizar la 
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos 
y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con 
ellos. En ese sentido, las autoridades administrativas electorales de cualquier 
orden de gobierno, tienen el deber de consultar a la comunidad interesada, 
mediante mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, y por conducto 
de sus instituciones representativas, cada vez que pretendan emitir alguna 
medida susceptible de afectarles directamente, con el objeto de garantizar la 
vigencia de sus derechos indígenas y el desarrollo integral de pueblos y 
comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule a la autoridad 
administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los intereses 
de los pueblos indígenas serían agraviados. 

Quinta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  
SUP-JDC-9167/2011.—Actores: Rosalva Durán Campos y otros.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán.—2 de 
noviembre de 2011.—Mayoría de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Fernando Ramírez 
Barrios. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  
SUP-JDC-1740/2012.—Actor: Bruno Plácido Valerio.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guerrero.—13 de marzo de 
2013.—Mayoría de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Ángel Eduardo Zarazúa Alvizar, 
Fernando Ramírez Barrios y Emilio Zacarías Gálvez. 

Recurso de apelación y juicios para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. SUP-RAP-677/2015 y acumulados.—Actores: 
MORENA y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral.—23 de octubre de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Flavio Galván Rivera.—Ausente: Manuel González Oropeza.—Secretario: 
Alejandro Ponce de León Prieto. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiocho de octubre de 
dos mil quince, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 19 y 20. 

26. También, es de resaltar que los parámetros adoptados por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en la sentencia del veintisiete de junio de dos mil doce, en relación con el caso del 
Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, sobre las consultas que se pretendan aplicar a 
las y los miembros de pueblos indígenas, se basan en lo siguiente: 

a) El carácter previo, pues se tomarán en cuenta en las primeras etapas del proyecto a 
realizar; 

b) La buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la confianza y 
respeto mutuo. 

c) Lo adecuado y accesible de la consulta, pues los proyectos estarán encaminados a todas 
las especificidades de los pueblos, como son sus costumbres, tradiciones y, sobre todo, 
instituciones representativas; 

d) La consulta será informada, en la inteligencia que todos los proyectos serán dados a 
conocer para que conozcan su naturaleza y alcances y puedan evaluar la procedencia del 
plan propuesto, y 
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27. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, estableció en el caso de la Organización indígena 
Yapti Tasba Masraka Nanih Asla Takanka (YATAMA) vs. Nicaragua, en la Sentencia del veintitrés 
de junio de dos mil cinco la obligación de garantizar el goce de los derechos políticos: 

La Corte entiende que, de conformidad con los artículos 1.1, 2, 23 y 24 de la Convención, el Estado 
tiene la obligación de garantizar el goce de los derechos políticos, lo cual implica que la regulación 
del ejercicio de dichos derechos y su aplicación sean acordes al principio de igualdad y no 
discriminación, y debe adoptar las medidas necesarias para garantizar su pleno ejercicio. Dicha 
obligación de garantizar, no se cumple con la sola expedición de normativa que reconozca 
formalmente dichos derechos, sino requiere que el Estado adopte las medidas necesarias para 
garantizar su pleno ejercicio, considerando la situación de debilidad o desvalimiento en que se 
encuentran los integrantes de ciertos sectores o grupos sociales. 

De acuerdo con el inciso a) del Artículo 29 de la Convención no se puede limitar el alcance pleno 
de los derechos políticos de manera que su reglamentación o las decisiones que se adopten en 
aplicación de esta se conviertan en un impedimento para que las personas participen efectivamente 
en la conducción del Estado o se torne ilusoria dicha participación, privando a tales derechos de su 
contenido esencial. 

La previsión y aplicación de requisitos para ejercitar los derechos políticos no constituyen, per se, 
una restricción indebida a los derechos políticos. Esos derechos no son absolutos y pueden estar 
sujetos a limitaciones. Su reglamentación debe observar los principios de legalidad, necesidad y 
proporcionalidad en una sociedad democrática. La observancia del principio de legalidad exige que 
el Estado defina de manera precisa, mediante una ley, los requisitos para que los ciudadanos 
puedan participar en la contienda electoral, y que estipule claramente el procedimiento que 
antecede a las elecciones. 

De acuerdo con el artículo 23.2 de la Convención se puede reglamentar el ejercicio de los derechos 
y oportunidades. La restricción debe encontrarse prevista en una ley, no ser discriminatoria, 
basarse en criterios razonables, atender a un propósito útil y oportuno que la torne necesaria para 
satisfacer un interés público imperativo, y ser proporcional a ese objetivo. Cuando hay varias 
opciones para alcanzar ese fin, debe escogerse la que restrinja menos el derecho protegido y 
guarde mayor proporcionalidad con el propósito que se persigue. 

Los Estados pueden establecer estándares mínimos para regular la participación política, siempre y 
cuando sean razonables de acuerdo con los principios de la democracia representativa. Dichos 
estándares, deben garantizar, entre otras, la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y 
basadas en el sufragio universal, igual y secreto como expresión de la voluntad de los electores 
que refleje la soberanía del pueblo, tomando en cuenta que, según lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Carta Democrática Interamericana, promover y fomentar diversas formas de participación 
fortalece la democracia, para lo cual se pueden diseñar normas orientadas a facilitar la 
participación de sectores específicos de la sociedad, tales como los miembros de las comunidades 
indígenas y étnicas. 

B) Características de las Consultas a pueblos indígenas 

28. En la acción de inconstitucionalidad 81/2018 dictada por la SCJN el veinte de abril de dos mil 
veinte, en contra del Decreto número 778 por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la Ley 701 de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Guerrero y el Decreto por el que se expidió la Ley 777 del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, dentro del numeral 2. Análisis sobre la 
consulta indígena, del apartado VII. ESTUDIO DE FONDO, en relación con los pueblos y 
comunidades afromexicanos señala: 

142.  Además, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, en su 
Recomendación General número 34 sobre Discriminación racial contra 
afrodescendientes destacó que el racismo y la discriminación racial contra 
afrodescendientes se expresan en muchas formas, entre otras estructurales y 
culturales. Por ello, fue enfática en señalar que las personas afrodescendientes 
tienen derecho a ejercer, sin discriminación alguna, individual o colectivamente 
con otros miembros del grupo, según proceda, los siguientes derechos 
concretos: 

“4. [...]: 
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a) El derecho a la propiedad y el derecho al uso, la conservación y la 
protección de tierras que hayan ocupado tradicionalmente y de recursos 
naturales, en caso de que sus modos de vida y su cultura estén 
vinculados a la utilización de esas tierras y recursos; 

b) El derecho a su identidad cultural y a mantener, salvaguardar y 
promover su modo de vida y sus formas de organización, cultura, 
idiomas y expresiones religiosas; 

c) El derecho a la protección de sus conocimientos tradicionales y su 
patrimonio cultural y artístico; 

d) El derecho a que se les consulte previamente cuando se tomen 
decisiones que puedan afectar a sus derechos, de conformidad con 
las normas internacionales”. (Énfasis añadido). 

143.  En tanto que el Convenio 169 de la OIT también resulta aplicable a pueblos 
tribales, los cuales son caracterizados como aquellos pueblos “cuyas 
condiciones sociales, culturales y económicas les distingan de otros sectores 
de la colectividad nacional y que estén regidos total o parcialmente por sus 
propias costumbre o tradiciones o por una legislación especial.94 

144.  La OIT ha determinado una serie de elementos subjetivos para considerar a un 
grupo como tribal:95 

1. Estilos tradicionales de vida. 

2. Una cultura, organización social, condiciones económicas y forma de 
vida distintos a los de otros segmentos de la población nacional. 

3. Tradiciones y costumbres propias, leyes tradicionales propias y/o un 
reconocimiento jurídico especial. 

145.  Así, las personas afrodescendientes se amparan bajo el concepto de pueblos 
tribales. En esa línea, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sido 
consistente en señalar que los estándares sobre los derechos de los pueblos 
indígenas también son aplicables a los pueblos tribales.96 

146.  Por ejemplo, ha determinado que los miembros de un pueblo que no eran 
originarios de la región que lo habitaban, sino que fueron llevados durante la 
época de la colonización a un país (en ese caso Surinam) como esclavos 
provenientes de África, donde sus ancestros escaparon a las regiones del 
interior del país y establecieron comunidades autónomas y organizadas. Ahí, el 
tribunal interamericano interpretó que se trataba de una comunidad tribal con 
características sociales culturales y económicas propias y diferentes a otras 
secciones de la comunidad nacional.97 

147. Bajo esas consideraciones, este Tribunal Pleno estima que las comunidades y 
pueblos afrodescendientes también debían ser consultadas de manera previa, 
libre, informada, de buena fe y culturalmente adecuada, con la finalidad de 
llegar a un acuerdo, a fin de escuchar su parecer sobre las reformas propuestas 
y establecer un diálogo a fin de que sean estas comunidades las que 
manifiesten lo que les beneficia o no de las medidas legislativas que se 
pretenden adoptar. 

94 Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica: 

a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y económicas les 

distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus 

propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial: 

b) a los pueblos en países independientes, considerados indígena por el hecho de descender de poblaciones que 

habitaban en el país o en una región geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista o la colonización 

o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan 

todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 
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2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio fundamental para determinar los 

grupos a los que se aplican las disposiciones del presente Convenio. 

95 Consultado en: Derechos colectivos y reconocimiento constitucional de las poblaciones afromexicanas. Colección 

Legislar sin discriminar. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, octubre de 2015. Pág. 87. Citando a su vez: 

OIT, Los Derechos de los Pueblos Indígenas y Tribales en la Práctica. Una Guía sobre el Convenio No. 169 de la OIT, 

Programa para promover el Convenio Núm. 169 de la OIT (pro 169). Departamento de Normas Internacionales del 

Trabajo, 2009, p. 9. 

96 Corte IDH, Caso Pueblos KalinÞa y Lokono vs. Surinam, sentencia de fondo, reparaciones y costas, de 25 de 

noviembre de 2015. Párr. 100 

97 Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y costas. 

Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172, párr. 79 a 86. 

29. En la acción de inconstitucionalidad 127/2019 dictada por la SCJN el trece de octubre de dos mil 
veinte, en contra del Decreto número 209 que reformó diversas disposiciones de la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo dentro del tema Falta de consulta indígena 
del apartado VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, se establecen las características de la 
Consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que a la letra dice: 

42. Este Tribunal Pleno, con base en lo dispuesto por los artículos 1°, párrafo 
primero y 2 de la Constitución Federal y 6 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo, ha concluido reiteradamente que los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos tienen el derecho humano a ser 
consultados en forma previa, informada, culturalmente adecuada a través de 
sus representantes o autoridades tradicionales, y de buena fe, con la finalidad 
de llegar a un acuerdo, cuando las autoridades pretendan emitir una norma 
general o adoptar una acción o medida susceptible de afectar sus derechos e 
intereses de manera directa. 

 Tales consideraciones han sido reiteradas, de manera más reciente, en la 
acción de inconstitucionalidad 108/2019 y su acumulada 118/201918 y en la 
acción de inconstitucionalidad 116/2019 y su acumulada 117/201919. 

43. Las características señaladas han sido desarrolladas de la siguiente manera: 

 a) La consulta debe ser previa. Debe realizarse durante las primeras etapas 
del plan o proyecto de desarrollo o inversión o de la concesión extractiva y no 
únicamente cuando surja la necesidad de obtener la aprobación de la 
comunidad. 

 b) La consulta debe ser culturalmente adecuada. El deber estatal de 
consultar a los pueblos indígenas debe cumplirse de acuerdo con sus 
costumbres y tradiciones, a través de procedimientos culturalmente adecuados 
y teniendo en cuenta sus métodos tradicionales para la toma de decisiones. Lo 
anterior, exige que la representación de los pueblos sea definida de 
conformidad con sus propias tradiciones. 

 c) La consulta informada. Los procesos de otorgamiento exigen la provisión 
plena de información precisa sobre la naturaleza y consecuencias del proyecto 
a las comunidades consultadas, previamente y durante la consulta. Debe 
buscarse que tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluidos los riesgos 
ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan de desarrollo o 
inversión propuesto de forma voluntaria. 

 d) La consulta debe ser de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. 
Se debe garantizar, a través de procedimientos claros de consulta, que se 
obtenga su consentimiento previo, libre e informado para la consecución de 
dichos proyectos. La obligación del Estado es asegurar que todo proyecto en 
área indígena o que afecte su hábitat o cultura, sea tramitado y decidido con 
participación y en consulta con los pueblos interesados con vistas a obtener su 
consentimiento y eventual participación en los beneficios. 

18 Resuelta el 5 de diciembre de 2019. Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras y señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
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Rebolledo, Piña Hernández, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto al estudio de fondo del 

proyecto. El Ministro Laynez Potisek votó en contra. 

19 Resuelta el día 12 de marzo de 2020. Se aprobó por mayoría de nueve votos a de las señoras y señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, PinÞa Hernández, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto al estudio de fondo del 

proyecto. Los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 

30. Aunado a lo anterior, conforme a lo establecido en la recomendación general 27/2016 de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las características de la consulta a los pueblos 
indígenas son las siguientes: 

Previa: debe ser anterior a la adopción y aplicación de la medida legal o administrativa y a la 
ejecución del proyecto o actividad. 

Libre: no deben existir interferencias externas, debe estar exenta de coerción, intimidación o 
manipulación; 

Informada: se debe proporcionar a las comunidades susceptibles de ser afectadas información 
completa, comprensible, veraz y suficiente que les permita adoptar una decisión adecuada a sus 
necesidades. 

De buena fe: exige ausencia de cualquier tipo de coerción, intimidación, hostigamiento, amenaza o 
tensión o desintegración social entre los sujetos de la consulta, para establecer un diálogo entre las 
partes, basado en principios de confianza y respeto mutuos y con miras a alcanzar un consenso 
entre las mismas. 

Culturalmente adecuada: utilizar los procedimientos apropiados, siendo éstos los que usan los 
pueblos para debatir sus propios asuntos, como las asambleas o consejos y de las instituciones 
representativas de cada pueblo indígena. Se debe tener en cuenta las peculiaridades de los 
pueblos, formas de gobierno, usos y costumbres. 

Pertinencia cultural: el diálogo intercultural, implica la observancia del principio de igualdad y no 
discriminación, reconocer las especificidades de los sujetos de consulta y evitar reproducir patrones 
de desigualdad durante el proceso; por ejemplo, el Estado no podrá ejercer presión sobre el pueblo 
involucrado, mediante la imposición de restricciones temporales. 

En ese orden de ideas el “Protocolo para la implementación de consultas a pueblos y comunidades 
indígenas de conformidad con estándares del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes” establece que para llevar a 
cabo la consulta se requiere la participación de cuatro figuras: 

a) Autoridad responsable 

b) Órgano garante 

c) Órgano técnico 

d) Comité técnico asesor de la consulta. 

A los cuales les corresponde gestionar de manera enunciativa, la previsiones logísticas, la 
contratación de traductores, entre otras, al órgano responsable; la capacitación y sensibilización al 
órgano técnico; la aportación del conocimiento, asesoría, metodología, información sustantiva, 
análisis especializado de caso, al proceso de consulta a cargo del Comité técnico asesor que 
servirá para la planeación, diseño, operación y seguimiento de la consulta, integrado de manera 
tripartita por instituciones, académicos y organizaciones. Y a un órgano garante que dará fe de la 
legalidad de los procedimientos y actúe como un mediador para nivelar las asimetrías que se 
puedan presentar entre las partes. 

Así el proceso de consulta, en términos del “Protocolo para la implementación de consultas a 
pueblos y comunidades indígenas de conformidad con estándares del Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes”, independientemente de la metodología que utilice, deberá considerar una fase de 
acuerdos previos, que se desarrollan en el protocolo inicial, tales como: 

I. Identificación de los actores que participarán en el proceso; 

II. La materia sobre la cual se realizará la consulta; 
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III. El objetivo o finalidad que se pretende alcanzar en la consulta; 

IV. Tipo de consulta y procedimientos que se pondrán en marcha; 

V. El programa de trabajo y calendario; 

VI. El presupuesto y financiamiento; 

VII. Compromisos de las partes. 

Asimismo, dicha consulta habrá de contar con al menos cuatro etapas: 

1) Un periodo en donde se le brinda información a los consultados; 

2) Un periodo prudente para la deliberación de los pueblos, en el que analizan la información 
aportada; 

3) Un periodo en donde se realizan las reuniones de consulta para llegar a acuerdos; 

4) Un periodo para la ejecución y seguimiento de los acuerdos. 

Aunado a lo anterior, los principios rectores de toda consulta deben ser los siguientes: 

a) Libre determinación 

Conforme a los artículos 3 de la DNUDPI y 2º de la CPEUM, es el derecho que tienen los pueblos 
indígenas para determinar libremente sus formas de gobierno y organización social, económica, 
política, jurídica y cultural y perseguir su desarrollo económico, social y cultural. 

Una expresión concreta de este derecho en el ámbito estatal es el proceso de consulta libre, previa 
e informada, mediante la cual los pueblos indígenas participan en la adopción o rechazo de las 
decisiones respecto de medidas administrativas o legislativas que les afecten o sean susceptibles 
de afectarles. 

Bajo esta consideración, la libre determinación constituye un principio fundamental en los procesos 
de consulta y consentimiento, que define el tipo de relación de los pueblos indígenas con los 
municipios, las entidades federativas y la Federación, los cuales deben adecuar sus ámbitos de 
competencia para maximizar el ejercicio de este derecho, con la finalidad que, en condiciones de 
libertad e igualdad, tomen una decisión respecto al tema consultado y en esta medida, determinen 
su condición política, así como su desarrollo económico, social y cultural. 

b) Participación 

A lo largo de la historia política contemporánea se ha venido consolidando el derecho a la 
participación como base fundamental de una sociedad democrática que garantiza a la ciudadanía 
no quedar al margen de la toma de decisiones de los asuntos públicos que les atañen. En el caso 
de quienes integran los pueblos indígenas, además de la participación a través de los mecanismos 
generales contemplados en nuestra legislación (plebiscito, referéndum, revocación de mandato, 
entre otros) tienen el derecho a participar en asuntos específicos que afecten o sean susceptibles 
de afectar sus derechos colectivos e individuales a través del derecho de consulta. En este sentido, 
la participación/negociación/diálogo con quienes integran los pueblos y comunidades indígenas con 
el Estado y la sociedad, es uno de los principios torales de la consulta y el consentimiento. 

La particularidad cultural e histórica de los pueblos y personas indígenas, obliga a los Estados a 
adaptar y reforzar los mecanismos comunes de participación ciudadana, dando lugar al derecho de 
consulta libre, previa e informada. 

En virtud de este principio, es necesario propiciar la más amplia participación de quienes integran 
los pueblos indígenas, en condiciones de libertad y equidad. En este sentido, debe existir una 
interpretación amplia y acorde a lo más favorable para los pueblos indígenas a fin de lograr que el 
mayor número de sus integrantes participe en estos procedimientos, en lo individual o de forma 
colectiva, por ello, no puede haber participación, consulta, ni consentimiento sin la expresión 
abierta y libre de la voluntad. 

c) Buena fe 

Sobre este principio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido el siguiente criterio: 

La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ni en otras 
leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, como elemento de análisis y 
apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así, la 
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buena fe se ha definido doctrinariamente como un principio que obliga a todos a observar una 
determinada actitud de respeto y lealtad de honradez en el tráfico jurídico y en tanto cuando se 
ejerza un derecho como cuando se cumpla un deber. Por otra parte, de acuerdo con el Diccionario 
Jurídico Mexicano, la buena fe es "una locución tomada en consideración en numerosas 
disposiciones legales, definida como la obligación de conducirse honrada y concienzudamente en 
la formación y ejecución del negocio jurídico sin atenerse necesariamente a la letra de este''. 

d) Transparencia 

Todos los actos, documentos e información generada en el Proceso de Consulta serán de libre 
acceso para la ciudadanía en general, y especialmente a los miembros de los pueblos y las 
comunidades indígenas. 

C) Experiencia Institucional 

31. A ese respecto, en el Protocolo para la Consulta Previa, Libre e Informada a Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas en materia de Distritación Electoral se establecieron las 
siguientes figuras: 

“II. Autoridad responsable 

La autoridad responsable de llevar a cabo la organización de la Consulta en 
todas sus etapas, hasta la publicación de los resultados será el INE a través de la 
DERFE. 

III. Órgano Técnico 

El INPI tendrá el carácter de órgano técnico de la consulta, de conformidad con el 
artículo 4º, fracción XXII de su Ley de creación y apoyará al INE en las siguientes 
actividades: 

a) Coordinará con la DERFE la realización de reuniones preparatorias con las y 
los funcionarios y organizaciones indígenas con la finalidad de informarles los 
objetivos de la consulta, la metodología y entregar materiales informativos. 

b) Colaborará en la logística para la organización de las reuniones informativas y 
en las reuniones consultivas distritales sobre la consulta indígena. 

c) Apoyará en la construcción de la lista de instituciones indígenas 
representativas de cada entidad federativa que defina la DERFE, en este proceso 
podrá sugerir adecuaciones a la par de otras instancias especializadas. 

d) Otorgará los apoyos que se requieran para llevar a cabo la traducción de 
información, así como la difusión de la consulta indígena a través del Sistema de 
Radiodifusoras Culturales Indigenistas, de conformidad con los contenidos 
definidos por la DERFE. 

IV. Órgano Garante 

El INE invitará a una institución académica pública de nivel superior para que 
funja como Órgano Garante de que la consulta indígena y afromexicana se 
realice con apego a la normatividad que regula estos ejercicios. 

V. Acompañamiento del Poder Legislativo 

La DERFE buscará el acompañamiento de las y los integrantes de las 
Comisiones de Asuntos Indígenas de la Cámara de Senadores y de Pueblos 
Indígenas de la Cámara de Diputados, del Congreso de la Unión, así como de los 
Congresos de las Entidades Federativas, a fin de que observen los eventos 
relacionados con la Consulta. 

VI. Órgano coadyuvante 

Se coordinarán las siguientes acciones con el Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas: 

a) Realizar la traducción de los materiales informativos que se utilizarán en la 
difusión radiofónica de la consulta indígena en materia de distritación en sus 
diferentes lenguas y en las reuniones informativas y consultivas distritales en 
cada Entidad Federativa. 
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b) Revisión de los textos de los materiales escritos en español y en lenguas 
indígenas, con la finalidad de lograr una mejor comunicación con los 
participantes, de acuerdo con su lengua y cultura. 

c) Realizará la propuesta de los intérpretes de las diferentes lenguas para que 
participen en las reuniones informativas y consultivas distritales que se realizarán 
durante el proceso de consulta. 

VII. Observadores 

• Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación 

• Comisiones de Asuntos Indígenas de la Cámara de Senadores y de Pueblos 
Indígenas de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

• Partidos políticos con registro nacional 

• Organizaciones de la Sociedad Civil, instituciones académicas y de 
investigación relacionadas con los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas acreditadas por el INPI y el INE”. 

D) Del contenido del Protocolo 

32. Esta autoridad se encuentra consciente de la obligación y necesidad de formular una consulta 
previa, libre e informada a las comunidades indígenas que contribuya a la emisión de los 
Lineamientos mandatados por el TEPJF. 

En ese sentido, se propone la aprobación del Protocolo para la Consulta Previa, Libre e Informada 
a las Personas, Pueblos y Comunidades Indígenas en Materia de Autoadscripción Calificada en la 
postulación de candidaturas a cargos federales de elección popular, en el cual se define que la 
Consulta tendrá por objeto recibir las opiniones, propuestas y planteamientos sobre la forma en que 
se deberá acreditar la autoadscripción calificada para la postulación de candidaturas al amparo de 
una acción afirmativa. 

Asimismo, es importante mencionar que el Protocolo está conformado, principalmente, por los 
siguientes apartados: 

1. Materia de la Consulta. Se prevé que serán materia del proceso de Consulta, los 
criterios para acreditar la autoadscripción para fines electorales. 

2. Identificación de los actores de la Consulta. 

A. Los sujetos consultados serán las personas, pueblos y comunidades indígenas del 
país, y 

B. Los órganos encargados de la misma serán: 

1) La autoridad responsable: el INE, a través de la DEPPP, bajo la supervisión y 
acompañamiento de la CPPP; 

2) El órgano garante será una institución académica pública de nivel superior que se 
asegurará de que la consulta indígena se realice con apego a la normatividad que regula 
estos ejercicios; 

3) El órgano técnico asesor durante las diferentes etapas se integrará por personas 
que designe el INPI; 

4) El órgano coadyuvante será el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas; 

5) Los Observadores durante todo el proceso de consulta previa a los pueblos y 
comunidades indígenas en materia de autoadscripción para la postulación de 
candidaturas a cargos federales de elección popular, serán el TEPJF, las Comisiones de 
Asuntos Indígenas de la Cámara de Senadores y de Pueblos Indígenas de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, así como de los Congresos de las Entidades 
Federativas, de igual manera las organizaciones de la Sociedad Civil, instituciones 
académicas y de investigación relacionadas con los pueblos y comunidades indígenas 
acreditadas por el INPI y el INE. 

 También se contará con el acompañamiento de los Partidos Políticos Nacionales a 
través de las y los representantes que acredite la representación ante el Consejo 
General, conforme a los plazos y procedimientos que se determinen en la convocatoria 
respectiva. 
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3. Etapas del proceso de la Consulta. El proceso de la Consulta se realizará en las 
etapas siguientes: 

I. Etapa de convocatoria. En esta etapa el INE con el acompañamiento del INPI 
presentará la convocatoria a la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas con 
base en el Protocolo aprobado por el CG y la difundirá por todos los medios a su 
alcance. 

II. Etapa informativa. En esta fase se proporcionará a las personas, las autoridades 
indígenas, tradicionales, comunitarias y representaciones indígenas consultadas el 
cuestionario y la información que se prepare, respecto de la autoadscripción y la 
autoadscripción calificada para Personas Indígenas, a fin de propiciar la reflexión, 
debate y consenso de las respuestas al cuestionario y las propuestas. En esta etapa, 
se hará uso del Sistema de Radiodifusoras Culturales Indígenas, que administra el 
INPI, y que cuenta con una cobertura importante de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas. Además, se promoverá que la convocatoria y la información referida sea 
difundida por personas indígenas en sus propias comunidades y sus respectivas 
lenguas. 

 Serán las Vocalías Ejecutivas de las Juntas Locales del Instituto, quienes deberán 
acudir a los pueblos y comunidades indígenas de las cuales se tenga registro o 
conocimiento en la entidad que corresponda para promover y hacer del conocimiento 
de las mismas la convocatoria respectiva, así como el cuestionario mediante el cual 
se realizará la consulta. 

III. Etapa deliberativa. Para el desahogo de esta etapa, las personas indígenas, 
comunidades y autoridades indígenas, tradicionales o comunitarias, de conformidad 
con sus propias formas de deliberación y toma de decisión, responderán las 
preguntas del cuestionario, previa reflexión de la información brindada para construir 
sus decisiones respecto de la autoadscripción calificada para las personas indígenas. 

IV. Etapa consultiva. En esta etapa se establecerá un diálogo entre el INE, a través de 
las JLE y JDE, y las personas indígenas y comunidades consultadas mediante 
reuniones consultivas estatales o en su caso, distritales, con la finalidad de llegar a 
los acuerdos que procedan para alcanzar el objeto de la Consulta. En las mismas se 
elegirán representantes con la finalidad de que den puntual seguimiento a los 
acuerdos aprobados en las reuniones con lo cual se garantizaría el principio de 
participación, de buena fe, el deber de acomodo, el deber de adoptar decisiones 
razonadas, así como la transparencia. 

V. Etapa de la Valoración de las opiniones y sugerencias. Para esta etapa se 
determina que es compromiso de la autoridad responsable asumir el análisis, y en su 
caso atender, las propuestas, sugerencias, observaciones y contenidos normativos, 
que formarán parte de los Lineamientos que deberá aprobar el Consejo General  del 
INE. 

VI. Etapa de Conclusión y Dictamen, la que consistirá en la elaboración del 
anteproyecto de Acuerdo del Consejo General en el cual se presentará el resumen de 
las respuestas a los cuestionarios obtenidas en las asambleas consultivas y mediante 
el cual se emitirán los Lineamientos, mismo documento que se hará del conocimiento 
de las autoridades indígenas electas en las asambleas consultivas y se presentará a 
consideración de la CPPP, quien a su vez lo someterá a la consideración del  Consejo 
General. 

4. Sedes de las reuniones informativas y consultivas estatales o distritales. Se indica 

que, para llevar a cabo la Consulta, se propone la realización de las reuniones 

informativas consultivas estatales en las oficinas de los órganos desconcentrados del 

Instituto que se requieran para atender a las personas indígenas, los pueblos y 

comunidades indígenas en cada entidad federativa. Para ello, en ese apartado se 

señalan las lenguas indígenas de las personas intérpretes-traductoras que participarán 

en las reuniones informativas y consultivas distritales. 

5. Previsiones generales. Se establecen diversas previsiones generales relacionadas con 

el cumplimiento de los plazos, el protocolo sanitario, la documentación de la Consulta, el 

archivo de la Consulta, las personas intérpretes-traductoras de lenguas indígenas, la 
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traducción de los materiales, el financiamiento, así como, en caso de ser necesario, 

ajustes al Protocolo. 

Así, con la aprobación del Protocolo, se robustecerán las medidas tendientes a la salvaguarda de 

los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades indígenas, tomando en cuenta su 

convivencia y dimensión cultural, poblacional y territorial. 

De igual manera, resulta procedente aprobar que la DEPPP determine los ajustes que, en su caso, 

sean necesarios realizar al Protocolo, para someterlos a la aprobación de la CPPP y en caso de 

considerarse sustanciales someterlos a la aprobación del Consejo General. 

Por otra parte, es importante advertir que se deberá considerar el contexto que actualmente se vive 

con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del virus SARS-

CoV-2 (Covid-19), además de las medidas y recomendaciones de las autoridades sanitarias y 

aquellas emitidas por el Grupo Estratégico INE-C19, creado mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, a 

efecto de adoptar las medidas preventivas, de protección e higiene que deberán observarse en las 

actividades presenciales y/o semipresenciales, que se realicen en torno al Protocolo, a que se 

refiere el presente Acuerdo. 

Con base en las consideraciones anteriormente vertidas, resulta procedente que este Consejo 

General apruebe el Protocolo, de conformidad con el Anexo único del presente Acuerdo, que 

forma parte integral del mismo. 

Asimismo, la DEPPP deberá implementar un micrositio en la página del INE con la finalidad de 

hacer pública toda la documentación y las actividades realizadas con relación a la Consulta y la 

materia de esta. 

El desarrollo de la consulta deberá concluirse a más tardar dentro de los cuatro meses siguientes a 

la aprobación del presente Acuerdo a efecto de dar cumplimiento al plazo ordenado por la Sala 

Superior del TEPJF. 

No obstante, el plazo puede verse modificado atendiendo a la dinámica de la propia consulta, esto 

es, considerando las diversas etapas que debe comprender, así como la disponibilidad de tiempos 

de las autoridades indígenas para atender las asambleas que se convoquen por parte de esta 

autoridad, priorizando el mayor grado de participación de las comunidades indígenas en el 

desarrollo de la consulta. 

33. Para la realización de la consulta materia del presente Acuerdo será necesaria la disposición de los 

recursos humanos y presupuestales del Instituto, de conformidad con lo que establezcan para tal 

fin la Junta General Ejecutiva, en conjunto con la Dirección Ejecutiva de Administración y la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como con la opinión técnica del INPI y 

el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

34. Debido a las consideraciones anteriores, con fundamento en las disposiciones señaladas, así como 

en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación en el expediente SUP-REC-140/2021 y acumulados, se somete a la consideración 

del Consejo General el presente Acuerdo. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Arts. 1; 2; 4; 41, párrafo tercero, bases I y V, apartado A, párrafo primero; y 

133 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Arts. 3, párrafo 1; 29, párrafo 1; 30, párrafo 1, inciso h); 31, párrafo 1; 35, 

párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos j) y jj); 232, párrafo 1; y 241 

Ley General de Partidos Políticos 

3, párrafo 5; y 23, párrafo 1, inciso e) 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

Arts. 1, párrafos 1 y 2, fracción VIII; 3, párrafo 1; 9, párrafo 1, fracción IX; 15 

bis, 15 séptimus, 15, octavus párrafos 1 y 2; y 15 novenus 

Ley del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas 

Arts. 2; 4, fracciones XXIII y XXXIII; y 7 

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

Art. 14 

 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la realización de la Consulta Previa, Libre e Informada a las Personas Indígenas, 

Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de Autoadscripción para la postulación de candidaturas a 

cargos federales de elección popular. 

SEGUNDO. Se aprueba el “Protocolo para la Consulta Previa, Libre e Informada a las Personas 

Indígenas, Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de Autoadscripción en la postulación de 

candidaturas a cargos federales de elección popular”, de conformidad con el Anexo del presente Acuerdo, 

que forma parte integral del mismo. 

TERCERO. Se designa a la DEPPP como responsable de la Consulta, bajo la supervisión y seguimiento 

de la CPPP, así como para, en coordinación con el INPI, presentar una propuesta de cuestionario y 

convocatoria para la consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas en materia de 

autoadscripción en la postulación de candidaturas a cargos federales de elección popular, en la que se 

establezcan las fechas para las distintas fases que la componen, mismos documentos que someterá a la 

aprobación de la CPPP y, ésta a su vez, del Consejo General. 

CUARTO. Se instruye a los órganos desconcentrados del Instituto Nacional Electoral, a realizar, en el 

ámbito de su competencia, las actividades inherentes a los procesos del Protocolo para la Consulta Previa, 

Libre e Informada a las Personas Indígenas, Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de 

Autoadscripción en la postulación de candidaturas a cargos federales de elección popular”. 

QUINTO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Administración, del Registro Federal de Electores y 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica; así como a la Coordinación Nacional de Comunicación Social, a 

la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No discriminación y a la Dirección Jurídica para que en sus áreas 

de competencia colaboren en la implementación de la Consulta en comento, así como para la celebración de 

los convenios respectivos con los órganos técnicos asesores y el órgano garante. 

SEXTO. Se instruye a la Junta General Ejecutiva, con la opinión técnica del INPI y el Instituto Nacional de 

Lenguas Indígenas, a evaluar la disposición presupuestaria para afrontar las necesidades de recursos 

humanos, materiales y financieros para la realización de la “Consulta previa, libre e informada a las personas, 
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pueblos y comunidades indígenas en materia de autoadscripción calificada en la postulación de candidaturas 

a cargos federales de elección popular. 

SÉPTIMO. Se aprueba que, de ser necesario realizar ajustes al “Protocolo para la Consulta Previa, Libre e 

Informada a las Personas Indígenas, Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de Autoadscripción en la 

postulación de candidaturas a cargos federales de elección popular”, estos sean determinados por la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para someterlos a la aprobación de la CPPP y, en 

caso de considerarse sustanciales, someterlos a la aprobación del Consejo General. 

OCTAVO. Infórmese dentro de las siguientes veinticuatro horas a la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación sobre el proceso de cumplimiento que se está dado a la sentencia dictada 

en el expediente SUP-REC-1410/2021 y acumulados. 

NOVENO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte de 

este Consejo General. 

DÉCIMO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la Gaceta Electoral y en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en el portal electrónico del Instituto Nacional Electoral, a través del micrositio que 

implemente la Dirección Ejecutiva del de Prerrogativas y Partidos Políticos, con la finalidad de hacer pública 

toda la documentación y las actividades realizadas en materia de acciones afirmativas para las personas 

indígenas y autoadscripción en la postulación de candidaturas a cargos federales de elección popular. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 

17 de mayo de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La 

Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José 

Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro 

Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la 

sesión el Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la consideración de la consulta a las personas indígenas, en 

los términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por siete votos a favor de las y los Consejeros 

Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y tres votos en 

contra de las Consejeras Electorales, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez; no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Consejero 

Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a que del análisis y valoración de opiniones del resultado de los 

foros, se considere la opinión técnica de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del 

propio Instituto, por ocho votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Doctora Adriana Margarita Favela 

Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de la Consejera y 

el Consejero Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña y Doctor Uuc-kib Espadas Ancona; no 

estando presente durante el desarrollo de la sesión el Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a realizar en todo caso reuniones en los 28 distritos indígenas, 

por siete votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctora 

Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, 

Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez, y tres votos en contra de los Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello; no estando presente 

durante el desarrollo de la sesión el Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón. 
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El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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A. Glosario 

Autoridades 
indígenas, 

tradicionales o 
comunitarias 

Son aquellas que los pueblos y comunidades indígenas reconocen como tales, 
y que son elegidas y nombradas de conformidad con sus sistemas normativos, 
las cuales pueden o no coincidir con las autoridades municipales, auxiliares o 
agrarias 

Comunidades 
indígenas 

Son aquellas que integran un pueblo indígena y forman una unidad social, 
política, económica y cultural, asentadas en un territorio y reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consulta indígena 

Es el derecho fundamental de los pueblos y comunidades indígenas a participar 
en la toma de decisiones respecto de actos y medidas legislativas y 
administrativas que los afecten o sean susceptibles de afectarles, y que debe 
ser previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe. 
Correlativamente, constituye un deber ineludible del Estado mexicano 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DNUDPI 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas 

INALI Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INPI Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

Instituciones 
indígenas 

representativas 

Sujetos sociales con algún tipo de representación de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas, a los que por determinación del TEPJF se les debe 
consultar su opinión sobre la Autoadscripción y la Autoadscripción Calificada 

JDE Junta Distrital Ejecutiva 

JLE Junta Local Ejecutiva 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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LINPI Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

OIT Organización Internacional del Trabajo 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es) 

PEF Proceso electoral federal 

Pueblos indígenas 

Son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio 
actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales, jurídicas y políticas, o parte de 
ellas, entendiendo a quienes integran un pueblo indígena, no como 
necesariamente incluido en un territorio específico, sino a las personas que 
comparten dichas instituciones sociales, económicas, culturales, jurídicas y 
políticas, o parte de ellas en su ámbito personal.  

Protocolo 
Protocolo para la consulta previa, libre e informada a las personas, pueblos y 
comunidades indígenas en materia de autoadscripción en la postulación de 
candidaturas a cargos federales de elección popular. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTGYND Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

B. Antecedentes 

Asumiendo que, el INE como órgano constitucional mexicano, dentro del ámbito de sus facultades 
constitucionales y legales, debe implementar las medidas necesarias para garantizar el reconocimiento 
pluricultural de la Nación, facilitando con ello que la ciudadanía que pertenece a los pueblos y comunidades 
indígenas, sea escuchada y esto se convierta en la representación política deseable, incluye la emisión de 
diversos acuerdos que las regulen, con la finalidad de abonar a la construcción de una democracia más 
igualitaria. 

Por otra parte, la armonía en la protección y maximización de los derechos de las personas indígenas, a cargo 
del INE, proporciona certeza y seguridad jurídica a las y los actores en la contienda electoral, con el único 
objetivo de cesar las condiciones de desigualdad histórica que han enfrentado las comunidades indígenas, a 
fin de cumplir con el mandato constitucional y con los compromisos internacionales de los que el Estado 
mexicano es parte, para hacer efectiva la igualdad de toda la población en el ejercicio de sus derechos 
político-electorales. 

Dentro de sus facultades, el INE para el PEF 2017-2018, estableció por primera ocasión la acción afirmativa 
indígena en la postulación de candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa en 
trece distritos electorales federales. 

Para el PEF 2020-2021, el INE aprobó los criterios para el registro de candidaturas a diputaciones federales 
por ambos principios que presentaran los partidos políticos, o coaliciones para lo cual, en veintiuno de los 
veintiocho distritos indígenas, así como en nueve candidaturas de las cincos listas de representación 
proporcional por circunscripción debían postularse candidaturas relativas mediante la acción afirmativa 
indígena. El TEPJF determinó que la postulación de todos los partidos políticos y coaliciones en los distritos 
de mayoría debía ser en los veintiuno con mayor presencia de población indígena con el fin de garantizar la 
representación de este grupo poblacional. 

Ahora bien, entre marzo y abril de dos mil veintiuno, el TEPJF en diversas sentencias, revocó el registro de 
algunas candidaturas postuladas a través de la acción afirmativa indígena. 

Con base en lo anterior, a la conclusión del PEF 2020-2021, el TEPJF ordenó a este Instituto emitir los 
lineamientos que permitieran verificar de manera certera el cumplimiento de la autoadscripción calificada, a 
efecto de que desde el momento del registro de candidaturas se cuente con elementos objetivos e idóneos 
que permitan acreditarla. 

Es por ello que, con el objetivo de realizar una consulta previa, libre e informada a las comunidades indígenas 
sobre la manera adecuada y suficiente de acreditar la autoadscripción calificada ordenada a esta autoridad, y 
de conformidad con la legislación nacional vigente y los tratados internacionales en la materia, de los que 
México es parte, respetando las formas de gobierno, las instituciones representativas, autoridades y formas de 
organización, se presenta este documento. 

C. Los pueblos y comunidades indígenas en México 
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Para los órganos e integrantes de un sistema democrático, la máxima protección y el respeto de los derechos 
de los pueblos indígenas es un asunto de especial relevancia. El reconocimiento de la Nación mexicana con 
una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, y reconociendo a los 
individuos pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, como parte de esta composición, se 
establece en el artículo 2º, apartado A, constitucional, señalando que los pueblos indígenas son aquellos que 
descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. En el 
entendido de que quienes integran un pueblo indígena, no necesariamente habitan en un territorio específico, 
sino a cada una de las personas que comparten dichas instituciones sociales, económicas, culturales, 
jurídicas y políticas, o parte de ellas en su ámbito personal se les considera parte de ese pueblo. 

Se consideran comunidades indígenas integrantes de un pueblo indígena aquellas que forman una unidad 
social, económica y cultural, que están asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de 
acuerdo con sus usos y costumbres. 

Así mismo, se establece que la conciencia de su identidad indígena es el criterio fundamental para determinar 
a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Ahora bien, el convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, señala como uno de sus postulados 
básicos, el derecho de los pueblos indígenas a participar de manera efectiva en las decisiones que les 
afectan, por conducto de sus representantes elegidos por ellos, estableciendo que las consultas llevadas a 
cabo deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de 
llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas, salvaguardando en todo 
momento las costumbres, las tradiciones, las normas y los sistemas jurídicos de los pueblos indígenas y las 
normas internacionales de derechos humanos. 

Así también, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en el 
artículo 5, declara que los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones 
políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar 
plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado. 

La población indígena se ubica a lo largo y ancho del país. Los estados de Chiapas, Oaxaca, Veracruz, 
Puebla y Yucatán son los que concentran el mayor número de hablantes de lengua indígena. Sin embargo, el 
INEGI nos da cuenta que personas indígenas hay en todo el territorio nacional y son a todas ellas con las que 
se tiene una deuda ancestral. 

Los pueblos indígenas son culturas diferentes, hablan, en conjunto, unas 68 lenguas, con 364 variantes, 
tienen sus propios rituales, tradiciones y formas diversas de entender la vida, la naturaleza y formas de 
organización. Cuentan con sistemas normativos y sociales propios, mediante los cuales se organizan para la 
toma de decisiones y para el ejercicio de sus derechos y obligaciones. Tienen derechos tanto individuales 
como colectivos reconocidos, a diferencia de las personas no indígenas. 

Entre los derechos que se incluyen en la CPEUM se encuentra la libre determinación y autonomía para elegir 
de acuerdo con sus normas, principios, instituciones y procedimientos, a la no discriminación, al respeto de 
sus sistemas normativos, a la conservación y protección de sus culturas, a ser consultados siempre que una 
acción administrativa o legislativa sea susceptible de afectarles. 

Las comunidades indígenas reconocen autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos, también 
llamados usos y costumbres, expresados en sus sistemas de gobierno y de cargos conforme sus sistemas 
normativos políticos, civiles, religiosos y formas de trabajo colectivo. 

Las formas de gobierno de los pueblos y comunidades indígenas cuentan con diferentes tipos de instituciones 
representativas tradicionales y constitucionales como son los gobiernos y autoridades tradicionales, consejos 
indígenas, presidencias y cabildos municipales, autoridades comunitarias y agrarias, representantes de 
pueblos indígenas en instituciones públicas federales y estatales, consejos consultivos, organizaciones 
culturales y políticas, así como líderes sociales y políticos. 

Es necesario esclarecer que para que una persona sea considerada como indígena, la legislación nacional y 
los tratados internacionales en la materia, no obligan a que dicha persona deba pertenecer a alguna 
comunidad, o que viva en una zona geográfica determinada, sino que se asuma como parte de un pueblo 
indígena a través del autorreconocimiento y su auto conciencia. 

D. Fundamento jurídico sobre el derecho a la consulta y a la representación política electoral 

I. Instrumentos jurídicos internacionales 
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a) El Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, suscrito 
por México el 11 de julio de 1990 1, establece, en su artículo 2, párrafo 1, que: 

Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de 
los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los 
derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

 Por su parte el Artículo 6 menciona que: 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a. Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y 
en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se 
prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 
directamente; 

b. Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de 
la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en 
instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole 
responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c. Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas 
de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos 
necesarios para este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de 
buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

b) La DNUPI aprobada por la 107a. Sesión plenaria de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
celebrada el 13 de septiembre de 2017, con el voto a favor del Estado Mexicano, establece, en sus 
artículos 1, 4, 5 y 19: 

Artículo 1. Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como individuos, al disfrute 
pleno de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos en la 
Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y las 
normas internacionales de derechos humanos." 

Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus funciones 
autónomas. 

Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y 
cultural del Estado. 

Artículo 19. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos 
indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas antes de adoptar y 
aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su 
consentimiento libre, previo e informado. 

c) La Declaración y Programa de Acción de Durban2, con respecto al derecho de los pueblos 
indígenas a la consulta y a la representación política electoral se tiene en cuenta que, reconoce que 
las personas indígenas “han sido víctimas de discriminación durante siglos y afirmamos que son 
libres e iguales en dignidad y derechos y no deberían sufrir ningún tipo de discriminación, 
particularmente por su origen e identidad indígenas, y destacamos la necesidad de tomar 
constantemente medidas para luchar contra la persistencia del racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia que los afectan”. 

                                                 
1 El Decreto del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y tribales en países independientes fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de enero del 1991. 
2 El objetivo primordial de la Declaración y Plan de Acción de Durban es dar una serie de lineamientos a los Estados, a las organizaciones no 
gubernamentales y al sector privado para emprender una verdadera y frontal lucha contra el racismo los cuales fueron presentados durante la 
Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, llevada a cabo en la 
ciudad de Durban, Sudáfrica el 31 de agosto y el 8 de septiembre de 2001 en las que el Estado México, estuvo presente. 
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Por lo tanto, para que los pueblos indígenas puedan expresar libremente su propia identidad y ejercer sus 
derechos no deben ser objeto de ningún tipo de discriminación, lo que necesariamente implica el respeto de 
sus derechos humanos y libertades fundamentales. Se está haciendo actualmente un esfuerzo por garantizar 
el reconocimiento universal de estos derechos en las negociaciones acerca del proyecto de declaración sobre 
los derechos de los pueblos indígenas, incluidos los derechos siguientes: a ser llamados por su propio 
nombre; a participar libremente y en condiciones de igualdad en el desarrollo político, económico, social y 
cultural de un país; a mantener sus propias formas de organización, sus estilos de vida, culturas y tradiciones; 
a mantener y utilizar su propio idioma; a mantener su propia estructura económica en las zonas en que 
habitan; a participar en el desarrollo de sus sistemas y programas de educación; a administrar sus tierras y 
recursos naturales, incluidos los derechos de caza y pesca; y a tener acceso a la justicia en condiciones de 
igualdad; 

d) La Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas aprobada en la 
segunda sesión plenaria de la Organización de Estados Americanos, celebrada el 14 de junio de 
2016, con el voto favorable del Estado Mexicano, establece lo siguiente: 

Artículo XXXI 

1. Los Estados garantizarán el pleno goce de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales, culturales de los pueblos indígenas, así como su derecho a 
mantener su identidad cultural, espiritual y tradición religiosa, cosmovisión, valores 
y a la protección de sus lugares sagrados y de culto y de todos los derechos 
humanos contenidos en la presente Declaración. 

2. Los Estados promoverán, con la participación plena y efectiva de los pueblos 
indígenas, la adopción de las medidas legislativas y de otra índole, que fueran 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en esta Declaración. 

e) Caso del pueblo indígena Kichwa de Sarayaku vs Ecuador 

 La Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció en su sentencia del 27 de junio de 
2012, en relación con el caso de Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador que, respecto 
a las consultas que se pretenda aplicar a los miembros de comunidades y pueblos indígenas, se 
debe atender, principalmente, a los siguientes parámetros: 

o Previa, en las primeras etapas del plan o proyecto a realizar, pues el hecho de informar a las 
comunidades y pueblos indígenas de manera posterior va en contra de la esencia del derecho 
a la consulta. 

o Culturalmente adecuada, mediante procedimientos acordes, atendiendo a todas las 
especificidades de los pueblos y comunidades indígenas, como son sus costumbres, 
tradiciones y, sobre todo, instituciones representativas. 

o Informada, esto es, los procedimientos que sean implementados para dar a conocer los 
proyectos y medidas exigen la provisión plena de información precisa sobre la naturaleza y 
alcances del proyecto, pues sólo a sabiendas de todas las consecuencias y riesgos de 
cualquier naturaleza, los integrantes de pueblos y comunidades indígenas podrán evaluar la 
procedencia del plan propuesto. 

o De buena fe, con el objeto de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la confianza y 
respeto mutuo. 

f) El caso de la Organización indígena Yapti Tasba Masraka Nanih Asla Takanka (YATAMA) vs. 
Nicaragua 

 La Corte Interamericana de Derechos Humanos, estableció para este caso en la Sentencia del 
23 de junio de 2005 la obligación de garantizar el goce de los derechos políticos: 

 La Corte entiende que, de conformidad con los artículos 1.1, 2, 23 y 24 de la Convención, el Estado 
tiene la obligación de garantizar el goce de los derechos políticos, lo cual implica que la regulación 
del ejercicio de dichos derechos y su aplicación sean acordes al principio de igualdad y no 
discriminación, y debe adoptar las medidas necesarias para garantizar su pleno ejercicio. Dicha 
obligación de garantizar, no se cumple con la sola expedición de normativa que reconozca 
formalmente dichos derechos, sino requiere que el Estado adopte las medidas necesarias para 
garantizar su pleno ejercicio, considerando la situación de debilidad o desvalimiento en que se 
encuentran los integrantes de ciertos sectores o grupos sociales. 
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 De acuerdo con el inciso a) del Artículo 29 de la Convención no se puede limitar el alcance pleno 
de los derechos políticos de manera que su reglamentación o las decisiones que se adopten en 
aplicación de esta se conviertan en un impedimento para que las personas participen efectivamente 
en la conducción del Estado o se torne ilusoria dicha participación, privando a tales derechos de su 
contenido esencial. 

 La previsión y aplicación de requisitos para ejercitar los derechos políticos no constituyen, per se, 
una restricción indebida a los derechos políticos. Esos derechos no son absolutos y pueden estar 
sujetos a limitaciones. Su reglamentación debe observar los principios de legalidad, necesidad y 
proporcionalidad en una sociedad democrática. La observancia del principio de legalidad exige que 
el Estado defina de manera precisa, mediante una ley, los requisitos para que los ciudadanos 
puedan participar en la contienda electoral, y que estipule claramente el procedimiento que 
antecede a las elecciones. 

 De acuerdo con el artículo 23.2 de la Convención se puede reglamentar el ejercicio de los derechos 
y oportunidades. La restricción debe encontrarse prevista en una ley, no ser discriminatoria, 
basarse en criterios razonables, atender a un propósito útil y oportuno que la torne necesaria para 
satisfacer un interés público imperativo, y ser proporcional a ese objetivo. Cuando hay varias 
opciones para alcanzar ese fin, debe escogerse la que restrinja menos el derecho protegido y 
guarde mayor proporcionalidad con el propósito que se persigue. 

 Los Estados pueden establecer estándares mínimos para regular la participación política, siempre y 
cuando sean razonables de acuerdo con los principios de la democracia representativa. Dichos 
estándares, deben garantizar, entre otras, la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y 
basadas en el sufragio universal, igual y secreto como expresión de la voluntad de los electores 
que refleje la soberanía del pueblo, tomando en cuenta que, según lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Carta Democrática Interamericana, promover y fomentar diversas formas de participación 
fortalece la democracia, para lo cual se pueden diseñar normas orientadas a facilitar la 
participación de sectores específicos de la sociedad, tales como los miembros de las comunidades 
indígenas y étnicas. 

g) Opinión Consultiva OC-22/16. 

 En la opinión consultiva del veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, solicitada por la República de 
Panamá a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, relacionada con la Titularidad de 
Derechos de las personas jurídicas en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, se 
estableció que en la medida en que el ejercicio de algunos de derechos de los miembros de las 
comunidades indígenas y tribales se realiza conjuntamente, la violación de dichos derechos tiene 
una dimensión colectiva y no puede circunscribirse a una afectación individual. En ese sentido, las 
afectaciones aludidas acarrearán entonces consecuencias para todos los miembros de la 
comunidad y no únicamente para algunos determinados en una situación específica. 

II. Instrumentos jurídicos nacionales 

a) La CPEUM establece lo siguiente: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y 
la protección de las leyes. 
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Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas. 

 El Artículo 2 establece que la Nación Mexicana es única e indivisible y a la letra dice: 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar 
a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad 
social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades 
federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales 
establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de 
asentamiento físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para: 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural. 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus 
conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta 
Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, 
de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley 
establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o 
tribunales correspondientes. 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a 
las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas 
disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de 
igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que 
respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar 
los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 
autoridades municipales. 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 
constituyan su cultura e identidad. 

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los 
términos establecidos en esta Constitución. 

 (...) 

VI. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 
ayuntamientos, observando el principio de paridad de género conforme a las 
normas aplicables. 
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 Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y 
regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la 
participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y 
normas internas. 

VII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese 
derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o 
colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y 
especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los 
indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

 Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las 
características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las 
normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de 
interés público. 

B. La Federación, las entidades federativas y los municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

 (...) 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el 
apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento 
de estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma de 
decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 

 (...) 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, 
cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, 
en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

(...) 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de las personas indígenas, 
sus comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo 
conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley. 

b) Jurisprudencia 12/2013, aprobada el 30 de julio de 2013 por el TEPJF, señala: 

COMUNIDADES INDÍGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES SUFICIENTE 
PARA RECONOCER A SUS INTEGRANTES.- De la interpretación sistemática de los artículos 
2º, párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, apartado 2 
del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 9 y 32 de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, se desprende que este tipo de comunidades 
tienen el derecho individual y colectivo a mantener y desarrollar sus propias características e 
identidades, así como a reconocer a sus integrantes como indígenas y a ser reconocidas como 
tales. Por tanto, el hecho de que una persona o grupo de personas se identifiquen y 
autoadscriban con el carácter de indígenas, es suficiente para considerar que existe un vínculo 
cultural, histórico, político, lingüístico o de otra índole con su comunidad y que, por tanto, deben 
regirse por las normas especiales que las regulan. Por ello, la autoadscripción constituye el 
criterio que permite reconocer la identidad indígena de los integrantes de las comunidades y así 
gozar de los derechos que de esa pertenencia se derivan. 

c) Jurisprudencia 37/2015, emitida el 4 de noviembre de 2015 por el TEPJF, dice: 
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La consulta previa a comunidades indígenas debe realizarse por autoridades 
administrativas electorales de cualquier orden de gobierno, cuando emitan actos 
susceptibles de afectar sus derechos. 

De la interpretación de los artículos 1° y 2° Apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 6 del Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, se advierte que la Federación, las entidades federativas y los municipios, 
para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los 
derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. En ese sentido, las 
autoridades administrativas electorales de cualquier orden de gobierno, tienen el 
deber de consultar a la comunidad interesada, mediante mecanismos eficaces que 
garanticen su conocimiento, y por conducto de sus instituciones representativas, 
cada vez que pretendan emitir alguna medida susceptible de afectarles directamente, con 
el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos indígenas y el desarrollo integral de 
pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule a la autoridad 
administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los intereses de los 
pueblos indígenas serían agraviados. 

d) Tesis relevante IV/2019, aprobada el 30 de enero de 2019, del rubro y contenido siguiente: 

COMUNIDADES INDÍGENAS. LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBEN PRESENTAR 
ELEMENTOS QUE DEMUESTREN EL VÍNCULO DE LA PERSONA QUE PRETENDEN 
POSTULAR CON LA COMUNIDAD A LA QUE PERTENECE, EN CUMPLIMIENTO A 
UNA ACCIÓN AFIRMATIVA.- Con base en lo previsto en el artículo 2 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la jurisprudencia 12/2013, de rubro 
COMUNIDADES INDÍGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES SUFICIENTE 
PARA RECONOCER A SUS INTEGRANTES, esta Sala Superior ha sostenido que la 
autoadscripción es suficiente para reconocer a una persona como integrante de dichas 
comunidades. Al respecto, con el propósito de hacer efectiva la acción afirmativa, así 
como de tutelar el principio de certeza, resulta necesario que, en la postulación de 
candidaturas indígenas, los partidos políticos presenten elementos objetivos con los que 
acrediten una autoadscripción calificada basada en elementos objetivos. Por tanto, 
además de la declaración respectiva, los partidos políticos deberán presentar elementos 
que demuestren el vínculo de la persona que se pretende postular con la comunidad a la 
que pertenece a través de los medios de prueba idóneos para ello, tales como constancias 
expedidas por las autoridades de la comunidad o población indígena, en términos del 
sistema normativo interno correspondiente. 

e) Tesis aislada XXVII.3o.20 CS (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación el 21 de 
junio de 2019 de rubro y contenido siguiente: 

DERECHO HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A LAS PERSONAS Y PUEBLOS 
INDÍGENAS. SU DIMENSIÓN Y RELEVANCIA. 

Las personas y pueblos indígenas, por su particular situación social, económica o política, 
se han visto históricamente impedidos o limitados en la participación de las decisiones 
estatales. Por ello, el reconocimiento, promoción y protección de su derecho humano a la 
consulta previa, contenido en los artículos 2o., apartado B, fracciones II y IX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 6, numeral 1, 15, numeral 2, 22, 
numeral 3, 27, numeral 3 y 28 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo, emana de la 
conciencia y necesidad de abogar de manera especial por los intereses de las poblaciones 
humanas de base indígena, ligadas a su identidad étnico-cultural, mediante un proceso 
sistemático de negociación que implique un genuino diálogo con sus representantes. Así, 
la dimensión y relevancia del derecho indicado, respecto de medidas administrativas o 
legislativas de impacto significativo sobre el entorno de los grupos mencionados, se erigen 
también como un mecanismo de equiparación para garantizar su participación en las 
decisiones políticas que puedan afectarlos, con el propósito de salvaguardar su derecho a 
la libre determinación, así como los demás culturales y patrimoniales. 
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f) Acción de Inconstitucional 81/2018, emitida por la SCJN, en donde se otorga la garantía de 
participación y el derecho de consulta a las y los ciudadanos indígenas y afromexicanos, en futuras 
ocasiones. 

g) Acción de Inconstitucionalidad 127/2019, emitida por la SCJN, en donde se establece que las 
legislaturas locales deben prever una fase adicional en el proceso de creación de las leyes para 
consultar a los representantes de ese sector de la población, cuando se trate de medidas 
legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

h) Acción de Inconstitucionalidad 164/2020 en la que la SCJN señala toda consulta a los pueblos y 
personas indígenas debe ser previa, libre, informada, de buena fe, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo y culturalmente adecuada, cuando se trate de normas que son susceptibles de afectar 
directamente a estos pueblos originarios. 

i) La Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas establece: 

Artículo 2. El Instituto es la autoridad del Poder Ejecutivo Federal en los asuntos 
relacionados con los pueblos indígenas que tiene como objeto definir, normar, diseñar, 
establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la 
implementación de los derechos de los pueblos indígenas, así como su desarrollo integral 
y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas como sujetos de derecho público; utilizando la categoría 
jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el artículo 
2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 
internacionales en la materia. 

[...] 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

[...] 

VI.  Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

[...] 

XXIII.  Será el órgano técnico en los procesos de consulta previa, libre e informada, cada 
vez que se prevean medidas legislativas y administrativas en el ámbito federal, 
susceptibles de afectar los derechos de los pueblos; 

[...] 

Artículo 5. Para dar cumplimiento a la fracción XXIII del artículo 4 de esta Ley, el Instituto 
diseñará y operará un sistema de consulta y participación indígenas, en el que se 
establecerán las bases y los procedimientos metodológicos para promover los derechos y 
la participación de las autoridades, representantes e instituciones de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas en la formulación, ejecución y evaluación del 
Plan Nacional de Desarrollo y demás planes y programas de desarrollo, así como para el 
reconocimiento e implementación de sus derechos. 

De igual forma, podrá llevar a cabo los estudios técnicos necesarios para la efectiva 
realización de los procesos de consulta. 

Artículo 6. El Instituto en el marco del desarrollo de sus atribuciones, se regirá por los 
siguientes principios: 

[...] 

VII. Garantizar el derecho a la consulta y al consentimiento libre, previo e informado a 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, cada vez que el ejecutivo federal 
promueva reformas jurídicas y actos administrativos, susceptibles de afectarles, y 

j) La Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas determina: 
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Artículo 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente Ley y 
el español son lenguas nacionales por su origen histórico y tendrán la misma validez, 
garantizando en todo momento los derechos humanos a la no discriminación y acceso a la 
justicia de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Artículo 5. El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno, -Federación, Entidades 
Federativas y municipios-, en los ámbitos de sus respectivas competencias, reconocerá, 
protegerá y promoverá la preservación, desarrollo y uso de las lenguas indígenas 
nacionales. 

Artículo 6. El Estado adoptará e instrumentará las medidas necesarias para asegurar que 
los medios de comunicación masiva difundan la realidad y la diversidad lingüística y 
cultural de la Nación Mexicana. Además, destinará un porcentaje del tiempo que dispone 
en los medios de comunicación masiva concesionados, de acuerdo a la legislación 
aplicable, para la emisión de programas en las diversas lenguas nacionales habladas en 
sus áreas de cobertura, y de programas culturales en los que se promueva la literatura, 
tradiciones orales y el uso de las lenguas indígenas nacionales de las diversas regiones 
del país. 

Artículo 7. Las lenguas indígenas serán válidas, al igual que el español, para cualquier 
asunto o trámite de carácter público, así como para acceder plenamente a la gestión, 
servicios e información pública... 

[...] 

Artículo 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, como organismos 
descentralizado de la Administración Pública Federal, de servicios público y social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de Cultura, cuyo 
objeto es promover el fortalecimiento, preservación y desarrollo de las lenguas indígenas 
que se hablan en el territorio nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza cultural de 
la Nación, y asesorar a los tres órdenes de gobierno para articular las políticas públicas 
necesarias en la materia. Para el cumplimiento de este objeto, el Instituto tendrá las 
siguientes características y atribuciones: 

 [...] 

i) Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como de las instancias de los Poderes Legislativo y 
Judicial, de los gobiernos de los estados y de los municipios, y de las instituciones y 
organizaciones sociales y privadas en la materia. 

Del marco normativo transcrito se desprende que los pueblos y comunidades indígenas , como sujetos de 
derecho público, son los titulares del derecho de consulta previa, libre e informada. 

Esta dimensión colectiva constituye uno de los aspectos centrales que se considerará en el proceso de 
consulta para la verificación de la autoadscripción calificada. Esto es, se habrá de establecer un diálogo con 
las personas en lo particular, las representaciones y autoridades de las comunidades y pueblos; asimismo, los 
resultados deberán atender la opinión de las personas indígenas respecto a los requisitos que deberán cubrir 
para estar en condiciones de acceder a la acción afirmativa indígena a través de lo que el TEPJF denominó 
autoadscripción calificada. 

E. Materia de la Consulta a pueblos y comunidades indígenas en materia de Autoadscripción y 
Autoadscripción Calificada. 

I. Objeto de la Consulta 

La consulta libre, previa e informada a los pueblos y comunidades indígenas tendrá por objeto recibir las 
opiniones, propuestas y planteamientos sobre la forma en que se deberá acreditar la autoadscripción 
calificada para la postulación de candidaturas al amparo de una acción afirmativa. 

II. Materia de la Consulta 

Será materia del proceso de consulta, la forma y mecanismos para verificar la autoadscripción calificada, así 
como los elementos objetivos e idóneos que se tomarán en cuenta para acreditarla. 

III. Enfoques de la consulta 

a) Perspectiva de género 
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La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 5º, fracción VI define la perspectiva 
de género como: 

“la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad 
y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y 
hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las 
condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género.” 

Por su parte la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia en el artículo 5º, fracción 
IX la define como: 

“Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas 
de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 
género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las 
mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la 
igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política y 
social en los ámbitos de toma de decisiones" 

Desde esa perspectiva, la consulta deberá realizarse desde un enfoque que permita el ejercicio de los 
derechos y la participación activa de las mujeres indígenas. 

b) lnterculturalidad 

Es el establecimiento de un diálogo genuino entre ambas partes, caracterizado por la comunicación, el 
entendimiento, el respeto mutuo y la buena fe, con el deseo sincero de llegar a un acuerdo común. 

Implica tomar en cuenta las distintas visiones, perspectivas e intereses que se vean involucrados por el tema 
a consultar, a fin de generar las condiciones necesarias que hagan posible que los proyectos o leyes con 
expresiones culturales e intereses diversos, se vuelvan compartidos y benéficos para todos los involucrados. 
En este sentido, se requiere diálogo e interacción entre los diferentes individuos, pueblos y culturas en un 
marco de respeto, equidad y complementariedad, así como la voluntad de convivencia entre personas y 
pueblos con identidades culturales plurales, variadas y dinámicas, conscientes de su interdependencia. Sobre 
este aspecto, la Sala Superior del TEPJF, ha establecido que una perspectiva intercultural debe garantizar en 
mayor medida los derechos colectivos e individuales de los pueblos. 

c) Interseccionalidad 

Perspectiva que se centra en las desigualdades sociales y analiza el sistema de estructuras de opresión y 
discriminación múltiples y simultáneas, que promueven la exclusión e impiden el desarrollo de las personas 
por la intersección de más de una forma de discriminación. Esta perspectiva ofrece un modelo de análisis que 
permite comprender cómo determinadas personas son discriminadas por múltiples razones y, por 
consiguiente, el acceso y ejercicio de sus derechos se ve restringido en más de una forma. Contribuye a 
diseccionar con más precisión las diferentes realidades en las que se encuentran las mujeres. 

d) Derechos humanos 

El artículo 1º de la CPEUM establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia CPEUM establece. 

Asimismo, establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CPEUM y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia, y que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Finalmente, este artículo señala que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

IV. Principios rectores de la consulta 

a) Libre determinación 
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Conforme a los artículos 3 de la DNUDPI y 2º de la CPEUM, es el derecho que tienen los pueblos indígenas 
para determinar libremente sus formas de gobierno y organización social, económica, política, jurídica y 
cultural y perseguir su desarrollo económico, social y cultural. 

Una expresión concreta de este derecho en el ámbito estatal es el proceso de consulta libre, previa e 
informada, mediante la cual los pueblos indígenas participan en la adopción o rechazo de las decisiones 
respecto de medidas administrativas o legislativas que les afecten o sean susceptibles de afectarles. 

Bajo esta consideración, la libre determinación constituye un principio fundamental en los procesos de 
consulta y consentimiento, que define el tipo de relación de los pueblos indígenas con los municipios, las 
entidades federativas y la Federación, los cuales deben adecuar sus ámbitos de competencia para maximizar 
el ejercicio de este derecho, con la finalidad que, en condiciones de libertad e igualdad, tomen una decisión 
respecto al tema consultado y en esta medida, determinen su condición política, así como su desarrollo 
económico, social y cultural. 

b) Participación 

A lo largo de la historia política contemporánea se ha venido consolidando el derecho a la participación como 
base fundamental de una sociedad democrática que garantiza a la ciudadanía no quedar al margen de la 
toma de decisiones de los asuntos públicos que les atañen. En el caso de quienes integran los pueblos 
indígenas, además de la participación a través de los mecanismos generales previstos en nuestra legislación 
(plebiscito, referéndum, revocación de mandato, entre otros) tienen el derecho a participar en asuntos 
específicos que afecten o sean susceptibles de afectar sus derechos colectivos e individuales a través del 
derecho de consulta. En este sentido, la participación/negociación/diálogo con quienes integran los pueblos y 
comunidades indígenas con el Estado y la sociedad, es uno de los principios torales de la consulta y el 
consentimiento. 

La particularidad cultural e histórica de los pueblos y personas indígenas, obliga a los Estados a adaptar y 
reforzar los mecanismos comunes de participación ciudadana, dando lugar al derecho de consulta libre, previa 
e informada. 

En virtud de este principio, es necesario propiciar la más amplia participación de quienes integran los pueblos 
indígenas, en condiciones de libertad y equidad. En este sentido, debe existir una interpretación amplia y 
acorde a lo más favorable para los pueblos indígenas a fin de lograr que el mayor número de sus integrantes 
participe en estos procedimientos, en lo individual o de forma colectiva, por ello, no puede haber participación, 
consulta, ni consentimiento sin la expresión abierta y libre de la voluntad. 

c) Buena fe 

Sobre este principio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido el siguiente criterio: 

La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ni en otras 
leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, como elemento de análisis y 
apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así, la 
buena fe se ha definido doctrinariamente como un principio que obliga a todos a observar una 
determinada actitud de respeto y lealtad de honradez en el tráfico jurídico y en tanto cuando se 
ejerza un derecho como cuando se cumpla un deber. Por otra parte, de acuerdo con el Diccionario 
Jurídico Mexicano, la buena fe es "una locución tomada en consideración en numerosas 
disposiciones legales, definida como la obligación de conducirse honrada y concienzudamente en 
la formación y ejecución del negocio jurídico sin atenerse necesariamente a la letra de este''. 

d) Transparencia 

Todos los actos, documentos e información generada en el Proceso de Consulta serán de libre acceso para la 
ciudadanía en general, y especialmente a los miembros de los pueblos y las comunidades indígenas. 

V. Deberes en la consulta 

a) Deber de acomodo 

El deber de consulta requiere de todas las partes involucradas flexibilidad para acomodar los distintos 
derechos e intereses en juego. El Estado debe ajustar el proyecto con base en los resultados de la consulta o, 
en defecto de tal acomodo, debe proporcionar los motivos, objetivos y razonables, para no hacerlo. El no 
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prestar la consideración debida a los resultados de la consulta en el diseño final de las medidas, va en contra 
del principio de buena fe que rige el deber de consultar3. 

b) Deber de adoptar decisiones razonadas 

El Estado deberá garantizar el respeto de los derechos de las personas indígenas, ya sea agrupados en 
pueblos, comunidades o en lo individual, para asegurarles las condiciones que redunden en una vida digna. 
Este deber exige de las autoridades exponer los argumentos que sustenten la necesidad de la medida, así 
como la forma en que éstos respetarán los derechos de los pueblos y comunidades consultadas4. 

F. Identificación de los actores de la consulta 

I. Personas consultadas 

Personas indígenas mexicanas residentes en el país, de forma individual o a través de las autoridades 
tradicionales, comunitarias e instituciones representativas. 

De manera enunciativa, las autoridades indígenas tradicionales, comunitarias e instituciones representativas 
de dichos pueblos y comunidades son aquellas que los pueblos y comunidades indígenas reconocen como 
tales, y que son nombradas con base en sus sistemas normativos, entre las que podemos encontrar: 

1. Autoridades municipales indígenas. 

2. Autoridades comunitarias, que pueden ser delegaciones, agentes, comisarías, jefaturas de 
tenencia, autoridades de paraje y ayudantías, entre otros. 

3. Autoridades y gobiernos tradicionales indígenas. 

4. Autoridades agrarias indígenas (comunales y ejidales). 

5. Organizaciones, instituciones, ciudadanas y ciudadanos pertenecientes a los pueblos indígenas . 

6. Consejos consultivos indígenas de instituciones para la atención de las comunidades indígenas en 
las entidades federativas. 

II. Autoridad responsable 

La autoridad responsable de llevar a cabo la organización de la Consulta en todas sus etapas, hasta la 
publicación de los resultados será el INE a través de la DEPPP y la supervisión de la CPPP. 

III. Órgano técnico asesor 

El INPI como órgano técnico, en términos de lo establecido por el artículo 4, fracción XXIII de la LINPI. 

El INPI como Órgano Técnico en la organización y promoción de la consulta, proporcionará el directorio de las 
autoridades, comunidades y organizaciones representativas, que aunado al directorio y participantes 
registrados por el INE serán la base para la convocatoria. 

IV. Órgano coadyuvante 

El INALI en la creación y traducción de los documentos de la consulta a las diversas lenguas, tales como el 
cuestionario y la convocatoria. Así como en la propuesta de intérpretes de las diferentes lenguas, para que 
participen en las reuniones que se realicen durante el proceso de consulta. 

V. Órgano Garante 

Una institución académica pública de nivel superior que vigile que la consulta se realice conforme a la 
normatividad aplicable a estos ejercicios. 

VI. Observadores 

Durante todo el proceso de consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas en materia de 
autoadscripción para la postulación de candidaturas a cargos federales de elección popular, el TEPJF, las 
Comisiones de Asuntos Indígenas de la Cámara de Senadores y de Pueblos Indígenas de la Cámara de 

                                                 
3 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2009). Derechos de los pueblos indígenas y tribales sobre sus tierras ancestrales y 
recursos naturales. Normas y jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. OEA/Ser.L/V/II, Doc. 56/09, 30 diciembre 
2009. Página 124 
4 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2009). Derechos de los pueblos indígenas y tribales sobre sus tierras ancestrales y 
recursos naturales. Normas y jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. OEA/Ser.L/V/II, Doc. 56/09, 30 diciembre 
2009. Páginas 124 y 125. 



Jueves 2 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL   

Diputados del Congreso de la Unión, así como de los Congresos de las Entidades Federativas, y las 
organizaciones de la Sociedad Civil, instituciones académicas y de investigación relacionadas con los pueblos 
y comunidades indígenas acreditadas por el INPI y el INE, podrán participar como observadores en la 
consulta. 

De igual manera, se contará con el acompañamiento de los partidos políticos nacionales quienes, para tales 
efectos, a través de su representante ante el Consejo General, deberán acreditar ante las JLE y JDE a los 
representantes que participarán en el proceso de consulta conforme a los plazos y procedimientos que se 
establezcan en la convocatoria respectiva. 

G. Etapas del proceso de la consulta 

El proceso de la consulta a pueblos y comunidades indígenas se realizará en las etapas siguientes: 

Etapa Período 

Etapa de convocatoria  

Etapa Informativa  

Etapa Deliberativa  

Etapa Consultiva  

Etapa de Valoración de las opiniones y sugerencias  

Etapa de Conclusiones y Dictamen  

 

I. Etapa de convocatoria 

En esta etapa el INE con el acompañamiento del INPI, emitirá la convocatoria a la Consulta a Pueblos y 
Comunidades Indígenas con base en el presente protocolo. 

La convocatoria deberá publicarse en un diario de mayor circulación nacional y local en cada entidad 
federativa; en la página de internet del INE, en los estrados de las Juntas Locales y Distritales a nivel nacional, 
en los módulos de atención ciudadana del Instituto y en lugares públicos de las entidades federativas que se 
considere oportuno; a efecto de hacerla del conocimiento del mayor número de pueblos y comunidades 
indígenas de los cuales se tenga registro, tomando como base la información recabada en el último proceso 
de consulta previa, libre e informada en materia de distritación electoral. 

Asimismo, el INE incluirá la difusión de la convocatoria en medios electrónicos —radio y televisión— en todo 
el país dentro de los tiempos del Estado que le correspondan. Para maximizar el alcance en zonas con mayor 
presencia de población indígena se buscará la colaboración del Sistema de Radiodifusoras Culturales 
Indigenistas a través del INPI. 

Es importante mencionar que en la consulta pueden participar todos los pueblos y comunidades indígenas 
que así lo deseen —se tenga o no registro o conocimiento de las mismas—; así como cualquier persona que 
de forma individual se autoadscriba como indígena. Para garantizar la publicidad de la convocatoria, la 
difusión se hará en todos los medios al alcance de este Instituto. 

II. Etapa informativa 

En esta fase se proporcionará a las personas indígenas, autoridades tradicionales, comunitarias y 
representaciones consultadas el cuestionario y toda la información que se disponga respecto de la 
autoadscripción y autoadscripción calificada, a fin de propiciar la reflexión, debate y consenso de las 
propuestas. 

Para el desahogo de esta etapa se llevarán a cabo acciones que proporcionen al mayor número de personas 
indígenas la información sobre el tema de la consulta. Serán las Vocalías Ejecutivas de las Juntas Locales del 
Instituto, quienes deberán acudir a los pueblos y comunidades indígenas de las cuales se tenga registro o 
conocimiento en la entidad que corresponda para promover y hacer del conocimiento de las mismas la 
convocatoria respectiva, así como el cuestionario mediante el cual se realizará la consulta. Lo anterior, sin 
menoscabo de que durante las reuniones consultivas, dentro del orden del día se contemple a su vez una fase 
informativa. 
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Además, se entregará el Protocolo para la Consulta Previa, Libre e Informada a las Personas, Pueblos y 
Comunidades Indígenas en materia de Autoadscripción en la postulación de candidaturas a cargos federales 
de elección popular, un cuadernillo, elaborado por la DEPPP en colaboración con la DECEyEC, con la 
información completa, previa y significativa sobre la autoadscripción calificada, en español y en las lenguas 
indígenas de la región. 

Como parte de este Protocolo de Consulta, se prevé dar la mayor difusión que sea posible a la Consulta con 
la finalidad que los pueblos y comunidades consultadas tengan oportunidad de analizar, reflexionar y valorar 
sus propuestas y sugerencias. 

El INE con la colaboración del INPI realizarán la difusión del proceso de Consulta a través de los medios de 
comunicación, en particular a través del Sistema de Radiodifusoras Culturales Indígenas. En el caso de los 
materiales audiovisuales, contarán con subtitulaje e intérpretes de lengua de señas mexicana en apoyo a las 
personas con discapacidad de las comunidades indígenas. Además, se promoverá que la convocatoria y la 
información referida sea difundida por personas indígenas en sus propias comunidades y sus respectivas 
lenguas. 

El personal designado por las JLE y JDE serán el medio idóneo para que las personas y representantes de los 
pueblos y comunidades indígenas resuelvan las inquietudes que pudieran presentarse respecto de la 
documentación que se pondrá a su consideración; no obstante, de ser necesario, formularán dichas 
inquietudes a la DEPPP. 

III. Etapa deliberativa 

Para el desahogo de esta etapa, las comunidades consultadas a través de sus autoridades indígenas, 
tradicionales o comunitarias, y las personas indígenas en lo individual, de conformidad con sus propias formas 
de deliberación y toma de decisión, tendrán un periodo para deliberar sobre los temas establecidos en el 
cuestionario y la información brindada para construir sus decisiones, y en su caso, sus reflexiones respecto 
del tema de consulta. En este periodo de reflexión no podrá intervenir ningún órgano de la autoridad electoral. 

Cada pueblo o comunidad queda en plena libertad de realizar su proceso de deliberación en reuniones en su 
propia comunidad. En la reunión estatal las personas indígenas en lo individual, pueblos, autoridades y 
comunidades podrán exponer sus puntos de vista y entregarán sus respectivos cuestionarios. En caso de 
requerir el acompañamiento de personal del INE para transmitir la información a sus comunidades o 
asambleas, podrán solicitarlo a la JLE o JDE que corresponda. 

IV. Etapa consultiva 

En esta etapa se establecerá un diálogo entre la autoridad responsable y las personas indígenas de los 
pueblos y comunidades consultadas, a través de reuniones consultivas estatales o distritales, con la finalidad 
de llegar a los acuerdos que procedan para alcanzar el objeto de la consulta. Lo anterior, acompañados de los 
órganos técnico, garante, coadyuvante y observadores. 

En cada reunión se llevará a cabo una etapa informativa en las que podrán organizarse mesas de trabajo para 
que las personas participantes deliberen sobre la materia de la consulta. Se levantará el acta correspondiente 
que contendrá los principales acuerdos alcanzados. Asimismo, se videograbarán las sesiones y se generará 
evidencia fotográfica. 

Adicionalmente, se abrirá un plazo de siete días posteriores a la realización de la última reunión consultiva en 
la entidad respectiva, durante el cual se recibirán en las JLE y en las JDE las opiniones, propuestas, 
sugerencias, u observaciones generadas en las reuniones consultivas, o que por separado deseen formular 
las autoridades de las comunidades indígenas. 

Además, en las reuniones referidas se elegirán representantes con la finalidad de que den puntual 
seguimiento a los acuerdos aprobados en las mismas, con lo cual se garantizará el principio de participación, 
de buena fe, el deber de acomodo, el deber de adoptar decisiones razonadas, así como la transparencia de la 
consulta. 

V. Etapa de valoración de las opiniones y sugerencias 

Es importante enfatizar que es compromiso de la Autoridad Responsable asumir el análisis y, en su caso, 
atender las propuestas, sugerencias, observaciones y contenidos normativos. 

Para el caso en que no procedan las propuestas o sugerencias, la DEPPP explicará las razones por las que 
no fueron consideradas, cumpliendo con el deber de acomodo y razonabilidad, a través de la elaboración de 
un dictamen técnico sobre la procedencia o improcedencia de las opiniones, mismo que se remitirá a las 
autoridades representativas indígenas a través de las JLE y JDE. 
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VI. Etapa de conclusiones y dictamen 

Concluido el análisis y valoración de las opiniones emitidas por los pueblos y comunidades indígenas, la 
DEPPP, con la valoración técnica de la UTGYND, procederá a elaborar el anteproyecto de Acuerdo del 
Consejo General en el cual se presentará el resumen de las respuestas a los cuestionarios y mediante el cual 
se emitirán los Lineamientos para verificar el cumplimiento de la autoadscripción calificada de las personas 
que se postulen a través de la acción afirmativa indígena para las candidaturas a cargos federales de elección 
popular, mismo documento que hará del conocimiento de los representantes de las comunidades indígenas 
electos en las asambleas y presentará a consideración de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 
quien lo presentará a consideración del Consejo General. 

H. Sedes de las Reuniones Consultivas Estatales y Distritales 

Para llevar a cabo la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas se propone la realización de reuniones 
consultivas estatales y, en caso de ser necesario a nivel distrital, para atender a los pueblos y comunidades 
indígenas en cada entidad federativa. En todo caso, ser realizarán reuniones en los 28 distritos indígenas. Las 
Vocalías Ejecutivas de las Juntas Locales del Instituto, determinarán el tipo de asamblea a celebrar. 

Si fuese necesario se realizarán reuniones de manera simultánea, para alcanzar el objetivo de tener un 
diálogo con las personas indígenas en lo particular, así como con los representantes de los pueblos y 
comunidades asistentes. Para la definición de la realización de las Reuniones Consultivas se tomará en 
cuenta la distribución geográfica de los pueblos, su vinculación regional o estatal en el ámbito económico, 
social y cultural, así como su cercanía con las JLE y JDE. 

En las reuniones consultivas de la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas se considerará la 
participación de los siguientes pueblos indígenas, de manera enunciativa, más no limitativa: 
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Entidad Pueblos indígenas que se consultarán 

Aguascalientes Población indígena migrante  

Baja California Kumiai, Kiliwa, Cucapá, Kual, Pai, Población indígena migrante  

Baja California Sur Mixteco, Zapoteco, Náhuatl, Triqui, Purépecha  

Campeche Maya, Ch'ol, Tseltal, Q'anjob'al, Mam, Q'eqchi', Chuj, K'iche', Jakalteko 

Chiapas 
Tseltal, Tsotzil, Tojolabal, Chol, Zoque, Lacandón, Mam, Queqchí, Teco, Acateco, 
Chuj, Aguacateco, Jacalteco, Ixil, Cakchiquel, Quiché, Q'anjob'al, Motocintleco 

Chihuahua Rarámuri, Guarijío, Pima, Tepehuano del norte 

Ciudad de México 
Pueblos y barrios originarios, Náhuatl, Otomí, Mazateco. Zapoteco, Mazahua, 
Mixe, Chinanteco, Tlapaneco, Maya, Purépecha, Tseltal, Triqui 

Coahuila Mascogo, Kickapoo, Población indígena migrante 

Colima Náhuatl, Población indígena migrante 

Durango Tepehuano del sur, Wirrarikas  

Guanajuato Chichimeca Jonas, Otomí 

Guerrero Tlapaneco, Amuzgo, Náhuatl, Mixtecos,  

Hidalgo Náhuatl, Otomí, Tepehua 

Jalisco Wixárica, población indígena migrante 

México Náhuatl, Otomí, Tlahuica, Mazahua, Matlatzinca 

Michoacán Purépecha, Náhuatl, Mazahua, Matlatzinca, Otomí 

Morelos Náhuatl, población indígena migrante 

Nayarit Cora, Mexicanero, Wirrarika, Tepehuano del sur 

Nuevo León Población indígena migrante  

Oaxaca 
Zapoteco, Mixteco, Mixe, Triqui, Huave, Chatino, Chinanteco, Mazateco, 
Cuicateco, Chocholteco, Chontal de Oaxaca, Ixcateco, Nahuatl, Amuzgo, Zoque  

Puebla Mixteco, Náhuatl, Tepehua, Totonaco, Popoloca, Mazateco 

Querétaro Otomí, Pame, Náhuatl 

Quintana Roo Maya, Tsotsil, Ch'ol, Tseltal, Q'anjob'al, Mam, Q'eqchi' 

San Luis Potosí Náhuatl, Huasteco, Pame 

Sinaloa 
Mayo, Tarahumara, población indígena migrante, Náhuatl, Mixteco, Zapoteco, 
Triqui 

Sonora Seri, Yaqui, Guarijío, Mayo, Pápago, Pima, Cucapa, Kickapoo 

Tabasco Chontal de Tabasco, Tseltal, Ch'ol, Ayapaneco 

Tamaulipas Población indígena migrante  

Tlaxcala Náhuatl 

Veracruz 
Náhuatl, Totonaco, Huasteco, Otomí, Tepehua, Popoluca de la sierra, 
Chinanteco, Zapoteco, Mazateco, Zoque, Sayulteco, Texistepequeño, Oluteco. 

Yucatán Maya 

Zacatecas Población indígena migrante  

 

Este listado es enunciativo, más no limitativo, por lo que, en caso de que algún pueblo o comunidad se 
considere excluido, bastará con que su representante presente una solicitud por escrito ante la JDE más 
cercana a efecto de que pueda participar en las reuniones consultivas. 

El calendario de realización de las Reuniones Consultivas será definido por la DEPPP en coordinación con las 
JLE, y éstas a su vez con sus respectivas JDE, a más tardar en el mes de julio de 2022, 
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En el desarrollo de las reuniones participarán interpretes- traductores de las lenguas indígenas con el mayor 
número de hablantes en la región, de entre las 68 agrupaciones lingúisticas que se mencionan en el cuadro 
siguiente, para favorecer la comprensión de la información a transmitir. No obstante, de ser necesario se 
acudirá a intérpretes-traductores de las variantes linguísticas que correspondan a la región. 

Agrupaciones lingüísticas de los pueblos indígenas de México 

Akateko Amuzgo Awakateko Ayapaneco Cora 

Cucapá Cuicateco Chatino Chichimeco Jonaz Chinanteco 

Chocholteco Chontal De Oaxaca Chontal De Tabasco Chuj Ch'ol 

Guarijío Huasteco Huave Huichol Ixcateco 

Ixil Jakalteko Kaqchikel Kickapoo Kiliwa 

Kumiai Ku'ahl K'iche' Lacandón Mam 

Matlatzinca Maya Mayo Mazahua Mazateco 

Mixe Mixteco Náhuatl Oluteco Otomí 

Paipai Pame Pápago Pima Popoloca 

Popoluca De La Sierra Qato'k Q'anjob'al Q'eqchí ' Sayulteco 

Seri Tarahumara Tarasco Teko Tepehua 

Tepehuano Del Norte Tepehuano Del Sur Texistepequeño Tlahuica Tlapaneco 

Tojolabal Totonaco Triqui Tseltal Tsotsil 

Yaqui Zapoteco Zoque   

I. Previsiones generales 

I. Cumplimiento de plazos 

Las personas y representaciones indígenas que participen en la consulta respetarán los plazos y actividades 

que determine el INE para cada etapa de la Consulta, en específico para la realización de las reuniones 

consultivas, puesto que se cuenta con un calendario para la realización, de acuerdo con el plazo establecido 

por la Sala Superior del TEPJF, para el desahogo del acatamiento. 

II. Consulta y protocolo sanitario 

Las reuniones consultivas estatales o distritales se realizarán tomando en cuenta el formato que permita el 

semáforo epidemiológico de cada entidad federativa, y conforme al protocolo sanitario que determine el INE. 

III. Documentación de la Consulta 

El INE recibirá los cuestionarios y la documentación que contenga las propuestas y observaciones a los temas 

de la consulta recabada por las autoridades de los pueblos y comunidades consultadas. 

Adicionalmente, de cada una de las reuniones consultivas celebradas, se levantarán actas que contengan las 

propuestas y acuerdos alcanzados, además de videograbar las intervenciones de las personas que, de 

manera oral, formulen propuestas u observaciones, todo lo cual se documentará a través de relatorías que 

recuperen las intervenciones de las personas asistentes. 

IV. Archivo de la Consulta 

La DEPPP acopiará y ordenará toda la documentación recibida respecto de la temática consultada y generará 

una memoria fotográfica y de videograbación de las reuniones consultivas, que constituirán el expediente de 

archivo de la Consulta. 
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Los archivos serán resguardados por la DEPPP y estarán disponibles a todo el público interesado de 

conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

V. Intérpretes 

La DEPPP, como autoridad responsable, tomará las acciones necesarias para proveer de intérpretes de las 

lenguas indígenas que correspondan en las reuniones consultivas. 

VI. Financiamiento 

A través de las JLE, el INE proveerá a las personas a consultar, los elementos necesarios para el adecuado 

desarrollo del proceso de consulta, en particular la difusión y distribución de la convocatoria, el cuestionario y 

documentación informativa, y en la realización de las reuniones consultivas, siempre y cuando exista la 

disponibilidad presupuestaria, se buscará proveer de transporte, alimentación, hospedaje, mobiliario, 

fotocopiado de documentos, entre otros requerimientos, conforme a las necesidades de la actividad. 

VII. Ajustes al Protocolo 

En caso de ser necesario, la DEPPP, en coordinación con el órgano técnico asesor, será la responsable de 

realizar los ajustes al Protocolo para someterlos a la aprobación de la CPPP y, en caso de considerarse 

sustanciales, someterlos a la aprobación del Consejo General. 

___________________________ 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario 310/97, relativo a la solicitud de creación de un nuevo centro de 
población ejidal promovido por campesinos radicados en el poblado El Zapote y que se denominará Los Tres 
Gallos, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jal. 

 

JUICIO AGRARIO: 310/97 

POBLADO: “LOS TRES GALLOS” 

MUNICIPIO: TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 

ESTADO: JALISCO 

ACCIÓN: NUEVO CENTRO DE POBLACIÓN EJIDAL 

MAGISTRADA: CONCEPCIÓN MARÍA DEL ROCÍO 

BALDERAS FERNÁNDEZ 

SECRETARIO:  JOSÉ LUIS ESPEJO VÁZQUEZ 

(CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA) 

Ciudad de México. El Pleno del Tribunal Superior Agrario, en la sesión correspondiente al día 3 de mayo 
del 2018, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve el Juicio Agrario número 310/97, que corresponde al expediente 668, relativo 
a la solicitud de Nuevo Centro de Población Ejidal promovida por un grupo de campesinos radicados en el 
poblado “El Zapote”1, y que de constituirse se denominará “Los Tres Gallos”, en cumplimiento a la ejecutoria 
1038/2013-VIII, dictada por el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, fallo que se confirmó en revisión en el toca 282/2015 por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito. 

I. ANTECEDENTES 

1. Solicitud. Un grupo de campesinos radicados en el Poblado “El Zapote”, solicitaron al Delegado 
Agrario en la Entidad la creación de un Nuevo Centro de Población Ejidal, el cual de constituirse se 
denominará “Los Tres Gallos”2. Los solicitantes señalaron como predio presuntamente afectable el 
rancho denominado “Los Tres Gallos”, ubicado en las inmediaciones del Poblado “El Zapote”. 

2. El Delegado Agrario en el Estado, comisionó al Licenciado Anselmo Joya Macías3, para que realizara 
los trabajos de carácter preliminar que señalan los artículos 196, 198, 200 y 244 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria4. 

                                                 
1 Ubicado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Estado Jalisco. 
2 Por acuerdo REF: XIV.-208-B, la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, tuvo 
por recibido el escrito del 7 de septiembre de 1989. Fojas 41 a 50, Tomo I, del expediente 668. 
3 Mediante oficio número 6515 del 10 de octubre de 1989. Ibídem, foja 256. 
4 ART. 196.- Carecen de capacidad para solicitar dotación de tierras, bosques o aguas:  
I. Las capitales de la República, de los Estados y Territorios Federales;  
II. Los núcleos de población cuyo censo agrario arroje un número menor de 20 individuos con derecho a recibir tierras por dotación;  
III. Las poblaciones de más de diez mil habitantes según el último censo nacional, si en su censo agrario figuran menos de ciento cincuenta 
individuos con derecho a recibir tierras por dotación; y  
IV. Los puertos de mar dedicados al tráfico de altura y los fronterizos con líneas de comunicaciones ferroviarias internacionales. 
ART. 198.- Tienen derecho a solicitar dotación de tierras, bosques y aguas por la vía de creación de un nuevo centro de población, los grupos 
de veinte o más individuos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 200, aun cuando pertenezcan a diversos poblados. 
ART. 200.- Tendrá capacidad para obtener unidad de dotación por los diversos medios que esta Ley establece, el campesino que reúna los 
siguientes requisitos:  
I. Ser mexicano por nacimiento, hombre o mujer, mayor de dieciséis años, o de cualquier edad si tiene familia a su cargo;  
II. Residir en el poblado solicitante por lo menos desde seis meses antes de la fecha de la presentación de la solicitud o del acuerdo que inicie 
el procedimiento de oficio, excepto cuando se trate de la creación de un nuevo centro de población o del acomodo en tierras ejidales 
excedentes;  
III. Trabajar personalmente la tierra, como ocupación habitual;  
IV. No poseer a nombre propio y a título de dominio tierras en extensión igual o mayor al mínimo establecido para la unidad de dotación;  
V. No poseer un capital individual en la industria o en el comercio mayor de diez mil pesos, o un capital agrícola mayor de veinte mil pesos; y  
VI. No haber sido condenado por sembrar, cultivar o cosechar mariguana, amapola, o cualquier otro estupefaciente.” 
ART. 244.- Procederá la creación de un nuevo centro de población, cuando las necesidades del grupo capacitado para constituirlo no puedan 
satisfacerse por los procedimientos de restitución, dotación o ampliación de ejidos, o de acomodo en otros ejidos. 
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3. El Comité Particular Ejecutivo quedó integrado de la siguiente manera: Raúl Reyes Reyes, 
Presidente; Jorge Castañón Sánchez, Suplente; Rubén Pérez Reyes, Secretario; Elías Sánchez 
Pizano, Suplente; Agustín Sánchez Pizano, Vocal; Raúl Reyes Castañón, Suplente5; quienes los 
representarían durante la tramitación del procedimiento agrario; reconociendo dicho carácter la 
Dirección General de Procedimientos Agrarios de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria. 

4. Informe de la Delegación Jalisco, oficina técnica de la entonces Secretaría de la Reforma 
Agraria. El 16 de noviembre de 1989, el Licenciado Anselmo Joya Macías, rindió su informe, en el 
que indicó que el 19 de octubre de 1989, se había llevado a cabo la Asamblea General 
Extraordinaria, en la que se realizaron trabajos preliminares, levantando acta de nombramiento del 
Comité Partícular Ejecutivo, constatando la existencia de 61 campesinos capacitados. 

5. Informe de estudio pormenorizado. El Delegado Agrario en el Estado de la entonces Secretaría de 
la Reforma Agraria, comisionó al Ingeniero Gabriel R. Benavides Durán, para que realizara los 
trabajos de investigación relativos a la capacidad agraria, tanto individual como colectiva del grupo 
solicitante6. El comisionado rindió su informe el 8 de octubre de 1989, manifestando que el predio 
que solicitan los promoventes denominado “El Gallo” o “Los Tres Gallos”, propiedad de José de 
Jesús López Quiñonez y Rosario López Lozaya, con una superficie registrada de 137-91-32 (ciento 
treinta y siete hectáreas, noventa y un áreas, treinta y dos centiáreas), pero según levantamiento 
topográfico es de 136-04-37 (ciento treinta y seis hectáreas, cuatro áreas, treinta y siete centiáreas), 
de temporal con 10% de agostadero, misma que se encontró ociosa desde hace más de 2 años 
consecutivos, sin causa justificada y debido a esto, el ganado de los ejidatarios del poblado 
“Cajititlán”, Jalisco, en algunas ocasiones se meten a pastar de acuerdo a lo descrito por la autoridad 
municipal del poblado “El Zapote del Valle”, en constancia del 20 de junio de 1990. En consecuencia 
el citado predio resulta susceptible de afectación para poder satisfacer las necesidades agrarias y 
económicas del grupo de campesinos solicitantes del nuevo centro de población ejidal7. 

6. Acta de posesión provisional. Del 22 de abril de 19918, que se le levantó con motivo de la entrega 
del predio “El Gallo”, para el aprovechamiento de los solicitantes del Nuevo Centro de Población 
Ejidal denominado los “Los Tres Gallos”, llevada a cabo por Juan Hernández Rosales, Presidente 
Municipal y representante del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlajomulco de Zúñiga, en una 
superficie de 136-04-37 (ciento treinta y seis hectáreas, cuatro áreas, treinta y siete centiáreas) de 
temporal con el 10% de agostadero; de conformidad –según se indica–, a las facultades que le 
concede los artículos 43, 44, 71, 72, 73, 76, 80, 81, 84 y 93 de la Ley de Fomento Agropecuario; así 
como, los artículos 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9 y demás relativos de la Ley de Tierras Ociosas. 

7. Amparo. Los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del Poblado “Los Tres Gallos”, interpusieron 
demanda de amparo ante el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de 
Jalisco, señalando como autoridad responsable al Director General de Procedimientos Agrarios, 
Director General de la Tenencia de la Tierra, Delegado Agrario, Subdelegado de Procedimientos 
Agrarios en la misma entidad; y otras autoridades no agrarias; indicando como actos reclamados, las 
órdenes giradas para frenar el procedimiento agrario de la solicitud del Nuevo Centro de Población 
Ejidal; así como de las órdenes giradas para que fuera del procedimiento se prive de la posesión del 
predio a los quejosos; asimismo, la entrega de las tierras que se pretende hacer a favor del grupo 
señalado como tercero perjudicado, sin que exista resolución presidencial que así lo acredite; el 
citado Juzgado resolvió9: por una parte sobreseer y por la otra conceder a los quejosos el amparo y 
protección constitucional, para el efecto de que las autoridades en el marco de sus atribuciones 
dejaran insubsistentes las órdenes tendientes a suspender el procedimiento agrario del Nuevo 
Centro de Población Ejidal, así como dejar insubsistentes los actos de ejecución que fueron su 
consecuencia, y hecho lo anterior prosigan con los trámites legales de dicho procedimiento agrario, 
hasta dictar la resolución que en derecho proceda. La sentencia de mérito se declaró ejecutoriada el 
23 de junio de 1993. 

8. Nuevos trabajos técnicos de investigación. Solicitados por la Dirección de Nuevos Centros de 
Población Ejidal al Delegado Agrario10; a fin de que se aclare si efectivamente los campesinos que 
firmaron la solicitud para la constitución del Nuevo Centro de Población Ejidal del poblado “Los Tres 
Gallos”, son las mismas personas que promueven el expediente, así como la situación de hecho y de 

                                                 
5 En Asamblea General Extraordinaria del 19 de octubre de 1989. Ibídem, fojas 258 a 261, Tomo I, del expediente 668. 
6 Mediante oficio número 3741 del 13 de junio de 1990. Foja 382, Tomo I, del expediente 668. 
7 Ibídem, fojas 685 a 687. 
8 Ibídem, fojas 174 a 176. 
9 Por ejecutoria del 28 de mayo de 1992. Fojas 130 a 133, Tomo I, del expediente 668. 
10 Mediante oficio 465660 del 3 de abril de 1992. Ibídem, foja 344. 
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derecho que guarda el predio “El Gallo” o “Los Tres Gallos”, en virtud de que difieren los datos del 
Registro Público de la Propiedad con las promociones de los interesados en cuanto a los nombres de 
los propietarios, y por último verifique si la Procuraduría General de la República, llevó a cabo el 
aseguramiento del predio en cuestión, poniéndolo a disposición de la entonces Secretaría de la 
Reforma Agraria. El Delegado Agrario comisionó al Ingeniero Gabriel R. Benavides Durán, para que 
realizara dichos trabajos; el citado profesionista manifestó que encontró un total de 33 campesinos 
plenamente identificados de los 61 que firmaron la solicitud; respecto a la situación de hecho que 
guarda el Predio “El Gallo” o “Los Tres Gallos”, lo tienen en posesión los solicitantes a partir del 22 
de abril de 1991, fecha en que se les entregó la superficie de 136-04-37 (ciento treinta y seis 
hectáreas, cuatro áreas, treinta y siete centiáreas) en forma provisional; en cuanto a la situación de 
derecho que guarda la propiedad, manifestó que el Predio “El Gallo” o “Los Tres Gallos”, es 
propiedad de José de Jesús López Quiñonez y J. Rosario López Lozaya, acompañando los datos 
registrales y catastrales; concluyó su informe, indicando que el predio antes citado, había sido 
asegurado por la Procuraduría General de la República y puesto a disposición de la Delegación 
Agraria en el Estado, a través del Licenciado Eduardo Figueroa Alfonzo (sic), Agente del Ministerio 
Público Federal Auxiliar y Subdelegado de la Campaña contra la Producción de Narcóticos en el 
Estado, por oficio número 531 del 2 de octubre de 1990, en el que señaló que en cumplimiento al 
contenido de la circular del 2 de agosto de 1990, suscrita por el Oficial Mayor y Contralor Interno de 
esa Dependencia, la Institución del Ministerio Público Federal, para todos los efectos de carácter 
legal agrario a que haya lugar, además con base a las facultades que la entonces Secretaría de la 
Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, tiene encomendadas con 
apego a la ley de la materia, en lo referente a predios y bienes inmuebles que son asegurados a 
presuntos responsables de delitos contra la salud y con apoyo además en las disposiciones de 
carácter sustantivo y adjetivo que establece el Código Penal de Aplicación Federal y Código Federal 
de Procedimientos Penales, artículos 40 y 81 de cada ordenamiento jurídico invocado, 
respectivamente, fundamentación y motivación que en cada caso concreto y sobre el particular hizo 
valer el Ministerio Público Federal para decretar dichos aseguramientos preventivos, por lo que puso 
a su disposición el siguiente bien inmueble: “…9.- averiguación previa 1379/D/89 y exhorto 44/89, 
con relación al Rancho denominado “Los Tres Gallos”, ubicado en la población de “Cajititlán”, 
correspondiente al municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco”. 

9. Instauración del procedimiento. El 19 de agosto de 1994, la Dirección de Nuevos Centros de 
Población Ejidal, instauró el expediente con el número 668, bajo las características siguientes11: 

Nombre del Poblado: “LOS TRES GALLOS”. 

Municipio: TLAJOMULCO DE ZUÑIGA (sic). 

Estado:  TAMAULIPAS (sic) JALISCO (correcto). 

Solicitantes:  30 (sic). 

Motivo de iniciación: SOLICITUD DE LOS INTERESADOS. 

Fecha de solicitud: 7 DE SEPTIEMBRE 1989. 

10. Publicación de la solicitud de nuevo centro de población ejidal. El 15 de agosto de 1994 en el 
Diario Oficial de la Federación12 y el 19 de enero de 1995 en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Jalisco, en el número 32, Tomo CCCXVIII13. 

11. Informe de la Delegación de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, en Jalisco. El 
Ingeniero Gabriel R. Benavides Durán rindió su informe el 7 de junio de 199514, en el que asentó, que 
el predio “El Gallo” o “Los Tres Gallos”, propiedad de José de Jesús López Quiñonez y Rosario 
López Lozaya, con superficie de 137-91-32 (ciento treinta y siete hectáreas, noventa y un áreas, 
treinta y dos centiáreas), de temporal con 10% de agostadero de buena calidad, el cual está en 
posesión de los solicitantes desde el 22 de abril de 1991, fecha en que le fue entregado en forma 
provisional al haberse encontrado ocioso por 3 años consecutivos. 

12. Con respecto al Predio “El Huacal”, propiedad de María de los Ángeles Quevedo González de 
Aguilar, con superficie de 2-20-87 (dos hectáreas, veinte áreas, ochenta y siete centiáreas) de riego, 
enmontado y en completo abandono, con más de 4 años consecutivos sin explotar y 10 años de 
ociosidad. 

                                                 
11 Foja 1, Tomo I, del expediente 668. 
12 Ibídem, fojas 69 y 70. 
13 Fojas 13 y 14, Tomo IV, del expediente 668. 
14 Fojas 19 a 25, Tomo III, del expediente 668. 



Jueves 2 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL   

13. Referente al Predio Fracción IV, "Lote B" o "La Calera", propiedad de María Teresa Chávez Carbajal 
con superficie de 29-10-30 (veintinueve hectáreas, diez áreas, treinta centiáreas), se encontró 
enmontado en completo estado de abandono. 

14. El Predio "El Laurel", propiedad de “Orven S. A. de C. V.”, con superficie de 42-77-13.27 (cuarenta y 
dos hectáreas, setenta y siete áreas, trece centiáreas, veintisiete miliáreas), se encontró en completo 
estado de abandono. 

15. Finalmente, el comisionado manifestó que encontró a 31 campesinos que firmaron la solicitud original 
y que tienen establecida su zona urbana en el predio "El Gallo” o “Los Tres Gallos". 

16. Nuevos trabajos técnicos informativos de la Delegación de la Secretaría de la Reforma 
Agraria. El Ingeniero Arnoldo A. Vázquez Soto, rindió su informe el 6 de septiembre de 199515, en el 
cual asentó que el Predio “El Gallo” o “Los Tres Gallos”, se encuentra en posesión del grupo 
solicitante, entregado en posesión provisional mediante el acta respectiva del año de 1991, como 
tierras ociosas, mismo que lo tienen dividido en 31 parcelas de 4-00-00 (cuatro hectáreas) cada una, 
sembradas de maíz y garbanza, así como otra superficie que se considera de agostadero; que de la 
información que recogió, se llegó al conocimiento que este predio fue confiscado por la Procuraduría 
General de la República, según averiguación previa número 1379-D/88 y exhorto 44/89, además el 
Cuerpo Consultivo Agrario en sesión plenaria del 22 de diciembre de 1993, aprobó dictamen positivo, 
en el que propone el predio “El Gallo” o “Los Tres Gallos”, con superficie de 136-06-70 (ciento treinta 
y seis hectáreas, seis áreas, setenta centiáreas), para resolver la Segunda Ampliación del Ejido 
“Cajititlán”16. 

17. Que el predio “El Huacal”, se encuentra desprovisto de vegetación y sembrado de maíz, y por estar 
rodeado por desarrollos de tipo habitacional campestre e industrial, tiene el mismo destino. 

18. Del Predio denominado “Fracción IV, Lote B” o “La Calera”, informó que esta propuesto para resolver 
la acción de ampliación de ejido del poblado "Ignacio L. Vallarta", también con imposibilidad para ser 
explotado a toda su capacidad por un destino también habitacional o industrial. 

19. El Predio denominado “El Laurel”, al momento de la inspección se encontró calles trazadas, como el 
inicio de un fraccionamiento de lotes industriales o habitacionales, por lo mismo el predio no tiene 
vocación agrícola y ganadera. 

20. El Coordinador Agrario en el Estado, consideró que el único predio con posibilidades de explotación 
tanto agrícola como ganadera es el denominado “El Gallo” o “Los Tres Gallos”, propiedad de José de 
Jesús López Quiñonez y Rosario López Lozaya, ya que los predios “El Huacal”, “Fracción IV Lote B” 
y “El Laurel”, no tiene vocación agrícola o ganadera17. 

21. Opinión de la Dirección General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario. 
Concluyó: “…improcedente la solicitud de nuevo centro de población ejidal que de constituirse se 
denominará “LOS TRES GALLOS”, del Municipio (sic) de Tlajomulco de Zúñiga, Estado de Jalisco, 
toda vez que el predio señalado como afectable, esta (sic) destinado a satisfacer las necesidades 
agrarias de segunda ampliación del Poblado ”Cajititlán” del Municipio (sic) y estado antes citados, 
según dictamen aprobado por el H. Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión de fecha 22 de diciembre 
de 199318”. 

22. Opinión del Gobernador del Estado de Jalisco. En el sentido que debía resolverse: “…procedente 
sobre la posesión que detentan los solicitantes del nuevo centro de población que de constituirse se 
denominaría “Los Tres Gallos” Municipio (sic) de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y una vez hecho esto 
resolverse sobre la ampliación del poblado “Cajititlán”, del municipio en cita19”. 

23. Dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario. En sesión plenaria del 5 de marzo de 1997, resolvió 
procedente la solicitud para la creación del nuevo centro de población ejidal que se denominará  
“Los Tres Gallos”; asimismo, para dicha creación propuso una afectación de una superficie de  136-
06-70 (ciento treinta y seis hectáreas, seis áreas, setenta centiáreas), de temporal, propiedad de 
José de Jesús López Quiñones y Rosario López Lozaya, para beneficio de 51 campesinos 
capacitados; en virtud de que este Tribunal Superior Agrario es un órgano autónomo dotado de plena 
jurisdicción conforme a lo dispuesto por la fracción XIX del artículo 27 Constitucional, se turnó el 
expediente debidamente integrado para su resolución definitiva el 4 de abril de 1997. 

                                                 
15 Fojas 2 a 7, Tomo IV, del expediente 668. 
16 Ubicado en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 
17 Mediante oficio sin número del 12 de septiembre de 1995. Foja 12, Tomo IV, del expediente 668. 
18 Por oficio número 604786 del 30 de noviembre de 1995. Ibídem, fojas 20 a 22. 
19 Por oficio número 188/96 del 23 de febrero de 1996. Ibídem, fojas 25 y 26. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 2 de junio de 2022 

24. Radicación. Este Tribunal Superior Agrario radicó20 el presente juicio agrario y registró bajo el 
número 310/97, notificó a los interesados en términos de Ley y a la Procuraduría Agraria. 

25. Sentencia. Este órgano jurisdiccional dictó sentencia en la que resolvió21: i) procedente la creación 
del Nuevo Centro de Población Ejidal promovida por un grupo de campesinos sin parcela radicados 
en el Poblado “El Zapote”, que se denominará “Los Tres Gallos”; ii) es de dotarse y se dota para la 
creación del nuevo centro de población ejidal antes referido, una superficie de 136-06-70 (ciento 
treinta y seis hectáreas, seis áreas, setenta centiáreas), de temporal que se tomarán del predio  “El 
Gallo” o “Los Tres Gallos”, propiedad de José de Jesús López Quiñonez y Rosario López Lozaya, el 
cual "fue encontrado ocioso de dos años atrás sin causa justificada", por lo que se surte la causal de 
afectación que señala el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria interpretada en sentido 
contrario, superficie que se localizará de conformidad con el plano proyecto que obra en autos, en 
favor de los 51 campesinos capacitados. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo de 
población beneficiado, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea 
resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria;  y iii) 
publicar la sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Jalisco; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; inscribirla en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente y hacer las cancelaciones respectivas; e inscribir 
en Registro Agrario Nacional. 

26. Ejecución de setencia. El Licencicado Emigdonio Rodríguez Díaz, Actuario Ejecutor e Ingeniero 
Daniel Cárdenas Téllez, Perito Topográfo, comisionados del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 16, 
el 31 de octubre de 1997, ejecutaron la sentencia indicada en el antecedente número 25, recibiendo 
los beneficiados de conformidad la superficie de 136-85-30 (ciento treinta y seis hectáreas, ochenta y 
cinco áreas, treinta centiáreas) (sic) de terreno de temporal. 

27. Amparo. Guillermo Navarro González apoderado legal de Rosario López Lozaya también conocida 
como Rosario López Lozoya y Jesús José López Quiñonez conocido como Jesús López Quiñonez, 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra actos del Tribunal Superior Agrario y 
otras autoridades22, de quienes reclamó todas las actuaciones entre ellas la resolución y ejecución de 
la misma, que integran el juicio agrario 310/97, desde su integración por vicios propios y a partir del 
acuerdo recaído a la solicitud de tierras presentado el 7 de septiembre de 1987, y practicadas por la 
entonces Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, Director General de Nuevos Centros de Población Ejidal, el Cuerpo Consultivo Agrario y 
Delegado y Subdelegado de Procedimientos Agrarios ambos en el Estado de Jalisco, dependientes 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, hasta su ejecución defintiva. Siendo los quejosos totalmente 
extraños al procedimiento sin haber sido legalmente oídos y vencidos en el mismo, que dejaron sin 
defensa a la parte quejosa donde se les está privando de la propiedad y posesión de una superficie 
de 136-04-37 (ciento treinta y seis hectáreas, cuatro áreas, treinta y siete centiáreas), del predio 
conocido como “El Gallo”. 

28. Ejecutoria. El Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, en el amparo 
indirecto 1038/2013-VIII, resolvió23: i) sobresee en el juicio promovido por Rosario López Lozaya 
también conocida como Rosario López Lozoya y Jesús José López Quiñonez conocido como José 
de Jesús López Quiñonez; la Justicia de la Unión ampara y protege a los quejosos Rosario López 
Lozaya también conocida como Rosario López Lozoya y Jesús José López Quiñonez conocido como 
José de Jesús López Quiñonez, respecto del acto reclamado al Tribunal Superior Agrario y Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 15, para los efectos legales siguientes: 

a) Deje insubsistente todo lo actuado en el juicio agrario 310/97, incluyendo la sentencia y 
ejecución atribuida al Delegado del Registro Agrario Nacional en el Estado, ordene la reposición 
del procedimiento, a fin de emplazar debidamente a juicio a Rosario López Lozaya también 
conocida como Rosario López Lozoya y Jesús José López Quiñonez conocido como José de 
Jesús López Quiñonez, en el poblado de Mocorito, Sinaloa; 

b) Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria, para tener debidamente 
integrada la relación procesal agraria, en caso de no encontrarlos en los domicilios expuestos 
por los testigos, realice las investigaciones pertinentes para la localización de los hoy quejosos y 

                                                 
20 Mediante acuerdo del 14 de abril de 1997. Foja 1, Tomo I, del expediente del juicio agrario 310/97. 
21 Sentencia del 19 de septiembre de 1997. Ibídem, fojas 75 a 87.  
22 Mediante escrito recibido el 15 de mayo de 2013, en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. Foja 239, Tomo I, del expediente de juicio agrario 310/97. 
23 Ejecutoria del 24 de abril de 2015. Fojas 239 a 246, del expediente de juicio agrario 310/97. 
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en caso de no obtener resultados favorables, una vez hecha la certificación de haber 
comprobado fehacientemente que dichas personas no tengan domicilios fijos o conocidos, 
acuerde que el emplazamiento al juicio de origen a dichos demandados se realice por edictos, 
los cuales contendrán la resolución que se notifique o en su caso una breve síntesis de la 
demanda y del emplazamiento, los cuales deberán ser publicados por dos veces dentro de un 
plazo de diez días, en uno de los diarios de mayor circulación en la región en que este ubicado 
el tribunal responsable y en el periódico oficial del estado en que se encuentre localizado el 
inmueble del mismo, así como en la oficina de la Presidencia Municipal que corresponda y en los 
estrados del propio tribunal; y 

c) Que la concesión del presente fallo protector no implica la restitución del predio en cuestión a los 
quejosos, sino solamente para que sean llamados al juicio agrario referido, ello para no lesionar 
el derecho de las partes en aquella instancia. 

29. Recurso de revisión. Rosario López Lozoya o Rosario López Lozaya y Jesús José López Quiñonez 
o José de Jesús López Quiñonez, por conducto de su autorizado Edgar Fernando Fausto Romo, el 
tercero interesado Comisariado Ejidal del Nuevo Centro de Población Ejidal “Los Tres Gallos”, a 
través de Rogelio García Ortiz, Pablo Botello Bonilla y Guillermo Botello Salinas, en su carácter de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, así como por el Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito al Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, interpusieron recursos de revisión en contra de la resolución emitida por el Juzgado 
anteriormente citado, en el juicio de amparo 1038/2013, los cuales fueron admitidos por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, con el número 282/2015, en el que 
resolvió24: i) confirmar la sentencia sujeta a revisión; ii) sobreseer respecto de los actos reclamados 
al Juez Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales, al Procurador General de la República en 
representación sustituta del Ministerio Público Federal Auxiliar, al Agente del Ministerio Público de la 
Federación dependiente de la Subprocuraduría Especializada en Delitos Contra la Salud, con 
residencia en la Ciudad de México y al Presidente Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco;  y iii) 
para los efectos que quedaron precisados en la parte final de la sentencia que se revisa la Justicia de 
la Unión ampara y protege a Rosario López Lozoya o Rosario López Lozaya también conocida como 
J. Rosario López Lozaya y Jesús José López Quiñonez conocido como José de Jesús López 
Quiñonez, en contra de los actos reclamados al Tribunal Superior Agrario y Tribunal Unitario Agrario, 
Distrito 15, quien sustituyó al Distrito 16. En el entendido que la autoridad responsable dará 
cumplimiento al fallo protector, una vez que realice el emplazamiento a los quejosos en aquella 
instancia, con independencia de lo que proceda después de dicha diligencia. 

30. Inicio de cumplimiento de ejecutoria. El Tribunal Superior Agrario acordó, dejar insubsistente todo 
lo actuado en el juicio agrario 310/97, incluyendo la sentencia dictada el 19 de septiembre de 1987, 
correspondiente al expediente administrativo 668, relativo a la creación del nuevo centro de 
población ejidal “Los Tres Gallos” y su ejecución25. 

31. En cumplimiento a la ejecutoria por acuerdo del 11 de abril de 2016, con fundamento en el artículo 58 
del Código Federal de Procedimientos Civiles26, de aplicación supletoria a la materia agraria 
conforme a lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley Agraria27, regularizó el procedimiento para el 
efecto de notificar y emplazar a juicio a Rosario López Lozaya, también conocida como Rosario 
López Lozoya y a Jesús José López Quiñonez, también conocido como José de Jesús López 
Quiñonez, con el auto de radicación del juicio agrario 310/97, del 14 de abril de 1997, con el cual se 
registró ante este órgano jurisdiccional las constancias del procedimiento de nuevo centro de 
población ejidal del poblado “Zapote” o “Tres Gallos”; otorgándoles 45 días para que presentaran 
pruebas en su defensa; por lo que, este Tribunal Ad quem, requirió al Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 26, con sede en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, ordenara lo coducente para su 
diligenciación28. El Secretario de Acuerdos del citado Tribunal Unitario Agrario, remitió las 
constancias de notificación practicadas a Jesús José López Quiñonez y a Rosario López Lozoya, con 
lo que dio cumplimiento a lo solicitado. 

                                                 
24 Sentencia del 13 de enero de 2016. Fojas 248 a 366, Tomo I, del expediente de juicio agrario 310/97. 
25 Por proveído del 10 de marzo de 2016. Fojas 373 y 374, Tomo I, del expediente del juicio agrario 310/97. 
26 ART. 58.- Los jueces, magistrados y ministros podrán ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la substanciación, para el solo 
efecto de regularizar el procedimiento. 
27 ART. 167.- El Código Federal de Procedimientos Civiles es de aplicación supletoria, cuando no exista disposición expresa en esta ley, en 
lo que fuere indispensable para completar las disposiciones de este Título y que no se opongan directa o indirectamente. 
28 Mediante despacho DA/12/2016 del 12 de abril de 2016. Ibídem, foja 375. 
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32. El 28 de junio de 2016, este orgáno jurisdiccional tuvo por recibido escrito y anexos de Guillermo 
Navarro González, quien se ostentó como representante de Rosario López Lozoya y Jesús José 
López Quiñonez, al cual acompañó constancias relativas al juicio de amparo indirecto 1038/2013-VIII, 
asimismo, formuló diversas manifestaciones en relación al presente juicio agrario, desahogando la 
vista que les fue practicada a Rosario López Lozoya y Jesús José López Quiñonez, y en 
cumplimiento al despacho DA/12/16; del mismo modo, señaló autorizados para oír y recibir 
notificaciones; al respecto, se acordó tener por formulados sus alegatos y en cuanto a la prueba de 
inspección ocular asociada de peritos en agrimensura y agronomía, inspección ocular y el informe del 
Registro Agrario Nacional, se tuvieron por admitidos; en su reparación, acordó girar atento despacho 
al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 16 y de conformidad a lo establecido en los artículos 143 a 
187 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley Agraria, se sirva 
tramitar lo necesario para acordar lo conducente para su desahogo. Por lo que, se requirió al Tribunal 
A quo, la diligenciación del citado acuerdo29. 

33. El 5 de octubre de 2016 el Secretario General de Acuerdos dio cuenta a la Magistrada Instructora, 
con el escrito presentado por los integrantes del Comisariado del Ejido “Los Tres Gallos”, mediante el 
cual solicitaron, que al ser un procedimiento eminentemente administrativo y que se aplica la extinta 
Ley Federal de Reforma Agraria, se ordene en su caso a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, realizar los trabajos técnicos informativos complementarios y no el desahogo de 
pruebas solicitadas por los quejosos en el amparo, asimismo se les tuviera por acutalizado el censo 
ejidal y el Comité Particular Ejecutivo. 

34. El Tribunal Unitario Agrario del Distrito 15, informó a este Tribunal Ad quem, que por acuerdo del 30 
de septiembre de 2016, se señalaron para el desahogo de la prueba de inspección judicial asociada 
de peritos en materia de agrimensura y agronomía las 9:00 horas del 21 de octubre de 2016; así 
como que tuvo a la actuaria y al perito técnico adscritos a ese Tribunal A quo, emitiendo el acta 
circunstanciada de inspección judicial en materias de agrimensura y agronomía y el informe técnico 
complementario a la misma, conforme a lo ordenado en el acuerdo del 28 de junio de 2016; al 
respecto, se tuvo al citado Tribunal Unitario, dando parcialmente cumplimiento a lo solicitado en el 
despacho DA/22/2016. 

35. Mediante auto del 23 de enero de 2017, se dio cuenta a la Magistrada Instructora con el oficio 
3852/2016 y anexos, del 9 de diciembre de 2016, con el que remitió los autos del expediente 310/97; 
por lo que, se tuvo al Tribunal A quo, dando cabal cumplimiento al Despacho DA/22/2016. 

36. El 5 de abril de 2017, este Tribunal Ad quem, advirtió que no obraba constancia de haber sido 
desahogado el informe del Registro Agrario Nacional, con el fin de que se requiriera a la Delegación 
Jalisco de dicha Dependencia, para que remitiera el padrón de ejidatarios del poblado “Los Tres 
Gallos”, para que se coteje con el grupo de solicitantes de tierras que dio origen a la acción agraria 
en que se actúa, con el fin de acreditar que ya no son las mismas personas que aparecen en el 
padrón las que tienen en posesión las tierras que pretenden ser afectadas y no se reúne el mínimo 
de personas que originalmente fueron los solicitantes de tierras, por lo que con fundamento en los 
artículos 143 a 187 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley 
Agraria, se ordenó girar oficio al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 15, para que proveyera lo 
necesario para tramitar lo conducente para su debido desahogo. 

37. Se returnaron los autos del juicio agrario en que se actúa a la Magistrada Numeraria Maestra 
Concepción María del Rocío Balderas Fernández30. 

38. Respecto a la solicitud de la copia certificada del padrón que conforma el censo del grupo de 
campesinos solicitantes para la creación del nuevo centro de población ejidal denominado “Los Tres 
Gallos”; el Director del Archivo General Agrario, remitió copia certificada constante en 17 fojas, de la 
documentación únicamente localizada, es decir del Acta de Asamblea General Extraordinaria del 19 
de octubre de 1989, que obra en el Legajo 1 (local) del expediente 22/789, relativo al Censo Agrario 
para la creación del nuevo centro de población antes indicado31. Constancias de las cuales se ordenó 
dar vista a las partes interesadas para que en el término de 3 días hábiles, de conformidad con el 

                                                 
29 Despacho DA/22/2016 del 1 de julio de 2016. Foja 781, Tomo I, del expediente de juicio agrario 310/97. 
30 Mediante acuerdo del 11 de mayo de 2017. Foja 978, Tomo II, del expediente del juicio agrario 310/97. 
31 Por oficio número RAN/DGRCD/AGA/7041/2017 del 23 de noviembre de 2017. Ibídem, fojas 999 a 1017. 
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artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley Agraria, manifestaran lo que a su interés conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo se 
les tendría por precluido su derecho32, sin que ninguna de las partes interesadas se manifestara  al 
respecto. 

II. COMPETENCIA 

39. Este Tribunal es competente para conocer y resolver del presente asunto, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos Tercero Transitorio, del Decreto por el que se Reformó el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero Transitorio de la Ley Agraria; así 
como 1°, 9°, fracción VIII y Cuarto Transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios33. 

III. PROCEDENCIA 

40. De las constancias de autos se advierte que la solicitud a estudio es procedente, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 198 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Se indica asimismo que 
el grupo peticionario, desde la presentación de su solicitud señaló como de posible afectación el 
Predio “Los Tres Gallos”, ubicado en las inmediaciones del Poblado “El Zapote”, lo cual hace 
innecesaria la conformidad que se requiere del grupo para trasladar a la entidad en donde fuese 
posible el establecimiento del nuevo centro de población ejidal, dado que el señalado se ubica en el 
mismo municipio. 

41. El núcleo gestor al momento de la solicitud, satisface los requisitos de capacidad colectiva e 
individual prevista por los artículos 198 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria34, toda vez que 
existen 51 campesinos capacitados siendo los siguientes: (1) J. Guadalupe Reyes Barba; (2) Ignacio 
Reyes Castañón; (3) J. Merced Guadalupe Reyes Castañón; (4) María del Carmen González 
Álvarez; (5) José Reyes Reyes; (6) Gilberto Reyes Castañón; (7) Emilio Barroso Hernández; (8) 
Ricardo Rosas Ibarra; (9) Jesús Guerra; (10) María Concepción Agredaño Reyes; (11) Verónica 
García Ortiz; (12) Arturo Peruyero de la Torre; (13) José María Arias Molina; (14) Dioscoro Huerta 
Rivera; (15) Dioscoro Huerta de Anda; (16) Juan José García Ortiz; (17) Rogelio García Ortiz; (18) 
Abel García Ortiz; (19) Juan García Ángel; (20) Humberto Corona Huerta; (21) Salvador Corona 
Manzano; (22) Esthela López Hernández; (23) J. Refugio Contreras Ponce; (24) Ignacio Solís Lugo; 
(25) Roberto Muñiz Ortega; (26) Adolfo Suárez Maldonado; (27) Manuel Neri de la Torre; (28) Rafael 
Pérez Luna; (29) Cuauhtémoc Corona; (30) Rafael Iván Ramos Sánchez; (31) Arturo Quintero; (32) 
Julián A. Ayala Zendejas; (33) Abel Palomares Gutiérrez; (34) Raúl Reyes; (35) Rubén Pérez Reyes; 
(36) J. Raúl Reyes Castañón; (37) Alberto Bedoy Ángel; (38) Francisco Javier Torres Ramírez; (39) 
Guillermo Botello Salinas; (40) Modesto Botello Salinas; (41) José Luis Botello Salinas; (42) Joel 
Botello Salinas; (43) Manuel López González; (44) Pedro Pérez Gamboa; (45) Pablo Botello Bonilla; 
(46) Daniel García Zamora; (47) Jesús Salcedo Rodríguez; (48) Juvenal García Ángel; (49) Jesús 
Gómez Flores; (50) Gladis Fabiola Aguirre; (51) Irma Amezcua. 

                                                 
32 Por proveído del 1 de marzo 2018. Ibídem, foja 1020. 
33 Art. 1o.- Los tribunales agrarios son los órganos federales dotados de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, a los que 
corresponde, en los términos de la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la administración 
de justicia agraria en todo el territorio nacional. 
Art. 9o.- El Tribunal Superior Agrario será competente para conocer: 
[…] 
VIII.- De los demás asuntos que las leyes expresamente le confieran. 
CUARTO.- En relación con los asuntos a que se refiere el primer párrafo del artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1992, 
que se encuentren actualmente en trámite, pendientes de resolución definitiva, se pondrán en estado de resolución y se turnarán los 
expedientes debidamente integrados al Tribunal Superior Agrario una vez que éste entre en funciones, para que, a su vez: 
[…] 
II.- Resuelva los asuntos relativos a ampliación o dotación de tierras, bosques y aguas, así como creación de nuevos centros de población. 
34 ART. 198.- Tienen derecho a solicitar dotación de tierras, bosques y aguas por la vía de creación de un nuevo centro de población, los 
grupos de veinte o más individuos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 200, aún cuando pertenezcan a diversos poblados. 
ART. 200.- Tendrá capacidad para obtener unidad de dotación por los diversos medios que esta Ley establece, el campesino que reúna los 
siguientes requisitos:  
I.- Ser mexicano por nacimiento, hombre o mujer, mayor de dieciséis años, o de cualquier edad si tiene familia a su cargo;  
II.- Residir en el poblado solicitante por lo menos desde seis meses antes de la fecha de la presentación de la solicitud o del acuerdo que 
inicie el procedimiento de oficio, excepto cuando se trate de la creación de un nuevo centro de población o del acomodo en tierras ejidales 
excedentes;  
III.- Trabajar personalmente la tierra, como ocupación habitual;  
IV.- No poseer a nombre propio y a título de dominio tierras en extensión igual o mayor al mínimo establecido para la unidad de dotación;  
V.- No poseer un capital individual en la industria o en el comercio mayor de diez mil pesos, o un capital agrícola mayor de veinte mil pesos; y  
VI.- No haber sido condenado por sembrar, cultivar o cosechar mariguana, amapola, o cualquier otro estupefaciente. 
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42. El procedimiento agrario cubrió las formalidades señaladas en los artículos 327, 328, 329, 330, 331, 
332 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria35, como se puede observar en el 
capítulo de antecedentes que en obvio de repeticiones se tiene por reproducido en su  parte 
conducente. 

43. De las constancias de autos se advierte con sobrada evidencia que el grupo gestor en su solicitud 
inicial, señaló como de probable afectación para la creación del Nuevo Centro de Población Ejidal el 
Predio “Los Tres Gallos”, el cual como se dijo anteriormente se encuentra ubicado en las 
inmediaciones del Poblado “El Zapote”. Debe decirse que de acuerdo a los trabajos de investigación 
que realizó el comisionado Gabriel R. Benavides Durán y de los cuales informó el 8 de octubre de 
1990, se conoce en lo conducente que: “…el predio que solicitan los promoventes, denominado  ‘EL 
GALLO’ o ‘LOS TRES GALLOS’ es propiedad de José de Jesús López Quiñones (sic) y Rosario 
López Lozaya, con superficie registrada de 137-91-32 Has., pero según levantamiento topográfico se 
localizó una superficie de 136-04-37 Has., de temporal con 10% de agostadero, misma que se 
encontró ociosa de 2 años atrás, sin causa justificada, resultando en consecuencia que el citado 
predio resulta susceptible de afectación para poder satisfacer las necesidades agrarias del grupo de 
campesinos solicitantes de este nuevo centro de población ejidal”. 

44. A fojas 99 del Tomo III del expediente 668, consta que el 22 de abril de 1991 —según acta de 
posesión provisional—, se otorgó a los solicitantes del nuevo centro de población ejidal, la posesión 
precaria del predio rústico “El Gallo” o “Los Tres Gallos”, con superficie de 136-91-37 (ciento treinta y 
seis hectáreas, noventa y un áreas, treinta y siete centiáreas), “…por encontrarse ocioso y para que 
lo cultiven el próximo ciclo agrícola”. 

45. Es oportuno hacer la aclaración que si bien es cierto el Cuerpo Consultivo Agrario emitió dictamen el 
22 de diciembre de 1993, señalando la superficie de 136-06-70 (ciento treinta y seis hectáreas, seis 
áreas, setenta centiáreas) para la segunda ampliación del Poblado “Cajititlán”, también lo es que no 
puede surtir efectos jurídicos, porque en primer lugar, el mismo organismo agrario en sesión plenaria 
del 5 de marzo 1997, aprobó otro dictamen positivo respecto a la misma superficie para la creación 
del nuevo centro de población ejidal “Los Tres Gallos”, de donde deviene que la manifestación 
ulterior del Cuerpo Consultivo Agrario deja sin efectos la primera; en segundo término, no debe pasar 
inadvertido para este Tribunal los años que lleva el núcleo de población asentado en aquellos 
predios, ponderación que evita la gestación de un problema social, máxime que la presente 
resolución se emite en cumplimiento de ejecutoria, la cual respetó la posesión que detenta el grupo 
solicitante, pues los efectos del cumplimiento no implicó la restitución del predio en mención. 

                                                 
35 ART. 327.- Los expedientes relativos a creación de nuevos centros de población se tramitarán en única instancia. Se iniciarán de oficio 
conforme al artículo anterior o a solicitud de los interesados, quienes podrán señalar el o los predios presuntamente afectables y declararán 
su conformidad expresa de trasladarse al sitio donde sea posible establecerlo y su decisión de arraigarse en él. La solicitud se presentará 
ante el Delegado Agrario de cuya jurisdicción sean vecinos los solicitantes.  
ART. 328.- El Delegado Agrario, el mismo día que reciba la solicitud u obtenga la conformidad de los campesinos interesados, enviará aquella 
o el acta en que ésta conste, al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. Simultáneamente, si en la solicitud o en la declaración los 
campesinos señalan los predios presuntamente afectables, el Delegado notificará este hecho al Registro Público de la Propiedad que 
corresponda mediante oficio que le dirija por correo certificado, para que haga las anotaciones a que se refiere el artículo 449. 
Dentro de los treinta días siguientes hará un estudio pormenorizado acerca de las posibilidades de que el nuevo centro de población se 
establezca en la entidad de que sean vecinos los solicitantes; dicho estudio se enviará de inmediato al Departamento. Si el propietario del 
predio afectable justifica su inafectabilidad en los términos del artículo 210 de esta Ley, el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 
librará oficio al Delegado, para que éste a su vez, de inmediato, disponga la cancelación de la anotación preventiva en el Registro Público de 
la Propiedad, sin perjuicio de lo que la Resolución Presidencial definitiva establezca para cada caso.  
ART. 329.- Tan pronto reciba la solicitud, el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización mandará publicarla en el "Diario Oficial" de la 
Federación, en el periódico oficial de la entidad de donde sean vecinos los solicitantes y en el de aquella donde esté ubicado el predio o 
predios que se señalen como afectables. Si la solicitud contiene el señalamiento expreso del predio o predios presuntamente afectables, la 
sola publicación de la misma surtirá efectos de notificación para los propietarios o poseedores, en los términos de lo dispuesto en el artículo 
210. Sin perjuicio de lo establecido en dicho artículo, el Departamento, dentro de los 15 días siguientes a la publicación, mandará notificar a 
los poseedores o propietarios, por medio del oficio a que se refiere el segundo párrafo del artículo 275, para que en un plazo de 45 días 
expresen por escrito lo que a su derecho convenga.  
ART. 330.- Cuando en el caso del artículo 326 los solicitantes expresen su conformidad ante el Delegado Agrario, éste levantará de inmediato 
un acta en la que conste dicha conformidad, la cual se tendrá como solicitud para todos los efectos procesales establecidos por esta Ley.  
ART. 331.- Al recibir la solicitud, el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización estudiará la ubicación del nuevo centro de población, 
prefiriendo para localizarlo los predios señalados por los solicitantes, si son afectables, y las tierras de la entidad federativa en que resida el 
núcleo peticionario. Determinará en un plazo de sesenta días la cantidad y calidad de las tierras, bosques y aguas que deba comprender y las 
fincas que puedan afectarse, los proyectos de urbanización, de saneamiento y de servicios sociales que deban establecerse y los costos de 
transporte, traslado e instalación de los beneficiarios.  
ART. 332.- Los estudios y proyectos formulados se enviarán al Ejecutivo Local y a la Comisión Agraria Mixta de la entidad en cuya 
jurisdicción se proyecte el centro, a fin de que en un plazo de quince días expresen su opinión. Simultáneamente se notificará por oficio a los 
propietarios afectados que no hubiesen sido señalados en la solicitud agraria y a los campesinos interesados, para que en un plazo de 
cuarenta y cinco días expresen por escrito lo que a sus derechos convenga. 
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46. Ahora bien, respecto a José de Jesús Quiñonez y Rosario López Lozaya, propietarios del predio en 
cuestión según constancias existentes a fojas 116 a 126 del Tomo III del expediente número 668, al 
desconocerse sus domicilios, en un primer momento los mismos fueron notificados el 3 de febrero de 
1995, en los tableros de avisos de la Delegación Agraria durante 21 días (fojas 112 y 113 del Tomo 
III); respecto a que el Predio “El Gallo” o “Los Tres Gallos” estaba contemplado para afectarse en la 
creación del nuevo centro de población ejidal; no obstante tal, aquéllos no presentaron pruebas ni 
expusieron alegatos que desvirtuaran la causal de afectación, ni manifestaron razón alguna de  aquel 
abandono. 

47. Por lo que, respecto a la garantía de audiencia que por mandato judicial se les concedió a los 
señores Rosario López Lozoya, también conocida como Rosario López Lozaya y Jesús José López 
Quiñonez o José de Jesús López Quiñonez, propietarios del predio conocido como “El Gallo”; 
mediante escrito presentado el 26 de mayo de 2016, ante este Tribunal, por conducto de su 
apoderado Guillermo Navarro González, realizaron diversas manifestaciones y ofrecieron como 
pruebas de su intención para desvirtuar la causal de afectación las siguientes: a) Inspección ocular 
asociada de peritos en Agrimensura y Agronomía, con el fin de determinar que el terreno señalado es 
improductivo agrícolamente y que solo sirve para agostar ganado en muy baja densidad; b) 
Inspección ocular por parte del personal del tribunal, para justificar si los solicitantes del censo básico 
para la creación del nuevo centro de población ejidal, son las mismas personas que actualmente 
están en posesión de la superficie materia de la afectación y en su caso si se encuentran 
desavecindados del poblado; e c) Informe del Registro Agrario Nacional, en el que se requiera a la 
delegación Jalisco para que remita el padrón de ejidatarios del poblado “Los Tres Gallos”, para que 
se coteje con el grupo solicitante de tierras y que no se reúne el mínimo de personas que 
originalmente fueron solicitantes de tierras. 

48. Por lo que hace a las pruebas identificadas con los incisos a) y b) se llevó a cabo a las 10:00 horas, 
del 21 de octubre de 2016, por la Licenciada Norma Angélica Chávez Magaña, actuaria adscrita al 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 15, así como por el Ingeniero Sergio Pichardo Hernández, 
diligencia en la que estuvieron presentes el apoderado legal de los propietarios, así como los 
representantes del núcleo solicitante, según se aprecia del acta circunstanciada levantada; 
haciéndose constar que se realizó el recorrido a la superficie a partir de las escrituras públicas 
números 9522 y 9523, así como al plano del núcleo solicitante, localizándose una superficie de 136-
06-70 (ciento treinta y seis hectáreas, seis áreas, setenta centiáreas), que es la superficie que 
conforma la suma de las dos escrituras; se localizaron áreas parceladas un 30% se encuentra 
ocupada con sembradíos de maíz, el área restante se trata de terreno de tipo agostadero de buena 
calidad, en la que se encontraron algunas cabezas de ganado mayor, así como diferentes especies 
de animales, localizándose también construcciones para casa habitación en el interior de las 
parcelas; tierras de uso común, se apreciaron terrenos de agostadero de buena calidad, 
localizándose gran parte de ellas en los terrenos más bajos de la superficie, encontrando algunas 
cabezas de ganado mayor y diversas especies de animales; zona de asentamientos humanos; 
máxima concentración en terrenos con vocación urbana, encontrándose un área para usos 
deportivos, un templo, área destinada para la plaza pública, una escuela y el trazo de calles. 

49. También se advierte que la superficie ocupada con sembradíos de maíz, desde el punto de vista 
agrícola, resulta ser productiva, sustentando la opinión en función a las características que presentan 
los plantíos de maíz recorridos, los cuales fueron encontrados en una etapa fenológico de secado de 
grano; con respecto a la superficie de agostadero ésta se observó cubierta de pasto de la región con 
una buena densidad de población, característica que conduce a concluir que dicha superficie resulta 
ser productiva en actividades de ganadería. 

50. En cuanto al índice de agostadero en los términos que fue ofrecida la inspección, manifiesta que lo 
establece la Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y que 
después de consultar la documentación editada y publicada por dicha dependencia reporta que el 
coeficiente o índice de agostadero (ponderado) es de 805 (hectáreas por unidad animal).  

51. Señaló que de las 51 personas beneficiadas por la resolución del 19 de septiembre de 1997 emitida 
por este Tribunal, resultó que 16 personas de los solicitantes son las mismas que actualmente están 
en posesión de la superficie que fue concedida por la mencionada resolución, ya que en 9 casos 
fallecieron los originales solicitantes quedando en posesión como sucesores los hijos o las esposas 
de los titulares, en otros casos, cedieron sus derechos a personas diversas. 
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52. Probanzas que se valoran en términos de lo dispuesto por los artículos 189 de la Ley Agraria36; 93, 
fracción V, 161 y 197 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles37; y que permiten 
acreditar lo que en ella se consigna. 

53. Por cuanto hace a la prueba identificada como inciso c), se acredita que al momento de realizar la 
solicitud el grupo peticionario del nuevo centro de población ejidal estaba compuesto por 51 
solicitantes, ello se demuestra con el acta de asamblea del 19 de octubre de 1989; celebrada en el 
Poblado “El Zapote”, con lo que queda acreditada la capacidad agraria de los solicitantes, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 198 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria; tan es 
así, que dicha capacidad no fue cuestionada en la ejecutoria que se cumplimenta, ya que dicha 
capacidad debe ser respetada, toda vez que conforme a los numerales antes referidos ésta debe ser 
demostrada al momento de la solicitud de las tierras y no al momento de resolver el asunto; además 
de ello conforme a la inspección judicial anteriormente referida resulta evidente que el número de 
solicitantes no ha cambiado, ya que la ausencia de algunos solicitantes originales solamente trajo 
consigo la sustitución y no el incremento. Documental pública que se le confiere valor probatorio 
pleno de conformidad con lo establecido en los artículos 189 de la Ley Agraria; 197 y 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria de conformidad con lo 
ordenado en el diverso 167 de la ley de la materia. 

54. De lo anterior, resulta evidente que las pruebas aportadas por el apoderado legal de los propietarios 
del Predio “Los Tres Gallos”, ninguna resulta favorable a sus intereses para acreditar que el predio 
mencionado se encontraba en explotación y en consecuencia resulta inafectable, pues dentro de las 
manifestaciones que realizó, se duele de la falta de garantía de audiencia que no se les otorgó a sus 
representados, para defender su predio durante el procedimiento administrativo y el juicio agrario, 
relativa a la acción de nuevo centro de población ejidal; manifestaciones que en nada le benefician 
en esta instancia, se dice lo anterior, en virtud que como ha quedado señalado en los antecedentes 
correspondientes, la presente sentencia se emite en cumplimiento de ejecutoria que precisamente le 
concedió el amparo y protección de la Justicia Federal, para que este Tribunal Superior Agrario, se le 
otorgara la garantía de audiencia, para defender el predio de su propiedad y desvirtuar la causal de 
afectación; circunstancia que no sucedió, ya que como ha sido señalado en líneas anteriores, las 
pruebas que aportó ninguna resulta favorable a sus intereses para evitar la afectación de dicho 
predio, pues en ningún momento acreditó que sus representados al momento de la solicitud de 
tierras del grupo peticionario explotaban el predio de su propiedad; tratando de justificar la 
inexplotación con el argumento, sin precisar la fecha que de los años 1984 a 1988, tuvieron 
conocimiento que los predios estaban siendo sujetos de una investigación criminal por parte de la 
Procuraduría General de Republica por delitos contra la salud y que hasta en tanto no concluyeran 
las diligencias dentro del terreno, quedarían en resguardo del Ministerio Público Federal, que tomó 
posesión de la superficie; lo anterior no resulta suficiente para evitar la afectación, ya que no pasa 
inadvertido para esta autoridad que sus representados adquirieron el predio denominado “El Gallo”, 
el 10 de agosto de 1984; conforme las escrituras públicas números 9,522 y 9,523, del 10 de agosto 
de 1984, ante la fe del licenciado Antonio Calderón Avalos, Notario Público número 49, en 
Guadalajara, Jalisco. 

55. Con lo antepuesto se corrobora que el predio “El Gallo”, fue adquirido por los señores Rosario López 
Lozoya, también conocida como Rosario López Lozaya y Jesús López Quiñonez, también conocido 
como José de Jesús López Quiñonez, en el año de 1984; y que la investigación e incautación del 
predio por parte de la Procuraduría General de la República, según lo afirmado por el apoderado 
legal de los propietarios, aconteció entre los años 1984 a 1989; consecuentemente, jamás lo 
explotaron, aún en el supuesto de que así hubiera acontecido se presume fue de manera ilícita pues 
dicho predio resultó investigado por delitos contra la salud, asegurado y puesto a disposición de la 
ahora Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por parte de la Procuraduría General de 
la Republica, conforme al oficio número 531 del 2 de octubre de 1990, suscrito por el Licenciado 
Eduardo Figueroa Alfonzo (sic), Agente del Ministerio Público Federal Auxiliar y Subdelegado de la 

                                                 
36 Art. 189.- Las sentencias de los tribunales agrarios se dictarán a verdad sabida sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de 
las pruebas, sino apreciando los hechos y los documentos según los tribunales lo estimaren debido en conciencia, fundando y motivando sus 
resoluciones. 
37 ART. 93.- La ley reconoce como medios de prueba: 
[…] 
V.- El reconocimiento o inspección judicial;…” 
ART. 161.- La inspección judicial puede practicarse, a petición de parte o por disposición del tribunal, con oportuna citación, cuando pueda 
servir para aclarar o fijar hechos relativos a la contienda que no requieran conocimientos técnicos especiales.  
ART. 197.- El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, 
unas enfrente de las otras, y para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las reglas para hacer esta 
valuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo.  
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Campaña Contra la Producción de Narcóticos en el Estado de Jalisco, de la Procuraduría General de 
la República, mediante el cual pone el predio referido a disposición del Arquitecto Salvador Rizo 
Ayala, Delegado Agrario de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Jalisco; lo 
anterior con fundamento en la ley de la materia en lo referente a los predios y bienes inmuebles que 
son asegurados a presuntos responsables de delitos contra la salud y con apego en el Código Penal 
de Aplicación Federal, mediante el cual se decretó el aseguramiento con forme la averiguación previa 
1379/D/89 y exhorto 44/89 con relación al Rancho denominado “Los Tres Gallos”, ubicado en la 
población de Cajititlán; sin que obre en autos que los propietarios de dicho inmueble hayan 
acreditado lo contrario; en consecuencia el predio referido resulta afectable en términos de lo previsto 
por el artículo 249, 251 y 257 este último aplicado por analogía de la Ley Federal de Reforma 
Agraria38; lo anterior es así, por haber estado destinado a un cultivo ilícito, ya que dicha explotación 
se equipara a una inexplotación a que se refiere el diverso 251 aplicado a contrario sensu; 
circunstancia que se sostiene ya que en ningún momento fue desvirtuado con las pruebas 
conducentes, ni los propietarios acreditan haber combatido la determinación de la Procuraduría 
General de la Republica, por lo que se traduce en actos consentidos; máxime que con las pruebas 
aportadas ninguna acredita algún hecho contrario a lo que se ha manifestado. 

56. Así las cosas, las pruebas aportadas por los propietarios del predio “El Gallo”, a través de su 
apoderado legal, no revisten fuerza probatoria para acreditar que al momento de realizar la solicitud 
del grupo peticionario de tierras, hubiera estado en explotación legal; y con ello evitar la afectación 
del predio o que dicha superficie contara con certificado de inafectabilidad; máxime que el 
representante legal de los propietarios refiere que la investigación e incautación del predio defendido 
aconteció ente 1984 y 1989; y ellos adquirieron el predio el 10 de agosto de 1984. 

57. Por lo tanto es de concluirse que con base en lo dispuesto por el artículo 27, fracción XV 
Constitucional, y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado este último a contrario sensu, 
se debe aprobar la dotación por la vía de nuevo centro de población ejidal para constituir el poblado 
que se denominará “Los Tres Gallos”. 

58. En adición a lo anterior y para los efectos de conseguir mayor apoyo jurídico en la afectación del 
predio “El Gallo” o “Los Tres Gallos” es menester asentar que el Delegado Agrario recibió, en 
representación de la ahora Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la superficie de 
136-06-70 (ciento treinta y seis hectáreas, seis áreas, setenta centiáreas) por conducto del Ministerio 
Público Federal, justo para que tal superficie sirviera para satisfacer las necesidades agrarias de 
campesinos necesitados de tierras como es el caso de los pobladores de “El Zapote”. 

59. En la creación de este Nuevo Centro de Población Ejidal, deberán colaborar para el mejor logro de 
su constitución y para que cuente con las obras de infraestructura económica, la asistencia técnica y 
social necesaria para su sostenimiento y desarrollo: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Secretaría de Salud, Secretaría de 
Desarrollo Social, Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Secretaría de 

                                                 
38 ART. 249.- Son inafectables por concepto de dotación, ampliación o creación de nuevos centros de población, las pequeñas propiedades 
que están en explotación y que no exceden de las superficies siguientes:  
I.- Cien hectáreas de riego o humedad de primera, o las que resulten de otras clases de tierras, de acuerdo con las equivalencias 
establecidas por el artículo siguiente;  
II.- Hasta ciento cincuenta hectáreas dedicadas al cultivo de algodón, si reciben riego de avenida fluvial o por sistema de bombeo;  
III.- Hasta trescientas hectáreas en explotación, cuando se destinen al cultivo de plátano, caña de azúcar, café henequén, hule, cocotero, vid, 
olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales;  
IV.- La superficie que no exceda de la necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalencia de ganado 
menor, de acuerdo con el artículo 259; También son inafectables:  
a) Las superficies de propiedad nacional sujetas a proceso de reforestación, conforme a la Ley o reglamentos forestales. En este caso, será 
indispensable que por el clima, topografía, calidad, altitud, constitución y situación de los terrenos, resulte impropia o antieconómica la 
explotación agrícola o ganadera de éstos. Para que sean inafectables las superficies a que se refiere la fracción anterior, se requerirá que los 
trabajos de reforestación existan cuando menos con seis meses de anterioridad a la publicación de la solicitud de ejidos o de la del acuerdo 
de iniciación de oficio. La inafectabilidad quedará sujeta al mantenimiento de los trabajos de reforestación.  
b) Los parques nacionales y las zonas protectoras;  
c) Las extensiones que se requieren para los campos de investigación y experimentación de los Institutos Nacionales, y las Escuelas 
Secundarias Técnicas Agropecuarias o Superiores de Agricultura y Ganadería oficiales; y  
d) Los cauces de las corrientes, los vasos y las zonas federales, propiedad de la Nación. 
ART. 251.- Para conservar la calidad de inafectable, la propiedad agrícola o ganadera no podrá permanecer sin explotación por más de dos 
años consecutivos, a menos que existan causas de fuerza mayor que lo impidan transitoriamente, ya sea en forma parcial o total. Lo 
dispuesto en este artículo no impide la aplicación, en su caso, de la Ley de Tierras Ociosas y demás leyes relativas. 
ART. 257.- Cualquier propietario o poseedor de predios rústicos en la extensión que señala el artículo 249, que esté en explotación, tiene 
derecho a obtener la declaración de inafectabilidad y la expedición del certificado correspondiente. Los certificados de inafectabilidad cesarán 
automáticamente en sus efectos, cuando su titular autorice, induzca o permita o personalmente siembre, cultive o coseche en su predio 
mariguana, amapola o cualquier otro estupefaciente. No se expedirán acuerdos ni certificados de inafectabilidad a los predios provenientes de 
fraccionamientos, a menos que el promovente pruebe que son legales y efectivos, y que las fracciones se explotan individualmente por cada 
uno de sus dueños. 
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Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Educación Pública, Comisión Nacional del Agua, 
Comisión Federal de Electricidad, Procuraduría Agraria, Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos y el Gobierno del Estado de Jalisco, de acuerdo con lo establecido por los artículos 248 y 
334 de la Ley Federal de Reforma Agraria39; en lo que respecta a la determinación del destino de 
tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las 
facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria40, debiendo constituir la zona urbana, 
la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo 
integral de la juventud. 

IV. DECISIÓN 

60. En consecuencia, este Tribunal Superior Agrario resuelve, 

PRIMERO. Es procedente la solicitud de Nuevo Centro de Población Ejidal, conforme los razonamientos 
vertidos en el inciso III de la presente sentencia. 

SEGUNDO. Es de dotarse y se dota para la creación del Nuevo Centro de Población Ejidal “Los Tres 
Gallos”, una superficie de 136-06-70 (ciento treinta y seis hectáreas, seis áreas, setenta centiáreas), de 
temporal que se tomarán del Predio “El Gallo” o “Los Tres Gallos”, superficie que se localizará de conformidad 
con el plano proyecto que obra en autos, en favor de los 51 campesinos capacitados que se relacionan en el 
párrafo número 42 de esta resolución. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población 
beneficiado, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbre; en cuanto a la determinación del 
destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las 
facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Jalisco; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y 
procédase a hacer las cancelaciones respectivas; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que 
deberá expedir los certificados correspondientes conforme las normas aplicables y a lo dispuesto en esta 
sentencia. Ejecútese. 

Notifíquese; a los interesados y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Pleno del Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
Numerarios Doctora Odilisa Gutiérrez Mendoza, Licenciado Luis Ángel López Escutia, Licenciada Maribel 
Concepción Méndez de Lara, Maestra Concepción María del Rocío Balderas Fernández y Licenciado Juan 
José Céspedes Hernández, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Magistrada Presidenta, Dra. Odilisa Gutiérrez Mendoza.- Rúbrica.- Magistrados: Lic. Luis Ángel López 
Escutia, Lic. Maribel Concepción Méndez de Lara, Mtra. Concepción María del Rocío Balderas 
Fernández, Lic. Juan José Céspedes Hernández.- Rúbricas.- Secretaria General de Acuerdos, Mtra. Ana 
Lilí Olvera Pérez.- Rúbrica. 

                                                 
39 ART. 248.- Se declara de interés público la elaboración y ejecución de planes regionales para la creación de nuevos centros de población. 
Las dependencias gubernamentales competentes deberán colaborar para el mejor logro de dichos planes a fin de que todo nuevo centro de 
población que se constituya pueda contar con las obras de infraestructura económica y la asistencia técnica y social necesarias para su 
sostenimiento y desarrollo. 
ART. 334.- Las resoluciones presidenciales sobre creación de nuevos centros de población se ajustarán a las reglas establecidas para las de 
dotación de ejidos, en cuanto a su contenido, publicación y ejecución, y surtirán, respecto de las propiedades afectadas, los mismos efectos 
que éstas. Indicarán, además, las dependencias de los Ejecutivos Federal y locales que deban contribuir económicamente a sufragar los 
gastos de transporte, instalación y créditos para subsistencia de los campesinos y a realizar las obras a que se refiere el artículo 248. 
40 Art. 10.- Los ejidos operan de acuerdo con su reglamento interno, sin más limitaciones en sus actividades que las que dispone la ley. Su 
reglamento se inscribirá en el Registro Agrario Nacional, y deberá contener las bases generales para la organización económica y social del 
ejido que se adopten libremente, los requisitos para admitir nuevos ejidatarios, las reglas para el aprovechamiento de las tierras de uso 
común, así como las demás disposiciones que conforme a esta ley deban ser incluídas en el reglamento y las demás que cada ejido 
considere pertinentes. 
Art. 56.- La asamblea de cada ejido, con las formalidades previstas a tal efecto en los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, podrá determinar el 
destino de las tierras que no estén formalmente parceladas, efectuar el parcelamiento de éstas, reconocer el parcelamiento económico o de 
hecho o regularizar la tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los certificados correspondientes. Consecuentemente, la 
asamblea podrá destinarlas al asentamiento humano, al uso común o parcelarlas en favor de los ejidatarios. En todo caso, a partir del plano 
general del ejido que haya sido elaborado por la autoridad competente o el que elabore el Registro Agrario Nacional, procederá como sigue:  
I. Si lo considera conveniente, reservará las extensiones de tierra correspondientes al asentamiento humano y delimitará las tierras de uso 

común del ejido;  
II. Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regularizada o estén vacantes, podrá asignar los derechos ejidales correspondientes a 

dichas tierras a individuos o grupos de individuos; y  
III. Los derechos sobre las tierras de uso común se presumirán concedidos en partes iguales, a menos que la asamblea determine la 

asignación de proporciones distintas, en razón de las aportaciones materiales, de trabajo y financieras de cada individuo.  
En todo caso, el Registro Agrario Nacional emitirá las normas técnicas que deberá seguir la asamblea al realizar la delimitación de las tierras 
al interior del ejido y proverá a la misma del auxilio que al efecto le solicite. El Registro certificará el plano interno del ejido, y con base en 
éste, expedirá los certificados parcelarios o los certificados de derechos comunes, o ambos, según sea el caso, en favor de todos y cada uno 
de los individuos que integran el ejido, conforme a las instrucciones de la asamblea, por conducto del comisariado o por el representante que 
se designe. Estos certificados deberán inscribirse en el propio Registro Agrario Nacional. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se establece el cupo para importar vehículos ligeros nuevos provenientes de la República 
Argentina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III, V y X, 15 fracción II, 17, 20, 23 y 24 segundo párrafo de la Ley de 
Comercio Exterior; 9o., fracción V y 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de marzo de 2022 los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el 
Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 
México” (Apéndice I), del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y 
los Estados Unidos Mexicanos (ACE 55), el cual se dio a conocer mediante Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de abril de 2022. 

Que en dicho Protocolo las Partes acordaron otorgar de forma recíproca y temporal, por un periodo de 3 
años, a partir del 19 de marzo de 2022 y hasta el 18 de marzo de 2025, arancel cero a las cuotas de 
importación anuales para productos automotores de los literales a) y b) del Artículo 1o. del Apéndice I del ACE 
55, mismas que serán administradas por la parte exportadora y verificadas por la parte importadora. 

Que el Apéndice I del ACE 55 establece las disposiciones aplicables al comercio bilateral en el sector 
automotor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina. 

Que con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, se indican expresamente las obligaciones regulatorias o actos a ser modificados, con la finalidad 
de reducir el costo de cumplimiento de los mismos, en un monto igual o mayor al de las nuevas obligaciones 
que se proponen. En ese sentido, la acción de simplificación, consiste en reducir el costo de cumplimiento de 
los importadores de vehículos automotores ligeros nuevos de la República de Argentina, toda vez que con la 
regulación que se propone tendrán la posibilidad de importar dicha mercancía, libre del pago de arancel. 

Que a fin de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el marco del Séptimo Protocolo Adicional 
al Apéndice I del ACE 55, y mantener los flujos comerciales de vehículos mediante las cuotas de importación 
negociadas de forma recíproca en el ACE 55, resulta necesario publicar un Acuerdo con el objeto de 
establecer el cupo para importar vehículos ligeros nuevos provenientes de la República Argentina, y 

Que en virtud de lo antes señalado, y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, 
las disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la 
Comisión de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CUPO PARA IMPORTAR VEHÍCULOS LIGEROS NUEVOS 
PROVENIENTES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

PRIMERO.- Se establece un cupo anual para importar de la República Argentina, vehículos ligeros nuevos 
libres de arancel de conformidad con lo previsto en el Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el 
Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México”, del Acuerdo de Complementación Económica 
No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos (ACE 55), el cual se dio a conocer 
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2022, conforme a los 
periodos que se indican en la siguiente tabla: 

Período 

Monto total (dólares de los Estados 

Unidos de América valor FOB) 

Primer periodo: Del 19 de marzo de 2022 hasta el 18 de marzo de 2023 773,125,578 

Segundo periodo: Del 19 de marzo de 2023 hasta el 18 de marzo de 

2024 
773,125,578 

Tercer periodo: Del 19 de marzo de 2024 hasta el 18 de marzo de 2025 773,125,578 
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Los vehículos que se podrán importar al amparo del cupo referido en el párrafo anterior serán los que se 
clasifiquen en las fracciones arancelarias que se indican a continuación: 

Fracción 
Arancelaria 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8703.21.01 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten una dirección tipo automóvil 
o, al mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas 
(cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.21.99 Los demás.  

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual a 1,500 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8703.22.02. 

 

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8703.23.02. 

 

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.24.02. 

 

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.31.02. 

 

8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 2,500 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8703.32.02. 

 

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.33.02. 

 

8703.40.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de émbolo 
(pistón) alternativo, de encendido por chispa y con motor eléctrico, excepto los 
que se puedan cargar mediante conexión a una fuente externa de alimentación 
eléctrica y lo comprendido en las fracciones arancelarias 8703.40.02 y 
8703.40.03. 

 

8703.40.03 Motociclos de tres ruedas (trimotos), de cilindrada inferior o igual a 1,000 cm³, 
que presenten una dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y 
reversa; motociclos de cuatro ruedas (cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.50.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de émbolo 
(pistón), de encendido por compresión (diésel o semi-diésel) y con motor 
eléctrico, excepto los que se puedan cargar mediante conexión a una fuente 
externa de alimentación eléctrica y lo comprendido en la fracción arancelaria 
8703.50.02. 

 

8703.60.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de émbolo 
(pistón) alternativo, de encendido por chispa y con motor eléctrico, que se 
puedan cargar mediante conexión a una fuente externa de alimentación 
eléctrica, excepto los comprendidos en las fracciones arancelarias 8703.60.02 y 
8703.60.03. 

 

8703.60.03 Motociclos de tres ruedas (trimotos), de cilindrada inferior o igual a 1,000 cm³, 
que presenten una dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y 
reversa; motociclos de cuatro ruedas (cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.70.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de émbolo 
(pistón), de encendido por compresión (diésel o semi-diésel) y con motor 
eléctrico, que se puedan cargar mediante conexión a una fuente externa de 
alimentación eléctrica, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8703.70.02. 

 

8703.80.01 Eléctricos, excepto usados.  

8703.90.99 Los demás.  

8704.21.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura doméstica.  

8704.21.99 Los demás.  

8704.22.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura doméstica. De peso total con 
carga máxima 
inferior o igual a 
8,845 kilogramos. 

8704.22.99 Los demás. De peso total con 
carga máxima 
inferior o igual a 
8,845 kilogramos. 

8704.31.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura doméstica.  
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8704.31.02 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten una dirección tipo automóvil 
o, al mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas 
(cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8704.31.99 Los demás.  

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura doméstica. De peso total con 
carga máxima 
inferior o igual a 
8,845 kilogramos. 

8704.32.99 Los demás. De peso total con 
carga máxima 
inferior o igual a 
8,845 kilogramos. 

 

SEGUNDO.- Para efectos del presente Acuerdo deberá entenderse por: 

I. DGFCCE: Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior de la Secretaría de 
Economía; 

II. DGIPAT: Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología de la Secretaría de 
Economía, y 

III. Ventanilla Digital: la prevista en el Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2011, disponible 
en la página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

TERCERO.- El cupo a que se refiere el punto Primero del presente Acuerdo se asignará mediante el 
mecanismo de asignación directa. 

CUARTO.- Podrán solicitar la asignación del cupo señalado en el punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que cuenten con el documento de 
asignación de cupo, expedido por la autoridad competente de la República Argentina a nombre del 
importador. 

QUINTO.- La asignación será otorgada por la DGFCCE, conforme al monto que señale el documento 
expedido por la autoridad competente de la República Argentina a nombre del importador, hasta agotar el 
cupo. 

SEXTO.- Los interesados en la obtención del cupo a que se refiere el presente Acuerdo deberán presentar 
el trámite de “Asignación Directa de cupo de importación y exportación” a través de la Ventanilla Digital, 
adjuntando el documento expedido por la autoridad competente de la República Argentina a nombre del 
importador. La DGFCCE, emitirá en su caso la "Constancia de Registro " dentro de los cuatro días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud. 

SÉPTIMO.- Una vez obtenida la “Constancia de Registro” correspondiente, el beneficiario deberá solicitar 
la expedición del certificado de cupo en la Ventanilla Digital. El certificado de cupo será expedido por el 
personal facultado para ello, y se notificará al beneficiario a través de la Ventanilla Digital, al día hábil 
siguiente de su solicitud. 

OCTAVO.- Los certificados de cupo que se expidan conforme al presente Acuerdo serán nominativos, 
intransferibles e improrrogables, y su vigencia será al 18 de marzo de 2023, 18 de marzo de 2024 y 18 de 
marzo de 2025, según corresponda conforme a los periodos señalados en el punto Primero del presente 
Acuerdo. 

NOVENO.- Corresponde a la DGFCCE y a la DGIPAT vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo, por lo que, cualquier asunto derivado de la aplicación del mismo será resuelto por dichas 
unidades administrativas en razón de sus respectivas competencias. 

DÉCIMO.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones aplicables a la importación de las mercancías en la aduana de 
despacho. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
y concluirá su vigencia el 18 de marzo de 2025. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2022.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de las 
cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de la República 
Popular China y el Taipéi Chino, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE 

VIGENCIA DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE ACEROS PLANOS 

RECUBIERTOS ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA Y EL TAIPÉI CHINO, INDEPENDIENTEMENTE 

DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 04/22 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la "Secretaría"), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 5 de junio de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución Final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de la República 
Popular China (“China”) y el Taipéi Chino (“Taiwán”), independientemente del país de procedencia (la 
"Resolución Final"). Mediante dicha Resolución, la Secretaría determinó imponer cuotas compensatorias 
definitivas a las importaciones definitivas y temporales de aceros planos recubiertos, incluidas las que 
ingresan al amparo de la Regla Octava de las complementarias (“Regla Octava”) para la aplicación de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), originarias de China y 
de Taiwán, independientemente del país de procedencia, que ingresan por las fracciones arancelarias 
7210.30.01, 7210.30.99, 7210.41.01, 7210.41.99, 7210.49.01, 7210.49.02, 7210.49.03, 7210.49.04, 
7210.49.99, 7210.61.01, 7210.70.01, 7210.70.99, 7212.20.01, 7212.20.02, 7212.20.99, 7212.30.01, 
7212.30.02, 7212.30.99, 7212.40.03, 7212.40.99, 7225.91.01, 7225.92.01, 7226.99.01 y 7226.99.02, y al 
amparo de la Regla Octava por las fracciones arancelarias 9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.03, 9802.00.04, 
9802.00.06, 9802.00.07, 9802.00.10, 9802.00.13, 9802.00.15 y 9802.00.19 de la TIGIE, o por cualquier otra, 
en los siguientes términos: 

a.  de 22.26% para las importaciones provenientes de China Steel Corporation (CSC) y de 52.57% para 
las demás empresas exportadoras de Taiwán, y 

b.  de 22.22% para las importaciones provenientes de Baoshan Iron & Steel Co. Ltd. (“Baoshan”); de 
22.26% para las importaciones provenientes de Beijing Shougang Cold Rolling Co. Ltd. (“Beijing 
Shougang”), Shougang Jingtang United Iron & Steel Co. Ltd. (“Shougang Jingtang”) y Tangshan Iron 
& Steel Group Co. Ltd. (“Tangshan”), y de 76.33% para las demás empresas exportadoras de China. 

B. Recurso de revocación 

2. El 21 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF la Resolución por la que se resolvió el recurso 
interpuesto por las empresas Baoshan y Baosteel America, Inc., en contra de la Resolución Final. Se confirmó 
en todos sus términos la Resolución Final y se precisó en términos específicos la cuota compensatoria 
definitiva determinada a las importaciones provenientes de Baoshan (punto 498 inciso b de la Resolución 
Final). La cuota compensatoria se estableció en un monto de 0.1874 dólares por kilogramo para las 
importaciones provenientes de Baoshan. 

C. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

3. El 29 de noviembre de 2021 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó los aceros 
planos recubiertos originarios de China y Taiwán, objeto de este examen. 

D. Manifestación de interés 

4. El 22 de abril de 2022, Ternium México, S.A. de C.V. y Tenigal, S. de R.L. de C.V. ("Ternium" y 
“Tenigal”, respectivamente), manifestaron su interés en que la Secretaría inicie el examen de vigencia de las 
cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de 
China y Taiwán. Ternium y Tenigal propusieron como periodo de examen el comprendido del 1 de abril de 
2021 al 31 de marzo de 2022. 
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5. Ternium y Tenigal son empresas constituidas conforme a las leyes mexicanas. Su principal objeto 
consiste en fabricar, manufacturar, transformar, vender y comprar toda clase de productos de fierro y acero, 
incluidos los aceros planos recubiertos, así como participar en la industria de acero galvanizado. Para 
acreditar su calidad de productoras nacionales de aceros planos recubiertos, presentaron carta de la Cámara 
Nacional de la Industria del Hierro y del Acero del 19 de enero de 2022, que así las acredita. 

E. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

6. El producto objeto de examen son los productos planos de acero, al carbono y/o aleados, resistentes a 
la corrosión, con recubrimiento metálico y/o no metálico, también denominado orgánico ("aceros planos 
recubiertos"). Técnica o comercialmente se les conoce como lámina galvanizada, galvalum, galfan, lámina 
pintada, "flat-rolled steel products coated with corrosion resistant metal or painted", "certain corrosion-resistant 
steel products", "galvanized sheet" o "galvanneal", entre otros. Además, tienen los siguientes nombres 
comerciales en el mercado nacional: Zintro, Zintroalum, Zincalume, Cisalum, Zintrocolor y Pintrocolor. 

7. De acuerdo con lo señalado en el punto 176 de la Resolución Final, los aceros planos recubiertos 
fabricados por electrogalvanizado con una masa de recubrimiento igual o inferior a 20 gr/m2, por cara, no 
forman parte del producto objeto de examen. 

2. Características 

8. El producto objeto de examen se caracteriza por contar con una capa anticorrosiva metálica (con 
excepción de los productos recubiertos de aluminio sin alear, cromo, estaño y plomo) u orgánica (no metálica). 

9. Los recubrimientos metálicos son capas finas que separan el ambiente corrosivo del metal subyacente. 
Pueden consistir en una capa de zinc o aleaciones de zinc y otros metales, por ejemplo: zinc-aluminio 
(zintroalum o galvalume), zinc-hierro (galvanneal) o zinc-aluminio-magnesio. 

10. Los recubrimientos orgánicos son polímeros y resinas producidas en forma natural o sintética, 
generalmente formulados para aplicarse como líquidos que se secan o endurecen formando una película que 
cubre el metal base. Los productos con recubrimiento orgánico incluyen: pintados, barnizados o revestidos de 
plástico. Dicho recubrimiento puede aplicarse sobre una lámina de acero con o sin revestimiento metálico. 

11. De acuerdo con el punto 7 de la Resolución Final, de la información de los catálogos de las empresas 
Baosteel Group Corporation (“Baosteel Group”) y CSC, los aceros planos recubiertos fabricados en China y 
Taiwán tienen espesores entre 0.25 hasta 2.6 milímetros (mm) y un ancho de hasta 1,600 mm; se fabrican 
con diversos grados de acero (acero comercial, acero para formado, troquelado, troquelado profundo y acero 
estructural); se comercializan en forma de rollos, hojas y cintas de diseño rectangular, cuadrado, circular y 
triangular, entre otros; tienen diversos acabados superficiales (cristalización regular, cristalización mínima) y 
pueden presentar algún tratamiento (aceitado, pasivado). 

12. La composición química del acero base del producto objeto de examen consiste en hierro y un 
porcentaje de los siguientes elementos: carbono, fósforo, cobre, cromo, níquel, azufre, niobio, titanio, vanadio, 
nitrógeno, manganeso, aluminio, silicio, molibdeno o boro, entre otros. 

3. Tratamiento arancelario 

13. De acuerdo a la Resolución Final, el producto objeto de examen ingresaba al mercado nacional a 
través de las fracciones arancelarias 7210.30.01, 7210.30.99, 7210.41.01, 7210.41.99, 7210.49.01, 
7210.49.02, 7210.49.03, 7210.49.04, 7210.49.99, 7210.61.01, 7210.70.01, 7210.70.99, 7212.20.01, 
7212.20.02, 7212.20.99, 7212.30.01, 7212.30.02, 7212.30.99, 7212.40.03, 7212.40.99, 7225.91.01, 
7225.92.01, 7226.99.01 y 7226.99.02 de la TIGIE. 

14. El 5 de junio de 2018 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable 
durante 2003, del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de América del Norte y el 
Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial”, de acuerdo con dicho Decreto, 
se suprimieron las fracciones arancelarias 7210.49.01, 7210.49.02 y 7210.49.04. De acuerdo con el Sistema 
de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI), los productos clasificados en las fracciones 7210.49.01, 
7210.49.02 y 7210.49.04 corresponden a la fracción arancelaria 7210.49.99 de la TIGIE. 

15. El 20 de septiembre de 2019, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se modifica la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por el que se establece el 
impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y el Decreto para el Fomento de la Industria 



Jueves 2 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación”, de acuerdo con dicho Decreto, se suprimió la 
fracción arancelaria 7210.70.01 de la TIGIE y se creó la fracción arancelaria 7210.70.03 de la TIGIE. De 
acuerdo con el SIAVI, los productos clasificados en la fracción arancelaria 7210.70.01 correspondieron a la 
fracción arancelaria 7210.70.03 hasta el 28 de diciembre de 2020. 

16. El 1 de julio de 2020, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera”, de acuerdo con dicho Decreto, se crearon las fracciones arancelarias 7210.30.02, 7210.70.02, 
7212.20.03, 7212.30.03, 7212.40.04, y se suprimieron las fracciones arancelarias 7210.30.01, 7210.30.99, 
7210.49.01, 7210.49.02, 7210.49.03, 7210.49.04, 7210.70.03, 7210.70.99, 7212.20.01, 7212.20.02, 
7212.20.99, 7212.30.01, 7212.30.02, 7212.30.99, 7212.40.03, 7212.40.99, 7226.99.01 y 7226.99.02 a partir 
del 28 de diciembre de 2020. 

17. El 18 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas 
de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación 2012 y 2020", de acuerdo con dicho Acuerdo, los productos clasificados en las 
fracciones arancelarias 7210.30.01 y 7210.30.99, corresponden a la fracción arancelaria 7210.30.02, los 
productos clasificados en la fracción arancelaria 7210.49.03, corresponden a la fracción arancelaria 
7210.49.99, los productos clasificados en la fracción arancelaria 7210.70.03 y 7210.70.99, corresponden a la 
fracción arancelaria 7210.70.02, los productos clasificados en las fracciones arancelarias 7212.20.01, 
7212.20.02 y 7212.20.99, corresponden a la fracción arancelaria 7212.20.03, los productos clasificados en las 
fracciones arancelarias 7212.30.01, 7212.30.02 y 7212.30.99, corresponden a la fracción arancelaria 
7212.30.03, los productos clasificados en las fracciones arancelarias 7212.40.03 y 7212.40.99, corresponden 
a la fracción arancelaria 7212.40.04, y los productos clasificados en las fracciones arancelarias 7226.99.01 y 
7226.99.02, corresponden a la fracción arancelaria 7226.99.99. 

18. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores, el producto objeto de examen ingresa al mercado 
nacional a través de las fracciones arancelarias 7210.30.02, 7210.41.01, 7210.41.99, 7210.49.99, 7210.61.01, 
7210.70.02, 7212.20.03, 7212.30.03, 7212.40.04, 7225.91.01, 7225.92.01 y 7226.99.99 de la TIGIE, cuya 
descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7210 
Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o 
igual a 600 mm, chapados o revestidos. 

Subpartida 7210.30 -- Cincados electrolíticamente. 

Fracción 7210.30.02 Cincados electrolíticamente. 

NICO 01 Láminas cincadas por las dos caras. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7210.41  -- Ondulados. 

Fracción 7210.41.01 Láminas cincadas por las dos caras. 

NICO 00 Láminas cincadas por las dos caras. 

Fracción 7210.41.99 Los demás. 

NICO 00 Los demás. 

Subpartida 7210.49  -- Los demás.  

Fracción 7210.49.99 Los demás. 

NICO 01 
De espesor inferior a 3 mm, cuyo límite de resistencia a la deformación sea 
igual o superior a 275 MPa. 

NICO 02 De acero de alta resistencia. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7210.61 -- Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc. 

Fracción 7210.61.01 Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc. 

NICO 00 Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc. 
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Subpartida 7210.70 -- Pintados, barnizados o revestidos de plástico. 

Fracción 7210.70.02 Pintados, barnizados o revestidos de plástico. 

NICO 01 Láminas pintadas, cincadas por inmersión. 

NICO 02 Sin revestimiento metálico plaqueado. 

NICO 03 Cincados electrolíticamente. 

NICO 91 Los demás cincados por inmersión. 

NICO 99 Los demás. 

Partida 7212 
Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura inferior a 
600 mm, chapados o revestidos. 

Subpartida 7212.20 -- Cincados electrolíticamente. 

Fracción 7212.20.03 Cincados electrolíticamente. 

NICO 01 Flejes. 

NICO 02 Cincadas por las dos caras, de ancho superior a 500 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7212.30 -- Cincados de otro modo. 

Fracción 7212.30.03 Cincados de otro modo. 

NICO 01 Flejes. 

NICO 02 Cincados por las dos caras, de ancho superior a 500 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7212.40 -- Pintados, barnizados o revestidos de plástico. 

Fracción 7212.40.04 Pintados, barnizados o revestidos de plástico. 

NICO 01 Chapas recubiertas con barniz de siliconas. 

NICO 02 
De espesor total igual o superior a 0.075 mm sin exceder de 0.55 mm con 
recubrimiento plástico por una o ambas caras. 

NICO 03 Cincados por las dos caras, de ancho superior a 500 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Partida 7225 
Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura 
superior o igual a 600 mm. 

Subpartida 7225.91  -- Cincados electrolíticamente. 

Fracción 7225.91.01 Cincados electrolíticamente. 

NICO 00 Cincados electrolíticamente. 

Subpartida 7225.92  -- Cincados de otro modo. 

Fracción 7225.92.01 Cincados de otro modo. 

NICO 01 De acero de alta resistencia. 

NICO 99 Los demás. 

Partida 7226 
Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura inferior 
a 600 mm. 

Subpartida 7226.99  -- Los demás. 

Fracción 7226.99.99 Los demás. 

NICO 01 Cincados electrolíticamente. 

NICO 02 Cincados de otro modo. 

NICO 99 Los demás. 

Fuente: SIAVI y “Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y 
sus tablas de correlación” publicado en el DOF el 17 de noviembre de 2020 
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19. El producto objeto de examen también ingresa al amparo de la Regla Octava a través del Capítulo 98 
(Operaciones Especiales), fundamentalmente a través de las fracciones arancelarias 9802.00.01 (Industria 
Eléctrica), 9802.00.02 (Industria Electrónica), 9802.00.03 (Industria del Mueble), 9802.00.04 (Industria del 
Juguete), 9802.00.06 (Industria Minera y Metalúrgica), 9802.00.07 (Industria de Bienes de Capital), 
9802.00.10 (Industrias Diversas), 9802.00.13 (Industria Siderúrgica), 9802.00.15 (Industria del Transporte) y 
9802.00.19 (Industria Automotriz y de Autopartes) de la TIGIE. 

20. La unidad de medida para operaciones comerciales es la tonelada métrica; conforme a la TIGIE es el 
kilogramo. 

21. De acuerdo al “Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal 
y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto por el que se establece el impuesto 
general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial y los diversos por los que se establecen aranceles-cupo”, 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2020, las importaciones que ingresan por las fracciones 
arancelarias 7210.30.02, 7210.41.99, 7210.49.99, 7210.61.01, 7210.70.02, 7212.20.03, 7212.30.03, 
7212.40.04, 7225.91.01, 7225.92.01 y 7226.99.99 de la TIGIE tienen un arancel de 10% a partir del 22 de 
septiembre de 2021, de 5% a partir del 22 de septiembre del 2023 y quedarán exentas a partir del 1 de 
octubre de 2024. La fracción arancelaria 7210.41.01, de la TIGIE tiene un arancel de 10% a partir del 22 de 
septiembre del 2021, de 5% a partir del 22 de septiembre del 2023 y de 3% a partir del 1 de octubre de 2024. 

22. El 27 de diciembre de 2020 se publicó en el DOF el "Acuerdo que modifica al diverso por el que la 
Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior", y se 
sujeta a la presentación de un aviso automático ante la Secretaría la mercancía comprendida en las 
fracciones arancelarias 7210.30.02, 7210.41.01, 7210.41.99, 7210.49.99, 7210.61.01, 7210.70.02, 
7212.20.03, 7212.30.03, 7212.40.04, 7225.91.01, 7225.92.01 y 7226.99.99 de la TIGIE, para efectos de 
monitoreo estadístico comercial cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva. 

4. Proceso productivo 

23. El insumo para fabricar la mayoría de los aceros planos recubiertos es el acero laminado en frío. La 
lámina en frío se cubre con una capa metálica y/o no-metálica con el propósito de evitar la oxidación y 
corrosión que la humedad y la contaminación ambiental pueden ocasionar sobre el acero. 

24. El recubrimiento metálico consiste en recubrir el acero con una capa de zinc, o aleaciones de zinc y 
otros metales como zinc-aluminio, zinc-hierro o zinc-aluminio-magnesio. Este tipo de recubrimiento puede 
llevarse a cabo mediante dos procesos; galvanización por inmersión en caliente o electro-galvanizado 
(también denominado electro-deposición). 

25. El proceso de galvanizado inicia mediante la colocación de bobinas de acero laminado en frío en dos 
carretes de entrada o desarrolladores. La punta de cada bobina se recorta para eliminar cualquier espesor 
fuera de calibre o acero dañado. Enseguida pasa por un proceso de limpieza (alcalina y/o con llama directa) 
para eliminar residuos de su laminación como aceite y/o finos de fierro. Después de la limpieza, la lámina 
avanza a un horno de recocido continuo para recuperar propiedades estructurales o de ductilidad. Una vez 
que la lámina sale del horno de recocido se sumerge en un crisol de metal fundido en el cual se le adhiere el 
recubrimiento metálico; el exceso de metal líquido es barrido con aire o gas. Finalmente, se da el acabado 
superficial a la lámina mediante “skin pass” y tensonivelado, se trata con una solución química para proteger 
el recubrimiento, se aplica una fina capa de óxido de aceite y se enrolla. 

26. La diferencia entre el proceso de galvanizado por inmersión en caliente y el proceso de electro-
galvanizado es que la aplicación del zinc se realiza por electrodeposición; que consiste en sumergir el material 
en una solución electrolítica de cloruro de zinc y pasar corriente eléctrica a través de rodillos conductores que 
funcionan a manera de ánodos, lo que provoca que el zinc se deposite sobre la superficie de la lámina al paso 
por los rodillos. 

27. El revestimiento no metálico u orgánico inicia con el proceso de limpieza de la lámina, posteriormente 
se le aplican tratamientos químicos o un acondicionador para mejorar la resistencia a la corrosión, con lo cual 
también se mejora el acabado de la mercancía. Finalmente, se recubre el acero con barniz o pintura en líneas 
continuas. 

28. El proceso de producción de los aceros planos recubiertos termina con el corte o conformado, que les 
provee el formato requerido por el cliente. 
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5. Normas 

29. El producto objeto de examen se produce principalmente de acuerdo con las especificaciones de las 
normas de la Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (ASTM, por las siglas en inglés de American 
Society for Testing Materials), en particular, conforme a las especificaciones de las normas ASTM A653, 
A755, A792, A875, A1046 y A1079. Otras normas con las que puede cumplir son las Normas Industriales de 
Japón (JIS, por las siglas en inglés de Japan Industrial Standards) y del Comité Europeo de Normalización 
(EN, por las siglas en francés de Norme Européenne).  

Norma Descripción 

A653/A653M – 13 
Hoja de acero, recubierta de zinc (Galvanizada) o aleación de zinc-hierro 
(Galvannealed) por inmersión en caliente. 

A755/A755M 
Especificaciones para la hoja de acero, con recubrimiento metálico por el proceso 
de inmersión en caliente y pre pintada por el proceso de recubrimiento de rollos 
para productos de construcción expuestos. 

ASTM A792/A792M 
Especificación para hoja de acero, recubierta de aleación zinc-aluminio (55%) por 
el proceso de inmersión en caliente. 

ASTM A875/A875M 
Especificación para hoja de acero, recubierta de aleación zinc-5% aluminio por el 
proceso de inmersión en caliente. 

ASTM A1046/A1046M 
Especificación para hoja de acero, recubierta de aleación zinc-aluminio-magnesio 
por el proceso de inmersión en caliente. 

ASTM A1079 

Especificación para hoja de acero, fase compleja (CP), doble fase (DP) y 
plasticidad por transformación inducida (TRIP), recubierta de zinc (Galvanizada) o 
aleación zinc-hierro recubierto (Galvannealed) por proceso de inmersión en 
caliente. 

Fuente: Ternium y Tenigal 

6. Usos y funciones 

30. Los aceros planos recubiertos se utilizan principalmente en la fabricación de vehículos automotores, 
línea blanca, equipo industrial y agrícola, así como envases. También se usa ampliamente en la construcción, 
por ejemplo, para techos, implementos ferreteros, estructuras metálicas, vallas protectoras o perfiles 
electrosoldados, entre otras aplicaciones. 

F. Posibles partes interesadas 

31. Las partes de que la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 
presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productoras nacionales 

Ternium México, S.A. de C.V. 
Tenigal, S. de R.L. de C.V. 
Av. Munich No. 101 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 66452, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

2. Importadoras 

Acero Prime, S. de R.L. de C.V. 
Eje 128 No. 209 
Zona Industrial 
C.P. 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí 

Coilplus Mexicana, S.A. de C.V. 
Av. Lambda No. 1450 12 B 
Parque Industrial Santa María 
C.P. 25903, Ramos Arizpe, Coahuila 
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Ford Motor Company, S.A. de C.V. 
Guillermo González Camarena No. 1500, piso 8 
Col. Centro de Ciudad Santa Fe 
C.P. 01210, Ciudad de México 

JFE Shoji Steel de México, S.A. de C.V. 
Paseo Cucapah No. 10515 
El Lago 
C.P. 22210, Tijuana, Baja California 

National Material of México, S. de R.L. de C.V. 
Sexta Oriente No. 150 
Parque Industrial Monterrey 
C.P 66600, Apodaca, Nuevo León 

Papalotes Felizardo Elizondo Guajardo, S.A. de C.V. 
Carretera Miguel Alemán Km. 23.5 
Parque Industrial Stiva 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León 

Pec de México, S.A. de C.V. 
Av. Mina de Guadalupe No. 503, Santa Fe IV 
Col. Puerto Interior 
C.P. 36275, Silao, Guanajuato 

Servilámina Summit Mexicana, S.A. de C.V. 
Privada Industrial Ojo de Agua No. 340 
Parque Industrial GP Apodaca II 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León 

Steel Technologies de México, S.A. de C.V. 
Av. Ricardo Margain No. 444, Torre Norte, Piso 16 
Parque Corporativo Equus 
C.P. 67199, San Pedro García, Nuevo León 

Thyssenkrupp Materials de México, S.A. de C.V. 
Km. 117 Autopista México-Puebla, Av. San Lorenzo Almecatla S/N 
Parque Industrial Bralemex 
C.P. 72710, Cuautlancingo, Puebla 

3. Exportadoras 

China Steel Corporation 
1, Chung Kang Road 
Hsiao Kang District 
Zip Code 81233, Kaohsiung, Taiwán 

Baoshan lron & Steel Co. Ltd. 
885 Fujin Road 
Baosteel Administrative Center, Baoshan District 
Zip Code 201900, Shangai, China 

Baosteel America, Inc. 
RM 1204, Torres Esmeralda II, Blvd. Ávila Camacho No. 36 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

Beijing Shougang Cold Rolling Co. Ltd. 
East Gate Shougang Factory 
Shijingshan District 
Zip Code 100041, Beijing, China 

China Iron and Steel Association 
46 Fourth Street West 
Beijing East 
Zip Code 100711, Beijing, China 
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Oriental United Resources (Hong Kong) Co. Limited 
39 Gloucester Road, Room 906 
Harcourt House 
Wan Chai, Hong Kong 

Shougang Holding Trade (Hong Kong) Limited 
East Gate Shougang Factory 
Shijingshan District 
Zip Code 100041, Beijing, China 

Shougang Jingtang United Iron & Steel Co. Ltd. 
East Gate Shougang Factory 
Shijingshan District 
Zip Code 100041, Beijing, China 

Tangshan Iron & Steel Group Co. Ltd. 
9 Binhe Road 
Tangshan 
Zip Code 063000, Hebei, China 

4. Gobiernos 

Embajada de China en México 
Platón No. 317 
Col. Polanco 
C.P. 11560, Ciudad de México 

Oficina Económica y Cultural de Taiwán en México 
Bosque de la Reforma No. 758 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 11700, Ciudad de México 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

32. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A fracción II 
numeral 7 y 19 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.3, 12.1 y 12.3 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 (el "Acuerdo Antidumping"); 5 fracción VII, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior y 
80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

B. Legislación aplicable 

33. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la Ley de Comercio 
Exterior, el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, aplicada supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se expide dicha ley, así como el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

34. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la Ley de Comercio Exterior y 152 y 158 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior. No obstante, las partes interesadas podrán obtener el acceso a la información confidencial, 
siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 159 y 160 del Reglamento de la Ley 
de Comercio Exterior. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota 

35. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la Ley de Comercio 
Exterior, las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de 
su entrada en vigor, a menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de 
vigencia derivado de la manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 
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36. En el presente caso, Ternium y Tenigal, en su calidad de productores nacionales del producto objeto 
de examen, manifestaron en tiempo y forma, su interés en que se inicie el examen de vigencia de las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de aceros planos recubiertos originarias de China y 
Taiwán, por lo que se actualizan los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, 
procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

37. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por Ternium y Tenigal, 
comprendido del 1 de abril de 2021 al 31 de marzo de 2022, y como periodo de análisis el comprendido del 1 
de abril de 2017 al 31 de marzo de 2022, toda vez que éstos se apegan a lo previsto en el artículo 76 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y a la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la 
Organización Mundial del Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

38. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping, y 67, 70 
fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

39. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a las importaciones temporales y definitivas de aceros planos 
recubiertos, incluidas las que ingresan al amparo de la Regla Octava para la aplicación de la TIGIE, originarias 
de China y Taiwán, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones 
arancelarias 7210.30.02, 7210.41.01, 7210.41.99, 7210.49.99, 7210.61.01, 7210.70.02, 7212.20.03, 
7212.30.03, 7212.40.04, 7225.91.01, 7225.92.01 y 7226.99.99 de la TIGIE y al amparo de la Regla Octava a 
través de las fracciones arancelarias 9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.03, 9802.00.04, 9802.00.06, 
9802.00.07, 9802.00.10, 9802.00.13, 9802.00.15 y 9802.00.19 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

40. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de abril de 2021 al 31 de marzo de 2022 y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 de abril de 2017 al 31 de marzo de 2022. 

41. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 89 F de la 
Ley de Comercio Exterior, así como 94 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, las cuotas 
compensatorias definitivas a que se refieren los puntos 1 y 2 de la presente Resolución, continuaran vigentes 
mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

42. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3 último párrafo y 89 F de la 
Ley de Comercio Exterior, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales 
extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de 
examen, contarán con un plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la 
respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que 
consideren convenientes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente de la 
publicación en el DOF de la presente Resolución. La presentación de la información podrá realizarse en forma 
física de las 9:00 a las 14:00 horas en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 1940, colonia Florida, C.P. 
01030, Ciudad de México, o conforme a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se establecen medidas 
administrativas en la Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los 
trámites y procedimientos que se indican", publicado en el DOF el 4 de agosto de 2021. 

43. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener a través de la página de 
Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-
internacionales-upci, asimismo, se podrá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
upci@economia.gob.mx. 

44. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 

45. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México, para los efectos legales 
correspondientes. 

46. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022.- La Secretaria de Economía, Mtra. Tatiana Clouthier Carrillo.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se reitera y refuerza la difusión 
de las normas y procedimientos que garantizan la integridad de los Procesos Electorales Locales 2021-2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG389/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 
REITERA Y REFUERZA LA DIFUSIÓN DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE GARANTIZAN LA INTEGRIDAD 
DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2021-2022 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

COTSPEL 

DECEYEC 

DEOE 

Comisión Temporal para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

DOF 

ECAE 

FMDC 

Diario Oficial de la Federación 

Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

Funcionarios (as) de Mesa Directiva de Casilla 

IFE 

INE/Instituto 

Instituto Federal Electoral 

Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

MDC 

MEC 

Mesas Directivas de Casilla 

Mesas de Escrutinio y Cómputo 

OPL Organismo Público Local Electoral 

PEL  Procesos Electorales Locales  

Reglamento Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

TEPJF 

UTVOPL 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

 

ANTECEDENTES 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la CPEUM, en materia político-electoral. 

2. El 4 de abril de 2014, rindieron protesta constitucional el Consejero Presidente, las y los Consejeros, 
con lo que se integró el Consejo General, dando formal inicio a los trabajos del INE. 

3. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expidió la LGIPE, que abrogó al 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. El 2 de marzo de 2015 fue publicado en el Periódico Oficial el Decreto No. 152 de la LII Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, que ha sido reformado en diversas ocasiones, 
siendo la última de ellas la del pasado 29 de junio de 2020, así como la Fe de Erratas publicada el 9 de julio 
de 2020; vigente para el Proceso Electoral Local 2021-2022. 

5. El 3 de julio de 2014, fue publicado en el Periódico Oficial No. 53 Bis, el Decreto 178 de la LXVI 
Legislatura del Estado de Durango, que contiene la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Durango, que ha sido reformada en diversas ocasiones, siendo la última de ellas la del pasado 17 
de noviembre de 2019, vigente para el Proceso Electoral Local 2021-2022. 

6. El 12 de junio de 2015, el Congreso del Estado de Tamaulipas emitió la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, recibiendo diversas reformas y adiciones, siendo la última de ellas la del 13 de junio de 2020 y 
que está vigente para el Proceso Electoral Local 2021-2022. 
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7. El 22 de diciembre de 2014, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, recibiendo diversas reformas y adiciones, siendo la última de ellas la del 
pasado 9 de septiembre de 2019, que está vigente para el Proceso Electoral Local 2021-2022. 

8. El 22 de septiembre de 2017, el Congreso del Estado de Quintana Roo emitió el Decreto 97 por el que 
se expide la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, recibiendo 
diversas reformas y adiciones, siendo la última de ellas la del pasado 11 de julio de 2021, que está vigente 
para el Proceso Electoral Local 2021-2022. 

9. El 23 de junio de 2017, fue publicado en el Periódico Oficial Extra, el Decreto 633 aprobado por la LXIII 
Legislatura del Estado de Oaxaca, que contiene la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca, que ha sido reformada en diversas ocasiones, siendo la última de ellas la del pasado 2 de 
junio de 2020, vigente para el Proceso Electoral Local 2021-2022. 

10.El 28 de julio de 2021, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG1421/2021, el Plan 
Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2021-2022, en los estados de 
Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. 

11. El 27 de agosto de 2021, el Consejo aprobó mediante Acuerdo INE/CG1469/2021, la ECAE 2021-2022 
y sus respectivos anexos. 

12. El 1 de diciembre de 2021, la COTSPEL en sesión extraordinaria, aprobó los modelos de materiales 
didácticos para la capacitación electoral en los Procesos Electorales Locales 2021-2022, entre ellos, el 
Modelo de Guía para la y el funcionario de casilla. 

13. El 13 de diciembre de 2021, la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, aprobó 
mediante Acuerdo INE/CCEyEC007/2021, la Estrategia de Difusión 2022. 

14. El 15 de diciembre de 2021, la COTSPEL en sesión extraordinaria, aprobó los modelos de materiales 
didácticos para la capacitación electoral en los Procesos Electorales Locales 2021-2022, entre ellos, el 
Modelo de la Jornada Electoral paso a paso (3 versiones: Presidente/a, Secretario/a y Escrutadores/as). 

15. En el marco del desarrollo de los Procesos Electorales Locales de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, los días 4, 11, 14 y 31 de marzo, así como 8 y 22 de abril, todos de 
2022, el INE conjuntamente con el TEPJF, los tribunales electorales estatales, los titulares del poder ejecutivo 
estatal, los Organismos Públicos Locales y Partidos Políticos Nacionales y locales, refrendaron su 
compromiso con el impulso para la convivencia democrática, mediante la suscripción de los acuerdos por la 
integridad de los Procesos Electorales Locales 2022, respectivamente. 

16. El 30 de mayo de 2022, el representante propietario del partido político Morena, ante el Consejo 
General solicitó incorporar al orden del día de la sesión ordinaria a celebrarse el 31 de mayo de 2022, el Punto 
de Acuerdo siguiente: 

“PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EXHORTA A ESTABLECER LAS MEDIDAS 
ESPECÍFICAS PARA CONTRIBUIR A EVITAR LA COMPRA, COACCIÓN E 
INDUCCIÓN DEL VOTO, ASÍ COMO ACCIONES QUE GENEREN PRESIÓN SOBRE 
EL ELECTORADO, DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2021-
2022”. 

17. En sesión ordinaria celebrada el 31 de mayo de 2022, durante el análisis y discusión del Proyecto de 
Acuerdo referido en el párrafo anterior, se propuso su engrose, al no ser procedente legalmente la emisión de 
exhorto alguno y por existir ya una serie de normas y procedimientos tendentes a garantizar la integridad de 
los Procesos Electorales Locales 2021-2022, cuya reiteración y difusión resultaba coincidente con el espíritu 
de la propuesta presentada por el partido político Morena. La propuesta de engrose se aprobó por unanimidad 
de votos. 

18. El 5 de junio de 2022, Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas 
celebrarán elecciones ordinarias, para elegir diversos cargos, entre ellos, las gubernaturas. 

CONSIDERANDOS 

Primero. Competencia 

Este Consejo General es competente para ordenar que se reiteren y se refuerce la difusión de las normas 
y procedimientos que garantizan la integridad de los Procesos Electorales Locales 2021-2022, de conformidad 
con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartados A, párrafo primero y B, inciso a), numeral 1 de la 
CPEUM; 7 párrafo 2; 29; 30 párrafo 1, incisos a), d), f) g) y párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 1, inciso 
a), fracciones I y IV; 34, párrafo 1, inciso a); 35; y, 44 párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE. 
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Lo anterior, porque este Instituto, como ente rector del Sistema Nacional Electoral y en el marco de las 
atribuciones que le fueron conferidas por las personas legisladoras federales, entre ellas, la capacitación 
electoral y la designación de las personas funcionarias de casillas para los Procesos Electorales Federales y 
locales, le corresponde implementar las medidas que se estimen idóneas y necesarias para contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales, de 
manera libre e informada; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica 
y la cultura democrática; y contribuir a la renovación periódica de los poderes públicos electos por el voto 
popular, en las elecciones locales. 

Segundo. Fundamentación 

1. Los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM; 29, 30, numeral 2, 
y 31, numeral 1, de la LGIPE, establecen que el Instituto es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el poder legislativo de la unión, los 
Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. El Instituto contará con los 
recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus 
facultades y atribuciones. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de 
género. Es la autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

2. Conforme a lo establecido por los artículos 35, fracción I; 36 fracción III, y 41, párrafo tercero, Base I, 
párrafo segundo de la CPEUM, es prerrogativa y obligación de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos 
votar en las elecciones populares en los términos que señale la ley, y el sufragio es libre, universal, secreto, 
directo, personal e intransferible. 

3. El artículo 23 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, adoptada en fecha 22 de 
noviembre de 1969 en San José de Costa Rica, obligatoria para nuestro país en términos de lo dispuesto por 
el artículo 133 constitucional, al haberse adherido el 24 de marzo de 1981, conforme publicación en el DOF el 
7 de mayo de 1981, establece, entre otras cuestiones, que todos los ciudadanos deben de gozar del derecho 
de votar en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad de los electores. 

4. El artículo 116, fracción IV, inciso b) de la CPEUM establece que la función electoral de las entidades 
federativas corresponde a las autoridades constituidas para tal fin en cada estado. 

5. El artículo 1, numeral 2 de la LGIPE establece que las disposiciones de la propia ley son aplicables a las 
elecciones en el ámbito local respecto de las materias que establece la misma CPEUM. 

6. El artículo 4, numeral 1 de la referida ley electoral establece que el Instituto y OPL, en el ámbito de su 
competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de la Ley. 

7. El artículo 5, numeral 1 de la LGIPE señala que su aplicación corresponde, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, al Instituto, al TEPJF, a los OPL y a las autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a 
la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

8. El artículo 7 numeral 2 de la LGIPE establece la prohibición de los actos que generan presión o 
coacción a las y los electores. 

9. El artículo 30, numeral 1 de la LGIPE dispone que son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la 
vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal de 
Electores: asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión;, así como ejercer las funciones que la CPEUM 
le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio 
de los derechos que la CPEUM otorga a los partidos políticos en la materia. 

10. El artículo 31, numerales 1 y 4 de la LGIPE, establece que el Instituto es la autoridad en la materia 
electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño y se regirá para 
su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las demás 
aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 
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11. El artículo 35 de la LGIPE, establece que el Consejo General, en su calidad de órgano superior de 
dirección del Instituto, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

12. El artículo 119, numeral 1, de la LGIPE dispone que la coordinación de actividades entre el Instituto y 
los OPL estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y de la Consejera 
o Consejero Presidente de cada organismo local, a través de la UTVOPL, en los términos previstos en la 
misma Ley. 

13. El artículo 32, numeral 1, inciso a), fracciones I y IV, de la LGIPE establecen que, para los Procesos 
Electorales Federales y locales, el Instituto tiene como atribuciones la capacitación electoral, así como la 
ubicación de las casillas y la designación de las y los FMDC. 

14. El artículo 81 numerales 1 y 2 de la LGIPE establece que las MDC son los órganos electorales 
formados por ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de 
las secciones electorales en que se dividan los 300 Distritos y las demarcaciones electorales de las entidades 
de la República. Asimismo, que las MDC como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la Jornada 
Electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y 
asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo. 

15. El artículo 84, numeral 1, incisos a) al e) de la LGIPE establece que son atribuciones de las personas 
integrantes de las MDC: instalar y clausurar la casilla en los términos de la ley, recibir la votación, efectuar el 
escrutinio y cómputo de la votación, permanecer en la casilla hasta la clausura y, las demás que les confiera 
la Ley y disposiciones relativas. 

16. El artículo 85, numeral 1, inciso a) de la LGIPE establece que una de las atribuciones de las y los 
presidentes de las MDC es presidir los trabajos de la mesa y velar por el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ley, a lo largo de la Jornada Electoral. 

17. El artículo 209, numeral 5, de la LGIPE prohíbe la entrega a los ciudadanos de cualquier tipo de 
material en el que se oferte o entregue un bien o servicio que implique algún beneficio directo, indirecto, 
mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier sistema, ya sea por sí o por interpósita 
persona. La prohibición es para los partidos, los candidatos y candidatas, sus equipos de campaña o cualquier 
persona, y señala que dichas conductas serán sancionadas de conformidad con esta Ley y se presumirán 
como indicios de presión al elector para obtener su voto. 

18. El artículo 280, numeral 1 de la LGIPE prevé que corresponde al presidente de la mesa directiva, en el 
lugar en que se haya instalado la casilla, el ejercicio de la autoridad para preservar el orden, asegurar el libre 
acceso de los electores, garantizar en todo tiempo el secreto del voto y mantener la estricta observancia de 
dicha ley. 

19. Además, el diverso 281, numeral 1 de la LGIPE establece la facultad del presidente de la mesa 
directiva de casilla de solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad pública a fin de preservar 
el orden en la casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de cualquier persona que 
indebidamente interfiera o altere el orden. 

20. El artículo 300, numeral 1 de la LGIPE dispone que para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de 
la Jornada Electoral, los cuerpos de seguridad pública de la Federación, de los estados y de los municipios o, 
en su caso, las fuerzas armadas, deben prestar el auxilio que les requieran los órganos del Instituto, los OPL y 
los presidentes de las MDC, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las disposiciones de la 
referida Ley 

21. El artículo 7, fracción VII de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, establece que se 
castigará con pena de cincuenta a cien días de multa y prisión de seis meses a tres años, a quien solicite 
votos por paga, promesa de dinero u otra contraprestación, o bien, mediante violencia o amenaza presione a 
otro a asistir a eventos proselitistas, o a votar o abstenerse de votar por un candidato, candidata, partido 
político o coalición, durante la campaña electoral, el día de la Jornada Electoral o en los tres días previos a la 
misma. 

Asimismo dispone que, si la conducta especificada en el párrafo anterior es cometida por un integrante de 
un organismo de seguridad pública, se aumentará hasta un tercio de la pena prevista en ese artículo, y en su 
tercer párrafo, dicho precepto legal establece que, de igual forma, se sancionará a quien amenace con 
suspender los beneficios de programas sociales, ya sea por no participar en eventos proselitistas, o bien, para 
la emisión del sufragio en favor de un candidato, candidata, partido político o coalición, para la abstención del 
ejercicio del derecho de voto, o para el compromiso de no votar a favor de un candidato o candidata, partido 
político o coalición. 
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19. Por otra parte, la fracción VIII, del mismo artículo 7 de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, señala que se sancionará con pena de cincuenta a cien días de multa y prisión de seis meses a 
tres años, a quien, solicite u ordene evidencia del sentido de su voto o viole, de cualquier manera, el derecho 
del ciudadano a emitir su voto en secreto. 

20. El artículo 251, numeral 4 de la LGIPE, señala que el día de la Jornada Electoral y durante los tres 
días anteriores, no se permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de 
propaganda o de proselitismo electorales. 

21. El artículo 110, numeral 2 del Reglamento establece que el Instituto es el responsable de aprobar e 
implementar la capacitación para las y los FMDC, tanto en el ámbito federal como local. 

Tercero. Motivos que sustentan la determinación 

 Rectoría del INE del Sistema Nacional Electoral 

Con la Reforma Electoral de 2014 y en particular la creación del INE, se establece un parteaguas en la 
vida democrática del país al crearse el Sistema Nacional Electoral que integra no solamente las funciones del 
propio Instituto, sino también de cada OPL en las entidades federativas, bajo un régimen de competencias 
claramente definidas tanto en la CPEUM como en las leyes generales respectivas, así como las reconocidas a 
dichos organismos locales en sus propias leyes electorales estatales. 

Sin duda, la reforma 2014 estableció una nueva forma de estructurar el entramado institucional electoral, 
con el propósito de generar sinergias que permitieran al INE ser el eje rector de ese Sistema. 

Para el caso de los PEL 2022, a través de los mecanismos de coordinación interinstitucional entre el INE y 
los OPL, oportunamente se celebraron los respectivos convenios generales de coordinación para el desarrollo 
de los PEL. Asimismo, conforme al Plan Integral y los Calendarios de Coordinación se detallaron las 
actividades y los plazos para el debido desarrollo de dichos procesos, lo que ha permitido definir sus etapas, 
las relaciones institucionales, la coordinación y seguimiento puntual de cada actividad, otorgando a este 
Instituto la posibilidad de detectar áreas de oportunidad para eficientar su organización y desarrollo. 

En esa medida, con la coordinación entre el INE y los OPL, se han podido generar los beneficios 
siguientes: 

• Dar definitividad a cada una de las etapas de los PEL; 

• Contar con un seguimiento estructurado y controlado de las actividades previstas en el Plan Integral y 
Calendarios; 

• Identificar con oportunidad riesgos y mitigar los mismos; 

• Reconocer áreas de oportunidad; y 

• Obtener sinergias de trabajo a favor de la adecuada organización de los PEL 2022. 

Esto es, desde el arranque de los Procesos Electorales Locales este Instituto ha trabajado de forma 
coordinada con los OPL para que en el ámbito de la competencia de cada autoridad dichos procesos se lleven 
a cabo de forma correcta y ordenada. 

Lo anterior ha sido posible, porque además de las atribuciones que el INE tiene en los Procesos 
Electorales Federales, conforme al artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartados A, B y C, de la CPEUM, 
se previó que al ser dicho Instituto la cabeza rectora del Sistema Nacional de Elecciones también cuenta con 
diversas atribuciones en el desarrollo de los Procesos Electorales Locales en las entidades federativas, como 
son: la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de las y los 
funcionarios. Actividades que se llevaron a cabo y seguirán realizándose bajo los más estrictos estándares 
de calidad que caracteriza a este Instituto y en observancia a los principios rectores de la función electoral. 

De ahí que, en el ejercicio de sus atribuciones, el INE ha puesto en marcha diversos y complejos 
procedimientos encaminados a garantizar la integridad de los PEL 2022; esto es, que dichas elecciones sean 
periódicas, auténticas, y materializadas a través del sufragio universal, libre y secreto, así como igualdad 
política, todos consagrados en tratados internacionales. 

Los principios de sufragio universal e igualdad política significan que todas y todos los votantes tendrán la 
misma oportunidad de participar en los debates públicos sobre el Proceso Electoral, desarrollar sus 
preferencias políticas a través del acceso irrestricto a medios de comunicación, independientes y variados y 
ejercer un voto que tendrá la misma validez. 
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En ese sentido, entre múltiples acuerdos, resoluciones y determinaciones emitidos por el INE, se destacan 
las siguientes, para preservar la integridad de las elecciones: 

 ECAE 2021-2022 

El INE como rector del Sistema Nacional Electoral, y en cumplimiento a sus atribuciones para la 
capacitación e integración de MDC, en términos del artículo 110, párrafos 2 y 3 del RE, mediante Acuerdo 
INE/CG1469/2021 aprobó la ECAE, con el objetivo de determinar las directrices, procedimientos y actividades 
en materia de integración de MDC, capacitación y asistencia electoral. 

Para esos efectos, conforme al artículo 111, numeral 1 del RE, a la DECEYEC, en coordinación con la 
DEOE, les correspondió diseñar, elaborar, socializar e implementar la ECAE en los respectivos PEL 2022. 

Dicha ECAE, de conformidad con el artículo 112, numerales 1 y 2 del RE, contiene las líneas estratégicas 
que regulan la integración de MDC, la capacitación electoral y la asistencia electoral, a saber: 

a) Integrar MDC 

b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como FMDC 

c) Contratar a las figuras de SE y CAE que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia 
electoral 

d) Asistencia electoral 

e) Mecanismos de coordinación institucional 

f) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los OPL 

De esta manera, con la ECAE 2021-2022, el INE como ente rector del Sistema Nacional Electoral, 
contribuye a garantizar el ejercicio del derecho de la ciudadanía de elegir a las y los representantes populares 
de forma libre y secreta, en MDC integradas por ciudadanía doblemente insaculada1 y debidamente 
capacitada, encargada de recibir y contar los votos. De ahí la importancia que la parte medular del Proceso 
Electoral se sustente en garantizar el derecho al voto de todas y todos los ciudadanos en cada sección 
electoral con la integración e instalación de la totalidad de las casillas, con todos los elementos de seguridad 
que en su caso sean requeridos el próximo 5 de junio de 2022; así como capacitar a las y los FMDC y de 
MEC para recibir el sufragio de cada mexicana y mexicano que decida emitirlo. 

Es así como la misión de la ECAE ha consistido en ejecutar las acciones necesarias para que la autoridad 
electoral recayera en ciudadanas y ciudadanos seleccionados por un doble sorteo, personas que han sido 
capacitadas para recibir y contar los votos el primer domingo de junio de 2022 y así constituirse en autoridad 
electoral de los actos desarrollados en cada casilla electoral de las entidades con PEL. 

Asimismo, la finalidad es integrar e instalar la totalidad de las MDC y MEC aprobadas por los Consejos 
Distritales, con un funcionariado debidamente capacitado para el desempeño de sus actividades, y crear las 
condiciones óptimas a través de la asistencia electoral, para que la ciudadanía ejerza su derecho al voto de 
conformidad con lo previsto en la LGIPE y con la adopción de medidas y protocolos sanitarios, debido al 
contexto de pandemia. 

Por tanto, con base en la ECAE y su Línea estratégica 1: Integración de Mesas Directivas de Casilla y 
Mesas de Escrutinio y Cómputo, para el PEL 2021-2022, se han logrado establecer las acciones y 
mecanismos para la integración de las MDC y MEC para las elecciones locales, cuyo eje central ha sido 
integrar y depositar en la ciudadanía, conforme a la responsabilidad constitucional, la entrega de boletas 
electorales, la recepción de votos, el escrutinio y cómputo y la publicación de los resultados en cada casilla. 

 Guías de FMDC - directrices y procedimientos específicos para la capacitación del 
funcionariado de casilla. 

Con base en la ECAE, durante la capacitación que ha llevado a cabo el INE, se brindó a las y los FMDC, 
la información específica con la finalidad de garantizar el adecuado desarrollo de sus funciones, el día de la 
Jornada Electoral, entre las que destacan velar por que el voto se emita de manera libre y secreta, promover 
la denuncia de delitos electorales, y prevenir la compra y coacción del voto. Dicha información se encuentra 
desarrollada en diversos materiales didácticos para la capacitación electoral, mismos que fueron aprobados 
por la COTSPEL, tales como las Guías para la y el funcionario de casilla que se emitieron para cada entidad 
federativa con proceso local 2022, así como en el instrumento denominado La Jornada Electoral paso a paso, 
materiales didácticos en los cuales se establecen varias medidas dirigidas a contribuir a evitar la compra, 
coacción e inducción del voto, así como acciones que generen presión sobre el electorado. 

                                                 
1 Baste recordar que el Consejo General, en sesiones celebradas los días 10 de diciembre de 2021 y 31 de enero de 2022, realizó los sorteos 
del mes calendario (marzo) y la letra del apellido (I), mediante los cuales se seleccionó a la ciudadanía que participará integrando las MDC. 
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En efecto, dichas Guías prevén referencias específicas a medidas que se deben considerar por el 
funcionariado de MDC, para evitar la presión en el electorado durante la jornada del próximo 5 de junio de 
2022, a saber: 

 La o el elector vota de manera personal, libre y secreta. 

 La o el Presidente permitirá contar con el apoyo de una persona de su confianza u otro 
funcionario de casilla para que las personas con discapacidad voten de manera libre y secreta. 

 Afuera de la casilla pueden estar encuestadores/as que preguntan a la o el ciudadano después 
de emir su voto siempre que no realice actos en los que se manifieste a favor o en contra de 
algún candidato o partido o ejerza cualquier tipo de presión sobre las personas que acuden a 
votar. 

 El elector se dirigirá al cancel y emitirá su voto marcando cada boleta en libertad y secreto. 

 La o el Presidente es la máxima autoridad en la casilla y debe asegurar y cuidar que se respete el 
derecho a votar de todas las personas. 

 La o el Presidente es en todo momento la máxima autoridad en la casilla. Le corresponde 
mantener el orden y, si lo necesita, puede pedir el apoyo de miembros de corporaciones o 
fuerzas de seguridad pública (policía). 

 La o el Presidente no debe permitir entrar a la casilla a personas: • En estado de ebriedad o bajo 
el efecto de drogas (intoxicadas). • Con el rostro cubierto (a excepción del uso de cubrebocas o 
caretas transparentes). • Armadas. • Que portan o realizan propaganda a favor o en contra de 
algún partido político o candidatura. 

 Permitir votar a alguien que no presenta su Credencial para Votar o su nombre no está en la lista 
nominal o en la lista adicional y no presenta una Resolución favorable, puede tener como 
consecuencia que se anulen todos los votos de la casilla. 

 Si se presentan personas en la fila o dentro de la casilla que portan propaganda a favor o en 
contra de algún candidato/a o partido político. Se les solicita que cubran o de ser posible se 
retiren la pieza de ropa o accesorio que tenga la propaganda. Si se niegan, se les solicita que se 
retiren de la casilla. 

 Si en la casilla o alrededor de la misma (hasta 50 metros) se advierte la presencia de personas o 
grupos que realizan actos de proselitismo o llevan propaganda a favor o en contra de algún 
partido político o candidatura en su vestimenta, accesorios o vehículos, o reparten artículos 
promocionales o si se presentan grupos que portan en forma deliberada u organizada alguna 
indumentaria, como camisetas, gorras, pulseras u otros distintivos con los colores que 
representan a algún partido político. Siempre que no ponga en riesgo su integridad física, la o el 
Presidente de casilla les invita a que se retiren o dejen de hacer proselitismo. En caso de 
requerirlo, porque las personas se nieguen o se ponga en riesgo la integridad física de quienes 
estén presentes en la casilla, se puede solicitar el auxilio de miembros de corporaciones o 
fuerzas de seguridad pública a fin de mantener el orden en la casilla. 

Asimismo, este Instituto, para la Jornada Electoral ha previsto la inclusión en cada paquete electoral del 
material didáctico correspondiente a La Jornada Electoral paso a paso, el cual sirve de guía para las y los 
funcionarios y en la cual se retoman las que dicho funcionariado debe conocer sobre las medidas específicas 
para contribuir a evitar la compra, coacción e inducción del voto. Cabe precisar que, del 30 de mayo al 3 de 
junio, las y los ciudadanos designados como presidentes de casillas estarán recibiendo el paquete electoral, 
mismo que contiene los materiales didácticos, con lo que se garantiza que cada FMDC tendrá los insumos 
necesarios para realizar su función. 

En ese sentido, de dichos instrumentos se destaca, que: 

 Cuando en la casilla o en sus alrededores (hasta 50 metros) exista la presencia de personas o 
grupos organizados que realizan actos de proselitismo o llevan propaganda a favor o en contra 
de algún partido político o candidatura en su vestimenta, accesorios o vehículos o que reparten 
artículos promocionales, la o el Presidente les invitará a que se retiren o dejen de hacer 
proselitismo, siempre cuidando no poner en riesgo su integridad física. 

 En caso de requerirlo, la o el Presidente de casilla puede solicitar el auxilio de miembros de 
corporaciones o fuerzas de seguridad pública a fin de mantener el orden en la casilla. 
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 Podrá haber personas afuera de la casilla haciendo encuestas a las y los electores siempre y 
cuando estén afuera de la casilla y no hagan proselitismo en favor de ningún partido político o de 
alguna candidatura independiente2. 

 En caso de presentarse problemas en la casilla las y los funcionarios llamarán al 911 para 
ponerse en contacto con las autoridades de seguridad pública de la entidad; y contactarán al CAE 
inmediatamente después para informarle de la situación. 

 El cancel se arma y coloca en un lugar que garantice la libertad y el secreto del voto. 

 Cuando haya causa justificada la casilla podrá instalarse en un sitio lo más cercano y adecuado 
posible, el cual deberá cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos: Que facilite la 
instalación de canceles de tal forma que se garantice el secreto y la libertad en la emisión del 
voto. 

Cabe precisar, que actualmente está por concluir la segunda etapa de capacitación electoral. En esta 
etapa se ha proporcionado a las personas que integrarán las MDC la información necesaria sobre las 
actividades a desempeñar y de las situaciones que se pueden presentar durante la Jornada Electoral, para lo 
cual se llevaron a cabo las prácticas y los simulacros que se estimaron necesarios y que se refuerzan con los 
materiales inherentes a la Guía para la y el Funcionario de Casilla y en la Guía para la y el Funcionario de 
Casilla Especial, esto para que tengan absoluta certeza de cuáles son sus funciones el día de la Jornada 
Electoral. 

 Difusión sobre el voto libre y secreto, y delitos electorales en las entidades de 
Aguascalientes, Hidalgo, Durango, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas 

Respecto de la información relativa a las conductas que se consideran delitos electorales y la pedagogía 
relativa al voto libre y secreto, es preciso señalar que el INE ha difundido ampliamente y lo seguirá haciendo a 
través de las campañas y de las actividades inherentes a la educación cívica y promoción de la participación 
ciudadana. 

Para ello, desde el primer bimestre de 2022, está activa la difusión sobre los temas en cuestión, tanto en 
radio y televisión, como en las redes sociales institucionales y en medios digitales, para promover e informar a 
la ciudadanía. 

Es importante señalar que mediante el acuerdo INE/CCEyEC007/2021 de 13 de diciembre de 2021, la 
Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica aprobó la Estrategia de Difusión 2022. Documento 
normativo que ha contribuido al cumplimiento de las atribuciones que le conceden al INE, tanto la CPEUM 
como la LGIPE, que en su artículo 58, incisos d) y g), dispone que a la DECEYEC, le corresponde diseñar y 
promover estrategias para fomentar el voto entre la ciudadanía, así como orientarla en el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales. 

A través de esta Estrategia, el INE estableció y definió el contenido de las campañas institucionales para el 
año 2022, así como el plan de medios; los canales a utilizar y su temporalidad; los públicos objetivo a los que 
están dirigidos y los indicadores de desempeño que permiten dar seguimiento a su instrumentación a lo largo 
del año. Asimismo, incluyó una planeación para tres escenarios, dentro de los que se contempla el inherente a 
los PEL 2022. 

En este sentido, la Estrategia previó la difusión de mensajes relativos a la campaña de “Promoción de la 
participación ciudadana en Procesos Electorales Locales”, que contempló la Subcampaña “Llamado al Voto” 
con temas específicos. Cabe precisar, que la difusión de la fecha de la Jornada Electoral y la convocatoria a 
ejercer un voto libre es un mensaje transversal que se posiciona en las piezas de difusión durante los periodos 
de campaña y veda, y la propia Jornada Electoral. 

Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto por la mencionada Estrategia de difusión, las campañas de 
comunicación institucional se amplifican con el diseño y difusión de contenidos específicos diseñados para las 
redes sociales del Instituto y también se distribuyen mediante pauta específica en medios nativos digitales. 

En adición a lo señalado, dado que se trata de seis Procesos Electorales Locales, resulta aplicable lo 
previsto por la Base V, apartado C del artículo 41 de la CPEUM, así como por lo dispuesto por el artículo 104 
de la LGIPE, lo que se traduce en que, aunado a las campañas del INE, los OPL, en el ámbito de sus 
atribuciones, también se encuentran ejecutando campañas de llamado al voto y de información a la 
ciudadanía para el ejercicio de sus derechos. 

                                                 
2 La Jornada Paso a paso Presidente/a, Aguascalientes página 7, Durango página 5, Hidalgo página 4, Oaxaca página 8, Quintana Roo 
página 15 y Tamaulipas página 7. 
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Con respecto a la promoción de la participación ciudadana, la DECEYEC en el marco de las acciones de 
colaboración que se tienen establecidas con la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, coordinó el 
desarrollo de los cursos en materia de delitos electorales: “Detección y Prevención de Delitos Electorales, 
Mecanismos de Denuncia”, para las entidades con PEL 2021-2022. Los cursos se impartieron entre el 16 y el 
29 de mayo. 

Así mismo, fueron diseñados banners y materiales animados relacionados con los delitos electorales, los 
cuales han sido publicados en las redes sociales oficiales de las vocalías del INE y se seguirán publicando 
hasta el 5 de junio, materiales que pueden ser consultados en el enlace electrónico 
https://cutt.ly/Delitos_Electorales 

De igual manera, se tiene previsto un banner sobre la secrecía del voto. Lo anterior con el objeto de poner 
en el espacio público con toda claridad información para que la ciudadanía tenga pleno conocimiento de que 
el voto es libre, secreto y conozca los ejercicios que inciden en atentar contra esta práctica ya que ponen en 
juego y de manifiesto una condición que impide que la democracia y el ejercicio de la voluntad se lleve a cabo, 
a fin de que la ciudadanía cuente con la información correspondiente para evitar dicho delito electoral. 

Por ello, durante el período de reflexión y en la Jornada Electoral, como parte de las acciones que el INE 
adoptará, se publicarán en las redes sociales de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los banners 
alusivos a los delitos electorales, para coadyuvar a informar a la ciudadanía de las seis entidades federativas 
que celebrarán elecciones el domingo 5 de junio de este año, en donde se informará que nadie está obligado 
a hacer saber a persona o autoridad alguna por ningún medio de transmisión de imágenes y datos, el sentido 
en que hayan votado, invitándolos a que denuncien cualquier forma de coacción del voto de que tuvieren 
conocimiento ante los OPL, a fin de que la autoridad electoral inicie el procedimiento sancionador respectivo, 
o comunique su denuncia a la autoridad competente, si fuere el caso. 

Asimismo, junto con los banners, se publicarán los siguientes enunciados: 

1. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

2. Las leyes electoral y penal prohíben cualquier acto que obligue o coaccione a la ciudadanía a 
revelar por cualquier medio, electrónico o no, el sentido del voto emitido, intentando o violando 
la secrecía del voto garantizado en la Constitución. 

3. El voto es secreto. Al votar, las personas marcan la opción que quieran sin que nadie los pueda 
ver, pues lo hacen dentro del cancel. Después, dobla su boleta y la deposita directamente en la 
urna. En la urna habrá muchas boletas dobladas, así que nadie podrá reconocer cuál es la 
suya. 

4. Sólo las personas con credencial para votar pueden votar el día de las elecciones. 

5. El voto es un derecho de todas y todos los mexicanos, garantizado en la Constitución y las 
leyes, y nadie debe obligarnos ni presionarnos para votar por quien no queremos. 

6. Aceptar los regalos no compromete a ningún ciudadano o ciudadana a votar por alguien en 
particular, si no se quiere, ya que el voto es libre y secreto. 

7. Los programas sociales, así como los servicios y obras públicas que realiza el gobierno en 
cualquiera de sus tres niveles, no pertenecen a ningún partido, se pagan con los impuestos de 
todas y todos. 

8. El estar inscritos en algún programa social, da derecho a los ciudadanos y ciudadanas a recibir 
sus beneficios sin importar por quién se vote. 

9. Nadie debe amenazar con el empleo para que se vote a favor o en contra de un partido político 
o un candidato o candidata en particular. 

10. Ninguna persona o institución tiene derecho a comprar, presionar o condicionar nuestro voto. 

11. Si cualquier persona condiciona los beneficios de algún programa social en el que se esté 
inscrito, amenaza el empleo para votar a favor o en contra de un partido político o un candidato 
o candidata en particular, o compra, presiona o condiciona el voto, se le debe denunciar ante la 
Fiscalía Especializada en Delitos Electorales. 

Sobre la campaña de difusión, ya se encuentra en pauta, transmisión y operación mediante la 
implementación de las acciones integradas en la Estrategia de Difusión 2022, difundiendo contenidos en 
materia de: llamado al voto; ubica tu casilla; yo soy el INE; voto informado; participación incluyente; 
prevención de delitos electorales; y orientación en el ejercicio libre de los derechos y obligaciones político-
electorales. Los materiales están pautados de manera que el 1 de junio, se transmitirán 16 impactos 
reforzando el llamado al voto y el voto informado, por destacar algunos; mientras que, durante el periodo de 
veda y la Jornada Electoral, esto es, del 2 al 5 de junio se transmitirán 148 impactos sobre las temáticas 
señaladas. 
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Impactos pautados promedio del 2 al 5 de junio 

NOMBRE DEL SPOT MEDIO (RADIO O TV) 
DESCRIPCIÓN (breve de 

qué trata el spot) 

IMPACTOS POR 

DÍA DEL 1° AL 

05 DE JUNIO 

OBSERVACIONES 

C1_SC_LLAMADO AL VOTO_0422_TV TV Ciudadanas y ciudadanos 

que fueron funcionarios de 

casilla hacen un llamado a 

votar este 5 de junio. 

5  

C1_SC_LLAMADO AL VOTO_0422_RD RADIO 3  

C5_SA_YO SOY EL INE V2_0422_TV TV Spot de la campaña Valor 

Institucional 

5 Versión por cada entidad 

C5_SA_YO SOY EL INE V2_0422_RD RADIO 3 Versión por cada entidad 

C1_SC_UBICA TU CASILLA PEL_0422_TV TV Se difunde la página 

ubicatucasilla.ine.mx para 

localizar el lugar donde 

votar, así como el número de 

INETEL y el Chatbot INÉS 

5  

C1_SC_UBICA TU CASILLA PEL_0422_RD RADIO 3  

C3_SA_FECHA LÍMITE ENTREGA 

INE_0122_TV 
TV Spot de la campaña de 

Credencialización que busca 

posicionar la fecha límite de 

entrega de credenciales. 

3 Pautado hasta el 3 de junio 

C3_SA_FECHA LÍMITE ENTREGA 

INE_0122_RD 
RADIO 3 Pautado hasta el 3 de junio 

C1_SD_MODALIDADES DE VOTO 

VMRE_0322_TV 
TV Se explica las modalidades y 

fechas en las que las y los 

mexicanos residentes en el 

extranjero pueden votar 

3 Entidades con VMRE 

C1_SD_MODALIDADES DE VOTO 

VMRE_0322_RD 
RADIO 3 Entidades con VMRE 

C1_SC_VOTO INFORMADO RE_0422_TV TV Se difunde la página 

Candidaturas conóceles 

3 Versión por cada entidad 

C1_SC_VOTO INFORMADO RE_0422_RD RADIO 4 Versión por cada entidad 

C1_SA_SEGUNDA ETAPA DE 

CAPACITACIÓN PEL 2022_0422_TV 
TV 

Un llamado a quienes fueron 

han aceptado ser 

funcionarios y funcionarias 

de casilla, para que asistan a 

los simulacros y el día de la 

elección. 

3 Pautado hasta el 4 de junio 

C1_SA_SEGUNDA ETAPA DE 

CAPACITACIÓN PEL 2022_0422_RD 
RADIO 3 Pautado hasta el 4 de junio 

C1_SC_DEDO ENTINTADO RE_0422_TV TV Spot que resalta la 

importancia de votar, acto 

representado con un dedo 

entintando; posiciona la 

fecha de la elección. 

3 - 

C1_SC_DEDO ENTINTADO RE_0422_RD RADIO 3 - 

C1_SC_ANTE LOS DELITOS ELECTORALES, 

DENUNCIA RE_0422 
TV 

Se busca posicionar el 

número de FEDE y difundir 

la importancia de denunciar 

las prácticas de compra y 

coacción del voto. 

3 - 

C1_SC_ANTE LOS DELITOS ELECTORALES, 

DENUNCIA RE_0422_RD 
RADIO 3 - 

C2_SB_PARTICIPACIÓN INCLUYENTE 

RE_0422_TV 
TV 

El spot señala informa que 

existen protocolos el día de 

la votación como son los de 

personas Trans o personas 

con discapacidad y se 

posiciona la página en donde 

se pueden consultar. 

3 - 

C2_SB_PARTICIPACIÓN INCLUYENTE 

RE_0422_RD 
RADIO 3 - 

CO_COVID_PROTOCOLO SANITARIO EN 

CASILLAS_GENERAL_0321_TV 
TV Spot informativo que explica 

el protocolo sanitario que el 

INE implementa en cada 

casilla 

3 - 

CO_COVID_PROTOCOLO SANITARIO EN 

CASILLAS_GENERAL_0321_RD 
RADIO 3 - 
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Impactos pautados promedio del 2 al 5 de junio 

NOMBRE DEL SPOT MEDIO (RADIO O TV) 
DESCRIPCIÓN (breve de 

qué trata el spot) 

IMPACTOS POR 

DÍA DEL 1° AL 

05 DE JUNIO 

OBSERVACIONES 

C4_SA_TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES RE_0422 
TV Se busca visibilizar algunas 

prácticas de VPMRG que 

han sido normalizadas. 

3 - 

C4_SA_TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES RE_0422_RD 
RADIO 3 - 

C1_SC_CÓMO VOTAR EN PANDEMIA 

RE_0422 
TV 

Spot informativo que explica 

de manera detalla lo que se 

necesita saber para ir a 

votar: tener tu INE, atender 

el protocolo sanitario y saber 

que la casilla esta abierta de 

las 8 a las 18:00 horas. 

3 - 

C1_SC_CÓMO VOTAR EN PANDEMIA 

RE_0422_RD 
RADIO 3 - 

C5_SA_EL VALOR DE TRABAJAR JUNTOS 

RE_0422_TV 
TV 

Las personas del spot 

muestran elementos de la 

cadena de confianza, que 

hace posible que las 

elecciones sean libres, 

certeras y transparentes. 

3 - 

C5_SA_EL VALOR DE TRABAJAR JUNTOS 

RE_0422_RD 
RADIO 4 - 

C2_SB_CÓMO SE ELIGE AL 

FUNCIONARIADO Y SE INTEGRA UNA 

MDC_0422_TV 

TV Se muestra la importancia de 

que sean las y los 

ciudadanos quienes reciban 

y cuenten los votos de sus 

vecinos y familiares. 

2 - 

C2_SB_CÓMO SE ELIGE AL 

FUNCIONARIADO Y SE INTEGRA UNA 

MDC_0422_RD 

RADIO 4 - 

C1_SC_CONTRA LA COMPRA Y COACCIÓN 

DEL VOTO - MI VOTO VALE_0422_TV 
TV Resalta el valor de votar y su 

objetivo de comunicación es 

hacer coinciencia contra la 

compra y coacción del voto. 

2 - 

C1_SC_CONTRA LA COMPRA Y COACCIÓN 

DEL VOTO - MI VOTO VALE_0422_RD 
RADIO 3 - 

C3_SC_JUSTICIA ELECTORAL-PROTOCOLO 

VPMRG_0422_TV 
TV 

Se difunde el Protocolo para 

la atención a víctimas y la 

elaboración del análisis de 

riesgo en los casos de 

Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de 

Género. 

2 - 

C3_SC_JUSTICIA ELECTORAL-PROTOCOLO 

VPMRG_0422_RD 
RADIO 3 - 

C1_SC_AGRADECIMIENTO PEL 

2022_0522_TV 
TV Se reconoce la participación 

ciudadana en la organización 

y participación activa en las 

elecciones. 

20 
Pautado para el 5 de junio a 

partir de las 18:00 

C1_SC_AGRADECIMIENTO PEL 

2022_0522_RD 
RADIO 20 

Pautado para el 5 de junio a 

partir de las 18:00 

 

Es importante referir que, de manera permanente, el INE mantiene una estrecha coordinación con la 
Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, es por ello que durante los PEL 2022, la línea de orientación 
INETEL, funciona también como vía para la presentación de denuncias de delitos electorales, con lo que se 
robustecen las medidas adoptadas por este Instituto, que se ponen al alcance de la ciudadanía para dichos 
efectos. 

Por lo anterior, para los fines del presente Acuerdo, resulta patente que el INE ha cumplido con 
implementar las estrategias para promover el voto libre y secreto entre la ciudadanía; se diseñaron y 
promovieron las estrategias para la integración de las MDC y para la capacitación electoral en las que, en todo 
momento, se orienta a la ciudadanía para el ejercicio libre e informado de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones político-electorales y en caso que la ciudadanía considere vulnerado algún derecho pueda acudir 
a presentar la denuncia que corresponda. 
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 Suscripción de los acuerdos por la integridad de los procesos electorales estatales 2022 

En el marco del desarrollo de los Procesos Electorales Locales de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, el INE conjuntamente con el TEPJF, los tribunales electorales estatales, 
los titulares del poder ejecutivo estatal, los OPL y Partidos Políticos Nacionales y locales, refrendaron 
mediante la suscripción de los acuerdos por la integridad de los Procesos Electorales Locales 2022, su 
compromiso con el impulso para la convivencia democrática. 

Precisamente, a través de estos acuerdos, las instituciones involucradas en el andamiaje electoral han 
venido contribuyendo para que la ciudadanía de las seis entidades federativas acuda a las urnas a ejercer sus 
derechos políticos en un ambiente armónico en el que prevalezca el respeto a los principios constitucionales y 
las reglas democráticas que como comunidad nos hemos dado. Además, esto ha permitido unificar esfuerzos 
para hacer de las elecciones íntegras el estándar de los procesos comiciales. 

Lo anterior, bajo el entendimiento de que un adecuado desarrollo de la contienda electoral requiere de 
contendientes y actores políticos que respeten en todo momento, las reglas del juego democrático; que la 
sociedad se informe y participe; que los medios de comunicación cubran con equidad y profesionalismo las 
campañas y que las instituciones del Estado responsables, entre otros temas, por ejemplo, de la seguridad, 
garanticen las condiciones de paz pública para que la ciudadanía acuda a las urnas a ejercer libremente su 
voto. 

La integridad de las elecciones es, en tal sentido, una responsabilidad de todas las personas que 
participan en la lucha por el poder político y de quienes se ven involucradas en la recreación de la convivencia 
democrática. 

En ese sentido, los acuerdos por la integridad de los Procesos Electorales Locales 2021-2022 constituye 
un conjunto de compromisos sociales y cívicos que asumen las instituciones, organizaciones y ciudadanía 
firmantes con el fin de impulsar la organización y el desarrollo de los procesos electorales y elecciones 
íntegras en los Estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas donde se 
llevarán a cabo elecciones el próximo 5 de junio de 2022, en los que se suscribieron los siguientes 
compromisos: 

1. Respetar las leyes en materia electoral, así como los procesos y procedimientos que en ellas se 
establecen, con el objetivo de sumar esfuerzos para transitar de un sistema basado en la 
desconfianza a un sistema definido por la confianza entre los actores y con la sociedad. 

2. Apegar sus conductas a los principios democráticos reflejados en normas, estándares y 
acuerdos nacionales e internacionales que rigen a las elecciones. 

3. Contribuir a la celebración de procesos electorales auténticos, profesionales, imparciales y 
transparentes a partir de los estándares de integridad que exige la adecuada preparación y 
administración de todo el ciclo electoral. 

4. Canalizar y procesar las diferencias a través de los cauces institucionales que tienen como 
tarea resolver los conflictos y defender los derechos político-electorales de la ciudadanía. 

5. Respetar y tutelar el voto como principio bajo el cual la voluntad de la ciudadanía se expresa y 
es la última instancia de decisión política y electoral, así como el eje que orienta el mandato de 
la ciudadanía. 

6. Propiciar y garantizar reglas y esquemas equitativos para la competencia a fin de asegurar un 
piso parejo entre los contendientes. 

7. Abstenerse de realizar cualquier acto que afecte las condiciones de libertad bajo las cuales la 
ciudadanía forma sus preferencias y toma sus decisiones para votar, así como denunciar los 
actos de esta índole de los que lleguen a tener conocimiento. 

8. Mostrar plena disposición al escrutinio público, dando vigencia a los principios de transparencia 
y máxima publicidad que exigen los procesos electorales con integridad, a fin de fortalecer la 
confianza de la sociedad. 

9. Promover el pleno ejercicio de los derechos político-electorales con los más altos estándares de 
protección a los derechos humanos, garantizando el derecho a la no discriminación y la máxima 
inclusión social y cultural. 
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10. Sumar esfuerzos para crear sistemas colaborativos para detectar y mitigar la violencia, 
fomentando la cooperación a largo plazo entre todos los órdenes de gobierno, instituciones, 
ciudadanía y redes globales de observadores. 

11. Eliminar las malas prácticas que atenten contra la dignidad y autonomía de las personas. 

12. Garantizar el principio de paridad constitucional y actuar con la debida diligencia para prevenir, 
investigar, sancionar y reparar los actos de violencia política en razón de género. 

De lo anterior, es posible advertir que la suscripción de estos acuerdos tiene como finalidad impulsar la 
organización y desarrollo de procesos electorales y elecciones íntegras y a través de ello se ha conminado a 
las y los actores políticos y sociales a respetar las leyes en materia electoral así como los procesos y 
procedimientos que en ellas se establecen, con motivo de sumar esfuerzos para transitar de un sistema 
basado en la desconfianza a un sistema definido por la confianza entre actores y con la sociedad, apegar sus 
conductas a los principios democráticos reflejados en normas, estándares y acuerdos nacionales e 
internacionales que rigen las elecciones. 

En mérito de lo anterior, queda de manifiesto que el INE ha llevado a cabo y lo seguirá haciendo dentro del 
marco de su competencia, el despliegue con todos los medios a su alcance, de las acciones de capacitación, 
promoción, difusión e información a la ciudadanía de las entidades con Proceso Electoral local, para que el 
día de la Jornada Electoral, las y los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto de forma libre y secreta, y 
tengan conocimiento sobre los delitos electorales y como denunciarlos. 

Asimismo, este Instituto ha cumplido con su deber constitucional de realizar la capacitación 
correspondiente a las y los ciudadanos que serán FMDC e integrar las casillas, haciendo hincapié en los 
temas sobre el voto libre y secreto, así como los delitos electorales. 

En ese sentido, en vísperas de la Jornada Electoral del próximo domingo 5 de junio de 2022, en 
cumplimiento a las atribuciones que corresponden a este Instituto para los procesos electorales, se considera 
oportuno instruir a la Secretaría Ejecutiva del INE, para que se reitere y refuerce la difusión de las medidas de 
las que da cuenta este acuerdo, destacando por su relevancia, los acuerdos de integridad que el INE y los 
OPL de las seis entidades federativas con el acompañamiento y compromiso de los partidos políticos y los 
poderes ejecutivos estatales han asumido, para una integridad de dichos procesos. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la reiteración y reforzamiento de la difusión de las normas y procedimientos que 
garantizan la integridad de los Procesos Electorales Locales 2021-2022. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para dar amplia difusión al contenido de los instrumentos 
referidos en el presente Acuerdo. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Electoral y 
en el portal de internet del Instituto www.ine.mx. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 31 de mayo de 
2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Para los efectos legales a que haya lugar, la sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 31 de 
mayo de 2022, en la que se aprobó el presente Acuerdo concluyó a las 01:40 horas del miércoles 1 de junio 
del mismo año. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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